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ferido Josepli Juany Colom^ñi otra persona en su nomt)re,
proseguirán en la impresión de los citados libros, sin tener
para ello nueva licencia mia , só las penas en que incurren
las Comunidades y personas que lo bacen sin tenerla. Y
por tanto mando á los del mi Conse jo, Presidentes , y Oi
dores de las mis Audiencias, Alcaldes, Alguaciles de la mi
Casa y Corte y Chancillerías, y á todos, los Corregidores
é Intendentes, Asistente , Gobernadores, Alcaldes, mayo
res y Ordinarios, y otros Juecesy Justicias quales^quicr de
todas las Ciudades, Villas y Lugares dé estos mis Reynos
y S ñoríos, á quien lo contenida en esta mi Carta toca
re , vean, guarden , cumplan y cxecuten quanto en ella se
previene, sin contravenirla, ni permitirlo en manera al
guna : que asi es mi voluntad.. Dada en el Pardo á veinte
de Enero de mil setecientos setenta y ocho. YO EL RluY.,
Por mandado del Rey nuestro Señor.. Don Juan Francisco,
Lastiri.

CESION I>EE PRIVILEGIO,.

Don Josepti Juan y Colom ticno cedido el. Privilegio
antecedente á la Real Compañía de Impresores y Li

breros del Reyiio , por escritura que otorgo por sí, y ante
sí en la Villa de Algemcsí, Reyno de Valencia, ¿ diez dft
Febrero de loil seieciento& setenta y ocbo^

n »í » , ■ ■ . : . I .
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PROLOGO AL QUE LEYERE.

PRudente Le£lor, decima vez te ofrezco en la Prensa
esta Instrucción, agradecido de lo bien que fue re

cibida en las nueve primeras. Y si acaso llegare a tus ojos un
libro en octavo, incluso de seis pliegos y medio, que
sacó á luz en Valencia el DuUor Joseph Berní, Ahogado,
en el año de 1739. dividido en dos partes , titulando la
primera r Manual de testar, dhidir y partir; y la segun
da : Discurso d esta mi Instrucción, te suplico andes con
tiento en seguir su doctrina, por contener diferentes propo
siciones contra derecho, como son , entre otras, las si-
guienlest

Al fol. 13. dice Bl testamento ahierto se podrá hacef
en dos maneras, la primera , ante tres testigos y un Uscri-
h:ino,y la segunda , ante cinco testigos vecinos del lugar \ 6
de siete, si forasteros en caso de no encontrarse otros ) ley u
iit. 4. lib. 5. Recop. sin hacerse cargo el Autor que esta ley
previene , que siendo hecho el testamento abierto ante Es
cribano y tres testigos, deben ser éstos vecinos del Lugar
donde se otorgare ; y no habiendo Escribano , ante cinco
Icstlgos vecinos del mismo Lugar, pudlendo ser habidos;
y no habiéndolos, ni Escribano , ante tres testigos, tam
bién vecinos del Lugar, ó de siete, aunque sean foraste
ros de él 5 pero no expresa dicha ley, no encontrándose
otros, como lo supone el Doéior Bcrní.

Al fol, I y. refiere a Bn defeco de dichas circunsiandasi
¿ ó de herederos Jorinsos , se puede testar con libertad, pe
ro debe acordarse de su miiger > si la tiene , dexandole eS
remanente del quinto. Cuya preposición es bien eslraña,
porque la dicha palabra debe es contra la ley ií2. tit. 6. lib.
5. de la Recop. que permite poder el testador disponer del
quinto de sus bienes con libertad, en perjuicio de herede-
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res Torzosos; y si Ta rcfcrkía- 'pál;jí)ra lá kae por corrsc-
jo , podia haber advertido en ella » ijue le par-ccia confor»»
íne á razón >:gase ci manido ci rcíTLH?cnte del.quinto' í'sti
miigcf, habiendoie portado- esta con aquel conforme de-r
bia en el rrutrimonio ̂  y no absolutamente. , -

Ai tM, 29. expresa : Tambicn m-i vc& pnctaado atrntiU
festíír d los. 'test^dores » que no h.igan substitución en per---
piiclo d¿ heredev'yfirzoso y esto es y el padre vo haga suhs-
titlición en exclusión de ia madre {é á su muger )idel /V//-
tiíuto y porque se origman muchísimos pl.jtos. La- siihsti^
tucion e-j bmnad 6 permitida ̂ queindo no hay. heredero />r-
zoso del InstituiQ (^siendo padre de éste el festadovi) f.y autt
no habiéndole, deben en conciencia ser llam.idus los parienfes.
nías propinquos y pobres. Y verdadcramchte/es do i-strañar
que el DoiSor Berní proponga sc-niejante ecror, por io que
trac alfól. 26. de dicho Manual, con estas palabrasYfí-
7}e tanta Juerza el padre pata substituir y que puciic-ncni^
hrar substituto di los bienes de parte de madre al - ¡¡¡jo .des^^
heredado y hy 6. tit. ^.part. 5,. Y si del con
texto de ella le quedaba alguna duda de si. el padre tenia;
ó no facilitad de hacer substitución, en los bienes del hijo
en exclusión do la madre su hercderaforzosa , antes de cx-i
ponerlo al publico hubiera podido ver \s^ ley 12. ///. f;
pert. 5. que previene expresamente poder ti padre liacec
dicha subslUticion en perjuicio de la madre del hijo ins-.
titihdo y cuya decisión quita los muchisimos plcytos qu©
suponed Ob^or Berní: sin que sea del menor mérito la-
prerciscion, que hace, de que no teniciido heredero fcrio-
so el instituto, deben en. ooncicncra ser llamados los pa-
tientes mas propinquos y pobres j porque esto no es de ett
pericia, sino de h>s rcdlogos Moralistas , mayormente que
«n dicho caso dispone el padre por el liijp , conforme á-
las ieyes que se lo permiten..

So-



,  ' Sobre ía partícioii'qtra forma al fbl. 4S. dice én"el 49..
Támhitn- is rit nchzttír qnz.m. dkho.ústa^ncntdsi mtnc'w-
tfa y q<'s di útmfQ y. qmndo, .casó dtcha .'Isabél Lhatts.
con <?/ rcjivido sv marido, su■ fádre-h cofísiituyó en dó"
fe 50, libras en tal esficle. Y sin constar cid entrego de es
tas.mas qH'i- por la declaración déi padre en su testamento»
pasa el Do¿ior Berní á hacer ciierpo.de ellas , y adjudica
ción/liccreparando que el hijo na está tenido á tomar en
cuenta dc-5U legitima toque el padre declarare haberle da
do por ella respailo de ser faclible querer perjudicar al hi
jo en ben..Tivio de los demás que tuviere, si no es que el tal
iiijo lo confic-se, d se pruebe por otro medio, en atencioiique
kv'leginma^no. piipde ser quitada.ni gravada , según la ky
i 1; tit. 4. yart. 6; sí solo por las causas prevenidas en otrai
Jeyese.

Y con estas prevenciones fe advierto también no liagai
caso de las objeciones que dicho Autor hace á esta mí Ins-
Iruceioiv en el citado Discurso porque te aseguro que bs
proposiciones que traygo en ella van conformes á la práéli-
ca observada en Tiibunales ordinarios, fundadas en las Le
yes Reates , y de Jas que supone erradas dicho DcfVor.
Eernísolo lie corregido quatro para esta impresión, que las
«quivocó la- prensa , por ser las demás literales :. sobre las
qualcfi^y demás errores.que me increpa el mUmo Autor en
elcitado Discurso, tengo formada una satÍ>facc¡on por par
tes , para que acompañase esta- Obra.; y ha:biend<;la hcclio
ver á algunos amigos Abogados, de Valencia de los mas
bica opinados en su facultad (porque de mí fío poco en es
tas materias) , me persuadieron todos no la expusiese al piir
felio , porque cl mismo Discurso me servia de saiisfáccion^
por lo qnal suspendí mí ditSramen; y lo propio pudiera ha
ber cxccutado en prudencia el Doüor Berní antes de ex
poner a luz públicá dkbo su Manual', respcílo de qae en
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línea de testamento, substituciones y niodos de succédef,
lo tratan Sigüenza di Cíaxtsul.xsy y Ripia di Testamentos, cdií
mayor formalidad y.comprehension qiie el Do¿lor Berní»
sin hacerle agravio j y sobre particiones, difcreiites Auto
res, y yo en esta Instrucción para, las que puedan ofrecer
se, y me parece que con bastante inteligencia, cuya censu
ra dcxo al que sabe.

Asimismo te prevengo que si llegares á ver. otro libroi
intitulado: PrdBica di sustanciar p■■ Uytos execuílvosy ordsna-
tíos , su Autor JD. Antonlp ATartinez Salazar , impreso ea
Madrid año de 1741 , repares en esto:

Al fol. 13. estiende una trava de execucion en tal cosa»
y no la pone eii depósito : yo supongo que será en bieneá
raices del deudor, pof no habérsele encontrado muebles ni
semovientes; porque si fueran de esta especie, precisameíir
te se debían dar en depósito.

Al fol. 14. dice, no sí puede panir preso por deiidasi,
de la execitctoii ninguna persona que inanijieste bienes proplost
y equivalentes d la satisfacción del debito ^ ó dé fiador de -sa^
neamiento ■abonado \ cuya primera proposición es contra la
ley 19. tit. SI. iib, 4^ Recopil. que previene, que la ejecu
ción se trave en bienes muebles, y á falta de ellos en rai
ces , con fianzas de saneamiento, y en su defeélo, que sea
preso el deudor; en atención de que en caso de parecer
los bienes de la trava equivalentes á la deuda, costas y dé
cima por que se executa, pueden estar hypotecados espe
cial ó generalmente á otros créditos anteriores, ó no ser
del deudor: en cuya contingencia quedaba el executarite
sin cobrar su deuda, y el executado libre de la prisión, por
fuga que podía praílicar, temiéndose de los acreedores hy-
potecarios, y por consiguiente sin observancia dicha ley en
este fragranté.

A los fol. 34, y 35. manifiesta., queyo expongo en esta
Tns'



fmirticctüfty qm á los 'pregones denlos hknes ereaitados m tt
necesario asista Escribano^ sino hacer relación ante él el Prc
gotiero de haberlos hecho , pcnicndose jé de ello ; y que no
debe seguirse esta prdBica ̂ si que pnciscmente ha de estar
■presente d sié públicacion el Fsci ibam í ni que hay necesidad
de darse los pregones a los bienes de la mejora de execticioft
que yo expreio al ful, 126. Y en qiianto á lo primero res
pondo , que el Pregonero es persona pública, y como'á
tal, al tiempo de entrar á exercer su oficio debe jurar dtf
portarse bien y fielmente en él, por cuyo motivo se: le
¿ebc dar crédito i lo que certifica judicialmente en di->
cho su oficio, por lo que no - hay necesidad de estir pre
sente el Escribano al tiempo de hacerse dichos pregones,

. sino solo de hacer constar por fé de la relación del Pregoi'
ñero de haberlos'hecho éste. Y erí lo .perteneciente a lo se-r
gundo digo , que es requisito sustancial el deberse dar los
pregones i los bienes de la mejora (no dándoles por he
chos cI executado ), por ser otra trava de exccucion , y pre»j
venirlo asi Wley 19. r/r. 21»//¿.4. cuya mejora deb©
hacerse de pedimento del cxecutante , y no de oficio, ni á;
continuación de la trava , é incontinenti que se haga ésta,
ccmO' lo trae Salszar a los fol.. 15. y 16. parcclcndole 110
se cumple con las diligencias de la exccucion sí no se lía-,
ce la mejora de ella; y se equivo'ca, porque la trava es el
scqücstro y embargo de bienes i y dándose estos en depó*
sito , siendo muebles d semovientes, queda perfcdia la di
ligencia de la trava, praélicandose en su seguida bs demás
que refiero en esta Instrucción.

AI fol. 26. dice, que la citación de remate al deudor^
cumplido el termino de los pregpneSf se hace sin auto : cuya
prádica parece irregular , resp^do de que puede venir ca
so en que el acreedor y deudor se hayan compuesto en U
deuda , ya sea pegándole éste á aquel parte de ella , dan

do^



'áftle espera "por la testa Vó pot el todo, d haberla satísFé-
Ciio por entero, y ser en qualquiera de estos casos infciic-
Cuosa la citación, sirviendo solo de aumentar costas.

Estas reflexiones las higo, no con animo dé-quc en la
Corte se quite el estilo que se halla introducido dea¿luar-
se las causas en ella como Salazarapreviene en dicha su
Praílica, pues algún fundamento habrá para cilo , mayor-
siente-en pneblo'qus' debe d,u" reglas á toda España ̂ sí so-
ió para que los defuera de Madrid no introduzcan en sus
tierras abusos'contra las leyes'-del Rcyno , que deben sep
observadas sin embargo de quaiquier estilo en contrarió^
como lo previene la 3. tit, -i. lib. 2. Rcccp.
, Ulti mámente, puedo asegurarte, pío, d cruel Lcc^or, qu$
mi. genio nof sé conforma con lo mordaz ni vengativo qu?

. pudieras atribuirme en las objeciones.¿jue expongo á ainboí
Autores por las que me han hecha , sino para tu desenga
ño y aprovechamiento ; si eres de mi facultad , ó tratas de
serlo , suplicóte procures saber tu obligación en ella , para
que ei'dcmoaio.no.ce lleve "y. seas peste de la República
con tu ignoranoa-, .que.es herm.ina de la falsedad , í>in qué
por ella te escuscs de pecado mortal, y de restitución en
lo que perjudicares á las parres, ségun sentir, de los Td-
logos. VALE. ■

T

.1 '*• wt< w-

.nwiaiiJiWuí i, n. > ' ̂í>í¿
,TiVviV 'X , ,(0 .1,^? .! ■- .'A

:uni-, o, , ..Vil,
'U\t liri '>b I ^1-: -¿"ñ " * ' • ' ^¿1 ri3 oí^juqtoo.. rti.^..£l oyi »|jü »h o!)ii Íj a q n.'
^n«b' , sL'drtq Iljpi. tX <
-oh



SUSTANCIAL BE LO CONTENIDO
en esta Instrucción , que se halla dividida en ■

quatro libros, los quales tratan de
h siguiente^

El primero , del Juicio civil ordltiarlo , con
las notas , pedimentos , autos y diligen

cias , que para su comprehension se requieren
hasta la sentencia difinitiva y su execucion , ape
lación de ella , y entrega del compulsorio de los
autos inclusive , y al fin diferentes Juicios su
marios 5 asi de decretos , como de otras deman
das.

El segundo, el Juicio executivo , cesión de
bienes del deudor , y espera de sus acreedores,
con sus pedimentos, autos y demás diligencias,
que para su curso se requieren.

El tercero , del Juicio criminal contra reos
presentes y ausentes , con los pedimentos , au
tos y demás diligencias que en su razón puedan
ofrecerse, y á Jo ultimo la forma de proceder los
Jueces Pesquisidores.

Y el quarto , del Juicio de inventarios de bie
nes de difunto , partición de ellos entre her ede-
ros , Obligación de los Tutores y Curadores , y
cuenta que á su tiempo deben dar de su admi
nistración , y notas que para ello es necesario,

fo-



Todo lo qual va notado con suma claridad y
distinción, y puestas en extenso sus diligencias,
advirtiendose en cada una sus fundamentos radi

calmente , para inteligencia del menos práélico en
negocios judiciales, - -
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PRIVILEGIO, •

jLREY. Por quanto por parte de JosepK Juan y C<v
iom; Bichiller en Cánones, Escribano público ,y vecino
de la Villa de Algemesí, Reyno' de Valencia , se repre
sento al mi Conse|o , que habla' compuesto y escrito dos
Tomos-d Libros, con titulo el pritnero áz Instrucsbn dt
■Escribanos e?¡ ordtnd lo judicial-, v: el segundo con cl de
:jnstrucc'wn. Jurídica de. ios mismos Abogados y Jueces de
Eripunales crdinarios €-■ inferiores •, para cuya impresiorf y
venta se lediabía foiifedido Real Privilegio en diez y ocho
de Oflubredsmil setecientos sesenta y siet.% por tiempo de
diez anos : mediante lo qual, y haber, espirado ia citada
gracia , suplico al mi Consejo le- concediese nuevo Priri-
Jeglo para qne ninguna otra persona los pudiese imprítnic
ni vender. Y visto por los del mí Con.sejo, se acordd cx-
p:dir esta mi C dulá ,, por la qinl concedo Privilegio al
expr^esaUo-JosepU Juin'y Golom-para que sin incurrir eii
pena alguna, por tiempo de diez años primero.s siguientes,
que han db corref.y.cbutár3¿ desde el día'de la fecha de
ella, pueda, ú la persona que su poder tuviere, y no otra
alguna, imprimir y vender los mencionados libros, coa
tal de que sea en papel fino, y buena estampa, viéndose an
tes en mi Consejo, y estando rubricados y fi rmados al fi n
de Don-Antonio Martinez Salazar, mi Secretario y Escri-

■^^^ bario Cimíya mas antiguo y d^G.^bierno de él; y quie-
qup.nSiigm<a p^vsotia„s¡n licencia del o:<prcsado Joseph

Juan y.Colom,, imprima , ni vend.a4ostlrad^s libros, pena
el. que Ib hicl Te de perder todos y qualesquier libros,
moldes y pertrechos que tuviere, y mascinquenta mil ma
ravedís ; de los quales sea la tercera parte para la mi- Cá
mara, otra para el Juez que lo scntcnciire, y la otra para
el denunciador} y cumplidos los dichos dica años, ni el re

tí • fe-



LIBRO PRIMERO.

t>EL JUICIO CIVIL ORDINARIO,

Con las notas, pedimentos, autos y diligencias que
para su comprehension se requieren , hasta la sen
tencia difinitiva y su execucion, apelación de ella, j
entrega del compulsorio de los Autos inclusive ; y
al fin diferentes Juicios sumarios, asi de Decre

tos , como de otras demandas.

D'ifinkhn de} Juicio Ordinario,Juicio dril ordinario es aquel que se introduce ante cí
Juez , para que este, conforme á Derecho, declare í
las partes el que Íes pertenece en razón de lo que pidie

ren y alegaren. Qualquiera juicio se divide en tres espe
cies, como son , ordinario, extraordinario, y sumario^
Ordinario es el que se sigue por medio de acción de par
te , guardándose la solemnidad y orden del derecho. Ex
traordinario se dice , quando se procede sin acción de par
te, y de ofició del Juez , por ser contra reglas y orden del
Derecho, que en muchos casos es permitido. Sumario ej
aquel en que se procede breve y llanamente, sin figura de
juicio; el qual tiene lugar en diversas ocasiones.

^ Asimismo se divide el juicio en interlocutorio , dlfí-
nitívo , y mixto. Interlocutorio es el que se sigue durante
la causa principal, y antes que se pronuncie la sentencia
difinitiva , y todos los proveídos hasta ella exclusivi. Di-
finitivo es el que se pronuncia en la causa principal, en
que 80 da fin á ella, absolviendo ó condenando lo pedido
por las partes. Y mixto es quando el ittterlQCUtorio tiene

lom, I, A> íiier-



2  Libro primero.
fuerza de dífinitivó , ó en este no se puede repafár el gra
vamen píxdcddo por aquel» • - .

Qiikms pueden ser litigantes en juicio , y .difinkion.
de ellos.

Itigantes son los que comparecen en juicio para que
( en él se determine su justicia ; de losqualcsel que

pide y demanda se llama aítor, y el demandado reo : y
qualquiera puede ser litigante , excepto los prohibidos y
siguientes : el excomulgado de excomunión mayor no pue
de parecer en juicio mientras lo estuviere , sino es como
reo y por ser forzado á defender sus derechos, y ser la de
fensa natural á todos ; ni los í^t-ligiosos , pues por ellos ha
de seguir la causa su Comunidad: y lo mismo se entien
de con el esclavo , no siendo por su libertad ̂  pues las de
más causas de él se han de tratar con su dueño. También

está privado de parecer en juicio el menor de 25. años,
aunque tenga la administración de sus bienes , y por él lo
fia de hacer su Padre , Tutor ó Curador , teniéndole ; y
en su defeéto se le nombra por el Juez, siendo varen me
nor de catorce años, y hembra menor de los doce , por
que siendo mayores de estas edades, ellos mismos le nom-
fcran, y el Juez debe confirmar y discernir el nombramlen-
10. Ni tampoco pueden parecer en juicio el dementado , el
snudo, el pro'digo que disipa sus bienes, el totalmente sor
do , ni la muger casada , sin licencia de su marido, si no
es contra este por malos tratamientos , ó pidiendo su dote;
y puede el Juez compeler al marido para que la dé licen
cia para las demás causas , y no dándosela , concederla el
Juez, scgim la ky^.tit.^. ¡ib. 5. de la Recóp. "V también se
]a puede dar por ausencia del rnarído , no esperándose de
pronto su venida ; y basta que la ausencia sea solo del
pueblo donde se ha de litigar ; y lo mismo se entiende
quando el marido es mudo ó furioso , aunque esté presen-,

te.



D£i.'Jur(JiO .os.'3mARio. 5
fe , pites para "este caso es habido por ausente.

■ Tampoco el hijo de familias que estuviere en "poder
de su padre ó abuelo , Ies puede pedir en juicio , -sino es
por alimento 6 mal tratamiento que le hagan -, para sa
lir de su poder ; d sacar sus bienes dé él, por didparlos;
d en razón de bienes castrenses, que son los ganados por
la guerra ; quasi castrenses, que son losadquiridos por
estudios de facultad mayor , merced d. servicio del Prin
cipe, d por. razón del uso de qualquier oficio público d
Beneficio Eclesiástico pero estando el hijo d nieto fue
ra del poder de su padre d abuelo , les puede poner qiial-
quiera demanda en juicio civil, y para ello debe prime
ro pedirle venia y licencia al Juez ; el qual se la debe
da'r sin citación de parte ; y lo mismo se entiende en el
yerno al suegro , aunque sea fenecida la afinidad ; lo
propio debe exccutar el subdito con el Señor de quien es
vasallo , y el discípulo con el Maestro , el parroquiano
con el Párroco , el ahijado con el padrino de Bautismo , y
el hijastro con su madrastra , y no con su padrastro.

Quien puede nombrar Procurador para parecer
en jukloporél.

TOdos aquellos á quienes no les está prohibido pare
cer en juicio pueden constituir Procurador, dándole

facultad para seguir sus causas , de qualquiera especie que
sean , asi en demandando , como en defendiendo, liacien,-
dq el Procurador en juicio lo mismo que el principal li
tigante pudiera hacer por su persona : y el Curador por
su menor también puede nombrar Procurador para sue
pleytosaflivos, expresando causa de impedimento ; y co
mo á reo, ha de ser después de contestada, según la ley 3-
tit, 5. y la ()6. t'U*Sí!^,part, 3.

Aa Pre-
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Prohibidos da fer Procuradores^LOS q«e no pueden ser Procuradores en juicio son el

menor de veinte y cinco años , el totalmente sordo^
el mudo, el dementado , la muges , esclavo y Religioso,
si no es causa de su Religión , y con licencia de su Pre-*
lado , ni tampoco lo j:>uedcacr clClcrigo de mayores Of*
denes, si no es por su Iglesia , según la k;y 5. tit.^.part. 3.
y en los Tribunales donde hubiere numero de Procurado
res ningún otro lo puede ser, conforme la ley, 1,
y la/¿y 1. tit. 24. lih. sí, de la. Kecop, 1

idota sobre poderes..PAreciendo el Procurador en juicio , ha de presentare»
el poder bastante de su parte,, y ei Juez debe exami

narle , para que no^ se hagan procesos ilusorios ; y aun
que no se presente el pcsder , no por eso se ha de dar el
proceso por nulo , sino es apremiar á la parte para que le
exhiba ; y basta que se presente para su validación en qual-
quiera estado de la causa , como sea antes de la conclu
sión de ella; y ha de constar del poder por escrito en el
próceso, sin ser bastante en la fé del Escribano ante quien
pasó, sino que ha de ser traslado auténtico déla escritura
original , que ha de quedar protocolizada, según la ley
3. tit 2. lib. 4. de la Recop.
Y ocurriendo el darse poder á dos d mas Procurado

res , y á cada uno de ellos , puede seguir la causa qual-
quiera , y el que primero la hubiere contestado la debe
seguir , y concluir, y habiéndose dado el poder á todos,
y i cada uno de por sí, todos juntos deben concurrir en
el seguimiento y conclusión de la causa , sin poderse ad
mitir el uno sin el otro ú otros, sino es de consentimien
to de los demás, conforme \a ley. 18./;/. y.part. 3.

Quando el poder se dá generalmente para todos los
plcytos, no se conipreheade en él las cosas de que le ne-•

V. - cc-
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cesítaii especial, si no se expresan , excepto sí se dio' coa
la cláusula de libre y general administración para todas las
cosas y casos, que el que lo otorga podría hacer \ porque
en virtud de dicha cláusula podrá el Procurador execu-
tarlo , respe61;o de que aunque es general, tiene fuerza de
especial mandato 5 aunque en caso de gran perjuicio no se.
debe entender así , por, el abuso que los Escribanos tienen
de ponerla mas por estilo , que por mandamiento de quien,
dá el poder, según la explicación de Gregorio López so--
bre la ley iq. tlt. y. yarl, 3. Y el Procurador parapley-
tos no puede substituir el poder , si no le tiene especial
para ello ; y quando se le concede taa solo para demandar»
SI en virtud del poder pusiere demanda , y por la misma
causa fuere reconvenido por el reo con otra demanda » es
obligado a responder a ella , por tener bastante poder pa-'
ra ello; pues se tiene la causa por una misma , según la
ley fii. tit. y. yjart. 3. y en ella Gregorio Loyez. Murien
do el principal antes de estar contestada la causa por su
Procurador , acaba el poder de este ; pero muriendo dcs-^
pues de contestada , no se le acaba el poder , y puede pro
seguirla , sin necesitarse de citar i los herederos del di
funto , ni otro poder de estos : y lo mismo se entiende del ■ -
Procurador , si muriere después de contestado el pleyto,
dcxando substituto , como lo previene la ky 23. fit,
fnrt. 3. y sobre ella Greg. López. Y casándose la muger»
se acaba el poder que tenia dado quando era soltera, ex
cepto si la causa estaba comenzada ; porque estandolo, la
puede proseguir el Procurador. Y lo hecho en juicio por
el supuesto Procurador que no tiene poder , vale ratifi
cándolo después la parte , no contradiciendolo la otra an
tes , y haciendo después algún a£lo en ella , es visto ha*
bcr aprobado lo hecho por falso Procurador. Y el ma
rido por la muger, y no ésta por aquel, puede parecer en

Tem.L A 3 ¡ni-
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juicio sin su poder , excepto en las Audiencias Reales, sfi-
gun Gregor. Lop, sobre la ky lo. tit. ̂ .part, 3.

Demanda.La demanda es un escrito breve , que se presenta en
juicio por el a61:or contra el reo, pidiendo se le con

dene en lo que se pide en ella : la qual debe formarse por
escrito , según las 4o.jy 41,///. 1. pari.'^. \ aunque
por la ky 1 o. tit. 17. lib. 4. de la Recop. se permite al Juez
recibirla por auto en el proceso , no está en praftl^a ad
mitirse sino es por escrito , que comunmente se llariia pe
dimento : siguiendo en esto la forma que se guarda en las
Audiencias Reales , en cumplimiento de la/í^' i. tit. 3.
¡ib. 4. de lá Recop» y en la causa que se siguiere por Pro
curador , poniendo por sí la parte petición , queda revo
cado el poder, si no es que se proteste en el mismo pe
dimento de no le revocar.

Jíiez que debe conocer del Juicio civil»El Corregidor , Alcalde mayor ú ordinario, y en su
ausencia el Regidor mas antiguo, y en defeílo de es

te , los demás de la Ciudad , Villa ó Lugar , en cuyo ter
ritorio tuviere su vecindad el reo , son los que ordinaria
mente deben conocer de la causa civil: y también pue
de conocer de ella el Juez de la parte en donde estuvie
ren los bienes litigiosos, aunque el reo sea de otra juris
dicción, y el á quien con escritura publica se hubiere es-^
pecialmcnte sometido: y respondiendo en la causa , ó ha
ciendo algún a¿lo en ella sin declinar jurisdicción , es vis
to haberla prorrogado en el Juez , siendo prorrogable , y
ao de otra forma , según la ky i^.tit. 1. part. 7.

Forma para el pedimento de demanda.TOda demanda que consiste en hecho propio del reo,
no habiendo instrumentos que la justifiquen, ordina

riamente la he visto intentar pidiéndose declaración jura-
. da
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da al reo sobre el hecho ; para lo qual, y" queelEscri-'

■ baño advierta las dUigencias que debe estender en su:pro;--
secucion, formaré la demanda en esta manera:

Pedimmto ds demanda, por declaración.
Fde tal , vecino de tal parte, parezco ante Vmd. y

^ como mas haya lugar en derecho digo: que N. ve
cino de esta Ciudad ó Villa , se obligó de .pagarme, dar,
hacer ó cumplirme tal y tal cosa por tal razón , y habién
dole requerido repetidas veces para su cumplimiento, nó;
lo he podido conseguir: Por lo que i Vmd. pido y suplí-"
co mande comparecer ante sí al dicko N. y que jure y de
clare al tenor de este pedimento clara y abiertamente con
forme á la ley , y baxo la pena de ella ; y constando por
lu declaración de lo referido en la parte que baste , se'
sirva Vmd. condenarle á que me dé , pague , haga ó cum
pla la dicha tal y tal cosa : que asi procede de justicia que
pido , con costas: juro en forma , y para ello, &c.

Formado este pedimento y qualquiera otro , se firma
por la parte que le ha de presentar, si sabe escribir, y no
sabiendo , no le firma otro por él , y en esta forma le en
trega por su persona al Escribano ante quien se ha de se
guir la causa , para que éste le presente al Juez que le ha
de proveer; y á su continuación se praélíca poner, n©es
tando firmado por la parte , la siguiente nota:

iv de entrega de un pedimento.En la dudado Villa de tal parte, tal día, mes y ano,-
F. me entregó el presente escrito para proveer , sin

estár firmado de su mano, porque dixo no saber , de qua
doy fé. F. Escribano. : •>

No entregándose el pedimento por la misma parte al
Escribano , no puede éste en manera alguna pasar a pro-?
recríe del Juez , aunque le conste estar firmado déla par
te i pues puede suceder arrepentirse de su alegato , ó ha-

A 4 b«
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l>er cjfcunstancias en el que le perjudiquen , y decir des-'
pues no haberle presentado , siendo asi en la realidad ; y
haciéndose de otra forma , será faltar el Escribano á su le
galidad : por cuyo motivo no considero por precisa la an
tecedente fe , por quedar suplida con el ante mí, y firma
del Escribano en elautodel pedimento.
,  Entregado , como llevo dicho, el pedimentoal Escri
bano , y puesta por este en él la nota de su entrega , que
dexo advertida , acude á la casa del Juez , d en donde tie
ne su Audiencia , y le presenta el pedimento, quien le lee,
ó manda leer al Escibano en su presencia , y á su conti
nuación manda poner el siguiente auto :

Auto faraxma demanda sobre declaración*POR presentada, y el contenido N. jure y declare como
se pde , para lo qual quaiquicra Alguacil le compa

rezca. Lo. mando el señor F. Corregidor , Alcalde mayor
u ordinario de esta Ciudad ó Villa , en ella , en tal dia,
ínes y año , y lo firmo.

Este auto le firma el Juez , si sabe, y el Escribano con
ante mí; y en todos los demás autos y diligencias que se
hacen ante el Juez debeel Escribano firmarlas también con
ante mí , sin necesitarse de poner testigos, por la autori
dad que en sí tiene el Juez , sino en el pronunciamien
to de las sentencias difinitivas, habiendo costumbre de ello.

Habiéndose de tomar la declaración que previene el
auto de arriba á algún enfermo , Caballero , persona de
distinción d muger honrada, lo ordinario es darse comí-
aion al Escribano para la declaración en el mismo auto, y
esscgim U ley 3. tit» j.part. 3.

El dicho auto se notifica por el Escribano á un Al
guacil para lo que en él se le previene , sin dársele á
entender para qué es llamado el que ha de declarar , por
escusar, preparaciones ; y basta decirle el Alguacil quan-

do,
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do le cita, comparezca ante el Juez incontenenti, por ne
cesitarle para dependencias de la administracjon de jus
ticia ó del servicio del Rey, conforme la ky 3,
La notificación que se le deberá hacer al Alguacil será en
esta forma:

Notificación al Alguacil para la declaración del reo.EI^ tal Ciudad 6 Vilia, tal día mes y año , yo el Es
cribano notifique el auto de arriba,en lo que le com-

prehende , a F. Alguacil ordinario de este Juzgado, en su
persona: doy fé.

Esta notificación, y las demás que ocurran á las par
tes , bastara con firmarlas el Escribano de su nombre, sín
poner ante mí : y habiendo sido citada poref Alguacil la
parte que ha de declarar , no compareciendo esta ante el
Juez al termino aplazado, hace relación el Alguacil ante el
Escribano de haberla citado , y se estiende asi:

Relación del Alguacil de haber citado d la parte.En tal parte , tal dia , mes y año , ante mí el Escri
bano , F. Alguacil, hizo relación haber él, en cum

plimiento del auto de arriba , citado en el dia de hoy {ó el
^ue fuere ) á tal hora , á N. en su persona , para que com
pareciese a tal hora ( óprlniera Audiencia ) ante el señor F.
Juez; y lo firmo (o no , porque dixo no saber): de que doy fe.

Esta relación, ú otras semejantes , también las firma el
Escribano sin ante mí: y hecha la relación por el Alc^iia-
cil, queda constituido el citado por contumaz , y rebelde,
según la ii. tit. y. port.'^. por deberse dar crédito al
Alguacil, que dice haber citado á la parte , como sea de
mandato del Juez , conforme la Uy i.tít. j.part. 3. glosa
da por Gregorio López.

Nota sobre declaración jurada.En vista de la diligencia de la relación se puede apre
miar por el Juez á la parte para su comparecencia y

de-
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declaración, con cárcel y multa asu arbitrio, segiin su prác
tica , precediendo para ello auto. Venido el reo á la pre
sencia del Juez, se le recibe por eáteaate el Escribano ju
ramento, quesera haciendo el Juez una cruz con su mano
derecha , cruzando el dedo pulgar de ella sobre el índice
de la misma, diciendo al que lia de declarar, si jura á Dios
nuestro Señor, y á aquella cruz de decir verdad de lo que
supiere y será preguntado; y el reo responde, sí juro ; pues
asi se pradlícaen virtud déla hy i. tit. 11. part. 3.-Y es
ta forma de juramento se hace siendo ios declarantes Ca
tólicos , y no ser Eclesiásticos de Orden Sacra, ni Caballe
ros de Orden Militar; porque estos y los Judíos, Hereges,
Idólatras, Moros, y otros de diferentes se¿Í:as tienen otra
forma de juramento , como se dirá'adclante de este Juicio,
Hecha esta citada solemnidad , se lee por el Escribano en
presencia del Juez el pedimento de demanda al que ha de
declarar , el qual es obligado á responder clara y abierta
mente , negando ó confesando sin cautela , y no por pala
bras de creo ó no creo , y sin apartarse de la presencia del
Juez , porque no se aconseje de lo que debe declarar, so
peña de ser habido por confeso en la demanda ; porque
asi lo previenen las Uyts i,y 2. f¡t. 7. lib. 4. de la Recop, y
recibido juramento, como dexo notado , se estiende la de
claración en esta manera:

Declaración ante el Jtiez.En tal Ciudad ó Villa , tal día, mes y año, ante el se
ñor F. Corregidor, &c. compareció N. vecino de tal

parte , de quien su merced por ante mí el Escribano reci
bió juramento á Dios nuestro Señr y una señal de criia
en forma de derecho, y el susodicho le hizo según se re
quiere ; baxo cuyo caigo , siendo preguntado al tenor del
pedimento que antecede , dixo ( aquí se escribirá lo que
deelardrs, y concluirá) ; y que quanto ha dicho es la ver

dad,
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dad , baxo del juramcoto cjue fecho tiene ; y que es de edad
de tantos años, poco mas d menos: y lo firmo con su mer
ced , de que doy fe , ( // m supierefirmar, dird^ y no fir
mó , porque dixo no saber ; lo firmó su merced , de que
doy fe.

Sucediendo darse por el Juez comisión al Escribano
para esta declaración , se notara asi:

Declaración por comisión,En tal Ciudad ó Villa , tal dia , mes y ano , yo el Es
cribano infraescrito, en cumplimieuto de la comisión

que por el auto de arriba se me ha dado , recibí juramen
to por Dios nuestro Señor, y una señal de cruz , en forma
de derecho, de N. vecino de esta misma Ciudad ó Villa,
el qual le hizo según se requiere , y so cargo de el ofreció
decir verdad en lo que supiere y fuere preguntado; sien-
dolo al tenor del pedimento qué antecede , que le fue leí
do por mí dicho Escribano , dixo (_y proseguirá como la
declaración ante el Juez; . Si acaeciere que después de re
cibido el juramento por el Escribano ai reo, y leídole el
pedimento , no quiere declarar , le apercibirá execute su
declaración , pues de lo contrario será habido por confe
so en la demanda que se le hace ; y no queriéndolo cxecu-
tar , se pondrá por fe , asi este apercibimiento , como lo
que dixere el reo sobre ello , para cumplir el Escribano
con su obligación.

Estendida la declaración en la conformidad que de-
xo prevenido , si el declarante nega're lo contenido en el
pedimento de demanda, ó parte de ello , se da traslado al
a61or, según lo previene la ley 4. tit. y. l'ib. 4. áela Recop,
y si lo confesare , queda convencido el reo, y el pleyto aca
bado,y puede eljucz pronunciar sobre ello sentencia di-
finitiva , como si el pleyio estuviera concluso por todos los

ter-
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términos de el j y si negare el reo la reconrenclon S que
se le hace , d parte ella , se puede recibir' á prueba |a
causa , conforme se ordena por la ky i. tU. j. Itb* 4; de la
Rícop. Sin embargo se ha hecho estilo corriente darse
traslado al a¿lor, el qual pone su demanda mas en forma,
de que también seda traslado al reo; y de la contradic
ción de este , que hace por escrito, se vuelve á dar tras
lado al a£lor , quien satisface con otro escrito , pidiendo se
dé la demanda por contestada , por estarlo por la otrrpar-
te, y que se reciba la causa i prueba : y asi se manda por
el Juez , con su auto. Proveyéndose el auto de traslado al
a¿lor , se entenderá en esta forma:

Auto de traslado al aliar,En tal Ciudad d Villa, tal dia , mes y año, el señor F.
Corregidor, &c. habiendo visto estos autos, y decla

ración que antecede, mando se dé traslado de ella i la
parte de F. ( que será el aliar ) para que pida lo que le con
venga : y lo firmo'.

Notificado este auto al atftor, se presenta por este so
bre lo confesado d negado por el reo su pedimento de de
manda mas en forma , de la qual se dá traslado al deman
dado. También hay otras demandas que se ponen por la
mera relación de la parte adlora , por no ser de hecho pro
pio del reo, ni constar de instrumentos que las justiíiquen;y
aunque se tengan estos, débese seguir la causa por su natu
raleza en juicio civil ordinario ; y siendo el reo forastero
de la pcrte en donde se trata el juicio , se pide por otrosí
en la demanda se despache Requisitoria para su notifica
ción á la Justicia de la población de su domicilio , y para
que nombre Procurador para el seguimiento de la causa
en el lugar del Juez donde ésta pende; y el aélor, sien
do también forastero , debe nombrarle allí : para lo qual
pneden ser apreciados uno y otro , según se praétíca , y

lo
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Audiencia, con quien sfí sigan ios autos y demás diligen
cias en prosecución de la causa de dicha demanda hasta
la sentencia difinitiva ; apercibiéndole que en su defeéio
y rebeldía proseguiré en dicha causa sin mas citarle en
ella ; y los autos y demás diligencias que en su curso se
hicieren , se harán y notificarán en los Estrados de esta m¡
Audiencia , donde fechos y notificados, le pararán el mis
mo perjuicio , que sí en su persona se hicieran y notifica
ran ; y las diligencias que en esta razón se praíticáren en
ese Juzgado , me las mandarán remitir originales á con
tinuación úe la presente , para que de ello me conste, y
en su vista pueda administrar, justicia á las partes : que en
lo así mandar hacer, Ymds. la administrarán, e yo haré el
tanto por las suyas siempre que las vea , ella mediante.
Fecho en tal Ciudad ó Villa , tal dia, mes y año.

Esta Requisitoria la firma el Juez y ei Escribano tam-»
bien : con la advertencia, que asi como en los autos pO"
ne ame mí, ha de ser en esta: Por mandado de su mer

ced. Y presentada la Requisitoria por qualquiera persona#
aunque no sea parte , ai Juez del territorio á donde vá
dirigida, da! deí en que estuviere el reo , se cumple por
el Juez requerido , sin poder negar su cumplimiento, aun
que no Heve ninguna justificación , piu s asi se prat'b'ca , y
se ordena por kky 7. tit. 3. lih. 4. ¿íe la Recoja, Y cl cum
plimiento se pone á continuación de la Requisitoria en es
ta. manera t

CtimpUmknío de Requisitoria de demanda,En tal Ciudad ó Vilia , en tal dia , mes y año, ante ci
señor F. Corregidor, Alcalde mayor 11 ordinario^

se presento Ja Requisitoria que antecede , para su cumpli
miento ; y vista por su merced , mando se guarde, cum
pla, y execute como en ella se refiere ; y lo iirmd.

Este cumplimiento es propiamente auto ; y a» le de—
be
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be firmar cl Juez y el Escribano con antá mÍ5

Puesto el cumplimiento á la Requisitoria, ó proveíd®
el auto de qualquier pedimento , sehacen saber por cl Es
cribano á la persona ó personas contra quien se dirigen»
sin necesitarse de testigos; cuya notificación se estiende así;

■JSW^icacbn de demanda.
N tal Ciudad d Villa yo el infraescrito Escribano hi-

ce notorio el pedimento y auto ( d Riquh'itoría ) que
anteceden, á N. vecino de tal parte, en su persona , de que
doy fe.

iVó/4 sohre citachn.La notificación d citación (que todo esuno)es un lla
mamiento que se hace para que la persona i quien se

cita perezca en juicio , la qual es cl fundamento de la or
den judicial j y es tan necasaria , que sin ella es nulo to
do juicio } y aunque puede ser citado para el seguimien
to de la causa el Procurador de la parte sin haber inter
venido en ella , no esti en práctica hacerse la primera
citación al Procurador , sino á su principal en persona;
y las demás pueden ser hechas i aquel , teniendo poder
general para pleytos; y por el menor ha de ser citado su
Curador; y no pudiendoser habido el reo para la notifi
cación , se puede hacer esta i su muger , hijos d criados,
(silos tuviere) da dos de sus vecinos mas cercanos, pa
ra que se lo digan , y hagan saber, conforme lo previene
la ley 19. llb. 4. de la Recep. y Gregorio López so-
hre la ley i. til- 7. parí, 3. Y para que se diga no poder
ser habido el reo , basta buscarlo en su casa ; y sin em
bargo de quedar hecha la citación con la muger , hijos,
criados d vecinos del reo, se ha hecho estilo corriente po
nerse por fé no haber podido ser hallado para notificarle,
y se busca segunda vez en otro día, poniéndose otra di
ligencia como la primera 9 y después se da petición por

el
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el a£loi*, pidiendo se vuelva a. buscaT , y que hO'piiclieii*--^
do ser habido, se notifique la demanda á.su miiger, hi-f|
jos, criados^ ó vecinos mas cercanos , para que se lo di-'
gan. Y para que no pretenda ignorancia, se dexe á quien se .
notificare una cédula , que contenga el efedlo de la cita-^
cion en la relación de la demanda; y se manda asi por el>
Juez í puesto por fe lo referido, queda becha Ja. liotiro
ficacion coino si se hiciera en persona del reo. Y advier:-^
to que el Escribano ni otro Ministro para notificar á.U>
parte no debe entrar en su casa i buscarle por fuerza , sin
especial mandato del Juez , según Gregorio JLopez sóhrS.
la. ley 3. tit, y. fart. 3. Las diligencias que sobre lo refe
rido deberán cstenderse son en esta manera.

Diligencia de no foder ser habido.En tal Ciudad ó Villa, tal dia, mes y año, siendo -tal
hora, yo el Escribano me constituí en la casa de mo-:

rada de N. vecino de ̂sta Ciudad ó Villa , para efcéio de
hacerle saber el pedimento y ñuto i^ó requisitoria) que
antecede ; y habiendo preguntado por el susodicho á fy-
lana sif'mugcr, hijo ó criado {especificando el nombre de
<i qinen lo frrgiintdre) me respondió que el dicho N. nq
estaba en dicha su casa , por haberse ido á tal parte (ó lo
que respondiere}^ ; y para que conste lo pongo por fe y
diligencia.

Pedimento para que se notifique por cédula.
F Vecino de tal parte-, parezco ante Vmd. y como mas
• haya lugar eñ dercchb i digo , que tal diá presenté

escrito, en que pedi se condenase á N, á queme diese, pa
gase , hiciese ó cumpliese tal cosa , por tal razón; y á su
continuación fue Vmd. servido de proveer auto mandan
do dar traslado al susodicho; y habiéndole buscado el Es
cribano á lloras cómodas en su casa para hacerle saber
/dicho pedimento y auto 1 no le ha podido encontrar, como

Totn* l. B cons-
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consta por las diligencias continuadas en estos autos ; y
porque no es justo que no pudiendo ser habido el referido,
padezcan mis derechos, á Vmd. pido y suplico mande se
notifique dicha mi demanda y auto á su continuación pro
veído á qualquiera de los de la familia del dicho F. o á dos
de sus vecinos mas cercanos, dexandoles en su poder una
cédula eá relación «de su contenido , para que se la entre
guen, y hagan saber al expresado : que es justicia que pí-
do, y costas, &c.

Antojara que st notifique for cédula.POR presentada ; y no pudiendo ser habido el conteni
do, se notifique á su muger, hijos, criados, ó á dos

vecinos mas cercanos la demanda y auto que el pedimen
to refiere, dexandose en poder de el á quien se notifi. r;
la cédula'que se expresa , para el efcdloque se pide: lo
mando el señor, Scc.

Cédula -fara notfcar»POR la presente se hace saber á N. vecino de tal parte,
{que será el reo) como en tal día F. vccíno_ de tal

parte, presentó ante el señor F. Corregidor, Alcalde ma
yor ú ordinario de esta Ciudad ó Villa, y por el Oficio
dcF. Escribano, un pedimento de demanda, en que pidió
fuese condenado el dicho N. en haberle de dar, pagar,
hacer, ó cumplir tal cosa, por tal razón, y presentó tal y tal
instrumento: á cuya continuación se proveyó auto de tras
lado i y habiendo sido buscado por dicho Escribanó el
referido N. para hacerle saber dicha demanda y auio á
su continuación , no pudo ser habido ; por lo qual de pe»-
'dimcnto del mismo F. y auto de dicho señor F, proveído
en tal día, se mandó notificar la referida demanda y au
to á su continuación á la muger , hijos , criados ó dos
vecinos mas cercanos del dicho N. en poder de los quales

.  ■ te dexase la presente cédula, para que se U entregasen»
y
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y diesen a entender lo referido , pat'a que no pretendiese
ignorancia , y lé sirviese de notificación en forma , como si
en su persona se hubiera hecho, en cuyo cumplimiento
hago, y firmo la presente sn tal Ciudad ó Villa, en taí diá>'
mesy ano. ' '"

Esta cédula la firma el Escribano , y acude con ellaá
la casa del reo ; y nó pudiendo ser habido este, la entre
ga á. qualquiera de los de su familia en primer lugar ♦y
en su defe¿lo á un vecino mas cercano , haciéndole sabe©
su cohtenido , para que se lo diga al red , y leentregue
la cédula ; hecho lo qual, se pone en los autos la diiigea-
cia siguiente;

Diligencia del entrego de la cédula,En tal Ciudad, tal día , mes y año , yo el infraescrí-*
to Escribano pasea la <^sa demorada de N. par»

efeiSto de hacerle saber el pedimento de demanda , y au
to á su continuación proveído en tal dia , que están en es
tos á fojas tantas ; y Tiabiendo preguntado por el susodi
cho á fulana su miiger legitima ( ó al que fuere), me res
pondió, que el dicho su marido no estaba en casa, y que
estaba en tal parte , por lo que notifiqué i la susodicha el
referido pedimento de demanda y auto a su continuación
en su persona ; en cuyo poder dexé una cédula escrita en
relación de dicho pedimento y auto , y demás diligencias
executadas en su seguida , para que lo pasase á noticia
del dicho su marido , apercibiéndola sobre ello. Y para
que conste lo pongo por fé y diligencia.

Notificada la demanda al reo personalmente d por cé,-
dula, según queda advertido , se hacebcosa litigiosa, y se
rá nula la venta de ella; y la causa se ha de seguir con el
vendedor como si estuviese en su poder la cosa enagcnada,
y contraestay aquel se ha deexecutar la sentencia.

También es de adyertir, que. por la notificación Jiecha
Bb i en
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co dicha forma adquiere el Juez prevención en el cono-;
cimiento de la causa , aunque por otro se haya proveído
auto anterior, según la ley 12. tit.j. part» 3. y sobre ellá
Gregorio-Lopizi ■'

Hecha la notificación en qualquiera de las dos máne^
ras qn^'dcxo prevenido ; debe el reo contestar la deman
da qu^ se le pone dentro de nueve dias primeros siguien
tes al fen que fue notificado, en las quales se cuentan los
dias de 'fiesfa y-'feria'dos. - " f'-'

■" I La contestación es negar ó confesárexprcsameñtcla de--
jnanda que se le pone al reo, el qual no respondiéndola ella
derechamente dentro del dicho teraaino, es habido por con
feso en lo que se Icpide , acusándole la rebeldía, según la

^ey \,t9. ''Ac^lib. jf. <i&la'Recop.^i\r\c\\\Q elrigor de la penada
csta le-y ho'se guarda", por haberse hecho estilo corriente,
que pasados los tres dias primeros siguientes al de la no
tificación de la demanda., acusars^al reo una rebeldía, y
otra después de pasados otros tres alas •, y concluidos es
tos , otra, pidiendo se reciba la causa á prueba , por que
dar contestada la demanda con las tres rebeldías, y* asi se
manda por el Juez : las quales diligencias se praclícan , y
ponen en esta forma:
:  Tedlmento de rebeldía*F .Vecino de tai parte', ante Vmd. parezco y digo ,qu'e

^ en tal dia tantos presente escríro haciendo demanda
á N. de tal y tal cosa , de la qual fue Vmd. servido dar
traslado al susodicho con auto del mismo dia ; y habién
dose hiech.O notorio , ba$ta ahora oó lia deducido , ni ala
rido cosa alguna contra lo pedido por mí en dicho escri-
•to: Por tanto, y en su rebeldía , que le acuso, á Vmd. pi
do y siiplíco la mande haber por acusada , y en su conse-
qücncía que el dicho N. dentrode tercero dia, porscgim-
rdo «jrmiflso , conteste dicha mí demanda , con apercibi-

miea-
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miento , cjue en su dcfeílo se dará por contestada : que así
procede de justicia, que pido , y costas j y para ello , &c.

Auto para qiU el reo respondapor segundo termino.POR acusada la rebeldía, y notUiquese al contenido, que
dentro de tercero dia , por segundo termino , respon

da á la demanda que le está puesta por esta parte, con aper
cibimiento. Lo mando el seííor F. 8cc.

Pedimento para que se reciba la causa dprueba.FEn los autos con N. parezco ante Vmd. y digo , que
9 habiéndosele hecho saber al dicho N. la demanda

que le puse, y rebeldías que le tengo acusadas, para que
la contestase, no lo ha executado hasta aliora, con ser pa
sado el termino que para ello tenia , en cuyo caso es ve-
nidoel de haberse de dar por contestada: Por tantoá Vmd»
pido y suplico mande haber idicha mi demanda por con
testada en rebeldía del referido N, y en su conseqiiencia re
cibir esta causa á prue^ip con el término que á Vmd. fiiere
bien visto que es justicia que pido, y costas , y para
ello , &c.

Para proveer el Juez el auto que á este pedimento
corresponde necesita ver la causa , y que le conste de su
estado, para lo qual manda poner una diligencia, que or
dinal ¡ámente se llama auto , aunque en sí no lo es , sino
una providencia para saber el que ha de proveer en vista
de la causa ; y todas las veces que el Juez necesitare de
ver la causa , ó "instrumentos que se le presentaren , se ha
de hacer la misma diligencia í la que rubricad hrina el
Juez , según le pareciere, y también la íirnaa el Escriba
no sm ante mí. La dicha diligencia , que se llama auto , y
corresponde al pedimento antecedente , se nota así:

Anfo para el que se ha de proveer en vista.POR presentada, yantes : lo mando elscñor F. Corre*
gidor q Alcaide mayor de esta Ciudad á Villa de

Tom. í, B 3 ta)
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talen ella á los tamos días de tal mes y de tal ano: y
lo firmó ( o rubricó).

Auto de contestaclon^y de priieha,En dicha Ciudad ó Villa dicho dia , mes, y ano {y si
no el que fuere ) el dicho señor Corregidor ó Alcal

de mayor, habiendo visto estos autos, dixo, que en rebel
día del contenido N. había, y hubo por contestada por su
parte la demanda que se le puso por F. y en su conseqüen-
cia dcbia de recibir, y recibió esta causa á prueba-con tér-
snino de nueve dias comunes i ambas partes , para que
dentro de ellos justifiquen lo que les convenga , y se citen
ceciprocamente para ver jurar y reconocer los testigos que
rn^tuamente se presentaren; y por este su auto asi lo mandó,.
y firntó.

'  Exceycioms dilatorias y perentorias*

SI el reo tuviere que oponer exccgciones dilatorias, que
son las que dilatan el .conocimiento de la causa , y no;

le acaban , las debe alegar en el termino que tiene para
Gontcsrar la demanda, y no después, según la ley i. tk. 5;
iib, 4. de la P.ecop.Us qualcs excepciones son la declinatoria
del Juez , otro juicio pendiente sobre la misma cosa , le
gitimación de la persona del que pide , por ser incapaz de
parecer en juicio , caso de Corte , y otros , sobre las quales
se forma articulo por el reo, y de ellas se debe dar trasla
do á la otra parte , y declararlo el Juez breve , y sumaria
mente antes de entrar en.cl juicio de la causa principal.

Hay otras excepciones perentorias , que son las que
acaban el derecho del aílor, como son las de su juramen
to , la de transacción , la de tosa juzgada, y la de prescripr
clon , las qualcs se deben poner dentro de veinte días de
.como la demanda se diere por contestada, y despucs nó
86 pueden admitir sino es conjuramento, quede nuevo

¥1-
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vímefon á noticia del que las pone, confórmela/^ i.
th, 5. lib, 4. ¿ie la liecop.

También puede el reo poner al aílor mutua petición
Y compensación por vía de reconvención de lo que se le
pide , lo qual ha dé alegar-dentro de los mismos veint»
dias después de la contestación de la - demanda , y no en
adelante , según la ley i. tit. 5. lib.^, de la Recop.

De las excepciones perentorias, y reconvención pues-.
tas por el reo se ha de dar traslado al a¿lor , el qual
desde que se notifica tiene seis dias de termino para res
ponder á ella , y siendo reconvención nueve ; y de lo
que se alegare por el a£lor se vuelve, á dar traslado al reo,
quien tiene otros seis dias de termino para responder á la-
replica , con lo qual es habido el pleyto por concluso para ;•
la prueba , aunque las partes no concluyan j porque con
cada dos escritos queda concluido , como se ordena por la
hy 4. tit, 16. y la 9. í//. 6. Ub. 4. de la Recop.

Algunos pleytos hay en que no se necesita de hacerse
probanzas, pues por las escrituras presentadas , ó declara
ciones de las partes queda justificado el dereciio de estas;
los quales no deben ser recibidos aprueba, sin que por
ello se cause nulidad alguna , según la ky. ̂ - tit. 6. lib. 4.
de la Recop.

Recibido el pleyto á prueba , y puesto en el el auto
que dexo riotado , se notifica éste á las partes para que
usen de lo que en él se les previene ; y el termino de
prueba empieza a correr desde el día que se hubiere he-
cho la ultima notificación a qualquiera de las partes ex
clusive^ , y se puede prorrogar , pidiéndose dentro del
concedido hasta ochenta.dias en todo , y no mas , habién
dose de hacer la probanza dentro de la Provincia de don
de el pleyto se trata; porque siendo fuera de ella, sepue-.
den conceder hasta ciento y veinte dias , cuyos termino»

B 4 piic-
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puede el Juez restrluglfv atendida la calidad de la causa; ■
y quando el hecho de que se trata sucedió en estas, par--
<es de España , y los testigos están ultramar , se puede
conceder para la probanza el termino ultramarino , que
ton seis, meses, dando las partes información dentro de
treinta días de como tienen los testigos ultramar, y que se
hallaron en el Lugar al tiempo que acaeció el liccho, nom-
ferandolos por sus nombres, y jurando que el tal termino
no le piden de malicia, y depositando luego el dinero que-
al Juez le pareciere para los gastos que la parte contra
ria hiciere en ir , d enviar á ver presentar, jurar y cono
cer los testigos f en que ha de ser condenado , no proban
do su intención el que pidiere el termino ; y el ultra-
cnarino no se ha de conceder, si las partes no le Imbierea
pedido junto con el ordinario, y que corra con él ; y nd

^ se puede conceder otro por via de quarto plazo , ni quin
ta dilación, niciiotra manera; y habiéndose de hacer la
probanza en las Islas de Canarias , ó en otras semejantes,
puede el Juez añadir ó abreviar el termino según la dis"
tanda del Lugar y calidad del negocio conforme lo pre-.
vienen las kyts i. 2. y 3. tit, 6. lib. 4. de la llecop»

Si la probanza se hubiere de hacer sobre hecho que
pasó ultramar, ó en las Indias, no se ha de pedir por ter
mine ultramarino, sino por ordinario , de año y medio pa
ra la Nueva-España , y para las otras partes de las Indias
del'Perú, con termino de dos años; y para su concesión,
constando por I0-3 autos que el hecho pasó uJtratnar, ó fue
ra' delReyno , ó en otras partes remotas , no se necesita
de nombrar los testigos , ni dar información, ni depositar
costas, ni pena, según se pradiíca,, y lo sienten; diferentes
Autores. Kn caso de pedirse mas termino de prueba que.
el concedido, se dá la petición siguiente;.
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Pií^imento fie termino de p-ueba^FEii los autos con N. parezco ante Vmd. y digo, :qufr

^ esta causa se halla recibida i prueba con termino de
nueve dias, el qual es muy breve para la que tengo que
subministrar, por no tener de pronto los testigos de que •
pretendo valcrrae : Por tanto á Vmd. pido y suplico-man
de prorrogar dicho termino de prueba á tantos días mas:,
q^ue es justicia que pido , y costas : juro , y para ello , &c..

Auto de concesión de termino,POR presentada j y estando dentro el termino, se pror-.
roga el de prueba á tantos dias , fenecidos los que-

corren. Lo mandó el señor , &c.
Para prorrogarse el termino de prueba basta que el pe-'

dimento en que se pídela prorrogación se entregue al Es
cribano dentro del termino concedido , aunque se provea,
después fuera de él, poniéndose por el Escribano i su con
tinuación fe del entrego del pedimento.

En el termino de prueba se cuentan todos^ los dias.
continuos, aunque sean feriados , excepto siendo todos ta
les , ó la mayor parte de la dilación } pues en este caso no-
corren , sí que precisamente Iiaade ser todos los dias ha- ■

fcilcs.

La prorrogación del termino de prueba concedida , y
notificada antes que la precedente se pase, empieza a correr
desde el fin de la antecedente, pot ser todo un terminojpe-
ro si la prorrogacbn se concede pasada la concedida an
tecedente , corre desde el dia de la notificación , por ser
otro termino : de que es visto que la dilación concedida,
dentro de la precedente , y después de pasada , notificada^ '
corre desde el dia de la noiíficadon..

Corriendo el termino de prueba , presentan las partes,
con pedimento sus interrogatorios aparte , para que por
ellos sean examinados los testigos de que pretenden aplo

ye-
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vecharse ; y el Escribano debe guardar los interfogatoríoi
con la probanza que por ellos se hiciere, sin que los vea
persona alguna , sino solo el Juez y los testigos al tiempo
de su examen ; y si estos tuvieren su vecindad en otrapac-^
te de la en que el juicio se trata , debe pedir la parte Re
quisitoria de Receptoría para las Justicias de cuyo domi-,
cilio fueron los testigos, y se le deberá conceder, según
\ilgy 37. til-. 10. part. 3. Y la dicha Receptoría se puede
pedir en el mismo pedimento que se presenta el-interro
gatorio ; y se forma aquel en esta manera :

Pedimento presentando interrogatorio, y que se despacha
Requisitoria de Reeeptoria.

FEn los autos conN. parezco ante Vmd. y como maf
^ haya lugar en derecho digo, que este pleyto fue re

cibido á prueba con termino de nueve días, el que fue pror-'
rogado á tantos mas; y necesitando" de hacer en ellos mi
probanza , hago presentación aparte, con el juramento ne-;
cosario , de un interrogatorio de preguntas : Por tanto á
Vmd. pido , y suplico le haya por presentado , y que i su
tenor se examinen los testigos que por mi parte fueron pre
sentados , con citación de la otra : que es justicia que
pido, y costas r juro, y para ello , &c.

Otrosí: Por quanto algunos de los testigos de que pre
tendo valerme para dicha probanza son vecinos de tal:
parte , á Vmd. pido, y suplico mande librarme Requisi
toria de Receptoría en forma con copia de dicho inter
rogatorio para la Justicia de dicha tal parte , y donde
convenga , para las disposiciones de dichos testigos: que
asimismo es justicia tit s^prd^

El Juez examina el interrogatorio que se preseiíta,
por si hay en el algunas preguntas maliciosas, d supcr-
fluas, pf^r no deberlas admitir; y en este caso puede ha
cer retirar el úiterrogatorio , ó rayarlas tales preguntas»

§e-
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eeffun se praílíca , y lo previene la /¿y 4. ttt- 6. 4. /&• Al
Recop. y no debiéndolas repeler, por estar conforme el in
terrogatorio,provee i continuación del pedimento esteauto:

Aitto en que se admite el interrogatorio, y que st
despache Requisitoria.POR presentada, con el interrogatorio que refiere , que

se admite en quanto pertenece á este juicio , á cuyo
•tenor se examinen los testigos que por esta parte se pre
sentaren , para lo qual se cite la otra ; y sobre el Otrosí,
como se pide. Lo mando el señor F, &c.

Aunque las pariesen el auto de prueba quedan citadas
generalmente, se pra¿líca citrrlas de nuevo siempre que
se presenta interrogatoi io de preguntas por alguna de ellas,
a continuación del quai se pone por el Escribano esta nota:

Nota del interrogatorio,

EStc interrogatorio se admitid con auto del día de hoy
tantos de ral mes y ano ; doy fe.

^  Fnalgunos Juzgados hay estilo de darse auto á con
tinuación del miorrogatcrio, en que se manda admitir este;
y de qiialquiera de las dos maneras se podrá executar.

Resistiéndose los testigos á deponer en jiucío , puede
C Juez apremiarles a que depongan lo que supieren por

pegonas y bienes , y es conforme á la ley 6. tit, 6. lib,^.
déla iceco^. y si las partes quisieren ver jurar y conocer
los testigos que en contrario se presentaren , da'n su pedi
mento para quj: el Jg,ez señale día y hora para ello , y se
manda asi, señalándolos; y habiendo de ser examinados
en ag -na jurisdicción , debe acudir alli, y presentar el mis
mo pedimento. La Requisitoria de Receptoría se tbrma
iSB esta manera:

Rc"
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B.equisítQriíi dt Bjctf torta,F Corregidor , Aíc^de ma/or ú ordinario de esta Ciu-.

9 dad d Villa de tal, &c, á los señores Corregidoces,'
{Akahk mayor ú ordinarh) de tal parte, y demás Mi
nistros de Justicia ante quiaies esta mi Carta requisitoria
fuere presentada , y pedido su cumplimiento, hago sa
ber como en este mi Juzgado y Oficio del infraescrito Es*
cdbano penden autos civiles entre partes , de la una F. ac
tor , y de la otra N. reo, ̂obre tal y tal cosa, en 1-os quales •
el exceptuado F, óN, {ti quefutre) presento peticToa en el
día tantos, diciendo que dichos autos habían sido recibí-^
dos á prueba con termino de nueve dias,el que había sido
prorrogado por tantos mas, y que necesitando de hacer en,
ellos su probanza, presentaba aparte, con el juramento ne-^
cesario, un interrogatorio de preguntas;/ concluyó pidisn-
-do le fuese admitido,y que á su tenor se examinasen los tes
tigos que por su parte fuesen presentados , con citación de
la otra. Y por Otrosí pidió , que por quanto algunos de loa
testigos de que pretendía valerse para dicha probanza eran
vecinos de esta Ciudad ( ó Villa ) , se le librase Requisito-
ría de Receptoría con copi* de dicho interrogatorio , di
rigida a Vmds. y donde conviniese, para el examen de di
chos testigos : á cuya continuación he proveído cnelldi^
de hoy (d el quefutre )auto , en que he maadado admi
tir el dicho interrogatorio , y que á su tenor fuesen exami-*
nados los testigos que por parte del dicho F. fuesen pre
sentados, concitación de lacoatrarla; y cpicsobre el Otro
sí del pedimcEto se hiciese como se pedía ; en cuya vir
tud libro la presente, por la qual de parte de su Magostad
cxórto y requiero á Vmds. y de la mia les pido , que sién
doles presentada , le manden ver y cumplir, y en su con-
sequencia dentro del dicho termino de prueba , que será
cumplido tal di* , compelerín,/ apremiaran por todo rigor

de
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rigor de derecho á todas y qualesquiera personas de cuyos
dichos entienda aprovecharse el referido F. para la dicha
su probanza, á que comparezcan ante Vmds.personalmeiite,
de las qualesy de lasque presentare el susodicho , y de ca
da uiiadeellgs, por ante Escribano público, que de ello dé
fe, tomarán y recibirán juramento conforme á derecho, pre-
guntandolespor su edad, vecindad, y demás preguntas ge
nerales , y al tenor de las del dicho interrogatorio presenta
do : cuya copia firmada del infraescrito Escribano será en
tregada á Vmds. aparte , quedando ya citada para el diclio
efeódola del dicho N. y al testigo que dlxere sabe Ja pre
gunta , le interrogarán como, y por qué lo sabe iy al que lo
cree , como, y por que lo cree ; y al que lo oyd decir,
quándo , cómo , y á quien : por manera que cada testigo dé
razón suficiente de su dicho. Y los autos y diligencias que
en esta razón se hicieren, los mandarán entregar orimna-
des con la presente á h parte del expresado Frcerrad% y
sellados en forma , para que los trayga , y presente en este
Juzgado , y en su vista pueda yo administrar justicia á las
partes : que en lo asi Vmds. hacer administrarán , é yo

Znt> Frr mediante. Fecha en tal Ciudad ó Villa , tal dia , mes y ano.
.r,r- t 'nterrogatorio que expresa esta Requisi-

lí T"" ' X '"■'"mpañada con ella , firmada delE-scnbano de k cüusa, con k nota siguiente:

c
oía qm se pone en la capta del interrogatorio.

acuerda este traslado con el interrogatorio su ori<*Í-
_  nal, que queda en mi poder, de que doy f¿. ^
. ^^''-^sentada k^ copla del interrogatorio con h Requisí-ütia e Receptoría al Juez á quien va dirigida , debe dar

su^ cumplimiento , poniendo á su continuación el si
guiente;

C«m-
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Cumplimiento ¿fs la KequisUoriade la Reeepforia.En tal Ciudad ó Villa , tal dia , mes y año, ante el se
ñor F. Corregidor, Alcalde mayor ú ordinario, por

parte de N.se presentó la Requisitoria que antecede, acom*
panada de una copia de interrogatorio de preguntas, firma
da , al parecer, de F, Escribano, y vista por su merced,
mandó se guarde , cumpla y execute como en ella se re
fiere , y que se notifique al dicho F. que dentro del termi
no de prueba concedido, que expresa la Requisitoria, pre
sente ante su merced los testigos de que pretende valerse
para su probanza , y señale los que de ell.os se resistieren
á deponer , que se les apremiará según hubiere Jugar j y
lo firmó.

Notificado este auto á la parte que presenta la Requi
sitoria , se pone á continuación de ella Ja copia del Inter
rogatorio , y en su seguida los dichos de Jos testigos, exa
minándose al tenor del interrogatorio , con las prevencio
nes que adelante se dirá,.

JSÍota sobre el examen de los testigos,
P Ara que haga prueba el dicho de los testigos , han de

ser estos presentados, y jurados dentro del termino de
prueba concedido en la causa , excepto siendo viejos ó en
fermos , que se tema su muerte, ó estando de camino, no
esperándose que vengan de pronto , ó se dudare de su ve
nida , que entonces pueden ser jurados, y examinados antes
del termino de prueba , citando á la parte contraria.

Los testigos han de ser examinados cada uno de por
sí secretamente, sin que nadie lo oyga, ni los demás testi
gos sepan lo que-dixo ; y ha de ser recibiéndoles juramcn-
lo , según y en la forma que lo dexo notado en la declara
ción del reo ante el Juez pues sin juramento no vale su di
cho , si no es de consentimiento de las partes. Y el Ecle
siástico de Orden Sacro ha de jurar in verbo Sacerdotisa

y
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y á las suradas Ordenes que tiene recibidas , poniendo la
mano derecha sobre sus pechos , el Caballlero de Hábito,
por Dios nuestro Señor y á la cruz de su Hábito , tocán
dola , y besándola con su mano derecha j el Judío , por un
solo^ Dios Todo-Poderoso, y por lo que cree , según su
sentir , de la Sagrada Escritura ; el Arriano, Ateísta , Puri
tano , Calvinista , Hugonote , Luterano, y otros de seme
jantes se£tas, juran por Dios nuestro Señor, y lo que tie
nen y.creen de la Sacra Biblia y santos Evangelios, se
gún la Religión que dicen profesan j el Idólatra 4 Gentil
jura por el Dios ó Dioses que adora ; el Moro jura por
Alaqulvir, que quiere decir Dios Grande, y por el Pro
feta Mahoma y su Alcorán , alto el brazo y dedo índice,
y mirando con el rostro al nacimiento del Sol; y los de-
mas que ocurren han de jurar con las ceremonias que ca
da uno usa jurar la verdad } y .bastará decir por escrito,
que juraron en forma según uso de la Ley que dixo creía.

El Juez lia de examinar por su persona, yante Escri
bano los testigos en causas graves; pero en las que no son
üe esu calidad bien puede cometer su examen alEscri-
bano según la .j. tH, ,6. part. 5. y L 28. //V. ó. l¡h.
^. dc aRecop. Y no puede ser testigoel Juez en la causa
que haya juzgado o hubiere de juzgar : ni el Abogado,
rocurador , Curador y Defensor por su parte, aunque lo

en ser por la contraria, según la ky 20. tit. x6. part.'^,
aunque hay otros muchos prohibidos por derecho de

ser testi^gos, está en práaica admitirse quaiquierade ellos,
por poderse tacliar á su tiempo en el termino de tachas.
^  En una causa bo se pueden recibir mas que treinta tes
tigos para cada parte j y siendo las preguntas diversas,
treinta por cada una ; y si la parte hubiere presentado
treinta testigos por cada pregunta , y quisiere presentar
mas, ao se le han de admitir, s¡ no fuere desando otros

taa^
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tantos de los que hubiere presentado , y Jurando que no ío
hace de malicia , según la -/í/ i i. //>. 22. lib. la 7.
fít, 6. lib. 4. de la Recop.

Los testigos han de ir á declarar ante el Juez en su
casa , salvo siendo inpedidos , Eclesiastieos, Caballeros,
y personas de distinción, ó miigeres honradas, conforme lo
previene la 35. tit. 16. part. 3. En cuyo caso, siendo
el negocio de importancia, deberá el Juez pasar á sus ca
sas í y no siendo tal, podrá dár comisión al Escribano.

Forijiado el Interrogatorio de preguntas , por el qual
han deser ex.iminados los testigos, y recibido el juramen
to de estos, se deberá leer al testigo la primera pregunta,
que es la ordinaria , de si conoce las partes litigantes , si
tiene noticia del pleyto, y si le tocan las generales déla
ley , explicándosela, que son la,edad , oficio y vecindad;
si es pariente de las partes, y en que grado de consangui
nidad ó afinidad ; si es enemigo capital d amigo íntimo; d
si desea que alguna de ellas venza el pleyto aunque no
tenga justicia ; si es interesado en el pleyto , d ha sido so
bornado d amenazado para que calle la verdad , d depon
ga lo qlic no sabe, y es según la ley 8. //V. 6. lib. 4. de la
Recop. Y el que examina al testigo ha de tener gran aten
ción á lo que este dice, y responde ; y respondiendo, vol
vérselo á referir, para que entienda lo que se le pregunta,
explicándole su contenido , para que haga comprehension
de lo que ca la pregunta se dice; y si respondiere que lo
sabe, se le há de preguntar, como y por qué lo sabe; y dan
do razón cabal de ciencia , ir escribiendo lo que dixere;
y después de escrito, leerle lo que ha dicho , para si tie
ne que enmendar d aííadir «obre la misma pregunta. Y
concluida , se pasa i examinarle sobre la segunda , y asi
en. las demás, hasta la ultima ; y si después de conclui
da su deposición, quisiere enmendar d añadir el testigo so

bre
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t)rs ella, se¿ebe hacer , poniéndose por fe á su 'continúa-
clon ; y Icjha de firmar, si supiere , y encargársele el se
creto hasta la publicación, de probanzas; pero si el tes
tigo , despnes de liaber hecho sií deposición , y apartado-
se del que le examina, volviese , y quisiere corregirla , no
se le ha de admittr, salvo que el Juez le puede examinar
en razón de las palabras que dixo dudosas.

Aunque la deposición del testigo se debe escribir en
aquel modo elegante d torpe que tuviere de referir, sin alte
rar su explicación con diferentes palabras , según la /í/. i i .
fit. dt la Recop. se pradlícacorrientemente poner
se en substancia lo mismo que el testigo dice , con voces
bien sonantes y claras; porque si el testigo fuese una per
sona nística , sería su dicho ujia confusión de confusiones,
y un cuento de cuentos , como sucede comunmente ; y asi
se permite que el que le examina apure lo que el testigo
depone , y lo escriba con propiedad.

Lo mas principal del exeijcicio del Escribano consiste
en saber examinar un testigo ; porque por las probanzas de
los pleytos, que consisten en prueba de testigos, se dctcriíli-
nan: por I^o qual los Escribanos (que son los que ordinaria-
m^nte examinan aquellos ) deben poner todo su estudio y
explicación en esta materia ,y suplicará Dios nuestro Sc-
iior los alumbre y ayude para que sin pasión, odio ni amor
particular procedan , mayormente en cosa que consiste en
quitar vidas, honras y haciendas ; pues estando sin pa
sión el entendimiento , ayuda Dios á los que desean acer-
tai j y de otra manera se ofusca , y se sujeta á qualquier co
lor de justiiicacion, para proceder errando.

(./omprehendidas estas advertencias, paso á estender la
probanza con el dicho del primero testigo de ella, en cuya
forma se notarán los demás á su continuación, que la par
te submistráre ; y es como se sigue ;
TomL C Foti
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Porma dt tsttndcv la probanza de listaos.PRobaim de testigos hecha por parte de íXen los autos

que sigue con N. sobre tal cosa ,
Testigo. F. En tal Ciudad d. Villa, tal día mes y ano,

ante el señor F. Corregidor ( Alcalde mayor ú ordinario) de
esta dicha Ciudad d Villa F. para la probanza que'preten
de {lacérenlos autosquc sigue con F. presensdpor testigo
á F. de tal oficio , vecino de tal parte ,, del qual su merced
por ante mí el Escribano recibid juramento por Dios nues
tro Señor ̂  una señal de cruz en forma dé derecho , y el
«usodicho le hizo scgim se requiere , y en su virtud ofreció
decir verdad de lo que supiere,, y fuere preguntado; y sien-
dolo al tenor del interrogatorio de preguntas presentado
por el dicho F. que se le admitid, en tal dia , y vá por ca-
Lcza de esta probanza ̂  dixo losiguicnte r

I  A la primera pregunta dixo que conoce las partes
litigantes (d que ñolas, cmcct y óá la que de ellas conociere ) ,
que tiene noüda sobre lo que litigan, y que no lecumpre-
hcnde ninguna de las genecaki de la ley ,, que le fueron
explicadas ; {^si le tocare alguna , dirá, la que Juers ̂ tspe~
tijicandola ) y responde^

a A la segunda dixo , que sabe tal y tal cosa , por tal
y tal razón; y responde. Y asi etf las demás preguntas que si
siguieren , hasta la ultima. •

A tal y ultima pregunta dixo , que lo míe lleva dicho
lo tiene el testigo por público y notorio , publica voz y fil-
iha, y que todo ello es la verdad, baxcx del juramento que
ha prcitado ; y que es de edad de tantos años, poco mas ó
menos ; y lo firnid con su merced ( 6 nofirmó y porque dixQ
Ko saber , lufrim su merced') de que doy fe.
Conduido el termino de prueba, no se pueden presentar

snas tCitigos por las partes ,auHque se pueden cxWinar los
urados dentro de él, como sea antes de iapublicaclon de

pro-
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probanzas , ijfno es qus el tal termino sea concedido lodo
el de la ley ¿porque cueste caso no basta que juren dentro
del dicho termino, sí que también han de ser examinados
según la/í/ i. di la i^eío;7.excepto que hablen-
do causa legitima, bien puede el Juez examinarlos en el

,termino'de la publicación, liabicndose presentado y jurado
dentro del termino probatorio: y no dando razón de sus di
chos , ó declarando conilisamente, también puede el Juez
de oficio , implorándole la parle , volverlos á examinar,
para que dc.n razón suficiente de sus disposiciones, aunque
sea después del termino de la publicación.

Tublicacion de probanzas.FEnscido el termino de j^rueba cohccdido , habiéndose
hecho probanza efi él por las partes, 6 alguna de ellas,

•e pide ̂ or la una se haga la publicación , y se .manda dar
traslado á la otra : y no habiéndose dado probanzas , no
hay necesidad de hacerse su publicación ; y para alegarse
contra ésta tienda parte tres días de termino ; y no dicien
do cosa alguna ,se le acusa una rebeldía , y se manda hacer
la publicación , cuyas diligencias se forman en esta manera;

Pedimentopara l.i publicación de probanzas^F En los autos con N.parezco ante Vmd.y digo, que el.
s termino de prueba concedido en esta causa es feneci

do , y para la prosecución de ella es necesario se haga pu-
blicdcion de laj probanzas que se hubieren hecho por las'
partes: Por tanto á Vmd. pido y suplico mande se publi
quen dichas probanzas hechas en estos autos , juntándose
en ellos j y si alguna de las partes no las iiubicrc dado , se
ponga por fe: que es justicia que pido , con costas : juro,
y para ello , &c.

Notificado este pedimento y el auto de traslado, que le
corresponde á la parte contraria, pasados tres días, noale-
gaudosc por esta cosa alguna , se dá por la contraria otro

Ci pe-
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pedimento acusando la rebeldía; el qual, y auto que le
corresponde se notan asi:

Pedimento de reheídt'a sohre la fithlicacton.FEn los autos con N. parezco ante Vmd. y digo , que
^ en tal día presente escrito pidiendo se abriesen las

probanzas subministradas en esta causa , por ser pasado el
termino concedido para ellas, de que se dio traslado á la
otra parte, y se le notificó en tal día, y hasta ahora , con sec
pasado el termino que tenia para deducir impedimento con
tra la publicación de di^-bas probanzas , no lo ha executa-
do ; Portante , en su rebeldía , que le acuso, á Vmd. pido
y suplico mande se publiquen las referidas probanzas, con
forme lo llevo suplicado.en dicho mi escrito : que asi pro
cede de justicia , que pido., y cftstas ̂  juro, S:c.

Auto fara la fuhlicacicn de prohanzas»I^OR acusada la rebeldía,y autos; lo mandó el señor,
En dicha Ciudad , dicho día , mes y ¿ño, el dicho

señor Corregidor Alcalde mayor tí ordinario) habiendo
visto estos autos, mandó se haga en ellos la publicación de
probanzas que se pide ; y si alguna de las partes no las
hubiere dado , se pondrá por fe ; y fecho , se entreguen
estos autos por su orden á dichas partes para que pidan lo
que les convenga ; y lo firmó.

En caso de no liabcrse hecho por las partes ó alguna
de ellas probanza de testigos , se pone á continuación del
auto la diligencia siguiente : »

Fe de tío fiaherse hechoprohanza.El infracscrito Escribano doy fé , que las partes que ín-
/ tcrvicnenen estos autos no han hecho en ellos proban

za alguna de testigos í y para que conste lo pongo por dÍ-«
ligenela en tal parte, tal día , mes y año.

Quedando alguna de las partes dn hacer probanza, lo
a4-
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adACérHra la diligencia i y el auto de pubUcacIon es notifica'"
ble á ambas partes, y se deben entregar los de la causa pri-
nu'ro aladtor que al reo.

.  ■ Tachas íie.testigos.,¡y . .D'^-splies deliecha la publicación,de probanzas, dentro
de los primeros seis dias, que se cuentan desde el de

la-notificación del áuto de publicación.exclusive , puede
cada una de las partes alegar de bien probado , poner ca
chas á los. testigos de la contraria , y. abonar los suyos j y
siendo tales que deban ser admitida^^ se ha de recibir la'
causa á prueba de ellas con el termino que al Juez pare
ciere , con'tal que 110 exceda déla mitad del concedido
para la prueba ordinaria , sin que contra él , ni para po
nerlas haya lugar de restitución, según la ky i. fu .8- 1¡L
4. de la Recop. Y para poner las tachas, y ser admitida»
se han de expresar las causas de que proceden , y no bas- '
ta ser generales, porque asi se ordena por la hy 2. tit. 8.
tw. 4 de U Recop. \ en la causa que se discurra hubiere.
de haber restitución contra el lapso del termino probato
rio , hasta que sean pasados quince días después de hecha
la publicación no se ha de recibir i prueba de laílias.
para que concediéndose la restitución , el termino de ella
y el de Jas tachas corra lodo junto , conforme la Uy
iU. d. hb. 4. de la Recop. Y el que tacha al testigo ha de,
PTotestar , y jurar que no lo hace con animo de injuriarle,

por convenir asi i sus derechos.
as tachas de los testigos son las siguientes ': el menor

ao catorce años en causa civil, y el que no llegare i vcin-
c , en causa criminal; el perjuro, excomulgado, el de ma
la vida y fama , el que ha cometido delito ó hecho de in-
amia , el vil, el esclavo ̂  el dementado , el pariente de la

íjuarto grado , el interesado en la causa,
e amiliar, criado y paniaguado, el amigo de íntima amis-
'. ..Tom.L C3 Ud,
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tad', d enemigo capital ; el muy pobre, y otros i seguh las
Uyzs%.y 10. út. fart. 3.
Y elquepresentael testigo en una causa, no lo puede

tachar en ella , porqué es visto aprobarle , sino es por ta
clia nacida después que le presento \ y esto' se entiende ea
quanto toca i la persona , pero no en lo que mira rii-iicha
del testigo , contra el qual bien puede alegar lo que le con-
Tiniere, scgim la ley 31, tit. 16. 3.

Aunque Ihs tachas se pueden alegafen el pedimento de
bien probado , las he Vista pOner , por mejor , en pedimeii-
to solo, para escusar de hacer dos de bien probado j pues
después de justificadas las tachas se debería hacer otro ale
gando lo probada de ellas ; y haciéndose en. esta forma»
se dá el pedimento que se sigue r

Pedimento de tachase.

FEn los autos con N. parezco ante Vmd. y como mas
0 haya lugar en derecho digo, que independiente de

que los testigos presentados por la parte contraria en este
pleyto no hacen prueba alguna , padecen algunos de ellos
diferentes defcélos , respeáio que F., es mi enemigo capital
por tal y tal causa , y F, es persosa vil por tal excrcicio
que usa y exercc (y asi los dewds , expresando las tadiat
^nc tuvieren ) : por cuyas tachas , que les pongo , t\o mere
cen el menor créditoy fé en las deposiciones que tienen
executadas en estos autos; siendo los presentados por mí
de los de mayor excepción, y sin dcfi'élo alguno : Por tan
to á Vmd. pido y suplico mande recibir esta causa á prue
ba de tachas , para justificar las que tienen los dichos tcs-
«gos de la contraria, y abonar los míos , ¡con el termino
que á Vmd. bien visto fuere : y juro en forma que dichas:
tachas no las pongo de malicia , ni por infamar a dichos
testigos , sino pava defensa de mis derechos y justicia, que
miü cestas pido  ,• y pata-eLlo , &c; - ; - "

.i ) .. ' . .Da
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- Dje 'este " pedimento Jo coniente es darse traslado i la

otra parce , la qual tiene- tres;diás.de termino para alegar
si. las tachas son dé admitírjd no -, y para ponerlas á los
testigos de la contraria 5 y pasado dicho termino , no di
ciéndose sobré ello cosa alguna , se acusa una rebeldía.;, y.
siendo de admitir Jas taclias, las admite el Juez , recibien
do la causa-á prueba de elias-^ ^y-Jd'm.i^nto^.si Tq contradi-
xere la parte : en cuyo caso se provee este auto envista:

E
Auto di ñdmishn di tachas , y de prmha de ellas.
N tal Ciudad ó "Villa , tal dia, mes y año , el dic ho sc:*
j ñor Corregidor, (d fWííjyo/r) habiendo visto

estos autos, y las tachas que F. ha puesto á los" testigos pre
sentados en ellos por N. dixo que las dobla de admitir,)!!
admitió eii quanto ha lugar en dereclio, y recibió 'esra
causa a prueba de ellas con termino de tantos dias cótntt^
ees á ambas partes, las que se citen en forma: y por es
te su auto asi lo proveyó y firmó.

Este auto se, notifica á ambas partes, para que en el tef-
ffnino probatorio pueda la una-probar las tácbas'que.hubier
f t opuesto a los testigos de Ja otra ̂  yt-ai^narcJoS; syyos^ ,y^
la contraria justificar, lo incierto de''las tacl^s ,i y abonaC
«US testigos, u otras tachas dftlosidí^^ílQntijario,; y para
uno y otro se presenta intcrr;ogaí6rio:,cpn ̂ if ip^dimcnta.Vy
por sus preguntas se examinan Jos testigosiquenueya.rneete
,sc presentan ; y avm he visto esij?l-ndyTtO; f^diipeA^o en'que
«c exponen las tachas prcscntíar el inteijíogatyrio de tilas,
-y.de todo darse traslado á la parte,; pues en este,caso at>
es de substancia que el interrogatorio se, presíinte apart':;, y
que no se le muestre i U contraria como-,qn Ja: prueba prin?
-Cipa!; porque como-en las .tacitas deben ser explicadas, y de
donde nacen, segiin la ley j. tit. 8. lib. 4. de la Kecop. no
viendo el interrogatorio la.otrí (en que se puede va-

'  C4 ' tiai
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lihr- ía explicación de ellas) no podrá xoritrádedrW'íiea,
püfa -que-no sean admitidas: j los' testigog;examÍDadcs ca
la prueba de tachas' no se pueden^tachar con otras', por-
e¡iie fuera proceder á infinito , j asi sobre ellas se buscan
testigos iddneos j ni tampoco se hace publicación.

'  fr.iiíha dmiUQf-ts-y .^trQS^-:

IOS menores de veinte y cinco aííosjgksias, Comunt-
_í dades,-Fisco , Defensor cd lites , y otros £^iuiene«

compete bcn- ficiode íesiitueiíin M int<grum \ habtenco he
cho probanza ó no en la caüsas pasaiídó'éi termino pi oba-
torio ordinario t^ue se concedió en ella, pueden pedir, y se
les debe conceder mas termino de priYeba , con ral que lo
pidan dentro de quince días después que se les hubiere
notificado el auto de publicación de las probanzas, el qual
tersaino se ha de conceder por restitución , y no debe ex
ceder de la mitad del concedido en la prueba prim ipal , y
lia de ser comnn á ambas partes , según ia ley 3 tit. 8, lih»
4. di ta Recof. Y aunque esta ley dice que el J ui z debe im-
poner^pena-á la parte ',y'dt.positar]d.,p-ara'tn caso de no
probar su intención, ée'prntSbca no imptvm'tse dicha pena,
ybapta que en el pedimento se diga , (jue til iiuinonose
pide de m:diciá'í jurándolo asi i cuj a circunistancia es pre
cisa i por prevenirlo en su cónftMmMad )á liyjyi UU,
4. ds lít R¿cép. Yjpar» ébricedt.f-Ct'"dÍe(U'^'rtsíiiucioíi soló ei
«lificiente probar qucel queda' pidé es Ébenof ó privilegia
do de ella , sin ser necesario iu^fifioir U-síon ,-s; gu'n la./^
5. ///. 8. liB. Recof. Y dt lós'itstigos examinados
por re^tiulcio^ óó se hsce plibliá-e-it/n' , óí s.¿-les puede
knpontr rachas , sinoponcrselasén eftirbrtio n rmino conv
cedido por restitución. Para pedir el mtiicV ttimino de
prueba por re&tilucioii , «e dá cí pcdimciato siguiente:
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Pedimento de prueha por reítítuchn.
FEn nombre de Tutor ó Curador de F. menor de veía-

^ te y cinco cños » ea los autos con N. parezco antft
"Vmd. y como mas haya lugar en derecho digo , que por
no haber yo tenido noticia de algunos testigos que pu-
dicTan haber dcpiicfcto tn favor de mi menor en esta cau
sa en el termino di piucba concedido en ella »se ha pa-i
sado écie sin haberlos presentado , de lo que el referido
menor queda enormemente leso y damnificado j y por
que le compete el bcntÉcio de restitución in intc^mm
contra el lapso del termino , á Vmd. pido y suplico
mande conceder á diclio mi menor la referida restitu
ción , abriendo esta causa nuevamente á prueba coala
mitad del termino ordinario concedido en ella > para que
pueda yo justificar lo que á mi menor convenga, y no
quede damnificado i y juro en íorma que dicho termi
no no le pido de malicia , sino por convenir á la justicia
de mi parte , que pido , y costas; imploro el oficio, y pa
ra dio, &c.

No constando entes autos de la menor edad del que
pide la restitución , para jiustificar que lo era al tiempo
que se recibicí la causa á prueba, bastará con presentar
un testimonio con inserta de la partida de su Bautismo,
sacado con citación de la parte contraria; y s¡ no pudie
re haberse de pronto ci testimonio , será necesario daric
información de dos testigos, tsmbicn con citación de k
parte, que justifiquen ser menor de veinte y cinco años
el que pide Ja restitución.

Presentada en los autos la partida del Bautismo per
testimonio , o' dida la información , y constando de qual-
quiera suerte de la menor CQ Ykta. de 1©* autos «e
ptoyee el que se sigue;
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Auto de fruiba for restitución,En tal Ciudad ó Villa, tal día , mes y ario , el seííot

F. Corregidor, &C, habiendo visto estos autos, díxo
que respe¿io de constar en ellos que al tiempo que fue re
cibida esta causa i prueba era menor de veinte y cinco F-.
otro de -las partes que intervienen, y que coniod tal le com
pete el beneficio de restitución in intcgrum , otra que río
quede daminiíícada en sus derechos debía de abrir , y
abrió esta causa nuevamente á prueba con termino de tan
tos dias, que es la mitad del que se concedió en-ella, pa
ra que justifiquen y prueben las partes lo que les conven
ga ,citándose para ver jurar, y reconocer ios testigos que
respeólivamente se presentaren j y por este su auto asi lo
tnandó y firmó.

Este auto es notificable á todas las partes que litigan,
por los efeíílos que en el se previenen , por ser común todo
termino de prueba en qualquier causa, en el qual hacen
las partes sus probanzas , según y en la forma que queda
enunciado en el primer termino concedido ordinario.

Pasados todos los términos de prueba y el de tachas,
ci las hubo , se alega de bien probado por las partes : pri
meramente por la del aílor, quien ordinariamente con
cluye para sentencia diíiniiiva, y se dá el pleyto por coiit
cluso por su parte, y traslado á la del reo , el qual tiene
tres dias para satisfacer , y alegar asimismo de bien proba
do } y no teniendo bastante termino , por ser el proceso
voluminoso, ó algunos accidentes que pueden suceder, pi
de seis ú ocho dias mas para verle el Abogado , y formar
6U alegato ; y se le conceden por el Juez los que juzg^
por bastantes : y á continuación del pedimento que presen
ta se da el pleyto por concluso para diíinitiva, citando á
las partes para ella , aunque no concluya , y también se
di por eenduso coaciuyeadolc h una parte , y la otra no

res-



Del Juicio ordinario» 43
respondiendo dentro de tercero dia que se le hubiere no-
tifícado el auto de traslado , acusándosele una rebeldía:
lá lo qual se forman los pedimentos 7 autos siguientes:

t

Pedimento de bien probado ,7 coueluskm.

FEn los autos con N. parezco ante Vmd. y como flic-
9 jor haya lugar en derecho digo , que vistos estos

autos , se encontrará bien y cumplidamente justificada mi'
intención y demanda por las escrituras autenticas y fi
dedignas , y testigos idóneos de la mayor excepción que
tengo presentados en esta causa ; pues en primer lugar,
por la escritura presentada á fojas tantas consta de esto.
y esto \ y por lo que dicen mis testigos sobre tal y tal.
pregunta de mi iiiterrogarorio , tengo justificado tal y tal.
cosa , especialmente F. á fojas tantas ; sin que dañe á mi
derecho en manera alguna lo que deponen F. y F. testi^
gos presentados por la otra parte ; pues á mas de de
clarar confusamente y sin la menor razón de ciencia,
son varios , por lo que no se Ies debe dar crédito algu^

» 7 demás que de los autos resut-U a mi favor , i Vmd. pido y suplico mande conde
nar al dicho N. en haberme de pagar, hacer ó cumplir,
ta y tal cosa , según y como lo llevo pedido en díclia mi

cHo ̂ justicia que pido y costas : juro , y para.
t)trosí ; Por quanto no tengo mas que alegar en es

tos autos , concluyo por mi parte para la sentencia difi-

vf"? , fiovatione eessante , y pido y supKco ámd. mande á la contraria qUe dentro de tercero dia
concluya también por la suya , con apercibimiento , que
se cara esta causa por conclusa por ambas: que asUÁi*-
nio es justicia,.
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- Auto di ccncJus'm por la una parte, p de traslado d¡a -

otra.

fcOR presentada , y liase este pleyto por concluso pof.j
estaparte > y traslado á la otra. Lo mandó el señor,

:c. • _ ■

Pedimento de reheldia para la conclusión.FEn los autos con N. digo , que en tal día á pedím'éu-
, to mío se sifN'ió Vmd. proveer auto en que man

dó dar esta causa por conclusa por mi parte , jy traslado
a la otra parte, i la-qüal "se le notificó en tal dia,y4iasta aho-'
ra no ha deducido ni alegado cosa alguna en su razón : Por
tanto, y en sü rebeldía , que le acuso, á Vmd. pido y
suplico mande haber esta causa por conclusa por ambas
partes para su dlfinitlvo pronunciamiento t que ts justicia
que pido , y costas, y para ello, &c.

Auto de conclusión para sentencia.

POR presentada, y autos. Lo mandó el señor , Bcc. En,
dicha Ciudad , dicho dia , mes y año , el dicho señof-

Corregidor, ( ó Alcalde mayor) habiendo visto estos autos,
dixo que los había y hubo por conclusos por ambas par
tes , y que citadas, setraygan para su difinitivo pronun
ciamiento; y por este su auto asi lo proveyó y firmó. <

•Este auto debe ser notificado á ambas partes , para
»i tuvieren alguna circunstancia que deducir, ó quisieren
informar en derecho , que pidiéndolo por pcdinicnto , se
les debe conceder el termino que al Juez pareciere con-,
yeniente*

Peciisachtt.En qualquier estado de la causa , justa ó injustamen
te , pueden las partes recusar al Juez y Escribano

de elia, aunque esté escritíi la sentencia difinitiva > como
fto
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no se liaya publicado : cuya fecusacíon se debe intentar
con pedimento , y jurar en ¿1 no sci de malicia , tíe-^
cir solo tienen por sospechoso al que recusan , sin ser
necesario expresar las causas , según Xt^ky i. i6.lih.
4. de la RecQfi, Y la recusación no quita al Juez el coiio-
cimiento de la causa , ni al Escribano la propiedad de
ella , aunque debe el Juez nombrarse acompañado , y
dárselo a| Escribano recusado , sin que esté en arbitrio
de las partes nombrar uno ni otro t y la que recusa debe
pagar los derechos del acompañado ^ y para su satisfac
ción se le pueden sacar prendas , y venderías breve y su-;
mariamentc : lo quai será mejor se llaga después de pro
nunciada la sentencia ó auto , y hechas las diligencias-
que en ellos se mandan , porque no se diga se procede
con malicia.

Si ei Juez no fuere Letrado , debe nombrar Asesor
que lo-sea pra la sentencia, y qualquiera auto que tenga
fuctzd de difinitivo ; y el acompañado del Juez letrado
también lo debe ser f y asi éste como el Asesor deban
|urar de usar bien y fielmente su encargo, y que guar
daran su derecho á las partes , según la/rí t trvf r6..

• 4. ¿ ecop. Y aunque esta ley dice que el Juer
laj^a e mismo juramento , no se practica Iiacerlo, por
er.Lr o ya prestado Jl tiempo de entrar á exercer su ofi
cio , y el Asesor también puede ser recusado , sín ex
presarse^ causa j y con ella ( probándose ) lo debe ser el
acompañado , y no de otra forma , según Gregorio Lo-
pez j-c ¡e la ley 2, t¡t, parí. 3. alegando un texto del
erecio común; y la recusación general no debe ser.

a muida ,sino atnj^ida siendo de malicia.. recusacioa.
3ue , ponerse por Otrosíácontinuación dcalgun pcdinien-,
to de ̂os de k causa i y haciccdose aparte, se foínia asir
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Tedimenfo de recusación. ■F -En los autos con N. parezco ante Vmd. y coftiotnas

^ haya lugar en derecho digo , que hablando con
el debido respeto , tengo á Vmd. por sospechoso para
la determinación de esta cansa ( o para hs-pro-ozidos por.
esta causa ) y por cayo motivo le recuso ; y pido y su
plico á Vmd. mande haberse por recusado , y acom
pañarse con Abogado de ciencia y conciencia en la sen
tencia de esta causa (d en todos hs provetdor detesta cau
sa hasta su sentencia •, y exeatcion ) » haciendose-me saber
«u nombramiento 5 pues de lo contrario protesto la nuli
dad, y juro á Dios nuestro Señor yá una señal de cruz,
que esta recusación no la pongo de malicia , sí por con-
Tenir á mis derechos y justicia , que pido con costas •, y
para ello, 8cg.

Atito de recusación*

POR presentada , y base su merced por recusado Qfi
esta causa , y nombrase por su acompañado en ella

para sus proveídos ( d para determinarla dlfinithamente )
al Doílior ó Licenciado F. Abogado , vecino de tai parte,
á el qual se le notifique lo acepte, y jure en la forma or
dinaria : para lo qual se da comisión i qualquier Escribano
público ; lo que se hará saber á las partes litigantes, para
los efectos que haya lugar; lo mando el señor F. &c.

Si el que se nombrare fuere Asesor > lo explicará el
«uto, mudando lo de acompañado en Asesor , y quitan
do el darse por recusado el Juez ; el qual auto se noti
fica i Us partes , para si quisieren también recusar al
mcompañado 6 Asesor , d instruirle de sus derechos , y
demás que les conviniere ; y en su seguida se notifica al
acompañado Asesor cuya notaricdtd se e¿iieudc en ei»ta
forma:
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N" otificación al acompañado- ó Asesor , su aeepMciort',.

y juramento^En tal Ciudad ó Villa , tal diames y anoyo el Es
cribano liice notorio el auto que antecede al Dodlor

( ó Licenciado.) F. Abogado ,, vecino de tal parte , quiesi
dixo que aceptaba ̂  jjraccptó el nombramiento de acom-r
panado ( ó Asesor ) que en él se ha hecho y juro á ÍDió^.
nuestro S .ñoF, y á una señal de cruz, que hizo en toda for
ma , de proceder caníorme á derecho en. la determinación-
difinitiva { ó proveídos ) de esta causa , y de guardar secreto^
cu lo que se necesitare : y lo firmó ,,de que doy fe..

Nota sobre sentencia d¡f¡mtha,.COndusa la causa para difinitiva , tiene obligación eí
Jucz, siendo requerido por la pacte , de pronunciar-

sentencia en ella dentro de veinte dia« de como se con-'
cliiyó , baxo cierta pena según la ley ly.,Itb. 4. dt
la Recop.. Y la forma de esicnderse la que le pronmaciárc.
será esta;. rE  dífimtlva-y condenando^

e pleyto y causa que ante míha pendido y pendí'
entre partes, de la una F. vecino de tal parte , aéior

^  de tal parte , reo dc-' a o , sobre tal y tal cosa ,, y lo demás coutenido ea.
ios autos:,

F  , DVoj,é^F.. ̂  ■
io , atento a los autos-y méritos de este proceso , i.

que en lo necesario me refiero , que el dicho F. pro
bó su acción y demanda como probarla dcbia : declara
a per bien probada ; y que cí dicho N. no justificó sua
excepciones como justificar le convenía : dci;larolas por
no ¡Ubtiiicadas j en aiya conscqücncia , administrando jUB-;
**-cia, debo de coBdcnar, y cojidcao al miifflo N-» á qu®

f-

/
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Suego que ésta mí senteacia sea pasada ea autoridad do
cosa juzgada , de, pague , Uaga , d cumpla la dicha tal.
y tal cosa i y por esta mi sentencia dlíinitivamente juz
gando asi lo pronuncio, y mando , sin condenación de
costas { sí las hubiere , dirá antes de entrar donde dilt
yfor esta mi sentencia) : y asimÍ3(|jo le condeno en las
costas de esta causa, cuya tasación en mí reservo.

Si la sentencia fuere absolviendo al reo , despucs de
puesta la cabeza como la de la antecedente , dirá:

Sentencia absolviendo al reo,FAIIo , atento i los autos y méritos de este proceso, á
■que en lo necesario me refiero, que el dicho F. no

probó su acción y demanda como probarla debía': doyia
por no probada ; y que el dicho N. justificó sus ejxepcio-
iies como justificar» le convino ; declarólas por justifica
das, yen-sii conseqiiencia , administrando justicia, debo
de absolver, y absuelvo al referido N, de la dicha deman
da ( ó instaima de este juicio ) j y por esta mi senten
cia, &c.

2^ota sobre el pronunciamiento de sentencia.DFspues de escrita la sentencia difinitiva , y fi rmada
por el Juez , se lee por é^e , ó Escribano , en su

prescticia , y la de dos testigos, desde la primera hasta
la ultima linea de ella inclusive , cuyo a£lo se llama pro
nunciación de sentencia i y aunque en algunos Juzga
dos no hay estilo de ponerse testigos en» semejante dili
gencia , lo mas acertado es ponerlos , por lo que puede
suceder de recusar al Juez alguna de las partes después
de pronunciada la sentencia ; y no habiendo sido con tes-
llgos, podrá entrar en sospecha contra el Escribano , de si
estaba ó no pronunciada al tiempo de la recusación, lo
que quedara salvado con el dicho de los testigos extraju-

di-
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dícialmente , y aun judicial, si importare para crédito del
Juez y Escribano. La forma de la pronunciación es esta:

Pronunc'iMfon de una sínteneia.En tal Ciudad ó Villa , tal dU, mes y año , el señpr F,
Corregidor ó Alcalde mayor, estando en su Audien

cia dioy pronunció la sentencia que antecede, siendo tes
tigos F. y F, vecinos de tal parte : doy fe.

Esta diligencia la firma el Escribano con ante mí, y
en su seguida se hacen las notificaciones á las partes , po-f
nicndose en ellas la hora , por lo que abaxo se dirá , y se
estiende como parece.

Notificación de una sentencia.En tal Ciudad ó Villa , tal día , mes y año , yo el Es
cribano , siendo las tantas horas de la mañana ( ó Arr-

de) notifique , y leí la sentencia que antecede á F. en su
persona: doy fé.

ApelaciónS las partes quisieren apelar de la sentencia , tienen cin
co días de termino para ello, en los quales se cuenta eí

notificación, según la ley i. tit. 18. //A 4. de U
ciiniri en práíFca empezar á correr di-
tencii se notifica la sen-
Inc (■ !, tíí^momenco ámomcrtto, aunque seaaa es las feriados ó coleados: por lo qual prevengo

a antecedente notificación la,hora en que se hace es-
» para que después, quando se da petición de apela

ron poniéndose en ella la hora en que se le entrega al
sen ano Juez de si es admisible ó
o a apt, ación. Y de la misma forma , y dentro del di-

fiipr deles autos que tengan^ za L. dihnitivos, ó que contengan gravamen irrepa-
.ra e en la sentencia difinitiva y demás apelables, según
hlcy i. tit i^.iib.4^delaR¡cop.Y

■  . lom. L £j sen-

ten-
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tencia se puede apelar á vivá voz al tíenlpo de la notlfica-'
cion , y no despucs , diciendo sólo , apelo; lo mas segu-í-
ro es apelar por pedilnento in scri^tis , el qual se for
ma en está manera; ■ - . • • t .

^  ' Pedimento dé apelddon»FEk los áutos cqnlN. parezco ante Vmd. y como
9 mas baya lugar en derecho digo,que la sentencia pro

nunciada por Vmd- en esta causa en tal día , en que se
me condena en haber de pagar , 'hacer d cumplir tal y*
tal cosa es gravátoria y perjudicial á'mis derechos j y
como á tal , salvando el de nulidad , y hablando con
el debido respeto , apelo de ella para ante su Magestad
y señores-Presidente ( ó Regente) , y Oidores, de la
Real .Chaiicillería ' ( 6 A' iidkháa ') , que reside en tal
parte-',■ y-ante quien con derecho pueda y deba donde

■ protesto alegar de mí justicia : Portante á Vmd- pido
y suplico mande admitirme la apelación de la referida
sentencia , y concederme el testimonio necesario para mi
recurso : que es justicia'quepido , y costas: juro , y para
ello,&c.- '

Entregado este pedimento al Escribano, pone en él
fe de la hora de su entrego, porque pueden ocurrir mu
chos feriados, u otros accidentes para no poder ser pro-
Ycído dentro del termino apelable ; y constando ser pre
sentado en tiempo, debe ser admitida Ja apelación , ya
«ea en el efeélo devolutivo , d ya en entrambos , sus
pensivo y devolutivo ; y siendo en estos últimos , se pro
vee este auto a continuación del pedimento.

Auto en que se admite la afeleicion,POR presentada, y oyese á estoparte la apelación que
iaterpone , en quanto ha lugar en derecho ; y para su

rccur,so se le libre el testimonio que pide , y fuere de dar
Lo xnandd el señor F. 8cc, '

Eí-
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•Este auto se debe notificar i anabas partes á la del

apelante, para que introduzca su ap.elacion en el Tribu
nal donde toca ; y á la que no apelo , para que se la haga
introducir por sus termi.nos , como abaxo se explicará.
'  Hechas las notoriedades del auto, jáe apelación , ise le
libra al apelante para su recursp el testimonio que tiene
pedido , con distinción de si la,causa es. civil ó criminal,
relación de la demanda , y su reconvención , si la hu
biere , y cantidad de una y otra ,. y de la condenación
de la sentencia, para que el Juez superior vea si es de
admitir o uo la apelación i pues asi se praálíca , y lo pre
vienela/sp- 10, t\t, ¡ib. la Recoj?. El testimonio se
librará en esta forma ;

Testimonio de apelación.F Escribano del Rey nuestro Señor-, , del Numero (o
«  de esta Ciudad de tal, de donde soy ve

cino , doy fe y verdadero testimonio á los seraorcs que
el presente vieren, como en tul día por pacte de F. ve-*
cilio de tul parte , se presento en este Juzgado y mi Ofi
cio un pedimento en que hizo dtinanda á N. de tal y tal
cosa j con cuya citación se siguió la causa hasta dlfini-
ttva semencia , y en taldla se pronunció en ella por el
señor r. Corregidor de esta misma Ciudad, la del tenor
siguiente : ( aqui se inserta la sentencia , y prosegtiird) y
u leiulose hecho notorio dicha sentencia á los dichos
• y _N. en tal dia , se presentó en tal por el dicho F. una

pauion , en que apeló de la referida sentencia para ante
su Magcstad, y señoreá de.k Real Chancillería ( ó Aw
diencia ) tú parte, y para .antequien piidiescy debie
se , pidiendo el testimonio necesario para su recurso;
cuya apelación con auto del mismo dia le fue admitida
en qiuntQ hubiere lugar en derecho, y que se le diese

D 3 pa-
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para su recurso el testimonio que pedia y fuese de dar,
según mas por extenso es de ver, y consta por ios autos en'
dicha razón fechos , que paran en mi poder y Oficio , y a
que me refiero. Y para que dé ello conste, en cumplimien-
10 d^l dicho relacionado auto, doy el presente en tal Ciudad,.
tal óia-, ínesy año , que signo y fifrúo. .

Signado y firmado éste testimonio , y éntregado á Ja
parte apelante , queda nota en el proceso del dia que se le
dio,y tiene para presentarlo y scgUÍr su apelación en el Tri
bunal superior, ( que será la Cliancillcría d Audiencia del
distrito donde se ha tratado el juicio) estandola Chancille-
ría d Audiencia en el mismo Lugar , tres días de termino,
que se cuentan desde el de la notificación del auto en que
ee hubiere admitido la apelación exclusive ; y siendo fuera
,del Lu|far donde-residiere la Chaucilícría d Audiencia ,^y
dentro de su Provihcia, quince días; y fuera de ella , qua-
"renta, según lo previcncla ky 2. tit. 18. Ub. 4. de la Recop.

Pasados estos respeñivé termines, no habiéndose traído
'por la parte apelante su Real provisión de emplazamiento
'y cOmpuTsorio , se presenta por la parte que no apelo pe
dimento ante el Juez que pronuncio la sentencia, para que
la parte apelante dentro de nueve dias , por primero , se
gundo , tercero , lílúmo y perentorio termino , muestre la
mejora de su apelación, y diligencias que hubiere pracli-
cado en su prosecución, con apercibimiento de deserción de
ella, y se manda asi por el Juez. Aunque he visto algunas
veces darse sobre io mismo petición para que dentro de
tercero dia , por primer termino , muestre el apelante la
dicha mejora de apelación , y acusarle despucs dos rebel
días, dándole encada una tres dias de termino , de qual-
quiera de estas dos maneras je podrá phílicar, por ser
en arbitrio del Juez , en conformidad de la ley s. íit. i8.
lib» de k Rsco£,

La
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■" La petición que para estas dííigeiiciás se presenta^ ^ j
iitoí ?ircontinuacion, sonen estamanera:'

Peticiónpetra qiu se. muestre mejora de una apelación. ■
En los autos con F. parezco ante Vmd. y como mas

,  haya lugar en derecho'digo ,'que cn faVdía se in
terpuso por elciicho N. apelación de la' sentencia pronun
ciada en estos autos, que le fue-admitida:, y hasta ahora
no ha mostrado mejora, ni diligencias algunas de dicha su
apelación, sicndo,asi que es pasado ei término en que lo
debia haber cxccutado: Por tanto á Vmd. pido y suplico
mande al contenido N, que dentro de un breve termino por
ultimo y perentorio muestre la dicha mejora , y diligen
cias que hubiere practicado en el Tribunal superior en se
guimiento de dicha su interpuesta apelación j con apercir
bimienlo que dicho termino pasado , y no lo haciendo, :e
declarará por desierta la'reKirlda apelación , y Consen
tida y pasada en autoridad de Juzgado dicha sentencia, y
se llevara esta a su debido cfeílo ; porque asi procede de
trsticia , que con costas pido : y para ello , 8cc.

^utopara que le muéstre la mejora y diligencias do i
^pelasion.

prcseatada, y noiiíiqucsele al contenido N, qutj
dentro de nueve dias, por primero , segundo, tercero,.Ultimo y perentorio termino, muestre la mejora y dili

gencias de la apelación que interpuso, y esta parte refie-
re . con apercibimiento que dicho termino pasado , no ha

len o o hecho , se dará por desierta dicha apelación, y'
por contentida por su parte , y pasada en Juzgado la sen
tencia prommCiada en estos autos, llevándose á su puro ydebido chao. Lo mando el señor F. &c.

otihcado este auro oíos de rebeldía al apelante, no
presentando este cacl Juzgado donde ha pendido el -pley-

Tom. L O j to
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to dentro del termino asignado la Real Prorislon de ciO-
plazamiento y compulsorio, se da petición por el que no
apeló i la qual y su auto en vista se notan asi:

Pedimento f ara que se declare per desierta una apeladon^
y U sentencia por pasada en Juzgado.FEn los autos con N. parezco ante Vmd, y digo, que

^ á pedimento mío se notifico en tal día al dicho N,un
auto proveído por Vmd. en que se le ,mandó-que dentro
de nueve dias, por ultimo y perentorio termino , mos
trase la mejora y diligencias de la apelación , que inter
puso de la sentencia pronunciada en estos autos , con
apercibimiento , que se daría por desierta aquella, y esta
por consentida y pasada en Juzgado , lo que hasta ahora
no ha.cumplido el susodicho : Por tanto ,y en su rebel
día , que le acuso,, á Vmd. pido y suplico mande haber
la por acusada , y en su conseqücncia declarar por de-
.«ierta diclia apelación , y por consentida y pasada en au
toridad de cosa- juzgada la expresada sentencia , y que co
mo á tal se lleve i su debida execucion : que es justicia que
pido,.y costas} y para,ello , .•

Auto en que se da por desiértala apelasion ,'y lasenteneia
por pasada en cosa juzgada»En tal Ciudadd Villa, tal dia , mes y año , el Señor

F. Corregidor, habieedo visto estos autos, dixo
que decbiraba y declaro por desierta ia apelación inter
puesta en ellos por parte de N. y por consentida y pasa
da en autoridad de cosa juzgada ¡a sentencia pronunciada
en los mismos en tal día , y que como i tal se ponga en
cxccuclon : y por este su auto asi lo mando , y firmo.

No habiéndose apelado por ninguna de las partes de
la «emenda difiiiiúrsj pasados losdnco dias de termino

que
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• que tiéflért pafa ¡aterponer apelación de ella , ía parte en
cujo favor fuere pronunciada da pedimento para que se
declare por consentida y pasada en Juzgado » haciendo
relación del día en que se proauncid y del de SUS notifi
caciones ; ácuya comlnuaclon se da auto en vista, en que

'  se declara por consentida y pasada en Juzgado la senten
cia , mandando se lleve á su debido efeíto ; el qual po
drá notarse como el antecedente , supliéndose el darse
por desierta la apelación , por no haberla habido de dn
sentencia.

También se podrá proveer el mismo auto, arrepintién
dose el apelante de su apelación interpuesta , pues puede
renunciarla con consentimiento de su contrario i y del pe
dimento de renuncia se da traslado á éste , el qual, con
sintiendo en ella , á continuación de su pedimento se da
el auto que llevo expresado.

Habiéndose admitido la apelación por el Juez ordina
rio , para su prosecución acude la parte por su Procurador
con el testimonio de ella al Tribimal superior, y allí le
presenta con pedimento , y se le da Real Provisión de cm-
plazanii^to contra la parte contraria, y compulsorio par»
que el Escribano de los autos le entregue una copia da

^  obtenida la Real Provisión por la parte , la entrega al Escribano , que ha seguido la causa , por deberse po
ner cu ella , tomando primero su cumplimiento del Jue»
qtic liubiere tenido su conocimiento , para que le conste de
todo y de la inhibición que por el Superior se le hace , sia
embargo de no expresarse en la Real Provisión de su in
hibitoria ; sino es que la apelación se haya admitido
solo en el cfeíto devolutivo al Superior , y no en el su»-
pi-nsÍTo de la jurisdicción del Juez j porque en este caso
es necesario que la Real Provisión exprese la inhibitoria
'del Juez infetioj: y lo mismc debe cxecutar en las Rcale»

D 4 Pro-
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Provisiones ott que se leí pide inforoie con copia dé autos,
no mandándole suspender expresamente; y en todas Jas
Reales ProvUioncs en que se manda cxccutarqualquier di-
iigcncra en el termino del Juez ordinario, se debe tp-
«nar su cumplimiento, para que le conste de ló que se exe-
cuta judicialmente en su jurisdicción , asi por su autoridad,^
como por los atentados que pueden cometerse por losexe-
cutorts délas tales Prorisicncs, y auxilio que suelen ne
cesitar estos.

Presentada por la parte la Real Provisión de emplaza-
mlentoy compulsorio al Escribano, debe éste darle recibo

• d testimonio de su entrego, si la pidiere; y se pone por el
Juez ordinario su cumplimiento en esta forma:

.► QwnfümUntodt Rtitl Provisión de emplazamients y .
compulsorio,En tal Ciudad d Villa, tal d¡a,mes y año, ante el Señor

f F.Corregidor (^ó Alcalde mayor ) de dicha Ciudad d
Villa, se presentóla Real Previsión que antecede: y vista

. por su merced , la tomó en tus manos , besó y puso so-
. brc ju cabeza , como á Carta de su Rey y Señor natu

ral , dkieudo que la obedecía y obedeció con el respeto
debido ,y que se guarde, cumpla y executc como en ella
se ordena: y lo fi rmó.

Continuado este cumplimiento en la Real ProYÍsioo, se
pone esta á continuación de los autos, y se libra por el
Escribano en cuyo poder paran un traslado de ellos, que
debe entregar á la parte apelante cerrado y sellado en
forma debida , para que lo presente al Escribano de Ca-
mara.del Tribunal superior, en donde se ha de conocer de
Ja causa en grado de apelación. Antes de cerrarlo, aotír.
Éca ú la parte que no apeló la dicha Real Provisión , pa^
ra que acuda al Tribunal superior dentro del termino se-

. oalado en aquella i íjombrar Procurador, y seguir la causa.
La
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La subscripción fi[ue en el traslado del proceso se pone

es la siguiente :
Suhser'ipcfon de compulsorio. • •

Concuerda este traslado con su original cuyos autos Se
han seguido por el juzgado del señor Corregidor de

esta Ciudad , y Oficio de mí F. de tal, Escribano del Rey
nucjtro Señory del Niiniero {^ó de dicho Juzgado ) , á que
me refiero : y en fe de ello , y cumplimiento" de Ja Real
Provisión que antecede preinserta , lo signo y firmo-en tal
Ciudad , tal dia , mes y año.
N'uUdades , apelación al Cabildo , y vía de asentamientos.-DEntro de sesenta días de como fuere pronunciada la

sentencia difinitiva se pueden decir nulidades de ella,
scguii la ley 2. tit. 17. lib.4. de ¡a Recap. sin embargo de
la qual se praílíca corrientemente no alegarse semejantes
nulidades ante el Juez inferior, no siendo notorias , y que
evidentemente conste de ellas en los autos, como por de-
fc¿lo de citación d de jurisdicción , las- qualcs pueden
oponerse en qualquler tiempo perpetuamente; y nó sien
do de esta calidad , no le queda á la parte otro recurso
para la enmienda de la sentencia , sino el de la apelación
de ella al Tribunal superior, en cuyo grado se pueden
exprimir las demás nulidades.

_ ^ aunque se puede apelar del Juez ordinario para
/'A ce su Lugar, según la ley 7. tit. 18.' 4* de la Recop. en este Reyno no hay estilo, y en las par
tes que le hubiere podrán continuarle , por haber ley
que lo permite : y Jo mismo se podrá cxccutar ea los pue-
b os que estuviere en práítica apelar del Alcalde ordina-i
rio para el Corregidor de la Cabeza departido.

lambien la vía de asentamientos que se ordena por
Jas try Uyes d¿l tit. 11. 4, de la Recop. no la he visto
praólicíir , güo sp en p^rtc alguna i sí bien

b
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•lo que he visto observar corricutomcnte sobre ello es,
que no ilcgaiido la quaatía que el adlor pide á diez pe
sos , manda el Juez comparecer ante sí al demandado,
ry-oiríes a ambos en asignación verbal, y á los testigos
■que tUTÍeren, y por el juramento de ellos determinar lo
•que tuviere por mas conveniente en justicia , dandolc al
•vencido tres dias de plazo para el pago de la deuda ; y
tno cumpliéndolo , mandar sacar prendas , y venderlas
en pública almoneda, sin formarse proceso alg-uno, sino
solo escribirse lo determinado y su justificación en papel
de Oficio por Escribano público , para que en todo tiem
po conste ;y parece que esta praúlica es conforme i equi
dad y justicia.

DIFERENTES JUICIOS SUMARIOS,
ASI Dt DECRETOS, COMO DE OTRAS DEMANDAS.

SUcede muchas veces, que antes de entrarse en el jui
cio principal se necesita de legitimarse las persona»

del aftor y del reo ; de cuyai demanda», y de otras se
conoce breve y lumariamcnte, $in citación de partes , co
mo ion las siguientes:

Legitimación dt la persona del heredero ah intestato.FAllecicndo alguna persona sin haber hecho testamen
to, los hijos , y en dcfcúlo de éstos los demás des

cendientes , y no liabiendo ^|inos ni otros el padre y la
madre , y en su defeúto los otros ascendientes del difun
to , »on sus hcredcfoi forzosos; y í falta de descendientes
y ascendiente» , el pariente mas cercano en grado de
cousanguinidad , los quaícs deben declararse por tales

he-
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herederos, y ser metidos en la posesión de los'bienes dé
la herencia, brere y sumariamente , sin figura de juicio,
según la liy 3. í/V. 13- 4- ̂ daRecop. Para lo qual,
y legitimarse la persona del heredero para otras deman
das que le pertenezcan por derechos del difunto, presenta
esta petición:

RedimctUo para declararst heredero oh mtestat»,
F Vecino de tal parte, parezco ante Vmd. y como mas

^ haya lugar en derecho digo, que N. mi padre, abue
lo , hijo ó nieto {óelquejuere)^ murió , y paso de esta
vida i la eterna en tal tiempo , y en tal parte , sin haber
hecho testamento, ni en otra forma dispuesto desús bie- -
nes, ni dcxado otros hijos, ni descendientes algunos le
gítimos y naturales, que á mí el dicho F. á quim perte
nece su herencia por derecho de sangre e Intestada suc-
ccsion : Por tanto á Vmd. pido y suplico" mande recibir-,
me una sumaria información de testigos, que ofrezco, a
fin y efcílo de justificarlo referido ; y constando por ella
de lo necesario , y en la parte que baste , se sirva de de
clararme por heredero universal de todos los bienes , de
rechos y acciones que fueren de dicho N. y quedaron
por su fin y muerte , y que de ellos se me d¿ la aélutl,
verdadera y real posesión , seu ̂ uasi-, que es justicia que
pido , juro., y para ello , &c,
. pitosí, por quantoel referidoN. al tiempo de su falle-,
ciímento poseía como ducho absoluto tales y tales bienes
( aquí se dirán los que fueren, con sus situaciones , y /m-
deros"), pido y suplico á Vmd. que la dicha información
se entienda también para efcílo de probar este hecho: que
asimismo es justicia , w/ suprd.

Muclias vecci no se nccesití^-de aprender el heredero
la posesión de los bienes del difunto , por no haber ni,
expresarse coatradíílw alguno, ea cuyo caso íc omitirá

el
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el otrosí del pedimento , y con sola la declaración de
heredero podrá éste entrar á poseer la herencia , y usar
de ella como suya. El auto cjue al pedimento le corres
ponde es estci
,Auto para que se de ¡nformaslon de declaración dé heredera,

Sta parte dé lalnfonnacion que ofrece 5 y fecho , au
tos. Lo mandó el señor F. Corregidor, Scc.

A continuación de este auto se da la información con

dos ó tres testigos, que el uno diga de vista de la muerte del
difunto , y los otros baste de oídat publicas. La~ informa-
cioji se estieude en esta forma:

Información para declaración de heredero.

"C N tal Ciudad ó Villa , tal dia, mes y año, ante el Se-
j ñor Corregidor (ó Alcalde mayor ) de dicha

Ciudad ó Villar F. vecino de tal parte, parala infor
mación que tiene ofrecida presentó por testigo á N. veci
no de tal parte , de quien su merced , por ante mí el in-
fj-ac-'scrito Escribano recibió juramento por Dios nuestro
Señor y una señal de cruz en forma de derecho , y el
referido le hizo según se requiere , baxo cuyo c'argo,
siendo preguntado al tenor del pcdiinenio que antecede,'
dixo que el testigo ha conocido de vista , trato y comu
nicación por muchos años á N. de tal .oficio , vecino que
fue de tal parte , aelqual vio difunto en tal parte por tal
tiempo , y enterrarse su cuerpo en tal Iglesias y oyo' eotoa-
dcs' públicamente en la dicha tal parte {ó las de su
milia) i que el susodicho faíleció sin haber hecho tcsra-
mento , ni otra disposición de sus bienes : ylo cice asi;
pues si no hubiera muerto intestado , el testigo lo hubie
ra oído decir en tantos meses continuos que estuvo en la
dicha tal parte después ̂  la muerte del citado N. Y sa
be que F. que le presenta , es hijo legitimo y natural de
dicho difunto y de F. su consorte , á quien también co

no-
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noció T trató ei testigo por muchos anos } y por -íalés
consortrs , padres é hijos respeílívamente , han eslado
siempre los susodichos tenidos y reputados comunmente
por todos los que les conocían , según que asi lo ha tÍs-
to , sin haber oído ni entendido cosa en contrario. Y lio
sabe , ni ha oído decir, que el referido difunto haya de-
xado otros hijos ni descendientes , sino solo al dielio F,
que^ le presenta , pues si los tuviera , el testigo los hubie
ra visto, ú oído decir , á causa de la mucha familiaridad
que tenia y tuvo hasta su muerte con el mencionado N.
y en la familia desde su casa. Y que también le vio po-
teei á este por muchos años , }' hasta el dia de su falle
cimiento , como a dueño absoluto , tales y tales bienes, y
como i suyos propios vio ei fatigo que en dicho tiempo
los labraba , cultivaba , arrendaba , cogia sus frutos , .y
'cobraba sus rentas, sin contradidon de persona alc^una:
por cuyo motivo cree tiene por cierto era dueño de di
chos bienes el expresado dlftinto ; y" que lo que ha dicho
es ia verdad , so cargo del juramento que fecho tiene , y
que es de edad de tantos años , poco-mas ó meñós : y lo
fiFmocon su merced, de que doy fé.

De esta deposición se podrá quitar ó añadir lo que el
testigo dixesc , pues solo la pongo para fórmula del Es-
crdeano en semejantes deposiciones : y estendida , con una
ocios mas, se provee á su continuación el siguiente auto:F ̂Uítopara la dcclaracwrt de succe^'wndc hendero.

tal Ciudadó Villa , tal dia , mes y año-., d señor
i.. ' ̂""'"regidor ( tí Alcalde mayor ) de dicha Ciudadó Villa jhabi'.ndo visto estos aiuosé información quean-

^^«dc, dixo que declaraba y declaró haber succedido , y
e e succedcr por derev.ho de sangre' e' intestada succe-

sion a b, vecino de ta! parte , en todos los bienes , dere-
tliüs j acciones que iiocaron por el faliedmiento de N-
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su padre legitimo y natural; de todos los quaíes , y es
pecialmente de ios contenidos en el pedimento que va por
cabeza de estos autos , se dará al susodicho la verdade
ra, real , avíiiial, corporal , civil y natural posesión,
quast ̂ sin perjuicio de otro tercero, que niejor dereclio
justifique tener en ellosy por este su auto asi lo proveyó,
mandó y firmó.

Sobre demanda contra heredero.

HAbIcndose de poner demanda contra los bienes de
difunto , se debe dirigir contra sus herederos insti

tuidos en iestamento ; y no habUnJole hecho, se da pe-
dirhento por el aílor ofreciendo información para justi
ficar los que pueden siicceder según derecho ; y dada la
información , justificándose los que deben heredar al di
funto , se encamina la acción contra ellos, pidiéndoseles
.ante todas cosas acepten, ó repudien la herencia dentro
de un breve termino (que lo ordinario es de nueve dias) 5
y asi se manda por el Juez ; y habiéndoseles notificado,
pasado el termino que les fue dado , y no habiendo acep-
.tado Ja herencia , se les acusa una rebeldía, y el Juez la
dá por aceptada ó repudiada, como mejot le conviene
al aflor , según la ky 3. tU, 6. yart. 6. y su glosa de Gregi
Zopez.; y no aceptándola , ó dándose por repudiada , se
proveen los bienes del difunto de Curador y Defensor,
con el qual se sigue la causa legitimime.nte , conforme se
ptaclíca , y se ordena por la ky 12. tit. %. parj. 3» explica
da por Greg. López } p.ira cuyo efedto se forma el pedi
mento y auto siguiente:
Zedi/nento para que se decrete Curador y Defensor d la

herencia de un difunto.F Vecino de tai parte , parezco ante Vmd. y como mas
^ haya lugar en derecho digo , que teniendo yo di-

-fereütes acciones que deducir contra la herencia y bienes
que
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que dexó N. por su fin y muerte, á pedimento mío , y au
to de Vmd. se hilo notorio á F. y F. sus legítimos here
deros por derecho , para que aceptasen o' repudiasen la
herencia del dicho N. dentro de nueve dias, y los suso
dichos la han repudiado (o se ha dado ̂ or refudiadA
con auto de tantos) , por cuyo motivo ha quedado vacan
te ; y conviniendo á mis derechos se decrete un Curador
á ella , contra el qual pueda yo dirigir legítimamente mis.
acciones, a Vmd, pido y suplico mande nombrar un'
Curador y Defensor á dicha herencia yacente para el
efeílüque llevo referido, dándole la facultad que ha menes
ter en derecho : que es justicia-quc pido , y para ello , &c,!

Auto para que se provea de Curador y Defensor
d una herencia vacua,

POR presentada , y autos :1o mandcí el señor F. Cor
regidor , Scc. En dicha Ciudad ( o Villa ), dicho dia^

mes y año , el dicho señor Corregidor, habiendo visto
estos autos , dixo , que respeílo de haber quedado va
cante la herencia y bienes del difunto N, debía de nom
brar , y nombró en Curador y Dcf.nsor , que le admi-
nistre y represente, áF. vecino de .esta misma Ciudad
(o ), a el qual se le notifique lo acepte, y jure.en
poder del presente Escribano , á quien para ello se dá
comisión , y lo afance en la forma ordinaria , para en su
vista pioveer. Y por este su auto asi lo mandó y firmó,

ste autose notifica al Curador y Defensor nombra-
o , quien lo acepta , jura y afianza ̂  en caso, de haber

■  » herencia que administrar ; porque si no loste#, no necesita de afianzar , sino solo de aceptar y
jurar , según se praíiíca corrientemente ; y en su vista se
e  iscierne el oficio por el Juez» cuyas diligencias se contL-
unuiQ ca esta forma;
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Notificación , aceftactoñ^ juramento y fianza de un Curador
y Defensor de una herencia yacente.En tal Ciudad ( o Villa ) , tal día , mes y año ,yo el In-'

fraescrito Escribano notifiqué el auto que antecede á
F. en su persona , quien dlxo que aceptaba , y acepto el
nombramiento de Curador y Defensor , que en él se ha
hecho de la herencia yacente , y bienes vacantes deN. di
funto ; y juro á Dios nuestro Señor y uní señal de cruz
en forina de derecho de usar bien y fielmnite dicho ofi
cio y encargo, y administrar los bienes y hacienda reca
yentes en dicha herencia, recaudando sus frutos, rentas
y demás haberes de ella con el mayor cuidado , y sin
que padezcan , por su emisión d culpa, el m.-ñor. detri
mento , y de dar buena cuenta de todo ello , cierta y ver-
dedera, todas las veces que legitímamente se le pida , y
pagar sus alcances de contado á quien los haya de ha
ber , siempre que se le mande 5 y que seguirá todos y
qualesquiera pleytos y causas que la dicha herencia tie
ne , y en adelante tuviere, asi d:m.indaado , como d-rfen-
diendo, hasta fenecerlos en todas instancias , sin dcxarla
indefensa , para lo qual tomará parecer de personas de
ciencia y conciencia; y que si por su culpa d negligencia
resultare algún perjuicio á la citada herencia y sus efeílos,
lo pagará de propios; y estando presente á lo referido F.
vecino de tal parte , otorgó que se constituía, y consti
tuyó por fiador y principal pagador del dicho F. obli
gándose , como se obligó, de cumplir por él todo quanto
tiene ofrecido y jurado arriba , sin que sea necesario ha
cer exaision en los bienes del susodicho , ni Ibn este

'Otorgante citación , ni otra cliligencia de fuero , ni dede-
-recho , cuyo beneficio renunció expresamente , con la
de diiohus rei debendi la Auténtica presente Hoc Ha , de

Fi-
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•Tyejussorííus ,, y demás de mancomunidad y fianza , co
mo t.u clia se contiene : para cuyo cumplimiento ambos
les dichos principal y fiador obligaron sus personas y
bienes habidos y por haber, y dieron poder á las Justi
cias de sú Mag:stad para qu : a lo referido aptémipn
por todo rigor de derecho , como por sentencia difiniti-
ra de Juez competente , pronunciad*, pasada eh Juzgado»
y consentida por ellos ;y reaunciaron todas , y qualcs-
quier leyes y fueros de su favor , con la general del De
recho en form.i ; y lo firmaron ( i los quales doy fe conoz
co ) siendo testigos F. y F. vecinos de tal parte.

Disecrním'ento di Cnracijry DeJ^nsor.En tal Ciudad ó Villa , til día , m:!3 y ano , el Seno r
F. Corregidor, ícc. habiendo visto esto; autos y dili

gencia que aateceden , dixo que discernía , y discernió el
oficio y cargo de Curador y Defensor de la herencia va-
ccnte , y bienes vacantes del difunto F. i P. vecirio de 'es
ta misma Ciudad o Villa , al qual le daba y dió el poder
y facultad que en derecho se requiere, para que admi
nistre y rija todos los bienes, derechos , acciones y demás
efedlos recayentes en dicha herencia , y que le pertenezca
por quaíquier titulo i y délo que percibiere y cobrare de
ella otorgue cartas de pago , finiquitos y lastos } y no
siendo el entrego 6 entregos ante Escribano que de ello de

í los confiese y renuncie la excepción de |a «o/i nnme-
■ »leyes de la entrega, y prueba de su recilío»
y otorgue otras y qualcjquiera escrituras de arrendamien-
to,y demás que convenganá la citada herencia, con las
clauaulas que se necesitare ; y para qqe siga todos y qua-
lesquiera pleytos que dicha herencia tiene , y en adelante
tuviere , asi demandando , como .defendiendo i y acerca

'  parezca ante los Jueces y Justicias que con dcre-
clio pueda y deba , y pida y kigaen dicha razón todas
2cw./. E las
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ksdiligencias que convengan, y que el dicho F. haría í'é
hacer podría siendo vivo , sin limitación alguna, con libre
y general administración, y facultad de nombrar Procura
dores , revocarlos , y hacer otros de nuero , pues para to
do , incidente y dependiente á ello , interponía e interpu-
•o su Merced síi autoridad y judicial decreto , quanto

, puede y de derecho debe ; y mando se dé traslado de estos
autos á F. de cuya instancia se han hecho , para que pida
lo que convenga contra dicha herencia : y lo firmo.

Este auto se notifica al a£tor, y se sigue el pleyto con
tra el Curador como si fuera el reo principal , ni mas ni
menos que el proceso civil ordinario, que dexo notado,
y si en la herencia no recayesen bienes que deba admi
nistrar el Curador, se suplirá en el discernimiento el dar
se poder para ello al Curador, sino solo para los pleytos}
y en este casóse llama solo Defensor adlites.

Demanda contra ausente.QUando se hubiere de poner demanda contra alguno
que esté cautivo ó fuera do la Provincia ,sin tener

se noticia de su paradero , y en caso de tenerse no
saberse quando se restituirá á su patria, se decreta también
Curador y Defensor que represente la persona del ausentí*.
contra el qual se dirígela demanda, no habiendo dcxado
Procurador ; porque si le tiene , con él se ha de seguir la
causa , segUn la ky i a. th* ü. part. 3.

Las diligencias que para el nombramiento de Curador
y Defensor al ausente se deben pra¿licar , son las mismas,
con poca diferencia , que dcxo notadas para el Curador
y Defensor de la herencia yacente de difunto , mudando
algunas voces. No obstante , para la mayor inteligencia
del Escribano formaré la petición , y el dicho de iia testi
go para la información, que serán estos;

JPí"
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Pedimento ̂ara que se decrete Curador y Defensor.

._d un ausente»
F Vecino de tal parte, parezco ante Vmd. j como mas

4 haya lugar en derecho digo , que tengo que inten
tar ciertas acciones contra N. quien se halla caiLtivo, d au
sente de esta Ciudad (d Villa ) tanto tiempo hace^ sia te
nerse noticia de su paradero {ó está en tal parte , sin sei-
herse quando se restituirádeste Reyno^^oT lo que nece
sito se provea de un Curador y Defensor in litem á la au
sencia del dicho N. contra el qual pueda yo intentar, la
demanda ó demandas que me convcngan:Por tanto i Vmd.
pido y suplico mande recibirme una sumaria información
de testigos, que ofrezco , a lin y efcóto de justificar la au
sencia del susodicho i y constando por dicha información
de lo necesario, y en la parte que baste , se servirá nom-

• brar un Curador y Defensor in litem , que represente el di
cho ausente, dándole el poder necesario: que esjusticla que
pido ; juro , y para ello 8cc.

Auto para información de ausente.ESta parte dé la inforínacion que ofrece } y fecho, au
tos. Lo mando el señor F. &c.

Infonnaeiofi para la,ausencia,Dlxo que el testigo ha conocido de vista y comunica
ción á N. estando vecino en esta Ciudad (_o Villa ')

desde tal hasta tal tiempo , y desde entonces, que no le
ha visto en esta Ciudad (o , siendo asi que el testi
go desde dicho tiempo hasta el presente siempre ha mo
ra o en ella , y en el mismo barrio en donde vivía el su
sodicho , por cuyo motivo no hubiera podido dexar de
haberle visto alguna vez ; antes bien ha oCdo decir á su

, hijos o parientes, que desde dicho tiempo en que
se ausentó jamás ha vuelco á este Reyno , y que deide en
tonces hasta ahora se ha mantenido y mantiene en cal par-

E 2 te.
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te,yqueno se espera venga en mucho tiempo m
Silben ¿n donde paran"^, :todo lo qual es público y noiorip
entre las personas que le conocianen esta Ciudad (d ViUd);
d le oyo decir el testigo al mismo N. pocos dias antes de
ausentarse , que se iba á tal parte, por tal cosa , y pasa
rían muchos anos que no volvería a' esta Ciudad (d Villa) ;
y que lo que ha dicho es la verdad &c.

Para esta información se ha de recibir uno o' dos
testigos mas , que digan lo mismo que el antecedente,
con poca diferencia ; y en su seguida se provee el auto
de nombramiento de Defensor, y se continuadlas demás
diligencias de notificación , aceptación y juramento de és
te con el discernimiento del Juez , según y como las del
Curador y Defensor de la herencia yacente del difunto,
que arriba quedan notadas, mudando el efeclo para que
es nombrado el Defensor , y quitando el dársele poder
yara administrar los bienes, y cobrar las deudas , noque-

. dando efeúlos del ausente. Para entrar en qualquicr pley-
to también se podrán pi aúlícar las mismas diligencias pa
ra el nombramiento del Curador y Defensor del menor de
veinte y cinco años, mudo , totalmente sordo, dementa
do , pródigo , y otros'asi.

Demanda de arfaygo.Hay otras demandas que llaman dearraygo, para qu4
el reo asegure la cosa que se le pide , las quales se

flLiedcnponer en tres maneras : La primera, quando pide
el aiSlor que el reo le tiene alguna cosa, y no es abona
do : la segunda , sobre algo que le deba por contratación
entre ellos, y que despucs ha contraído otras deudas, 6
quebrado en el comercio, ó vendido bienes; y la tercera,
por quererse ausentar del Lugar: que justificado por in
formación qualquiera de dichos tres casos , se manda ar
raigar el reo , sin ser necesario citarle- para ello , cuyo

ar-



Del Juicio ordinario.
aYraygo ha <Je ser.dando.fianza de pagar lo juzgado , sciihí
tenciado de la causa, d ponerle preso hasta cjue la de o
se difina el pleyto , según se praftíca y se previene por 1* .
l9'3«r;V. i6. l. 4. deia Rec. Las diligencias que sobre es
to se deben praíLcar no las pongo,por extenso, pues por lai
continuadas hasta aqui se podra notar las que se ofrecie
ren í Y la fianza llevará el mismo estilo , que la de estar i
derecho , puesta en cljuicio criminal de esta Instrucción.
Forma de fas insin^iacioiies para los contratos de donación.Toda donación ó contrato que tenga fuerza de ella»

excediendo de los quinientos sueldos d maravedís de
oro , que hacen el valor de doscientos y cincuenta mil
maravedís de nuestro tiempo« según la opInLon mas cor
riente , para que tenga su debido efeílo, debe ser insinua
da conforme lo previene la Constitución del -Emperador
Justiniano, y la /fr 9. tit. 4. part. 5. y aunque esta ley no
distingue caso alguno en que no necesita la donación de
ser insinuada , se exceptúan las. hechas en favor de Igle
sias ú obras pias id por.causa de dote I mejora de tercio
y quint9 i.remuneracjpn-, d para después de la muerte del,
donante i pues en estos casos para que las'doBacioiies ten
gan su firmeza no hay necesidad de. insinuarse.

La piáúljca que mejor se me .ajusta para semejante*
insInuaciones;;es ,,que. pl donador y donatario presentan su
petición anee el -Juez, cpn la -popia autentica de la escri
tura-de donación en esta format;
i  P.ediwetUo para ¡a injinuncion de una donación.Fy P. vecinos de tal parte, parecemos am^ Vmth fi
0 como mas haya.dug^r en derecho tlv cintos , que

Con escritura' que pasó ante Ñ. .Esqribanp, en tal día, mes
y ?ño , de que hacemos presentación en debida forma,
yo el diqho F, he otorgado donacloji de una, heredad ó
casa sita en tai patte, baxp los lindes ei^.dlch^.escritura.
Tom* r. E 3 con-
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contenidos, y con las condiciones en ella puestas, la quaí
donación se ha hecho en favor de mí el dicho P. y por-^
que la que excede de los quinientos sueldos ó maravedís
de oro , que .previene el Derecho , debe ser insinuada pa--
ra que tenga toda fírníeza áquclíat , á Vmd. pedimos y
pUcamos haya por insinuada y manifestada con la solem-'
nidad necesaria' la referida donación, que se ha otorga
do libre y espontáneamente , y sin dolo alguno, que esta
mos prontos á cléclarárlo asi baxo de- ¡uramen^, con las
demás circunstancias qüe se requieran ; y fe^-ho , se ser
virá Vmd. aprobar la dicha donación, interponiendo á ella
su autoridad y judicial decreto , mandando se nos libren
de estos autos el traslado ó traslados ̂ utcncicos que ne
cesitemos para guarda de nuestros derechos: que es jus^
ticia qüe pedimos : juramos Scc.

Aunque el donador y donatario, d qualquíera de ellos
«can Eclesiásticos, se debe prcicntar este pedimento an
te el Juez ordinario mayor del Lugar en d»nde tuviere
«u domicilio el donador , ó estuvieren los bienes donados,
«egun la dicha ley 9. y ̂  su continuación' se provee el si-,
guíente auto:

Auto fara t¡ fedítntnto de mshwactoft,POR presentada, con lá escritura que refiere; f estas
partes comparezcan á hacer sus 'declaraciones en la

forma ordinaria V yfecho., autos. Lo'mando' el señor écc.
Notificado este auto'al'donador y donatario , compa^

recen ante el Juez, y se les recibe su declaración, la qual
•é liota asi: : ' - ' •

Deelaracienparala tnjímiacwn» ' ■ 'En tal Ciudad ó Villa, tal día, mes y año , ante el
señor Corregidor &c. comparecieron F. y P. veci

nos de tal parte, de quienes si.i Merced por ante mí el Es-
aibano recibió juramento á Dios nuestro Señor y una se

ñal



Dkl Juicio ordinario, 57 £
nal de cruz en forma de derecho, j so cargo de él, ha
biéndoseles leído y,, dado á entender desde-, la primer*
hasta la ultima linea la escritura de donación que está por
cabeza.de estos autos, y que cita el antecedente pedimen
to , dixeron ; esto es,,el dicho F. 'que no, ha estado indu
cido, forzado ni amenazadq para "el otorgamiento de di
cha donación y-su escritura , sino que la ha hecho de stt
libre y espontanea voluntad, y p--^' las causas en ella con
tenidas, y sin fraude, dolo ni engaño de sus acreedores;
y el dicho P,,que no ha inducido, forzado ni amenaza-"
do al rcfefido F. para-que le hiciese la expresada dona
ción; sí que la hai otorgado libre y espontáneamente , y por:
las causas en ella expresadas, y sin fraude , dolo ni enga
ño de acreedores algunos; y que lo que han dicho es la
vejdad ,;.baxo del juramento que fecho lle.van; y qué son
de edad,,.,el dicho F, de tantos, años y. el dldío P. d©
tantos, poco mas d menos: y lo firmaron con su Merced»
de que doy fe.

. li-n^yista dc^esta declafaclon se ptpvee en su seguid*
pj'auto que.se sigue. .

Auto en que se eje^áa ¡a msimiacm,,

En tal Ciudad, dicho dia, mes y año , el dicho señoc
Corregidor, habiendo visto estos autos, dixo que ha-,

bia y hubo por Insinuada con la solemnidad del Deicch»
la donación h-;cha por F., en favor de P. ante tal Escriba
no , en tal dia, que se halla por cabeza de estos autos,
a la qual interponía é interpuso su Merced la autoridad
y judicial decreto de este su Juzgado , quanto puede y de
derecho debe , y que de estos autos se libren á los suso
dichos y demás interesados los traslados que neccsitarea
y pidieren; y lo firmó. . , c

E 4 Pr9-
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T-rottstacion de aUmentQS.' ; -TOdosaquellos que pfestak-rt alimentos sin estar á elló'

obligados pGf Derecho, para que los puedan rcpétir-
cn su caso y lugar deben protestar en tiempo los tales'
alimentos, pues desde el dia de la protestación eh adelail-'
te podrán tener acción á ellos, por presumirse antes sub^
ministrados por raztín de piedad d graciosarnente, sino cs'
en los Tutores, Curadores y Administradores, porque á'
estos , aunque no hagan la dicha protestación , se les de
ben pagar los alimentos, por considerarse dados de los
bienes de su administración", y en cuenta de ellos. Y "las
madresno pueden repetir los alimentos que -búbieren sub
ministrado á sus hijos criandolos á sus pechos, por estar
obligadas á ellos hasta que tengan los tres años de edadi
cumplidos. Esta protestación se hace dando el que sub-
miniítra los alimentos una peticibn ante eljuez ordina
rio en esta forma:-

Petidon fara ¡a protestación de alimentos.F Parezco ante Vmd; y como mas haya lugar'en de-
^ rccho digo , que dias hace tengo en mi casa dé^

morada á N. mi sobrina, ó hijastro,subministrandole yo de
comer, bebér, vestir y calzar i^y-demás alimentos nece-
ccsarios, de mis propios haberes, y tengo deliberado por
aliora de continuarlo asi durante mi voluntad » y como
la mia sea repetir todas y qualcsquíera cantidades que im-
pórien dichos alimentos, y no tenga yo intención de sub
ministrarlos al susodicho por razón de -piedad , ni gra
ciosamente, lo declaro en esta conformidad ; para que en
ningún tiempo se dude de este mi ánimo: Portante á Vmd.
p'do y suplico mande admitirme la dicha protesta de ali
mentos que hago, para que en todo tiempo pueda yo repe-'
tir y cobrar su importe de los bienes de la dicha mi sobri
na, ó hijastro, y de quaksquicra otros, que coa derecho pue-,

-  da
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dá y deba ; y de la presente y auto que á ella fuere Vmd.
servido proveer", se me .libre el traslado ó traslados que yo:
pidiere, para resg"uardo de mi justicia , que pido.j jvrro &cj

A continuación de esta petición se pro%*ee el- auto sif
guíente:

•  ! Auto pará la frotestacion de altmtnfos^ '■ >ADmitese la protesta que esta parte hace, en quanto:
ha lugar en derecho . y líbresele de estos autos et-

traslado ó traslados que pidiere. Lo mandó el señor F. &cj
Decreto para U tasación de alimentos de menores. •LOS Tutores ó Curadores están obligados á alimcntaf'

de lo necesario á sus menores del usufrudlo de sus
bienes; y para la buena conduóla de sus administracio
nes luego que entraren en ella deben pedir al Juez Ies,
«ase aliine-iuos para sus menores , atendido su patrimonio,
calidad y edad: porque desde su natimieníohasta los sie-*
te años, que «e llama la infantil, se íes considera en un
año los mismos alimentos que en el otro ; y desde los sie
te hasta los doce la muger, y catorce el varón, que se
llama la edad piipilar, seles tasan los mismos alimentof
en iiHO-que en otro año; y desde que fenece dicha edad
pupilar, hasta los veinte y cinco años, que cumple la me
nor edad, se reputan también en un año los propios ali
mentos que en el otio : para lo qual se forman consecuti*.
vamente estas diligencias»F  Pedimento para la fasackn.

En nombre de Tutor ó Curador que soy de la per-'
• sona y bienes de N. menor de los veinte y cincoaños, hijo y heredero de F. difunto, según consta de di

cho mi Cíicio por los autos de inventarios de los bienes
que han qt edí df en la herencia de este, de que hago ex
hibición , paiezco ante Vmd. y digo , que el dicho menor
se halla constituido en la edad de ocho años ( ó la q%i¿
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Juere) conforme se verifica por el mote de su Báiitisratf»
que presento con la solemnidad necesaria j y como el par
trimonio del referido menor importe ocho mil ducados lí^
quidos, con poca diferencia, deducidas las obligaciones
á que csiá tenido, según parece por los instrumentos que
con la misma solemnidad presento , que hará la reuti an-
nual de qiiatrodentos ducados, poco mas 6 metips {se
entiende según lo permitido en Valencia) ̂ lo quál,
la calidad de dicho menor, y su edad, necesita éste ea,
cada .un año , lo que menos, de ciento y clacuenta duca
dos para sus alimentos de vestir., comer beber y calzar,
Iiabitácion , Maestro que le enseñe, y dcmá? adherente a
ellos í por cuyos motivos, en cumplimiento de mi obli
gación, deseó obtener jurídica tasación de alimemos pa-
ra . el .dicho menor, y que se. le señale los que necesita,
en, cada' un año ., desde ahora , hasta que tenga los cator-,
ce ¡cumplidos: por tamo á Vmd. pido y suplico mande re
cibirme una sumaria iiifornucion de testigos, que ofrez-
cp, i fin, y cfcvto de ju.stilicar todo lo referido, mostrando^
y dandóselcs á entender á los testigos al tiempo de sus de
posiciones la nota de los bienes y patrimonios do.dicho»
merior , que se halla en dichos autos exhibidos , como
también los dichos instrumentos que llevo presentados;
y constando, por dicha información-en la pane que bas
te, se servirá Vmd. tasar á dicho mi menor para sus ali
mentos en cada un año lo que menos los dichos ciento
y cincuenta ducados que necesita desde el presente, hasta
que tenga la cumplida edad de catorce años, que me alla
no desde luego á subministrarle ; cuya cantidad se me
tome CH descargo en la redición de cuentas de dicha mi
administración , interponiendo Vmd. para lodo su auto
ridad y judicial decreto ; y que de estos autos se me libre
uno ó mas traslados auténticos para resguardo de mi»

de-
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derechos. Pido justicia, con protestación de costa's; jüra^
en lo necesario &c. ' .

Auto para la wjormadon dt alimentos» iPOR presentada, con los autos qiic exhibe, c instrumen-';
tos que refiere ; y esta parte de la i^nfoniiacion qué'

ofrece ; y fecho , antes. Lo mando él señor ikc.
jDjfosícion de un testigo fara la tasación de alimentos,En tal Ciudad ó A illa , tal dia , mes y año , ante ̂ el

señor F. Corregidor; F. en nombre del Tutor ó Cu
rador de N. para la inforraadon que lleva ofrecida pre-"
sentó por testigo á F. vecino de tal parte, del qiial su Mer
ced recibió juramento por Dios nuestro Señor y una se
ñal de cruz , en forma de derecho, y el referido le hizo
scgim se requiere, baxo cuyo cargo ofreció decir verdad
culo que supiere, y fuere preguntado ; y siéndolo al tenor
del pedimento que antecede, y mostrado, leído y dado-
sele a entender por mí el Escribano la nota de los bienes
que han quedado en la herencia del difunto F. conteni
dos en los autos de inventarios que en dicho pedimento'
te refieren, y los instrumentos que en él se presentan, díxo
que el testigo ha conocido de trato, vista y comunicación
por mticlios años, y hasta el dia de su muerte , al dicho
F. difunto, el qual al tiempo de ella dexó por su único
hijo legitimo y natural a N. á quien conoce así reputado
desde nacimiento , que al presente tendrá hasta unos
ocho años , con corta diferencia , según lo demuestra por
su asprélo i y el referido F, difunto estuvo siempre te
nido y reputado por noble , y como á tal se trataba , y
le trataban todos comunmente , sin haber visto, oído ni
entendido lo contrario-; y al tiempo de su fallecimiento,
muchos años antes, le vio el testigo poseer y disfrutar

como a suyos propios todos los bienes raices que se men
cionan en los dichos invcntatios de su herencia > que se

le
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!e han mostrado, los quales(sabe cl testigo por íiaber-
lo visto en estos dias, y por la mucha experiencia que
tiene de los precios de las casas y tierras de esta Ciudad
y su termino) valdrán ai presente en propiedad franca
mente lo que menos nueve mil ducados de esta moneda,
que rebasados de ellos mil ducados á que dichos bienes
están tenidos y obligados , según los dichos instrumen
tos que se le han leído , quedarán estos existentes en va
lor de ocho mil ducados, que harán la renta aanual lí
quida do quatrocientos ducados de la referida Inoncdá;
cuyas circunstancias-atendidas, le parece al testigo pru-
dencialmcnte, que lómenos que se le puede considerar
a dicho N, menor para todos los alimentos neceiarios
que en dicho pedimento se refieren , es la quantía de cien
to y cincuenta ducados en cada un año , desde ahora
liasía que el susodicho cumpla los catorce de edad. Y
que lo que ha dicho es la verdad &c.

Aquí se añadirán dos testigos mas , que es lo ordioa-^
tío , y á su continuación se provee auto.

Atíto di tasachn de allmenlos.En tal Ciudad d Villa , tal dia, mes y ano , cl señor
F, Corregidor, 8cc. habiendo visto estos autos, dixo,

que en atencjon á la calidad de N. hijo y heredero del
difunto F. constituido en la edad papilar , su patrimonio
y renta, que administra F. su Tutor ó Curador, dcbia
declarar , y declaro necesitar el contenido N. para sus
precisos alimentos de comer, beber, vestir, calzar, sa-.
lario.de Maestro que le enseñe, y demás anexo.á ellos,
ia quantía de ciento y cincuenta ducados de esta.mone
da en cada un año, desde el día que entró (ó entrara y
a cargo del referido F. su Tutor ó Curador, hasta qu«.
cuunpla Jos catorce años de edad : cuyo importe de alí-,

mea-
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sientos señalafca , y señaló su Alercecl al susodicho , sub-
mlnisirandosclcs el expresado su Tutor ó Curador, al qual
se le tomara eu descargo de su administración al tiempo
de la redición délas cuentas que de ella diere : que para to
do interponía é interpuso su Merced la autoridad yjudicial
.decreto de este Juzgado, quanto puede y de derecho debe?
y que de estos autos se le libren al dicho Tutor el traslado ó
traslados que pidkre ; y lo firmó.

Quando la renta del menor no fuese bastante para
sus alimentos proporcionados , y se encontrase consti
tuido en la edad infantil , o en la pupilar, sin tener bas
tante cuerpo para servir en algún mérito , ó se baila
se enfrmo, li otros inconvenientes que le impidiesen el
servido , pira obrar con justificación el Tutordcbe ob
tener decreto judicial para que se vendan los bienes mue
bles de su administración , si no se hubieren vendido,
y que su prcduflo se expenda en los alimentós de su me
nor, y aun vender los bienes sitos de éste, habiendo ne
cesidad ,para que supla lo que faltare á los alimentos del
menor ; en cuyo ciso debe dar petición de la ocurrencia,
e información de utilidad ; y en su vista recae el auto
del decreto , que por ti antecedente se podrá v^nir en co-
nocirtiento de sus diligencias.

Decreto para magmar bienes efe menor y Comumdndes,
J ^ bienes raíces de menores y Comunidades , asi
J—i Eclesiísticds como Seculares , no se pueden ena-
gcnar , tino es constando de utilidad , y precediendo de-
a'eto del Juez Ordinario Real ; y siendo Comunidad
Eclesiástica Secular , debe obtenerle también de su Juez
Eclesiástico ; y si fuere Regular, sin embargo del efec
tuado por el Ordinario Secular , debe preceder licencia
del Superior de la Provincia por escrito, con su firma

y
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y sello , y refrendación de su Secretario : p^fa Jo qual se
presenta ante el Juez por el Curador del menor d Pro
curador de la Comunidad , su pedimento, narrando la ur
gencia y utilidad de la enagenaciou , ofreciendo infor
mación de ello, y pidiendo se valoren Jos bienes por los
expertos del Juzgado ; y no habiéndoles señalado, que los
nombre el Juez de oHcio ; y habiendo quien dé por los
bienes el valor de lo ,qiie se justificaren , no se neccsí-
U de que -vayan al pregón para su venta por ternaino de
treinta dias, que previene la Ley de Partida, ni por o.tro
menor; porque esto se debe pra^licar, en caso de no ha
ber comprador que dé el justo precio ; y bastaré que los
bienes se saquen al pregón por nueve dias .continuos, se
gún se pratí^íca ; para cuyo efeéio se propone este pedi
mento:

Pedimento para venta de hUnes de menor.FVeáno de esta Ciudad, en nombre de Tutor (ó Cu-
^ rador ) de la persona y bienes de N. menor de los

.catorce años , hijo y heredero de P. difunto , consta del
nombramiento y aceptación de mi Oficio por el testimo
nio que presento y juro, parezco ante Vmd. y como mas
-ha/alugar en derecho digo , que -la tutela (o cura) de
que me hallo encargado, está tenida y obligada a satis-
^cer é T. trescientos ducados de esta moneda en plazo
ya fenecido, según pafece por la escritura, que con la
misma solemnidad presento, para cu/a cobranza ha pa
sado el susodicho acreedor á executarme en dicho nom
bre (o me ha amenazado coa ejecución ) conforme lo jus
tifican los autos , que fuera de inserción presento; y como
en la dicha mi administración no se encuentren, al pre
sente dineros, bienes muebles, ni otros efcdos de cuyo
produ)^o se pueda acudir de pronto á Ja satisfacción de dí-
•cho crédito, y de donde mas cdmodainente se puede efec

tuar,
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tuar, es del ^-ecío y valor de un pedazo de tierra con
tinente de tantas tahullas ó fanegas, recayente en la re
ferida mi administración y tutela ( o cura) , que está
s:parado de las dema's tierras de ella , sito en cl ter
mino dé esta Ciudad , en tal partida , baxo tales Uii-
dcroá, de cuya venta se le seguirá notable conveniencia
'y utilidad al dicho mi menor ; pues de proseguirse la dL-
cha execucion (o instándose de nuevo ) se le seguirán cre
cidas costas, y otros perjuicios que se dexan considerar;
Portante á Vmd, pido y suplico mande recibirme una
sumaria información de testigos , que ofrezco , á fin y
efc£to de justiticar todo lo referido ; y constando por ella,
en la pirte que baste , de la utilidad del citado mi menor,
mande asimismo justipreciar dicho pedazo de tierra por
los expertos de este Juzgado (d fwí Vmd. tiomhrdre) , ha
ciendo de ellos su declaración jurada , y fecho , se sa
que al pregón en venta en la parte acostumbrada de es
ta Ciudad, por el termino de treinta días continuos, el
referido pedazo de tierra", admitiéndose las posturas/
pujas que a el se dieren ; y se me conceda permiso y fa
cultad j^ra que yo en dicho nombre pueda otorgar eil
favor del mayor postor venta del expresado pedazo de

■ tierra , coa todas las cláusulas , obligaciones y renun
ciaciones , que para su mayor validación se requieran,
mterponiendo Vmd. para todo su autoridad y judiciai

rb ¡usiicia que pido : juro en lo necesa-
A. continuación de este pedimento se provee auto

iiianda dar la información que se ofrece i y
€ e tuada, ge pone á su continuación otro auto , como
se sigue:

sAst^
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Autoparm que ¡os Expertos justiprecien hs hiems del

: menor para su venta.ENI tal Ciudad , tal día , mes y ano , el dicho Señor
Corregidor, habiendo visto estos autos , mando que

F. y F. Expertos de Agricultura de este Juzgado (sí k
fueren , ;■ no siéndolo , dird)^. y F. Labradores , á quie
res se nombran por Expertos, justipreciencl pedazo de
tierra contenida en estos autos , de que haran su declara
ción jurada , para en su vista proveer : y lo fi rmo.

i-Lti seguida de este auto se continúa la declaración de
los Expertos en la forma qué se previene en el Juicio cxe-
cutivo de esta lustruccion, y en su vista se provee el auto
•iguiente;

Autopara que se saquen alpregan Jos bienes de menor.En dicha Ciudad , dichos dia , mes y año , el dicho
Señor Corregidor, en vista de estos autos, mando que

el prcgoaero público de esta Ciudad saque al pregón en
venta , en la fornla ordinaria, y por el termino de treinta
dias continuos, el pedazo de tierra que se refiere en es
tos autos , admitiéndose las posturas* y pujas que á él se
dieren , de que hará relación en poder del presente Es
cribano; y concluido dicho termino, se traygan, los au
tos, para en su vista proveer : y lo fi rmó.

A continuación de este auto se estienden las posturas
y pujas que hubiere en los bienes que se pretenden enaje
nar , y en su vista se señala por el Juez dia y hora para
el remate , y se eteclúa éste en el mayor postor , aunque
no de por los bienes su justo valor, como sea corra la
diferencia : todas las quales diligencias se estienden en
la forma que se hallan prevenid is en el Juicio cxecuti-
vo de esta Instrucción, y en su seguida se continúa el auto
de decreto como parece.

Aii'
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Auto de decreto faro, la venta de hienes de menor,-En tal Ciudad , tal día , mes y ano , el scííor F. Corre

gidor &c. habiendo visto estos autos, dixo que con
cedía , y concedió permiso y facultad i F. Tutor (ó C«-
rador) de la persona y bienes de N. menor de los cator
ce años (ó de veinte y ct/ico) , hijo y heredero del difun
to P. para que en su nombre, y representando su persona^
pueda vender y venda á R. el pcdaio de tierra que i su
favor se ha rematado en estos, autos, por el precio que en
el remate se contiene, otorgando para ello la escritura <i
escrituras que convengan, con todas las clausulas , fir
mezas, condiciones , renunciaciones y circunstancias que
se requieran para su mayor validación , pues para todo
ello interponía, é interpuso su Merced su autoridad y ju
dicial decreto, quanto puede , y de derecho debe: y lo
firrní).

Fedhmnfo yara la venta de bienes de Comunidad.
de tal, en nombre del Convento y Religiosos de tal

« Orden de esta Ciudad, baxo el titular de tal Santo,
segim consta de mi poder por la escritura que presento
y juro , ante Vmd. parezco , y como mas haya lugar en
derecho digo , que los dichos Convento y Religiosos mí
parte, poseen como propia Una casa sita en esta misma
Ciudad, en tal Parroquia y calle ; que linda por un lado
con casa &c. ( aqui se dirán sus lindes) , la qual casa
tendrá de valor al presente seiscientos ducados de esta
moneda , con poca diferencia , y no se saca de ella ya
anos hace mas qtie veinte y quatro ducados de renta an-
nual, y se ha de ir manteniendo de obras conservativas, por
ser de edificio antiguo, á mas de lo qual necesita de al
gunas otras capitales en diferentes parages de ella , que
están amenazando ruinan que reparándolas mi parte, im
portara su coste lo que menos ciea ducados, y sin cnv
Tbm, I. F bar-
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fcargp .de ello no excederá el rento annual de dicliSi casa
de los dichos ,vcinte y quatro ducados j por cuyos moti
vos ha resuelto dicha mi parte venderla , con la calidad
que de su precio se forme un censo á favor de.dichos
Convento y Religiosos, por serles de mayor convenien
cia y utilidad , que no conservar en su dominio útil k
expresada casa , mayormente qiiando hay quien k com
pra , y da por ella los diclios seiscientos duc:ados; y co
mo no se pueda pasar á k venta de ella sin la facultad y
permiso de éste Juzgado ; Por tanto á Vmd. p;yo y su
plico mande recibirme una sumaria información de testi-'
gos, que ofrtzco , á fin y efeíto de justificar todo lo re
ferido ; y constando por ella en k parte que baste, y de
k utilidad de mi parte, se sirva darla permiso y facul
tad para executar dicha venta de casa en favor de qual-
quier comprador, por el precio de dichos seiscientos du
cados , formándose de dk:s un censo del misino capital,
con el annuo rédito de treinta ditcados en favor de los
dichos Convento y Religiosos, otorgándose para ello k
escritura d escrituras que convengan , con todas las clau
sulas, condiciones, hypotecas y renunciaciones de estilo,
y. necesarias para su firmeza , interponiendo Vmd. para
todo su atoridad y judicial decreto: que es justicia que
pido : juro R;c.

Puesto el auto á continuación de este pedimento para
que se dé la información , y estendija con tres testigos,
que es lo-ordinario , procurando que la mayor, parte sean
Albañiles ó Carpinteros , y dando razoj^^concluycnte de
k utilidad, se provee auto de decreto , en que se Jé fa
cultad para que k Comunidad pueda executar la venta
de los bienes,que se formará como el de la venta de.
menor , cuyas escrituras se otorgarán según y en k for-

que se haik en la venta judicial de la causa cxccuti-
va
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va de está Instrúccíon , tomando de ella lo rttas coiivC'»
niente ; con la advertencia, que allí la otorga el Juez, jr
aquí ha de ser por el Curador ó la Comunidad ; y si eí
menor hubiere salido de la edad pupilar, debe tamb} en
otorgar la venta juntamente con su Curador, pidionjolc
en ella licencia , y renunciando ambos el bencfído de
restitución m intregnim , y jurando el menor de no pe dir-
le en tiempo alguno, ni otro derecho , que por su me
nor-edad le pertenezca ; y de los autos del decreto se ha
de dar traslado autentico al comprador para su titulo.
J^cposito de líi propiedad de un censo recayente en vincido^

y empíeo de ella en parte segura.,Siempre que en la escritura de imposición de censo hu
biere clausula, que en fodo caso de redención de sur

propiedad se deposite á conocimiento de la Justicia or
dinaria, d quai«e presuma haber recaído en vínculo, pa
la la mayor seguridad debe eí deudor-censualista depo
sitarla , y hacer su entrada en el depositario que se nom
brare , proponiendo su pedimento en esta formá:
Pedimento para hacer depósito de la propiedad de un censo.F Vecino de tal parte, parezco ante Vmd. y como mas

« haya lugar en derecho digo , que con escritura
que pa^ ante F. Escribano, en tal dia, mes y año , N»

padreó abuelo, cargó en favor de R un censo de
propiedad de quinientos ducados, y annuo rédito de vein
te y cinco , todo moneda de este Reyno , con la condi
ción y expreso paílo, que en caso de redención del ca-
pita de dicho censo-, se hubiese de depositar en la per
sona que eligiese 4a Justicia ordinaria de esta Ciudad,
para que á conocimiento de la misma se emplease en parte
tcjura a beneficio de los herederos del dicho P. y como
mi a'nímo sea hacer redención del referido censo , y no
pueda executarlo en virtud de dicha condición, menos

F £ que
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que no sea haciendo deposito de su capital y prorrata
vencida hasta el dia de hoy , en poder de la persona que
Vmd. fiicre servido nombrar : Por tanto pido y suplico
á Vmd. mande admitirnic deposito de dichos quinientos
ducados de la propiedad de dicho censo , con mas de ca
torce ducados y tantos maravcdis que importan sus rédi
tos y prorrata vencida desde tal dia hasta el de hoy,se-
haiando para ello la persona que á Vmd. fuere bien visó
la; y fecho dicho depósito , se mande á F. succesor.del
referido V. y como i tal poseedor del mencionado censo,
que incontinenti me otorgue escritura de su redención en
toda forma, dándome , y i los bienes hypotecados espe
cial y generalmente al mismo censo , por libres de la
obligación en que estaban constituidos, para que desde
hoy en adelante no corran mas sus réditos, y cancelada
la dicha escritura de su imposición la quq^se me entre
gue con los demás Instrumentos de su ¡ustiGcacion: que
es justicia que pido : juro en lo necesario &c.

Si al tiempo del otorgamiento de la escritura de im
posición del censo no se hubiere puesto la condición de
haberse de depositar su capital á conocimiento de Ja Jus
ticia , sino que después se hubiere subrogado a algún
vínculo, teniendo noticia de esta qualidad el deudor cen-
íualista para su resguardo , queriéndole redimir, deberá
proponer su instancia en esta forma;

Otro fedimento deiiepósito dd capt^l de un censo*
F Vecino de tal parte, parezco ante Vmd. y digo, que

9 N, se cargó en favor de P. un censo de propiedad
de quinientos ducados, y anrruo redit<^ de veinte y cin
co , según escritura que pasó ante F. Escribano, en tal
dia mes y año; seguidamente el mismo P. en virtud de
facultad Real ( ó por via de mejora de tercio y quinto )
instituyó un vínculo riguroso, subrogando i él entre otros

bie-
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fciellCfi'el contenido censo , y coa la expresa condición^
que en caso de su redención se hubiese de dopositar su'
capital á conocimiento de la Justicia ordinaria de esta Ciu
dad , para emplearse en parte segura, á majíor ,bcn:fÍ-
do do los succcsorcs del expresado P. en di^ho. vínculo}
y «orno ya estépronfoá rcdinrir t]icho ccriso, y no.pue
da exccutarío para mi seguridad de otra Ibrma , que iia-
cieudo deposito de su capital y réditos vencidos en la per-^
^ona' que Vmd. señalare ; Por tanto &c
1. . Este pedimento se concluirá como el antecedente,y £
ambos les corresponde el auto siguiente;

•Áiito yiara zl dcyiQstto de^ capital de un censo,POR presentada , y esta parte haga "el depósito que
^ ofrece en poder de P". á quien se nombra por depp-

strario 5 y fecho, se uotiíique i F. que dentro de tercero
d¡a otorgue escritura de redención en tbrmi del conteni
do censo, cii)'o capital emplee á su mayor beneíicio, y*
demás succesores suyos. Lo mandó ci señor &c.

Hecho el deposito , y notiíicados el pedimento y auto
al poseedor del censo, se otorgará la escritura de su re
dención , relacionando en ella la institución del víncu
lo y subrogación que á él se hubiere hech » del censo,
con los demás títulos de su tránsito , adlivos y pasivos,
de U qual escritura se pone una fe en los autora en cu
ya seguida el succesor del vínculo debe buscar empleo
del dinero depositado, como es ei de compra de tierras,
censos u otra cosa fruélífera , ó formando otro nuevo
censo : y encontrando^empleo competente, ppcsenta su
pedimento ante el Juez ordinario , en que hat<; re lación
oct d.'pódto, red'ncion, y obligación del rccsmerso del
dinero , expresando ser conveniente para el vínculo el
empleo que se propone : de lo que,ofrece sumaiia infor
mación de testigos ) y constando por ella de U utilidad,

Tam, I, F j con-
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concede el Juez su permiso y facultad para que el dine
ro depositado se convierta en el empleo que se pretende
Iiaccr ; y este pedimento se propone como parece.

1?idlrñcnto par a enifUane la propiedad de un censo.
Succesor del vínculo y mayorazgo Instituido por P.

g parezco pnte Vmd. y como mas íiaya lugar en "dc-
ittlío, digo que T. para efeíto de redimir ua censo de
propiedad de quinientos ducados , y annuo rédito de vein
te y cinco , que me correspondía y pagaba como á suc
cesor que soy en dicho vínculo ̂  ha hecho depcísito de
diJios quinientos ducados en poder de D. depositario
nombrado por Vmd. y á fin de que esta cantidad se em
plee en parte segura á conocimiento de este Juzgado^
según una de las condiciones del cargamiento de dicho
■censo » del qual le he otorgado escritura de redención»
confesando haber recibido su propiedad con el referido
deposito de ella : consta de lodo lo referido en estos au
tos : en viituii de lo qual he hecho varías diligencias pa
ra encontrar conveniente empleo de dichos quinientos du
cados , y me ha ofrecido N. de venderme por ellos tal
pedazo de úcrra silnacíonp linderos) ^ ó de tomar
les a censo» pagando el annuo rédito de cinco por cien
to , conforme lo permitido por ley Real, hypotecandole
especial y expresamente sobre tal heredad» que valdrá lo
que menos dos mil ducados francos por no estar tenU
da a otro censo uí obligación alguna , según consta por
las escrituras que presento y juro } y como dkho empleo
sea muy otU y conveniente para mí, y_ demás succesorci
ca diclio vínculo, pues á mas del dicho pedazo de tierra
ó heredad, se encuentra el referido N. con tales bienes
suyos propios» que valen lo que menos mil y quinien-
lo:» ducados, que han de quedar también obligados al sa
neamiento del dicho pedazo de tierra » que ha, de vender
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(o dd dicho cmso, ̂ntst ha dz ■cai^gar^.. Poi' tanto a Vmdr
pido y suplico mande recibirme una sumana informacionL
de testigos, que ofrezco, á fin y efecto de justificar lo
susodicho; y la conveniencia y utilidad que se sigue á
los poseedores del sobrodidio vínculo de hacer el conte
nido empleo; y constando por ella de lo necesario, y en
la parte que baste, se sirva concederme permiso y facul
tad para que de los expresados quinientos ducados pueda
yo Comprar- al citado N. el dicho pedazo de tierra (ó dav
setos al dicho 1^. para qu& de ellos se cargue nn censo de otra,
tal propiedad ^ con el ammo rédito de cinco por ciento, ¡m^

poniéndole especialmente sobre la dicha heredai), quedando
sujeto a los mismos vínculos, substituciones y gravámenes
dispuestos por el dicho P, vinculador, despachándose li
bramiento en forma contra el dicho depositario para el en
trego de didiQs quinientos ducados, y que para ello se
otorgue la escritura 6 escrituras que convíngm, con las
clausulas, fi rmezas, condiciones, obligaciones, renuncia
ciones y circunstancias de estilo y necesarias, interponien
do Vmd. para todo su autoridad y judicial decreto , y li
brándose de estos autos los testimonios y traslados que sc
necesitaren : que es justicia que pido ; juro &c.

^ Esta peticion se acumula á los' prim-eros autos del do-
pósito hecho de la propiedad del censo redimido , y á su
continuación se provee auto para que se de la informa
ción que se ofrece ; y subministrada, constando de la uti
lidad de los poseedores del vínculo, se da auto en que se
concede facultad al aíiual poseedor de aquel para comprar
por la propiedad del censo redimido la tierra que se pré-
tv-iide vender , ó cargarla á censo sobre los bienes que se
proponen , con las condicioíies y gravámenes que se re
fi eren en el pedimento : para lo qual se despaciin libra
miento contra el depositario , para que entregue la can-

F 4 ti-
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tidad depositada en su poder al vendedor de la tierra-, o
cargador del censo, á quien se entregará al tierripo de otor
garse la escritura de venta ó cargamiento , haciendo rek-
clon en ella de todo .lo referido aéluadó.para este fin. •

Decreto para hacer obras nuevas,
üalquicra poseedor de casas 6 tierras, para que en
todo tiempo conste de las mejoras que hicierfi cií
ellas, y sea preferido por importe á otros acree

dores , aunque sean hypctrcarios, en la cosa que se me--
jora deben hacer,y extender la mejora con autoridad deí
Juez , que interponga su decreto j para io qual' se da por
el mejorante esta petición: •

Petición fara hacer mejoras,F Vecino &c. parezco ante Vmd. y como mas haya
^ U'gar cn.deiecho digo, que como verdadero due

ño estoy poiey'fendo una casa síta en tal parte , baxo ta
les lindes, y tal pared d pieza de ella se encuentra muy
arruinada, de forma que no acudíendose á sus reparos de
pronto , vendrá á perecer del todo , causando al restante?
edificio de la expresada casa , d á la mayor parte de él,
alguna ruina , que para repararse después se ha de ex
pender gran porción de dinero , lo que se podrá reme
diar componiéndose ai presente diclui pared d pieza á mu
cha nunos coita ; y como yo ésré pronto á acudir al re
paro y conservación de dicha casa , y subministrar aque
lla cantidad que para ello se necesite , pido , y suplico á
\ md. que los Maestros expertos Alaiilvs de este Juzgado,
ó <]iie V mci. fuere seivído nombrar, pa^cn á dicha casa, .'
y uccuczcjin dkha pcífcd d pieza de tila, y hsgan su de
claración jurada en este Juzgado con la mayor individua-
iidaU de las obras y reparos que para su cQuseiYaciou se
- ; 1 ne-
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necesitany del coste que puedan' tener ; y constando por
dicha declaración -de Ía»r>cccsídadlde dichas oliras y rcpa:t
ros, se me dé permiso y facuirad'páni expender en ellas,
iá cantidad Je dinero que para .su. coste fuere necesaria ; y
fechas las refc.riJas;.obríis ,-.5c recoivozcan y justiprecien por
los mismos QXpertós Alarifes;: bac'icl)('io-de ello su decla
ración jurada , comortiímo?cn.dc''cí.tár hechas según arte y-
bu ena arquitcéhtm ; }• por .^u'co.ste y valor se me conce
da prclacion y anterioridad en dicha casa a todos y qua-
Icsqulera acreedores..que aparezcan de ella, interponien
do para todo la autoridad ̂  judicial decreto de esté Juz
gad» ; que es justicia que pido : juro en ío necesario &c.

En caso de uo amenazar ruina la casa , sino es ha-
nendose en ella algunas obras miles para su mayor como
didad, también se hace decreto de obras, poniéndose Ja ai>-
tecedente pctieion, y mudando U relación deella en el eíéc-
to para que se daj y á continuación de aquellas se provee este
auíot

Aiito fara qtit tos Jixfertos recsnozean ¡as rumas
\  de la casa,POR presentada, j F.Albiñil, y F. Carpintero, Exper-

toí de este Juzgado (ó d (juicnes se nombra por Tixper'
ios) , pasen a la cas.j que eL pedimento* refiere, y reco
nozcan' la mina que. amenaza y .de la necesidad que hay
^su reparó,, y coste .que-.cii'cHoi sé puede caiibar , dé
o que harán su declaración iur^da, para'en su vista pró*^ '
veer. Lo mandó el aeñor &c. *

Este auto se notifica á los Expertos , quienes hacen la
*ista 'de ojos que en el se les manda , y en su seguida éxc-'
otilan 8U declarotion jurada aiU'e el Juez y Escribtmo del
estado de la ruiiu , necésiJad desús Tcpurcs y'cr^stcque
estos puedan tener, todo con la ntayor individualidad; en
cuja vista se provee el siguiente auto;

Au"
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Auto en que se da Jacuitadpara reparar ía rtiind.En tal Ciudad , tai día, mes y año, el señor F. &c. ha-
bieado visto estos autos , dixo que concedía y con

cedió permiso y facultad á F. dueño de la casa contenida
en ellos , para que pueda reparar á, sus costas , y con los
Maestros, Oficiales y personas que quisiere, la pared ó
pieza de ella que.está amenazando ruina , según consta por
la declaración que,antecede sliecha por los Expertos, ex
pendiendo en sus obras la cantidad de dinero queden ella
se refiere, y aquella que fuere necesaria; y fcclio v-se ha
ga reconocimiento de dichas obras por los mismos Exper-
lo.s, quienes harán su declaración jurada de si están hechas
con arte y perfección, y de su coste, y en su vista se
proveerá según Derecho; y por este su auto asi lo man-
Ú4 y fifinó.

Notificado este auto al poseedor de. la casa yExper^-
tos j se liacen las obras quei'Senecesitan en.aquella; y es
tando cxccutadas, comparecen dichos Expertos ante el Ju.ez^
y Escribano, y hacen su. declaración, en la forma que lo
previene el antecedente auto , con la mayor especificación;
y en su seguida se provee este. . •
Ajito, en que por la mejora de obras se concede la prelacion

al poseedor de la casa.En tal Ciudad, tal día, mes y año , el señor F. Corre-!-,
gidor &c. habiendo visto estos autos, dixo que res-

p.eólo d» haber sido útiles, precisas y necesarias las obras
y reparos hechos á expensas de F. en la casa que posee
en tal parte , contenida en estos autos, é importar su cos
te tantos reales, le concedía y concedió al susodicho por
este crédito la prelacion y anterioridad en dicha casa á
todos y qualcsquiera otros acreedores de ella, en quan-
to ha lugar en derecho, para cuyo efcélo interponía é in
terpuso su Alcrccd la autoridad y judicial decreto de este.

Juz-
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Juzgado , quanto puede, y de derecho debe j y que de es
tos autos se libren al dicho F. el traslado ó traslados que
necesitare y pidiere : lo que asi.proveyó , niandd y fitmo.

JRestítNCfori dt dote d la nwger d^irante sii matrimonio,QUando el marido fuere empobreciendo y disipando
sus bienes , ci se. encontrase cargado de deudas, de
forma que se presuma no tener bienes suficientes

para el pago de la dote de su muger, ó que vendrá á con
sumirlos por su mala administración, y otros casos preveni
dos en Derecho, se pide por la muger (siendo mayor de
veinte y cinco anos , y si no lo fuere , por su Curador m
litem^ que se le debe nombrar) se le restituya por el ma
rido su dote y anas í para lo qual se presenta ante el Juez
del domicilio del marido la petición siguiente;

Vtdiinenio para la restitución de dote,F Muger legitima de N. pedida la venia en quanto sea
» necesario, parezco ante Ymd. y como mas haya

lugar en derecho digo, que 'al tiempo, y quando con-
tragc matrimoulo con el dicho mi marido, le aporté en
dcte tantos ducados de tal moneda en diferentes bienes
mucbkí y raíces , jiistiprcchdos' por personas expertas,
que recibió'real y ef ¿livamcnte, y me prometicí y dio
en arras tantos ducados de la misma moneda, queriendo
goaascn del privilegio dotal, que ambas quantíás hacen
a de tantos ducados, según consta por la escritura que
presento y juro; i y como suceda el caso de hallarse el
rercrido mi maiido muy. pobre, por su mala condué\ay
administrscion de su hacienda , y por este motivo carga
do de deudas, á tuya satisfacción no puede acudir por
sus limitados tf a os y bienes , pues la mayor parte de
ios que ha poseído como á propios, durante nuestro ma-
Utmonio ios ha vendido y enageuado , cuyas circunstan-

cia&
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cías me constituyen con la pfesuacioa y rezelo -de que^
dar indotada, á io que no se debe dar lugar : Por tanto,
y usando del remedio que en derecho me competa * a
Vmd. pido y suplico-mande recibirme una sumaria infor
mación de testigos á íin dejuatilícar io ceferklo , y cons
tando por ella de lo necesario » y en la parce que basfe,
se sirva declarar ser venido, el caso de la restitución de
didias mi dote y arras , y en su conscqüencia condenar
*l citado .mi marido á que dentro de tercero dia^mc de.y
-entregue los dichos tantos ducados del importe tic ñqucr.
lias, en bienes suyos, jusiiprccndoi por los Kxptírtoa de
este Juzgado, <5 que Vmd. nombrire , imerponjendo pa ♦
ra todo su autoridad j judicial decreto ; que es,justicia
que pido., con costas»: ̂ uro ei>lo necesario,,/ para .cijo <xc»

Auto para ̂ iit ss di informactoH para la resfhiichn d( dote,POR presentada, con la escritura que rcíicrc y está
parte dé la información que ofrece y fecho , autos.

Lo míindó el señor Scc.

■Notificado este auto a la parte de la niuger, y sin ne
cesitarse de la citación d-:!- manido , se continua en su
seguida información con dos 6 tres testigoj» , que di
gan de U pobreza del marido, .que ba venido en quie
bra de sus bi^ies, por haberlos disipado: que esta carga
do de deudas , y que para su pago le molestan sus acree
dores : que el precio de sus bienes no es bastante para la
satisfacción de ellos, y U dote y arras: que no acude
ái los alimontos de su mugcr é hijos, d que está ausen
te por deudas, y las demás razones que supieren ; y aun-
qii-^ estos extremos no se jusiltiqucn rclevant.'mente , si
no por público y notorio , y algún aílo de vista que co
adyuve la coiTum Opinión , bastará para condenar al ma
rido en ía restitución de la dcie y anas : cuyo auto se

so-
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nota á continuación de ia información, como parece.
^r/fo en que se condena d la restitución de la dote y arrar*En tal Ciudad ó Villa, tal dia, mes y año, el señor F.

Corregidor Sic. habiendo visto estos autos, dixo que
declaraba , y declaró haber llegado el caso de deber res
tituir N. á F. su legiiima muger, la dote que ésta le apor
tó al matrimonio, y arras que el susodicho la mandó,
que ambos cre'üitos importan tanta cantidad de tal mone
da , según la escritura de. bodas autorfeada por P. Escri
bano, en ta! dia, mes y año : en cuya conscqüencia de
bía de condenar, y condenó al referido N. a que dentro
de tercero dia por ultimo y perentorio termino satisfaga
a la dicha F. en equivaíeuies bienes, justipreciados por
los Expertos de este Juzgado , la citada quantía de su
crédito doul y arras , otorgando para su transportación
y dominio de la referida la escritura ó escrituras que con
vengan , con las clausulas, firmezas y circunstancias de
estilo y necesarias : que para todo interponía , é interpu
so su Merced la autoridad y judicial decreto de este Juz
gado , qiianto puede , y de derecho debe : y lo firmó.

Este auto se notifica á la muger y al marido , pu-
diendo ser habido ; porque si estuviere ausente por deu
das u otro motivo , sin esperarse su venida de pronto , por
estar fuera de la Provincia , ó no saberse su paradero,
•c provee un Curador in Ittem á. su ausencia , para que

el se sigan los autos para, la execucion del pago de
dote ; y en el pedimento de la demanda de este se pue

de decir como el marido está ausente, y la causa de su'
ausencia, pidiendo se decrete un Curadora ella, la que
podrá también justificarse por la información de testigos
subministrada ; en cuyo caso se proveerá en vista de
ella , y en lugar del auto de condenación , que queda
estendido, otro en que se nombra DefcUfor ai ausente,

que



94 Libro primero,
que defienda sus derechos , el qual lo acepta y jiifa ? y
en su vista se provee el auto de condenación y discer
nimiento delDcfenfor, á quien se manda que en nom
bre del ausente execute el pago de la dote , y que se si
gan los autos de la causa con su injuncion.

Notificado el auto de condenación al marido ó su De
fensor , y á ios Expertos del Juzgado, habiéndolos se
ñalado, d á los nombrados por el Juez, pasan estos á
justipreciar los bienes, de lo qual hacen su di^laracioa
jurada ante el Juez y Escribano, para que en-todo tiem
po conste del valor de los bienes j pues sin su justipre
cio no se puede pasar sin nulidad á executarse el pa
go de la dote : en cuya virtud se otorga por el ma
rido , ó su Curador , escritura de venta y transporta
ción en favor de la muger-para pago de su dote y arras
de los bienes del marido , haciendo relación de los au
tos hechos a este fin , inscrcioq del de condenación , y
expresión de los bienes que se transportan , con indivi
dualidad del precio de cada uno , y justiprecio'que de
ellos se ha hecho, y porque Expertos: para cuyo otor
gamiento de escritura se podra tomar alguna luz de la
venta judicial, que está cstendida en el Juicio executivo
de esta Instrucción, para no cansar.

Este pagamiento de dote debe hacerse en bienes li
bres del marido , y que no estén travados en execucion
instada por algún otro acreedor; porque en este caso se
ha de mlscuir la muger para el cobro de su dote en la
execucion como á tercer opositor : lo que cesara habién
dose hecho el pago de la dote en bienes no travados en
execucion alguna; pues entonces, aunque sean travados
en execucion, pot4a presunción que se tiene dé ser del
marido constante matrimonio, se opondrá la muger pro
pietariamente t y se mandarán sacar de la trava i y Ks- •

ti-
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tltuírselé a la muger, dando fianza de losinueWes, obli
gándose á restituir su valor siempre y quando los aeree-,
dores del marido -justificasen ser preferidos en •hypotéca,
al crédito de la muger.

Otorgada la escritura de pago de dote, para que la
muger no sea molestada en sus bienes transportados, se
acostumbra poner instancia prevencioñaí pafa que losacree-
dores del marido no hagan execuciones ca los bienes conte
nidos en el pago de dote ; y se manda asi, dándose por la
muger la fianza del valor de los bienes muebles, según que
da dichoj para lo quaj propone su pedimento en esta forma:

Pedimento^ara que hagan execuciones en hs hknes
del pago de la dote.

Muger legitima de N. pedida la venia en quanto sea
_ menester, parezco ante Vmd. y como mas haya

lugar en derecho digo , que en cumplimiento de autos
seguidos por este Juzgado , el dicho mi marido me ha
hecho transportación de diferentes bienes muebles y rai
ces en jTago de la dote que le aporté al matrimonio, y
anas que me señalo y mando , hasta en quantia ambos
créditos de tantos ducados > según es de ver por la es
critura j que en debida forma presento j y porque tengo
presentido que algunos de los acreedores del dicho mi
marido quiercj^ pasar á execuiatle por sus respe¿livé eré-,
ditos , y hacer trava 'por ellos en los bienes contenidos
cii dicha escritura de pago de mi dote y arras, á lo que.
no se debe darliigar^ por ser yo legitima dueña y po
seedora do dichos bienes, y mas ncj estando yo obliga
da en manera alguna á dichos créditos; Por tanto á Vhfd.
pido y suplico mande á todos y qualcsquiera acreedores deí
referido mi marido no pasen á instar,*ni se haga trava de
execucion ea ios dichos mis bien^ expresados pn dicha es-?

cri-
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entura , oírscíendome , como me ofrezco , á dar -fianza de
restituir el valor de los bienes muebles contenidos en la m¡s-

Zna escritura, que.es el de tantos ducados; y que de estos
autos se me libre uno ó mas traslados para los efcéfos que
me convengan , por proteder asi de justicia, que pido , y
para ello &c.
Auto para que tío se haga, execitehn en los bienes de la miiger.POR presentada , con la escritura que refiere , y autos.

Lo mandó el Señor Corregidor &c.En dicha Ciudad,
dichos día, mes y ano , el dicho Señor Corregidor, ha
biendo visto estos autos , mandó que dando esta parte
la fianza que ofrece á satisfacción del presente Escriba
no, y de su cuenta y riesgo se «laiidc á los acreedores
de N. no insten ni hagan execiicioiies por los créditos
que éste les debe en ios bienes contenidos en la escritu
ra de pago de dote , que vapor cabeza de estos autos : lo
que observarán también los Escribanos y Alguaciles que
intervinieren en las diligencias de dichas execuciones : y
por este su auto asi lo proveyó , y firmó.

Notificado este auto i la mugcr, se estiende ásii con
tinuación la fianza que en él se previene, y se libra un tras
lado autentico de los autos, el que se entrega á la muger
para su resguardo , y hacer ostensión de él al tiempo que
fueren ásu casa los Ministros para travar algunacxccuclon
contra el marido; pues con ostensión del dicho traslado les
bastará pata no pasar á hacer execucioa en los bienes con
tenidos eu dicha escritura.

Excusión de bienes.Slpmpre y quando que una persona se haya obligado
llanamente i satisfacer por otro como á su fiador al

gún crédito, ó hubiese comprado bienes raices de algu
no que al tiempo de sa venta tuviere contraída algu

na
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ña'deuda por escritura pública , para que se pueda re
convenir al fiador del (Rédito, d poseedor' aólual de los;
bienes comprados, al pago del crédito , ó deuda del prin
cipal deudor, se debe hacer eii éste por el acreedor las
diligencias judiciales hasta que conste no tener el deudor
principal bienes , derechos ni acciones líquidos , claros,,
no litigiosos ni intrincados , para dar satisfacción ; cuyas,
diligencias se llaman propiamente excusión de bienes ; la
qualhe visto praiStlcar siempre en esta forma : Que ha
biéndose despachado exccucioii de instancia del acreedor
contra el deudor principal , y no encontrándosele bienes
en que poderse hacer trava , d habérsele vendido legiti-
mamenre ios que tenia por el orden y términos del De-,
recho ,y no haber bastante con su produelo para la sa
tisfacción de la deuda, y costas , se presenta por el aeree-,
dor en los mismos autos de la cxecucion un pedimento , el
qual, y auto que le corresponde, son en esta forma:

Pedimento para la execuchn.FEn los autos executivos con N. parezco ante Vmd.
9 y como mas haya lugar en dcreclio digo , que ha-'

biendose despachado á pedimento mío cxecucion contra
l_a persona y bienes del dicho N. por tanta cantidad , y se
le han vendido por los términos y forma del Derecho to
dos los bienes que el susodicho tenia , los que no han si-
do bastantes para el cumplido pago de mi crédito (o se
^nso a la casa de la morada del susodicho d travar dkha-

execucion ̂  y rio se le encontraron bienes algunos muebles^
fii quien diese noticia de poseer el susodicho otras raices^
por Jo que no se pudo praBlcar dicha travo) ̂ según cons
ta por las diligencias continuadas en estos autos, y como
para conseguir la entera cobranza del referido mi crédi
to me sea necesario hacer las diligencias sobre la cxecu
cion de bienes del dicho cxecutado : Por tanto á Vmd.

Tom. G pU»
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pido y suplico mande al di:ho N. quejare y declare si
tiene y posee bienes muebles o rfices, derechos 6 accio
nes» claros, líquidos y desembargados, en que se pueda
travar de nuevo dicha execiicion ; y constando por su
declaración no tener ni poseer el susodicho dichos bienes,
derechos ó acciones, se liara' público pregón, fixaudose
edidto en la forma ordinaria , para que Jas personas que
supieren , d tuvieren noticia de los bienes , derechos y
acciones que tuviere el referido, los manifiesten dentro de
diez dins al presente Escribano, para que lo póBga por
fe, y se pase a lo que hubiere lugar ; y no haciéndose la
dicha manifestación dentro del referido termino , cons
tando de ello en los autos , se sirva Vmd, declarar haber
quedado hecha legítimamente la excusión de los bienes,
del contenido N. y ser venido el caso de pasarse i la re
convención de terceros poseedores de bienes del susodí-.
cbo para la cobranza de dicha cantidad por que le exe-
cuté : que es justicia que pido , y costas : juro &c.

Auto yara excusión. ^
POR presentada, y autos. Lo mando el señor F. Correr

gidor En dicha Ciudad, tal día , mes y año,
el dicho Señor Corregidor, en vista de estos Autos , man
dó que el contenido jure y declare como se pide ; y fe
cho , se proveerá lo que hubiere lugar : y lo firmó.

Exccutada por el deudor la declaración que previe
ne el auto, y constando por ella no tener bienes, dere
chos ni acciones , se praálican á su continuación las si
guientes diligencias;

Auto pnra que haga pregan y y edi'^o para la excusión.En tal Ciudad , tal día , mes y año, el señor F. Cor
regidor ¿kc. habiendo visto estos autos, mandó se

haga el pregón y edi¿io pedido en ellos por F. con escri
to del día tantos ( que será el del auto antecedente) , se

gún



Del Juicio ORDINARIO. - 99
gim y en la forma que lo tiene suplicado ; y. executadas
estas diligencias, se traerán los autos para en su vista pro
veer : y lo firmó.

EdíBo , y fregón para la excusión»F Corregidor &c. por el presente hago saber á to-
, das y qualquiera personas , como de pedimento de

F. sc despachó por este mi Juzgado y Ofido del infraes-
crito Escribano execucion contra la persona y bienes de
N. por tanta cantidad, que este le estaba debiendo á aquel,
que fue travada en todos los bienes del dicho executa-
do, los que se le vendieron por los términos y orden del
Derecho, y no han sido bastantes para el entero pago de
dicha cantidad y costas ocasionadas ( ó
do desde donde acaba la palabra aquel: la que no pudo ser
travada.^ por m haberse encontrado bienes , derechos ni
acciones del dicho exeeutado) : por lo que de pedimento
del mismo F. executante, fnandé al dicho N. qu¿ baxo de
juramento declarase si tenía, ó poseía suyos propios otros
bienes, derechos o acciones a mas de los referidos que se
le- han vendido ( ó si tenia bienes , derechos y acciones en
que travar dicha execucion) \ y el susodicho declaró no
tener ni poseer algunos de estos efeílos: en cuya virtud
he mandado por mi auto se publicase y fixase el presen
te , para que todas y quaíesquíera personas que tengart
bienes, derechos ó acciones, claros, no litigiosos ni em
bargados, del mencionado N. ó noticia de si éste los tie
ne , los manifiesten al presetite Escribano dentro de diez
días primeros siguientes, para que en ello se haga nuo-
va trava de execucion (o dicha trava de execucion) ̂ con
apercibimiento, que dicho termino pasado-,"y no manifes
tándose qualesquicra de dichos efedos, pasaré á declarar
quedar eneíjcusion los bienes del dicho exeeutado , y ser
Tenido el caso de poder pasar el contenido exeaitante

G a cou-.
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contra los bienes de terceros poseedores, y que Hubieren
sido propios del referido execuíado, para el cumplido pa
go de dicho su crédito por que executó, y á lo dema's que
baya lugar en derecho j y para que venga a noticia de
todos, se manda pregonar, y fixar el presente. Fecho en tal
parte, tal dia , mes y año.

Este edicto le firma el Juez y el Escribano , ponien
do antes : Por mandado de su Áíerccd; en cuya seguida
se publica por voz de pregonero en las partes a^stum-^
bradas del lugar del juicio, y se íixa después en da' mas
publica de él, asistiendo á estas diligencias el Escribano:
quien a continuación del auto en que se manda pregonar
y íixar, pone la siguiente nota:

Fé de haberse f regañado y jixado el ed0o,El infraescrito Escribano doy fe como en cumplimienf
to del auto de arriba se ha publicado en el dia de

boy porp, pregonero público de esta Ciudad, en las par
tes públicas y acostumbradas de ella , y fixado en una es
quina de su Plaza mayor el pregón y cdlélo del tenor si
guiente {a.jui se insertará á la letra el ediUo con stis
mas ) , a cuya publicación y fixamiento lie sido presente;
y para que conste lo pongo por fé y diligencia en tal
Ciudad , tal dia , mes y año.

Este pregón se debe publicar en el lugar donde se
hace la excusión , y en el donde tuviere su domicilio el
executado , despachándose para ello requisitoria , y antes
para la declaración de si tiene bienes d no; y estendida la
diligencia del pregón y ediéto en los autos, pasados los
diez días señalados , y no compareciendo en ellos ante
el Escribano persona que inaniHcstc bienes, derechos 6
acciones del deudor, se pone diligencia de ̂ llo, y á su
continuación este-auto: . r

Au"
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Ji'ufó^eñ que se da por hecha la excusión» - .íEn tal Ciudad, tal día , raes y. año , el señor F. Goi"-

rcgidor &c. habiendo visto estos autos, di^o que
declaraba y declare) por bien hecha ía excusión de los bit'^
fies de N. executado , y ser venido el caso de haber de pan
Sar F. exccutante para el cobro de su deuda por que exc-
cutó , contra terceros poseedores de bien:s del re crido
N. á quien se tara saber para los cfeílos que hajra ^ugar;
y por este su auto &c. - * 1 : - .

Sobrevesta niateria es de advertir > qne si alguna pcr-t
sona en el termino de los diez días del pregón / cdiv^o,
6 el mismo deudor al tiempo de su declaracíoa, roani-
festasen algunos bienes , derechos o' acciones del deudoiy
se debe apremiar á este para que dentro de tercero día
exhiba , y presente los títulos c instrumentos' justificativos
del dominio de dichos sus efe3:os ; y executandolo, se dá
traslado al exccutante , para que alegue si son de admitir
o no los bienes, y en especial si son litigiosos, por de-»
bcr ser efeéíivos y libres de toda sospecha ; y siéndolo,
recae auto , en que se manda hacer execucíon ca ellos ; y
no preseatando los titulo^ , se prosigue adelante cq la ex-
cmion, sin hacerse caso del manifiesto , para lo qual se da
este pedimento:

Pcdunentopara qits se exJi'ihan los títulos de los híenes
manifestados. . .FEn los autos execiulvos, y de excusión con N. parez-

•, co ante Vmd. y digo, que en virtud del pregón y
cdido que se'ha hecho en estosamos, P. vecino de tal
parte, ha manifestado que el dicho N. tiene y prsoe tale*
bienes ó derechos ; y como de esto no haya k menor jus
tificación , y convenga á mis derechos que el dicho N.
cxeciitadodentro de tercero día por ulámo y pt-rínto-
TÍo termino'e^xliiba , y. presente en este Juzgado los titu-

f'om. r - • Gq los
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los é ¡nstrümentos eu que conste con individualidad del
dominio que tiene en dichos bienes ó derechos , y de co
mo son suyos, claros y desembargados: Por tanto á Vmd.
pido y suplico asi lo provea y mande ; y no haciéndolo el
susodicho dentro de dicho termino , se prosiga en esta ex
cusión, declarándola por bien y legítimamente hecha, y.
ser caso de haber de pasar yo contra terceros poseedores
de bienes del mismo executado para el recobro de dicha
mi deuda, dándose por ninguno el dicho manlfi^to de
bienes d derechos: que es justicia que pido , y costas 5cc,

Ja^anda,QUando alguno va publicando tener derechos d accior
nes civiles d criminales contra otro , puede este in
tentar su demanda de ¡aéiancia contra aquel, ofrecien

do información de ella, y darla con dos testigos, pára lo
qual da esta petición:

Pedimento de ja^íancia,F Parezco ante Vmd. y como mas haya lugar en de-
^ recho digo, que N. se ha jactado, y ja61;a pública

mente , diciendo que yo le sería deudor de tanta canti
dad , d que tiene tales derechos d acciones contra mí,
quando en la realidad jamás le he debido cantidad ni co
sa alguna, ni menos he tenido tratos ni contratos con el
susodicho , de cuya difamación se me sigue notable per
juicio : Por tanto á Vmd. pido y suplico mande admitir
me una sumaria información de testigos, que estoy pron
to á dar, i fin de justificar dicha jaúlancia ; y constando
por ella en la parte que baste , se le notifique al dicho
N. que dentro de nueve dias deduzca en este Juzgado qua-
lesquiera derechos y acciones que tenga , ó pretenda te
ner contra mí i con apercibimiento , que dicho termino
pasado i y no lo habiendo hecho, se le imponga silencio

per-
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perpetuo, )' callamíenro perdurable en razon«de qiiales-
quiera acciones , derechos j pretension'es, que contra "-nií
pueda y pretenda tener : que es justicia que pido, y cos
tas ; juro &c.

A éste pedimento se provee auto, en que se rñanda daf
la información j y constaiido por ella de la jaéfancia , sé
da en su vista otro auto, en que se manda qüe el jaélan^
cioso dentro de nueve dias deduzca ante el Juez la pre
tensión ó derechos que tenga contra el que ha presenta
do la petición, y se notifica al jaílancioso: por cuya no
tificación adquieren el Juez y Escribano prevención en la
causa para que ante ellos se siga , sin embargo de que
este preparado el juicio por el que se jaíka ante otro Juez
y Escribano , como no sea hecha la notoriedad ; porque
estando executada por ante ellos , se debe seguir j pues por
la notificación , y no por el proveído, se adquiere la pre
ferencia de adluar en la causa. Notificada la petición y
auto de ella al ja¿tancioso , no alegando sus derechos en
juicio dentro de los nueve dias señalados, se presenta otra
petición por el difamado , en que hace relación de la pri
mera, su auto en vista de la inforraacion dada y notifica
ción, y acusa la rebeldía , i cuya continuación se pro
vee auto , en que se manda que dentro de seis dias deduz
ca y alegue el jaélancioso sus derechos y pretensiones j y
•pasados los seis días se da otro pedimento por el difama
do , en que hace relación de los autos , acusa la rebeldía,
y pide que dentro de tercero día por ultimo y perentorio
termino deduzca y alegue sus pretensiones y derechos el
que se jafta, y se manda asi por el Juez : cuyo auto no
tificado al jatSlancioso, y acusándomele otra rebeldía , se
provee el siguiente auto en vista:

G 4
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Átifo que se impone perpetuo síluích.

N tal Ciudad, tal día, mes y año , el señor F. Cor-
. regidor &c. habiendo visto estos autos, dixo que im

ponía, e impuso silencio perpetuo y callamiento perdiw
rabie á N. para que ahora ni en tieín'po alguno él pi sus
berederos puedan intentar en juicio ni fuera de él ac
ción , dereclio ó pretcaslon contra F. por ningún motivo,
causa 6 razón que haya tenido , y podido tener ; de todó
lo qual absolvía y absolvió al mismo F. dándole por li
bre : y por este su auto asi lo proveyó , mandó y firmó.

Este auto se notifica a las partes parados" efeéios qué
les convenga ; y en'el Juicio de ja£lancia, sin embargo de
«er reconvenido el jaílancioso, es este aélor, y gl difamado
reo; por tuyo motivo la causa de jaílancía se puede intentar,
y seguir por ante el Juez del territorio del difamado, des
pachándose requisitoria para la notificación del jaílancioso.

Sobre bistrecha que se debe dar al Curador in Utem pará
los gastos del plevio.El Curador ó Defensor á la herencia yacente , ó au

sencia de alguno, no teniendo bienes ni efcclos en
su administración , puede pedir al aélor que sigue el plcy-
io contra el, le subministre alguna porción de dinero pa
ya defender la herencia; y se le debe dar, por no estar
obligado i defenderla de propio?; cuya demanda ordinaria'-
-menre se intenta por otrosí á continuación de algún pedí-
memo de la defensa, ó si no, se propone parte en la mane
ra siguiente;

Vedimento en que el Curador pUWklslrtcha.F.. Curador.y Defensor á la herencia yacente, y biehea
^ vacantes de P. parezc'o-ame Vmd. y como mas liaya

llagar en derecho digo , que de pedimento de N. se siguea
contra njí en dicho jjoBibre naos autos sobre tal cosa ; y

.  co-
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como en la dicha herencia no recaigan bienes ni éfeílos
algunos para defender sus dercclios , necesitó' para este
moiivo de veinte ducados por ahora, los qiíe no debo
expender de propios, sí que el dicho N. está obligado
á subministrármelos: Por tanto á Vmd. pido y suplico
mande'al referido N. que incontinenti me de y éiftregué
dichos veinte ducados para la defensa "de^a expresadá
mi herencia en el pleyto que contra mí ha suscitado, y
sigue el susodicho en el referido ndfiibre, que estoy pron
to á dar la cautela y cuenta que á su tiempo se me pida»
y que en el intérln no lo exccute, se mande sirspeiiáti
qualesqiiiera diligenciad de dichos autos : que Cs jusficia
que pido, y costas : protesto : y para ello &c.
A este pedimento le corrc,^ponde el auto de Corno se

fldi. 'i .
' • . Causa chfi en Estrados. • -oj'l i ,Siempre que sucediere habérsele notificado a'* personá'-dó

agena jurisdicción , o del territorio del Juez, no sitfñ^.
do esta ultima Abogado , Escribano ó Procurador de cau^
sas , una demanda con la prevención de que nombre Pro-
Icuradoren el lugar del ijuicío, y no hubiere respohdiio
■-por medio de Procurador dirntro dedo? tres primeros días
• que le señalaron, se da segunda petición porcl i,ílúr, en
■que se acusa la rebeldía al reo , pidiendo que conteste lá
demanda , y que para el seguimiento de la causa nombre
Procurador dentro de tercero día , por segundo-tcrniinÓ,
■con apercibimiento de señalamiciuo de Estrados ; y no
¿xecutandolo el reo , habiéndosele ootilicado , y pasa
do cl termino, se le acusa otra rebeldía, pidiemló que
dentro de tercero día , por ultimo y perentorio termino,

•iconteste Ja demanda , y nombre Procurador, con el nlís-
-mo apcrciblmíenro de Estrados; y si no lo luciere, con
cluidos los tres días, se vuelve á dar petición pof el ac

tor,
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tor f haciendo relación del pedimento de demanda y re
beldías, autos proveídos y sus notificaciones, y concKi-
yendo que se de por contestada la demanda , y que para
la prosecución de la causa se le señalen al reo por su par
te los Estrados de la Audiencia ; y en vista de autos, se
manda asi por el Juez : cuyo proveído se debe notificar
al aílor y reo : á aquel, para que sepa como ha de pro
seguir la causa ; y á este, por el perjuicio irreparable que
se le sigue, de que puede interponer apelación; y_ se si
guen los autos sin mas citar al reo, haciéndose ks no
tificaciones por su parte en ¡os Estrados de la Audiencia
hasta la sentencia difínitiva , la que se debe notificar al
reo, para si quisiere apelar de ella , ó usar de otro re
medio. También se me ofrece advertir , que no pidiéndo
se por el aífor en la demanda y rebeldías, que el reo
nombre Procurador, aunque no la conteste , no se le de
ben señalarlos Estrados-para el seguimiento de la causa,
sino darla el Juez por contestada,en rebeldía, según así
he visto praílicarlo.

AGiitmiladon de autos,O Curre muchas veces , que al tiempo de proponer el
reo sus excepciones a la demanda que se le hace por

el aítor , alegar que sobre lo que se le pide hay juicio
pendiente ante otro Juez o Escribano , y que para que no
se divida la continencia de la causa , y se eviten costas
y que no recaigan las sentencias encontradas , se acumule
la nueva causa á la antes comenzada: en cuyo caso , pen
diendo ante Escribano del Juzgado del Juez que cono
ce de .ella , se provee auto mandando que el Escriba
no exhiba la causa, para en su vista proveer; y exhibi
da, siendo de hacer la acumulación, se manda executar
por otro auto; pero si la causa que se pretende acumu
lar pendiere ante otro Juez , se pide por la parte ante

el
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el que conoce de ella , se inhiba de su conocimiento , y
la mande remitir al Juez de la primera; y para que le
conste de estar radicada en otro Juzgado , se presenta tes
timonio con relación individual de su contenido , é inser
ción de algunos autos > si se necesita : de que se da tras
lado y autos á la otra parte , y con su respuesta se'de
termina sobre la acumulación ; y si fuere de hacer , se
inhibe el Juez del conocimiento de la causa mandando-
la acumular á la antigua , y remitirla para su efe£lo. Y
en lo criminal se prañíca , que procedíendose por dos
Jueces sobre un mismo delito, se deben acumular ambas
causas, y seguirse por el que primero empezó la suya,
aunque sea de oficio, y la postrera haya sido á pedimen
to de parte ; pero en las causas en que la antelación no
está clara, y son de un mismo día y hora , es preferida
la de querella; y siendo las dos de oficio, se atiende en
la prelacion á la que está mas probado el delito , ó se
tiene preso á alguno. Y tratándose tíc acumular causa vie
ja de diverso Tribunal sobre otro delito , se despacha
por el Juez que conoce de la adlual requisitoria , para que
se le remita original por el otro Juez , quien debe ha
cerlo sin contradicion alguna.

Haciendose-k acumulación', asi de causa civil, co
mo de criminal , entre Escribanos de diverso fuero , debe
liacerse al Escribano del Juez que ha de conocer de la
causa; pero haciéndose la acumulación entre Escribanos
que son de un mismo Juzgado, toca al que primero co
menzó la causa, aunque haya sido de oficio , y ante otro
se haya empezado á pedimento de parte. Y lo propio
se debe entender en la excciicion de la sentencia pasa
da en cosa juzgada , ó eviccíon de la causa ; porque es
tas se han de seguir ante el Escribano que empezó á es
cribir en ellas: aunque es de advertir, que á la causa fe-

ne-
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nedd.a'nb se debe acumular orra nueva, ni { esta atíjiie-''
ija , sieivdo cívil , por escusar costas á las partes, sino cf-
sacar .testimonio .de lo que conviniere de la vieja , v pre
sentarlo, ea ii mteva..

I  ̂Unmvlaeion m .commso dc acreedores, ■

jUando poi-idivcrsos Tribunales ó por diferente? Es-'
críbanos de.un mismo Juzgado se siguen execucio-'
hes contra un deudor , se pide por quaiquicra de sus

acreedores se acumulen todas las causas en una ,• para es--
cusar. costas al deudor, y mayor bcncfí.Tlo de'siis-acrce-^
dores; y se manda asi por el Juez , según yen la forma
que se previene cii la causa de acumulación antecedente,
y se sigue por él Escribano que empezó la ptiinóra , si nO'
es que el deurlor ponga.petición llamando á concurso á to
dos sus.acrccdpiespara que se cobren de siis bienes; porque
en este caso deben seguirse las causas que se pretenden acu
mular todas en una , y por el Escribano ante quien se pro
pone la instancia del llamamiento de acreedores , por atraer^
n&i el juicio general al particular; y se $la;uc la causa entre
los acreedores por los tcnnJnos de la vía ordinaria, sin em
bargo de ser executiva en quaiito al deudor; observándose
en sus procedimientos lo que explicaré en el Juictó eje
cutivo de esta Instrucción sobre el tercero opositor.

Tercerías en lo criminal.

En las causas criminales ocurre muchas veces oponer
se alguno diciendo que los bienes embargados al reo

son suyos , ó tener crédito ó derecho i ellos ; en cuyo
caso Se admite la tercería, haciendo de ella ramo de au
tos separado d« la causa criminal , y se siguen con injun-
ciou del Promotor-Fiscal y reo , si esta presente , y en su
ausencia se le nombra de oficio im Defensor, y secón--
timia la causa cojno la de concurso civil, por ser de cs^

ta
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tá eispecie de sfi naturaleza , aunque sus termines se pue-,
den restringir; atendida su calidad.

Apremio para restitución de autos.Sobre la restitución de los autos , que ks partes, liti
gantes sé llevan del Oficio del Escribano ante quien-

penden , he visto practicar diferentes estilos j .y el que
mejor se me acomoda es este ; Que siendo pasado el ter
mino que la parte tiene para satisfacer al auto que se pro
veyó, habiéndose llevado los autos , se da pedimento por
la otra parte en esta forma: ; ' , < ;
•  ■ Pedimento para la restitución 'dé atiios.FEn los autos con N. parezco ante Vmd. y digo, que

a el dicho N. días hace se llevó dichos autos del
Ofi^-io del presente Escribano, sin haberplos res.tituí|ip al
mismo, con ser pasado el termino que le concede el De
recho para usar de lo últimamente proveído , y de ello
se me sigue notable perjuicio : Por tanto á Vm. pido y
suplico mande al referido N. que dentro del día déla no
tificación del auto que á esta se proveyere, restituya los
citados autos al Oficio del presente Escribano, y en su
deferSlo se le apremie á ello por todo rigor : que es justi
cia que pido , y costas ; y para ello &c.

A este pedimento le corresponde auto- , en que se
manda que el que se llevó los autos los restituya dentro
de un dia , con apercibimiento de cárcel, ó baxo la pe
na de dos ó tres ducados de multa para penas de Cáma
ra y gastos de Justicia de por mitad , á arbitrio del Juez;
y notificado el auto , debe pagar el proveído y su peti
ción el apremiado , y no restituyéndose los dichos autos
dentro del subsiguiente dia al en que se hubiere hecho
la notificación , sin otro pedimento, y con solo instancia
verbal de la parte, se manda por el Juez se ponga en la
cárcel ai que hizo represalia de los autos, ó se le saque

la
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k multa que se le impuso : lo tjue executa fel Alguacil '
en virtud del mismo pedimento, que se le entrega para
dicho efeólo , que ordinariamente se llama apremio ; y
si sin embargo no se restituyen loa autos se pasa i
mayor apremio de multas, hasta que se cumpla k restir
tiicion í pero si la parte que se los cargo necesitase de al
gún termino mas del concedido para formar su alegato^
ú otra diligencia, da su pedimento proponiendo las cau
sas de la necesidad del mas termino, y pide se le conce
da otro, y siempre se le da alguno , ó el que-sc: pide,
atendida la Calidad de la causa, y no siendo de inaiicia.
Y baxo de estas consideraciones se puede susperíder ea
qualquier especie de causa los términos concedidos en
«Has, para la mayor equidad y justicia de ks partes, i

aoi '-"fui:!,, t ,..o( 'j i; oijp oju»
US ío X' J kb >fiO '.t íohj?; koS-jíd

^  .^Í>»U(ía üiip r itx^h ofaoí nib 'hntTJiqs vi ó?, oí?j-,>)b
■  . . ojfe.mwj ̂  .Vi.'.-o.. x ,.ohÍ-^ 1-;.,. í.lj

oiín tb eolwt ftol bvaU su 9fJp 49 ébtumi
1.1 ».4,fí o ♦ k..u> fh .ftíiivlmidbínq;, IMO , cib Íií/.ub

-r ., .. .* \.\i mJ ;q i j.üt - b «oí# . uj!,. t'/j] y ¿n
c  I'i.n i . .. a ic"; * b i,i

.'.rs'.'iíí-t C' *(
t»q x,;*fchíiM|i8i»^.í>'íiob

«ídjííd o,|,Slíí^ tatt ' ■ 'i 'i r. if (Uklí-l'd. .SuKi:.b
^ f V , otp , V , . ^ ^

a  . ..q u -.h 1

4.WA»í4,«{iíi »!/4j»i|íe.>Wi.:¿J 0).úl auf» k . ...
«f LI-

.r

'Vi -►



111

LIBRO SEGUNDO.

hel juicio EXECVTiro.

Cesión de bienes del deudor, y espera de sus acree
dores , con sus pedimentos y autos ; y demás dili

gencias que para su curso se requlerem

Difinicíon del Jmcio executho^
Juicio execiitivo es c! qne se forma para el cumplimiento

de los contratos hechos entre las partes, que cstin obli-.
gadas á cumplir, el qualde su nstiiraieza es breve y suma-,
rio, fundado en provecho dc la' República y aúlor, según se
confirma por la ley 2. del tlf. si. lib; 4. de la'nueva Kecop^

Los recados qiie traen aparejada execudon son los.
•  s • sígtikntesv <La sentericia difinitiva pronunciada por Juez compe
tente , y declarada }X)r pasada en autoridad de cosa

juzgada ,'Conforme las leyes ¡^.' y i6. dcl-th^zi. par.t,.
y la 6» dd lih. 4. de 'L Rtcop. 'La escriiura piiblir«
ca Otorgada con las solemnidades y requisitos enuderfcha
necesarios, aunque le; fahe la clausula guarentigla , en que
Se da poder i las Justicias para que laexccuten como scn-
téncia pasada en Juzgado ; pues así lo resuelve la/ip' 19^
del íit. 21. lib. 4» de la Reecp. Aunque lo mas sesjuro es
poner en el instrumento dicha clausula. La confesión cla
ra hecha con juramento ante Juez competente y Escri
bano , Q ante este solo,, de comisión de aquel , según la
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Uy 5. dtl tU. Í2I. Uh. 4. de Ja Recop.Y la cédula recono
cida ante el Juez y* Escribano ó Alguacil" de su comisión,
como consta de la ley 6. tit. 21. 1¡I>. 4. de la Recop,

Casos que impiden la -vía execiitha,
P Asados diez años del día del plazo de la deuda pre

venido en la escritura , /desde el dia'en.qüe la sen
tencia d confesión judicial fue executable , se prescribe el
derecho de executar , según su practica , en virtud de la
hy6. tit. iq. lib./\. de la Recop. También es prescrito el
derecho executivo y ordinario pasados tres ano?, sobre'
la cobranza de los salarios de criados y oíiciaieí , cosas
de comer y medicinas, conforme la ley 9. tit. 15." Ub. 4. de
la Recop. pero si en el instrumento de la deuda hubiere
clausula, de que el derecho executivo no quede prescri
to aunque pase qualquier transcurso de tiempo, se puede
executar perpetuamente.

y habiéndose pedido ó pagado parte de la deuda, d
deducido en juicio con citación del deudor dentro del
termino de la prescripción, se interrumpe esta , y desde
entonces vuelven á correr ios diez, y tres años respé^ive,
que quedan dichos, y es conforme la ley 29. tit. 29. part. 3.
Dicha prescripción no corre contra los hijos de familiá^
k muger casada por su dote,, el menor de veinte y cinco
años, el Rey, las Iglesias y Comunidades, el ausente ocu-,
pado en servicio del Rey d de la República, en escue
la ó en cautiverio, romería , d en otra ocupación semejan-^
te, los quales deben ser restituidos , pidiéndolo dentro d©
quatro años de como cesó el impedimento , confórmela
ley 7. tit. 2<).part. 3.)' las leyes q.jy 10. tit. i'j.part. 6.

Y no constando en él instrumento público ,d privado
del plazo en que se debe pagar la deuda , siendo proce
dida de dineros , tiene el deudor diez días para satisfa
cerla j y siendo de bienes muebles d raíces, tres días, que

se
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se cuentan desde el en que la sentencia fue pasada en Juz
gado, y desde el de la confesión judicial j y hasta que di
chos tcrmínos sean pasados no ge puede executar, por ser
«nforme á la ley 6. tit. 17. lib. 4. dt la Recop.  ■' ''

Fersonas que son legitimas y)ara pedir execucion,El acreedor nombrado en el instrumento y su cesio
nario pueden pedir execucion , y el Procurador pa

ra pleylos, el qual no puede cobrar la deuda sin Poder
especial, según la ley 7. tit* 14. part. 5. También puede
execuiar el marido por los bienes parafernales de su mu-
ger ; pero no puede cobrarlos, menos que no sea con su
poder, sin el qual podrá percibir los que scle prometie
ron cu dote. Asimismo puede la muger, disuelto el má^-
trimoülo, pedir execucion por su dote y arras prometida
contra los bienes de su marido, y aun la dote que se le pro
metió. Los herederos nombrados en el testamento, y los
declarados judicialmente por tales , pueden pedir execu
cion , y cobrar la deuda cada uno por la parte que de
ella Ic pertenece , y no por toda in solidum , sino es ha
biéndosele adjudicado á uno solo, d con cc-jíon de accio
nes de los demás herederos, ó conformándose todos en el
pedimento. El íiador que pago la deuda puede pedir exe
cucion contra el deudor principal por quien lastó,y aun -
contra los demás fiadores sus compañeros en la escritura"»

tan solamente por la parte que le tocare de lo que hubie
re lastado de la deuda, con carta de pago, lasto y ce
sión del principal, que puede obligarle á que se la dé. El
Tutor y Curador nombrado en el testamento, y el seña-*
lado por el Juez con su discernimiento , puede exccuíaf
y cobrar las deudas de su menor; y el Aíbacea ó el Testa
mentario puede pedir execucion, y cobrar las deudas del
difiinto para la satisfacción de las obras pias mandadas por
éste tan solamente.

Tütíí* r. H • Cotí'



114 Libro segundo-
Contra quienes ha lugar execucion.El deudor nombrado en la escritura y sus heredcroi

pueden ser executados, aunque estos últimos no es
tán tenidos á pagar m soVidiim , sino cada uno por la par
te que le cabe de la deuda, rateándola entre todos; y no
pueden ser reconvenidos en mas de lo que importaren los
bienes de la herencia, habiendo hecho inventario legíti
mamente } porque no habiéndole hecho , y aceptado la
herencia, ó mezclándose en ella , deberán pagar toda la
deuda, según la ky lo. t\t. 6. parte 6. Y el Tutor d Cura
dor, que no exhibe los bienes de la herencia de sus meno
res , puede ser executado por la deuda de estos en sus bie
nes propios : lo que cesa exhibiendo los de aquellos.
Y también puede ser executado el deudor antes del pla

zo, habiendo venido en quiebra , 6 estando sospechoso de
fuga ó en la paga, precediendo información de ello; lo qual
se suspende dando fianzas abonadas de pagar la deuda ai
termino aplazado , según se ordena por la ley ly. tit.
fart.

Juez que dche ecnocer de la causa execulha.El Juez que ordinariamente debe conocer de la cxecu-
¿ cion es el del lugar en donde tuviere su vecindad

el executado: y también puede ser conocedor el a quien
especialmente en la escritura pública se hubiere sometido
ni deudor, habiendo renunciado su fuero ; y de Ja misma
forma puede conocer el Juez de la parte en donde se hubie
re oiofgado la escritura de cbbgacipn , siendo hallado en
el territorio ci rco ó bienes suyos, y no de otra manera,
«egun lo previene la ky 20. tit. 21. iib. 4. de la llecop. '

Por qué cantidad se ha de pedir la execucion,El acreedor debe pedir el crédito líquido que se le
debiere, y no mas, jurando la deuda baxo las penas

contenidas en las leyes 8. y 9. tit. 21. Iib. 4. de la Recop,
Y
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Y no basta que proteste tomar en cuenta legitimas paga#,
por el gravamen que se le sigue al deudor de pagar los
derechos de la fianza de saneamiento por el todo de la
deuda por que se le executa : en cu^o caso no deberá pa
gar el deudor por dicha fianza mas que los derechos que
prorrata pertenecen al crédito líquido de la deuda , y lo
demás debe satisfacerlo al executantc; y lo mismo se en
tiende en la decima, donde hubiere costumbre de cobrarse,
sino es que el dicho acreedor tuvo causa legitima para
ignorar lo pagado en cuenta de la deuda , como haberlo
cobrado el dueño que antes era de ella , su Procurador d
Fadtor, sin saberlo el acreedor.

Forma de ios autos execnt'tvos,La forma de la confesión, y reconocimiento hecho en
juicio por la parte , y declaración de la sentencia

difinitiva , en que se da por pasada-en cosa juzgada , que
da advertido en la práüica del Juicio ordinario del libro
primero de esta Instrucción , y asi solo tratare en este
Executivo para su prosecución del instrumento público,
por el qual se despachará la execucion al modo que hoy
«e pradlica , cuyas diligencias son en la forma siguiente:

Féd'mento para executar.F Vecino de tal parte, parezco ante Vmd. y como mai
^ haya lugar en derecho digo, que F. vecino de tal

parte , se obligo de pagarme tanta cantidad de dineros de
tal moneda en plazo fenecido, según consta' por la escri*
tura que presento y juro ; y habiendo reconvenido al su
sodicho diferentes veces para la satisfacción de dicha deu*
da, no he podido conseguir su cobranza : P.or lo que'i
Vmd. pido y suplico mande despachar mandamiento'tte
cxecucion contra la persona y bienes del referido F. por
la dicha quaatía , y las costas causadas, y que se causa-

H 3 rea
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. rcn basta s\\ cumplida satisfeccion ; que es juíticlá que
pido : juró en lo necesario , y para ello &c.

Auto para la execticion.POR preKntada , con la escritura que refiere , y autos.
Lo mandó el señor &:c.

Otro auto de txecucion.En dicha Ciudad ó Villa, dicho día, mes y año, el di
cho Señor Alcalde majof ú ordinario, habiendo vis

to estos autos, mandó se despachase mandamiento de exe-
cucion contra la persona y bienes del contenido^ por la
quaiitía que el pedimento refiere , y las costas causadas, y
que se causaren hasta su real y efeólivo pago j y por es
te su auto asi lo proveyó y firmó.

Si la execucion se pide ante otro Juez que el del reo,
lo dirá el pedimento , mudando lo de mandamiento de re-
quisitotia , y también lo advertirá el auto,

Adandanúento de extciichn,F Corregidor, Alcalde mayor ú ordinario de esta Cíu-
^ dad ó Villa de tal 8cc. por ci presente, y en su vir

tud el Alguacil .rhayor ó qualquicra biro ordinario de este
tni Juzgado hará execucion conforme á derecho en la per
sona y bienes de N. vecino de esta Ciildad, por tanta quan-
tía de dineros, que está debiendo á F. por tal cosa, y por
las costas causadas y que se causaren hasta su real y efec
tivo pago , según "que asi lo llevo mandado con auto del
día de hoy. Fecho.cn tai partíe., tal diaV mes y año. ■

Este mandamiento ,y lá .requÍMtofia que se ¿igue Ja
firma el Juez ; y el Escribano pone :• Por mandado de SH
A'íerced JF, E-jsrihano» , . ,

'  • . Requisitoria de txceuchnr . .. i"VF Corregidor, Alcalde mayor lí oidinariodeestaCiu*
0 dad ó Villa &c, A los Señores Corregidor, Alcalde

ma-
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mayor u ordinario, y demás Jueces y Justicias de tal '
paite, yante quien esta mi carta requisitoria fuere pre--
sentada , y pedido su cumplimiento : Hago saber como
ante mí, y en este Juzgado , por el Oficio del infraescrí-
to Escribano de el, F. presento en tal día una escritura
acompañada de un pedimento, los quales , y los autos i s,.
continuación proveídos son del tenor siguiente se //í-
seriara la Escritura y demás autos); y para que lo manda
do por mí en el antecedente preinserto auto tenga su de
bido efeéto , libro la-jprcsente para Vmds. por la qual de
pirte de su Magestad jos exhorto y requiero, y de la mía;
Jes pido, que siéndoles presentada por qualquier llevador,
sin le pedir poder, ni otro recaudo alguno, la manden ver
y cumplir, y en su conseqiiencia por ante Escribano que>
de ello dé fe pasarán á travar execucion en la persona y
bienes de N. vecino de esta Ciudad d Villa, por la quan- '
tía de tanto por que se le executa de pedimento de F. •
y- las costas causadas, y que se causaren hasta su entero
y cumplido pago; y dichos bienes , siendo muebles, les
pondrán cii deposito de persona abonada , que lo otorgue
en forma ; y siendo raices, cr administrador, que recau-
desús frutos y rentas, obligándose á dar cuenta de ellos
siempre que se le mande , precediendo para su admlais-
tracion el juramento necesario i y 'requerirán al referido
executado de fiador de todo saneamiento, que'asegure
los bienes en que se traváre la exccucion por libres , se
guros y quantiosos á la dicha cantidad y costas'al tiem
po del remate de ellos , y que habrá postor ; y no dan
do dicho fiador de saneamiento el expresado cxecutad(>,
le mandarán poner preso en las Reales cárceles de esa
CiiKiad ó Villa, donde le tendrán custodio , y á la orden
de este mi Juzgado, y le citarán para los pregones, ren
ta y remate de dichos bienes; y no dándoles por heJios,

Tom, L H 3 se
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se hará el primer pregón á ello en esa Ciudad d VillaV
obrando en todo coiitbrme á derecho ; y los autos y de--
más diligencias que en esta razón se hicieren , me los
mandarán remitir originales i continuación de la presen
te , para que de ello me conste , y en su vista pueda dis
tribuir justicia á las partes: que en lo asi mandar hacer,
Vmds. la administrarán , e yo haré el tanto por Jas su
yas siempre que las vea , ella mediante. Fecha en tal paró
te á tantos dias de tal mes y año.

Esta requisitoria advierte las diligencias que en su vir
tud se deberán praéticar. Y prevengo, 'que aunque en ella
pongo insertos los autos que la motivan, no es porque sea
preciso , sino por la contingencia que hay de perderse los
originales llevándose con la requisitoria , pues basta se pre
senten aquellos con esta al Juez requerido , para que no
pueda negar su cumplimiento ̂ sí bien advertir en la requisi
toria como van los autos originales con ella; y en este casO'
será suficiente hacer relacionen la requisitoria de los autos.

Qi:n¡'lim:¿nto de la recjutsltoviA de execucion.
"N la Ciudad ó Villa de ta', ante el Señor F. Corregí-
j dor, Alcalde mayor ú ordinario , se presentó la re-

quiúioria que antecede, y se pidió su cumplimiento ; y
vista por su hícrced, mandó se guarde , cumpla y exe--
cute como en elb se refiere , cuyas diligencias cxecuta-
rá qualquier Alguacil ordinario de este Juzgado; y lo firmó.

Bienes en qxie se ha de travar la execticion.La execucion debe sertravada primero en bienes mue
bles , y á falta de ellos en raices , según la ley iq.

tit, 2 r. lih. 4. de Li Bccop. entre los quales se comprehen-
don los censos, réditos de ellos, y pensiones annuiles; y
á falta de bienes muebles y raices , se puede, travar la

exe-
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céxecudon en derechos y acciones, que pertenezcan al exé-
cutado, constando de ello por instrumento executiyo, con
forme la ky 3. tit. ij.part. 3.

No puede ser travada la execiicíon generalmente en
todos los bienes del deudor , sino determinadamente eh
ciertos y especiales, los quales debe señalar el execura-
do , pudiendo ser habido j y no haciéndolo , ó no siendo
bastantes, 6 estando ausente , los nombra el acreedor, d
el Alguacil executador, según se praílíca»

Todos los bienes que el deudor tiene en su casa se
presumen suyos, en los quales regularmente se puede ha
cer execiicioii , excepto en los prohibidos por diversas
leyes del Reyno ; pero el corriente estilo está en travar-
se en qualesquierade ellos, porque el acreedor no quede
perjudicado en la. cobranza de su crédito ̂  pues en caso
de no ser del deudor, d siendo de los prohibidos, el Juez
los mandará sacar de la trava, con conocimiento de cau
sa ♦ que al Escribano y Alguacil executor no les toca
averiguarlo ; y los bienes cxccutados se deban dar en
dcp<)sito de persona lega y abonada, otorgando escritu
ra de él, para lo qual se puede compeler á qualquier per
sona , sin que el Alguacil se pueda llevar los bienes, co
mo lo dispone la Uy 7. tit. 21. lib. 4, de U Reeoy.

Frision for execucion.El executado ha de ser preso, y estarlo hasta que dé
(  ííador de saneamiento , de que los bienes cxcaita-

dos serán ciertos y seguros, y valdrán la deuda y costas
por que se executa al tiempo del remate , según la hy 19.
'tit. 3 1. //A 4. de ¡a Recop. Y el Curador, Administrador y
heredero conbcneíicio de inventario , exhibiendo los bie
nes de su administración ó herencia, no pueden ser pre
sos , sí solo no señalando los bienes » pero el hcrcxle-
ro que aceptó , ó se mezcló en la herencia sin bencácio

H 4 de
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de inventarlo, puede ser preso, según las leyis 5.y 10.
(i.jpart. 6.

Esentos dt ser fresos for deudas»

El Hidalgo no puede ser preso por deuda, sino por la
que dimana de arrendamiento 6 administración de

liabercs Reales, segim la ley 4. tlt. 2. Itb, 6. de la Recop»
pero bien podrá ser preso por deuda procedida de deli
to , rescate suyo ó de sus parientes , y por haber-oculta
do bienes , y la que desciende de administración de tute
la y ciira que haya tenido á su cargo , y por la condena
ción de causa criminal en que fue fiador , tan solo en la
parte que toca al Fisco ; ni tampoco goza del privilegio
de la nobleza si le renunció , ó si públicamente usa
re de algún oficio vil, según las leyes js.y 25. í/V. 21,
farí. 2. y la 3. //V. i. l/b. 6. de la Recop, aunque el pri
vilegio de nobleza no le puede renunciar el que le tiene,
■ni el Escribano recibir semejantes renunciaciones, baxo
Ja pena de diez mil maravedís , según la ley 14. tit. 2,;
lib. 6. de la Recop,

De la propia manera son exceptuados de ser presos
por deudas ordinarias los Doctores, Licenciados y Ba-
chiilcrcs graduados en Universidad aprobada; y también
los Soldados Ínterin militaren 5 la muger., sino es que
viva deshonestamente , ó habiendo ocultado sus bienes, ó
que descienda de delito ó quasi delito : ni tampoco pue
de ser preso el menor de veinte y cinco años , si no es
que tenga la administración de sus bienes ; ni el enfermo
mleiurus lo estuviere; niel que tuviere sesenta años de
edad ; y también gozan de este privilegio de no ser pre
sos el ascendiente y descendiente , suegro , yerno , ma
rido y mugcr, por deuda que el uno tenga contrahída al
otio, por &er de los que no deben ser convencidos en mas

de
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.de lo que pueden hacer, conforme la ley 11. iií, 16. paft*
y la 1. tU. 15. fart. 5.

Nota sobre irax'a de execucicn,D Adose por el Juez requerido su cumplimíeiíto (\ la
requisitoria de execucion, ó formado elrnandamien*

to de esta, pasa el Alguacil, asistido del Escribano, á /a
casa del executado a praclícar la trava de execudon f con
la advertencia , que el mandamiento lo debe entregar la
pane executante al Alguacil, por ser en su arbitrio dar
le al que le pareciere, sin estarlo en el del Juez , baxó
ia pena de ser nula lá execudon, según se previene por
la ley ly. tit. 21. Hb. j. de la Recüp. aiya nulidad se sal
vara yendo el Alguacil de consentimiento de la parte , o
dando- esta por bien hecha la exccucion después.

Travo, de execudon en- persono y depósito»En la Ciudad ó Villa de tal, tal dia . mes y ííno, P,
Alguacil ordinario de este juzgado, en cumplimien

to de la requisitoria d mandamiento que antecede , asiá*-
tido de mí el infraescríto Escribano , pasó á 'lá casa dg
inorada dcN, vecino de esta dicha Ciudad ó Villa , y le
requirió personalmente pagase incontinenti á F. tanta-can-
íidad por que se ha despachado execudon , y las costas
causadas, y que se causaren hasta su efcdlivo^pago , y que
«n $u dcfc¿lo señalase bienes suyos equivalentes a' la'di
cha cantidad y costas para travar exccucion -por •elloj
y el referido F. dixo , que por no tener dinero de pronto
para su pago , señalaba, y señaló tales y tales bicn.'s mue
bles, y tales raices, en los quaks didio AlgUKÍl travti
la dkha cxecucion en voz y nombre de los ditmas b'Cnes
que al tiempo del remate se encontrasen propios dcl'di-
cho exi lutado , y la dcxó en abierto para mej«rarla. siemi»
prc que á la parte executante lé convenga (^sirr.do los bie^
ves. de lo exeeiidon muebles , ) ^•y rtfctidoi

bie-
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los pus© en poder de F* vecino dé (al parte ,• á qúíeíi

doy te conozco ; el que hallándose presente , se le entre-»
garon por dicho Alguacil, en presencia de mí dicho Es-
fitlbino., de que también doy ;fé (// iiQ st li entUgann^
diY¿^ :"elqual hallándose presente , se dio' por entrega
do de ellos i sil voluntad , sobre que renuncio las leyes
de la entrega y prueba de su recibo , y se obligo de le
parlos de pronto y manifiesto , y de entregarlos en ser, y
en su defé^lo , de pagar su valor siempre y quando que
por el señor F. scrdcl Juez de hi causa ) á ofro Jueá
competente se le mande , á ley de deposito real, y ba-
xo la pena de tal: para lo qual obligó su persona y bie-
Jacs habidos y por haber, y dio poder á las Justicias de
su Magestad para, que á ello ..le áprémien por todo rigót
de derecho, como por sentencia difinítiva pasada en Juz
gado y consentida ; y renunció su propio fuero y do'nií-
cilio, y las demás leyes y fueros de su favor, coa la ge-
peral del derecho en forma ; y lo firoió con dicho Al^
guací!, siendo testigos F. F.y F. vecinos do tal parte.

diligencia la firma el Alguacil, el depositario, si
supiere, ó si no , un testigo por el, y el Escribano coa
ante mí.

;  "Travív-dt titcnm í tn ausmcta del íxtcutado,En tal Ciudad ó Villa de tal, F. Alguacil ordinario
dé este Juzgado , eii .cunipiími¿nio de la requisito»

ría ó mandamiento de arriba, con oilstmcia de mí el Es-
cfibano se constituyó en la casa de habitación de N. y
habiendo preguntado por este á fulana su muger , hijo 6
friadp (ei qus. June) respondió , que él susodicho es
taba en tal parte, por lo que yo dicho Escribano notifi
qué, y di á entender a la dicha fulana, hijo ó criado, la
aiicha requisitoria ó mandamiento j en cuya virtud el re-
íferido, AÍguapU tt^yq h ejíecpciao que .en él manda, ea
•  ,4 1 ' U-
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tales h\QntiV¡x\xch\t^{ynoswk{obastmttspí:!riíl(i 'deucia)(
y en tales raíces, como á propios del-dicho B. e*ecutá-
do, y en voz y nombré de los demás bienes que al tiem
po del remate se encontrasen propios de aquel 3 y dcxd en-
abierto dicha exccucion , para mcjoráría'sieinpfc <juc á -i^^
parte executánte'le; converga &c; ' *- • «- -'.■n

 ■' Fjai}za' d'e Síineammtói ' t. . cr;En la Ciudad ó Villa de tal, en tal dia m'es y año,'
ante mí el Escribano y testigos infraescritos compa

reció F, vecino de tal parte (á quiendoy 'fé conozco)'
y dixo , que por qiunuío en el día d'c hoy' ( ó- el' que' jue-,

) F, Alguacilj dc pedimento'dé Fv' y en virtud de man
damiento despachado por él señor F. (que sera d Juez,
y Oficio de F. -Escribano , ha hecho cxccucion en bienes*
de N. por tanta cantidad ,• 'segun- se contiene en la dili
gencia de travá', que antecede , qilc le'ha sido leída y'inos-
trada por mí dicho Escribano al compareciente ; y jw-
que según derecho debe ser preso el dicho execurado,
no dando fianza de saneamiento , porque no lo sea , eit
lá forma que im-jor haya 'lugar en derecho Jy siendo
cierto del que le compete,'oiórga que^se constituye
fiador de todo saneamiento en la referida execucioñ, de'
tál forma , que se obliga á que los diJios bienes execii-
tados de que tiene entera noticia, son ciertos y qiiamiosos
en la dicha cantidad y costas, que hasta su efcílivo pago se
causarán 3 y que al-tiempo dé su'remate li/oia postor en
clló's , sin lá menor contradicion ; y en su dtfcíio prga-
rá el otorgante la dicha cantidad y cbstasí parít lo qi:al
hace de causa y deuda agcna , suya propia , sln que pré- :
ceda cxcfucioii •, citación , ni otra diligencia de ftuíro
de'derecho-contra el dicho executado princii-^^l dculfe'f, ■
ni sus bienes, cuyo beneficio renuncia expre.sairknie ^ y •
que so entienda con el otorgante y los suyos la sentcn-

-  cía
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914 de remate » que en dicha execudon se pronunciare,'
prpcediendose para su cobranza', por apremio; para cuyo-
cumplimiento obliga su persona y bienes habidos y por
babor 8cc, Y concluirá como la escritura de depo'síto,
qji^e.queda motada; y ío ordinario es estenderse á conti-.
nuacion de la trara de exeCucion. Aunque al, executado;
no se le haga saber el mandamiento y la trava de exe-
cpcion , no se viciará esta , por no necesitarse de cita-'
clon, según lo previene la ley 19. tit. 21. lih. 4. d^la Re
cop. Ni tampoco es necesario poner la liora de la' trava,.
y notificarse al deudor, ó á los de su casa por lo que to-r
ca á la decima que contiene la ley ei. tlt. 21. Ub, 4. dé.
laRecop. sino es donde hubiere costumbre cobrarse por,
derechos de la execucion la décima parte de la deuda ; y'
aunque se pague, y deposite esta dentro,.de las veinte y]
quatro horas de como tuere executado el deudor, debe >
pagar los costas hasta entonces causadas, según se prac-'
tica en virtud de la/¿y t8. tit» 21. lib. 4. de la Recop»
que previene, que auncjuc la parte quiera pagar de con
tado , el Alguacil llevemos dcírechos de su yiage , y los
dfl mandamiento de la execucion ; pues de lo contrario ,
sería dar motivo á los deudores para damnificar en cos
tas á sus acreedores maUciosamente. Y asi se pra¿tíca en
Madrid , cuyo exemplo debe seguirse;

Nota sobre mejora de e±-ecuchn»
PArecIendole al acreedor, que los bienes exccutados no

son bastantes para la paga de la deuda , ó que al
gún tercero tiene derecho á ellos, puede pedir se mejo
ro en otros la execucion; y se debe mandar asi por el
Jitez , según se pradb'ca ; y el pedimento que en este ca
so se da es como se sigue:

M. .
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Ved'tincnto de mejtra de execucion,F Vecino de tal parte, parezco ante Vmd. y digo que

0 á pedimento mió se mando despachar por Vmd, exe-
cuclon contra N. por tanta cantidad; y habiéndose travado
en tales bienes , no son estos bastantes para el pago de mi
deuda, y costas: Por tanto á Vmd. pido y suplico mande
mejorar dicha cxecuclon en tales bienes del referido exe^
cutado ; que es justicia que pido, y costas: juro , y para
ello &c.

Aufo para la mejora de execucion,HAgase la mejora de execucion que esta parte pide,
en los bienes que refiere. Lo mandó el señor &c.

JSiejora de execucm.En la Ciudad ó Villa de tal, F, Alguacil ordinario de
este Juzgado, en cumplimiento del auto que antece

de dixo, que la cxecuclon que en tal día travo en bie
nes de N. por tanta cantidad , de pedimento de F. la me
joraba y mejoró en qiianto ha lugar en derecho, en ta
les bienes del dicho N. executado, en voz y nombre de
los demás que al tiempo del remate se encontrasen su*
y.oí. propios ; lo firmó , de que doy fé.

Esta diligencia la firma el Alguacil, sí sabe , y el Es
cribano ccu ante mí, tin haber necesidad ¿s hacerse saber
al executado, ni ponerse testigos.

Pregofies que se han de dar d ¡os hienes executados.IOS bienes en que fuere travada U execucion se han
de vender públicamente , para loqual han de ir a^

pregón, siendo muebles, per termino de nueve dias, ca
da tres un pregón ; y siendo raíces, por veinte y siete
días, encada nueve el suyo ; y dándose en nueve dias
los tres pregones, el segundo se ha de dar el quarto dia
desde el primero y el tercero se ha de dar el séptimo
dia desde el piiiaero , de suerte que pasen diez dias des

de
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de el primero. Y dándose en veinte y sleíe días, el se
gundo pregón se ha de dar el decrmo dia desde el pri
mero ; y el tercero se ha de dar el. diez y nueve días
desde el primero : de forma que pasen treinta dias des
pués que se dio el primer pregón; y habiéndose hecho la
execucion en bienes muebles y raices, basta que se den
á todos los pregones de las raices, sin ser necesario dar
se de por sí los de los muebles. El primer pregón se pue
de hacer el mismo dia que se traváre la execucmn , y
luego que esté hecha i y se ha de dar en el Lugar-donde
tuviere su domicilio el exccutado ; y los oíros dos, y tam
bién el dicho primero en el del juicio, según la l:y iq.
tlt, 2 I. lih. 4. de la Recoy.

Si la cxecucion se hubiere mejorado en otros bienes,
aunque se hayan dado los pregones i los de la primera
trava, se deben volver á dar á los de la mejora por el ter- -
mino de otros nueve, ó veinte y siete dias, según los
bienes que fueren ; y aunque se den mas pregones de los
que la ley previene , no por ellos se viciará la execucion,
»i se deberán volver á hacer ; pero dándose en menos
tiempo , ha de ser restituida la causa al estado que tenia,
por faltar la solemnidad de la ley 19. /;/. 21. lib. 4. de la
■Jiecop.

Y siendo los bienes executados la misma especie, ge
nero ó cosa en que se ha de pagar la deuda, ó dineros
que el deudor tenga en deposito, no os necesario darse los
pr^ones, ni pasar su termino- , por no haberse de veii-
•der^ que es a lo que se encaminan los pregones, sino que
fdcsde luego se cita al execinado para que dentro de ter
cero dU alegue la excepción que tuviere para impedir la
paga i y pasado el termino , se manda por sentencia de
remate entregar la cosa precediendo fianza. También es
de advenir , que si la execucion se" hace en réditos de

cen-
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censos, ó derechos y acciones que se deban al executa-
do , tampoco hay necesidad de darse los pregones, por la
misma razón de cesar su venta.

Para que los pregones de los bienes executadcs se den,
no es necesario que el cxecutante lo pida, sino que luego
que la execucion esté hecha , notifica el Escribano al Pre
gonero su trava y bienes de ella , para que dé los prego
nes , cuya notificación se hace, y estiende en esta forma:

Notificación al Pregonero para los pregones de los
hUnes executados»EM tal Ciudad ó Villa, tal dia, mes y año, yo el Es»*

cribano notifique la trava de execucion que antece
de a F. Pregonero público de esta Ciudad d Villa , y le
apercibí sacase al pregón en venta por el termino déla ley
ios bienes en dicha trava contenidos ; doy fé.

Los dichos pregones se deben hacer en la parte mas
pública y acostumbrada de la Ciudad ó Villa , sin que se
necesite de estar presente el Escribano ; y estando hecilos,
comparece ante éste el Pregonero , y le hace relación de
ello j lo que se pone por diligencia en esta forma;

Relación del Pregonero ds haher sacado en venta los
bienes executades.

N tal Ciudad á Villa , tal dia, mes y año , ante mí
el Escribano compareció F. Pregonero público , y

me hizo relación diciendo haber él sacado al pregón en
venta en la forma acostumbrada , en la plaza de tal de
esta Ciudad , los bienes contenidos en la trava de exe
cucion de estos autos , dando tres pregones á ellos : eUpri-
mero en tal dia, el segundo en tal, y el tercero en tal,
y que no ha parecido postor alguno á dichos bienes {si
le hubiere^ dird)^ y que F» puso tanta postura en ellos:

y
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j lo firmo dicho Pregonero (d no , forquQ dtxo no^saher)y
4e que doy fe.

El deudor puede , si quiere, dar los pregones por he
chos , y protestando querer gozar de su termino, debe
pasar éste, sin podérsele citar de remate hasta que sea
concluido el termino^ ios pregones » y dándolos por he
chos , se pone la diligencia siguiente, •

CUacien dt los pregones.En la Ciudad ó Villa de tal, yo el Escribano-cité pa
ra los pregones , venta , trance ó remate deles bie

nes contenidos en la trava de cxecucíon de arriba á F.

execLitado , en su persona, quien dixo que ñjs daba , y dio
por hechos , con la protesta de gozar de.su termino ; de
que doy fe.

Si la execuclon se hubiere travado en réditos de cen
sos ó derechos , y acciones pertenecientes al executado,
líquidos, y que consta de instrumento executivo , es ne
cesario citar á los deudores de ellos, apercibicndoles qué
el Icrmino de los pregones de la execucion corre tam
bién por ellos para el que les pertenece si fueran cxecu-
tados. ; y pasado el termino de los pregones , también
deben ser citados de remate , para que dentro'del termi
no de él digan y aleguen , para relevarse de la paga que
deben hacer al executado, como si ellos lo fueran i por
que si no se hiciera asi, podrían después salir con al
gún derecho , y habérseles de exccutar , y dárseles los
termines de la execucion; y aunque los plazos no estén
cumplidos , se deben pra£licar4as mismas diligeacias , pa
ra que quando se cumplam queden llanas y ciertas las deu
das , y desde alli en adelante se obre por apremio i y
para que el termino que el executado y sus deudores
tienen corra todo junto , luego que esté heclia la trava
dé execucion , y antes de darse el primer pregón (en ca

so
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•o de fiaber-otros bienes del cxecutado-travados ) toin»
los autos el e:^ecutante, y da su pedimento en esta forma:

Fedimsnto fum qus st eUe d ¡os dcudons del exscitíado
¡os y¡regonss.FEn los autoj executívos con N,^arezco ante Vmd. y

« digo, que entre otros bienes que se han travado en la
execucioii, se hallan tales y ules derechos , que el dicho .
H. tiene contra F. y F. porque i estos les compete el termi-f
lio de los pregones como si fuesen executadqs; i Vmd. pi
do y suplico mande notificar a los referidos F, y F. que el
termino en que'se haii de dar los pregones paraesu execu-
^loa corre también por lo^ susodichos como si realmente
iUcran el principal execiitado; y que concluido dicho ter-
ínmo, se me .hará pago de la dicha.quantía que importan
dicíios derechos, que deben al expresado N. mi deudor prin
cipal : que es justicia que pido , con costas.: juro , y para
ello, &c.. . . I :

A estepedlmcnto le corresponde auto ázComose fi-\
de i y ai los dciidores-de diclios derechos fuesen de age-
na jurisdicción, se pedirá requisitoria , y se formará coma
la de excciiáion, relacionando el antecedente pedunento^
lin ser necesario llerarse con la requisitoria los autos
originales, ni otra justificación, por deberse dar svi cum'^
plimieato sin embargo.

Otñcion de remate»P.Vsad.o el termino deles pregones, debe ser citado d®
rcrrvate el executado, para que dentro de tercero

¡día muestre pago ó raxon legírima que le ii^pída ; y aun
que no se le señale este termino , debe entenderse así,
por señalarlo la ley 19. tit. »r. ¡ib. 4. de U Rtcop, excepto
si el que se hubiere de citar tuviere su domicilio eit par:T
te que en dicho termino no pudiera .oponerse dentro de

.  íTüffi. /, loa
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los tres días-, que en tal caso se le debe dar el necesario a
arbitrio-del Juez.

Si la execLicion fuere hecha en réditos de censos d de

fechos y acciones d'él executado , los deudores de ellos
deben ser cuados de remate, como si fuesen cxecntados,
para que dentro de su termino aleguen lo que Ies convenga

■ en exclusión de la pega que habían de hacer al executado.
-  ' •• Oponiéndose el reo antes de ser citado de remate, no
hay necesidad de serlo ; porque con su opósicion'-suple el
cfc¿io de la'citación, aunque no dañafa hacerla. Y la ci
tación de remate se ha de hacer eh persona del executa
do , piidiendo ser'habido , y sino, praíi icandosc las di
ligencias que tengo advertidas en el Juicio ordinario so
bre la notificación'. ' ;

Tedimento pnra ' citar dé remate.
FEn los autos executlvoscon N. parézco ante Vmd.y

digo , qvte el termino de los prcgoncs^ es pasado, y
mucho mas : Ver tanto á Vmd. pido y suplico matidé'ci-
tár de remate al referido'N. éxccutado , apércibicndoie
que dentro de tercero día alegue paga d razón legitima
que impMa el remate de dichos bienes cxccutados: que
es justicia que pido , y costas ; y para ello &c.

En caso de haberse travado en la cxecucioh réditos
de cansos, d derechos y acciones del executado , se pen
dra a continuación del pedimento este otrosí:

Oircrsí: Por qiianto en la execiicion de estos autos se
travaroñ entre otros bienes tales y tales derechos, que el
tcfcrido Ñ. tiene contra F. á el qual le compete el ter
mino' de la citación, á Vmd. pido y suplico mande ci
tar de remate a el dicho F. {que será el deudor de los de
rechos^ para que dentro de tercero dia alegue la excep
ción que le sufrague en exclusión del dicho pago que
debe hacer al dicho N. executado, con apercibimieiuoí

que
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que dictio. termino pasado , se procederá "por apremio;
que asimismo es justiciá , ttt supra. \ ^""7"

Si el cxeciitado d',sus" deudores de derechos fesi;imje-
rcn en agcna jurisdicción, se pedirá requisitoria para las
Justicias de ella 5 y el auto que á dicho pedimento cotj-
responde es el siguiente: '

Auto fara citar dt remate. ' ■ 1 bEstando en este estado , cítese de remate el conténíá<^
I en la forma ordinaria ; y sobre el otrosí, como se

pide. Lo mando 3ec.
Heipiisitoria para citar d^ remate» "1ESta requisitoria se formará su cabeza y tojo lo da-

mís según la de :trava de execudon hasta dOndí
dice: Por ante Escribano que de ello de Je y proseguir
ra: citarán de remite al dicho N. executado, para que
dentro de tercero, dia comparczci en este Juzgado i de
ducir , y alegar paga ó excepción legitimi j que impida
€l remate de los bienes exccutados j coa aperciblmíeato,
que dicho termino pasado , y no lo haciendo , procederé
á su venta , rematándolos en el mayor postor , y á lo
demás que hubiere lugar en derecho, y todo le pirará-
entero perjuicio ; y no pudiendo ser íiibido el susodi
cho, se citará á su muger, hijos o criados, si los tuvie
re,)' si no á los vecinos mas cercanos, dexandoles
fioduia esCT'ita de lo contenido en está requisitoria, para
que se la entreguen, y hagan saber al referido executado^
y no pretenda ignorancia &c. y concluirá como la de la
trava de execucíon.

En esta requt itorla no hay necesidad de ir insertos
los autos, ni llevarse originales para que el Juez requeri
do dé su cumplimiento , por ser obligado á darle; el qu-d
se esteaderá como el de la requisitoria de execucion'.y su»
notificación, en esta forma:

12 Ka-
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' I^ofificachn pitra • cltíJcion de rctííait,' - ' ̂ '}>

En tal Ciudad o -Villá , tal dia ; íllcs y áño , yo él Ej-
'cribano'notitique la requisitoria (d pedimento y auto)

<le arrilia i N, en su persona, y le apercibí en forma':
doy fó. • •

Habiéndose de Iiaccr la citación de redíate én virtud
de requisitoria ,• no piidieñdó ser habido el executado ó
tos déüdores de sus dercciiós , pava que queden legitiina-
íjneme citados-aquel ó estos bastará ponerse tma dili
gencia de no haberse encontrado en sus casas, y por ello
fc'abcrse dexado'eif poder de su muger , hijos, criados d
Vecinos más "Cercanos una cédula con inscita 6 relación

5de la requisitoria, para que Se la entreguen al executado
ó sus dciidores, poniéndose todo por fe, según se pra¿lícai

Oposíckn dil,executado.' : . • •ÍJ* LÍ devtdor executado debe oponcPseála execucioa den-'
^ tro del lOrCcro dia al do la citación do remate; d

dentro del termiuo que en la requisitoria se le hubiere se
ñalado , segíin la ley 19. th. 2\.-lih. 4. de U Recop. p'eré
sin €E(ibargó, como ño este'pronunciada la sentencia de
remate, aunque sea pasado el termino'de la citación, se
le admite , y basta para su oposición alegar qualcjuiera
excepción ; y no se le deben entregar los autos que aid
áca dando su petición , diciendo en ella que se opoñe á
la'execucion , según se praái^íca. m ■

Hecha kt'cposicion por el deudor, se dá poropiiést
to , y se encargan á ambas partes diez días , para que
dentro de ellos juuifiquciv, el reo sus excepciones de pa
ga , y eVacreedor lo contrario, según las Uyss t. 3.^
19. //í.'Si. 4. de la petición que parala.DpOr4
*iclqn Sd preücftta y su auta, son én esta forma:' '

^ i Pí-
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'  ■ Píticion de oposteion, .F Vecino de esta Ciudadd Villa, parezco-ante Vmd.

9 y como mas haja lugar ea dcreclio digo, quede,
pedimento deF. se despacho por Vmd. cxccucion contra^
mi persona y bienes port^nta cajotidad ; y porque sel*
tengo satisfecha, ó no se la debo pagar, por los moii-
vos que justificare, me opongo á dicha execucion ; j
para hacerlo mas en forma, á Vmd. pido y suplico man
de haberme por opuesto, y que se me fien los autos por
el termmo de la ley, para en vista de ellos probar lo
que á mis derechos convenga: que es justicia que pido
y costas: juro en lo necesario, y para ello &c.

Auto para la oposición.HAse esta parte por opuesta, y encargaase á amba»
los diez dias déla ley, para que dentro de ellos.

jii-;úii'.]Liéii, y aleguen lo que les convenga , citándose eO'
forma. Lo mando ¡kc.

Este auto es notificablc al ai^or y al reo, para que
Usen del termino concedido, por ser com.ua á amba.spar
tes; y aunque al execurado le corre desde el dia de su
opoaicioii , scgim la iey 19. tit, 21. Ub. 4. dt la Reeop. se
ha Ijccho estilo no empezar á correr sino es desde el dia
de la uldma notificación exclusive, que se hace a las
paites del auto ; y de pedimento del executaiite, y no
del executado, se puede prorrogar el termijio do los djoa.
dias á los mas que quisiere, no excediendo dol que se
conoce cu el Juicio ordinario, y pidioad.vse la prorro
gación dentro del termino que corre ; y el cxccutante
también puede en el termino de la prorrogacipa probar
Jo que ie convenga, por ser común, y nojv^r ello la
causa se hace ordinaria, sino que queda cxecutiva; y
54 la uaa parte presentiré antc-rrogarorio para examinar
4US testigos, debe ser citada U otra para vprloi jurar y

Tom. L 13 re»
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reconocer, sí quisiere, pue¿ aó' haciéndose asi , causa
ría nulidad ; y ios testigos «e han de presentar y exami
nar dentro de los diez días ̂  y de su prorrogación ,:y hp *
después» . • ■ - • . • . • ;
'  Los autos de la causa exectitíYa, á dirercncJa de !á'
■ordinaria , ge deben. ' entregar para hacer su probanza,'
primero al reo que al a(^or , debiendo tenerlos , aquel
los primeros cinco dias, y éste los restantes cinco de los
diez encargados ; y no estando- la causa senteneiada de
remate, aünqiie sea pasado el termino de prueba"^ se de
be mandar á la una parte jure posiciones , y hacer de-'
claracion de pedimento de la otra ; y siendo solo decía-'
ración , se le puede obligar á que la haga, aunque esté
ifcíiíon'ciada la caUsa dq r-vinate, estando el que ha de ju
rar dentro de la Provincia, y no fuera de ella; y si el
reo habiiáre en otra jurisdicción de la del Juez que de la
causa conoce , debe presentar su petición de oposición
por Procurador conversánteí ca el Juzgado , y de otra
forma no se le debe admitir, según su prá¿íica¿

'Ksta sobre la-stfitencia de remnte..Concluidos los tres dias del tirmíno de la' citación dé
remate , no habiendo hecho oposicíon el deudor , y

habiéndola hecho , pasado¿ los dibz dias encargados , y
el termino prorrcgcdo , si las partes pidléfen los áútosy
ge les entregan para informar ál Juez'i, ^"rimero al aél'op'
que al reo ; y luego «e sentencia la causa, mahdandosé
rematar los bienes executados , precediendo lá fianza, que
llaman de la Ity de Toledo, ó absolviéndose al deudor , se-,
giin la/e^ iq. tit. 21. i h. 4. de Ia Recof. No habiéndose
opuesto el reo i la execucion pasados los tres dias de la
citación , he visto praélicar ordinariamente darse peti
ción por el aélor para que la causa se sentencie de re-
áate 5 y aunque no la considero por necesaria , por no

«a-
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Sali^ 1^1'tetHo í re podra presentar, ría qual y «u auto se
harán en esta forma. . ..ir: , • -I

PctWion.para. la stñHncm dt remafi» .F En los'autos cxecutivos con-F. parez'-o ame Vmd j
0 digo r ímbiendo sido citado de remate elsuso-

didio-,-DO se ha, opuesto en él .termino-.^ue para ello se
asignó,; / por ser> pasado,.á.Vmd." pido / suplico man
de sentenciar ésta? causa de ireinate , para.qiie /o pueda
lograr el pago de mi crédito.: que esi justicia, que coa
costas pido, / paradlo &:c, -

.  Auto para ssntenciar de remate, .A Utos. Lo mandó el señor &c. ' '■ ?
A continuación de este auto no se pone otro ,/síríí>

que el Juez reconoce los autos para ver si están en estado
de sentenciarlos de remate , / estandolo, pronuncia la
que se siguei

Ssnteficla de remate,En el ple/to y causa executiya que ante mí ha pendido
y pende entre parles, de la una F. aétor ejecutante»

y dé la otra N. reo executado , sobre la cobranza de tant*
cantidad,.que confesó deberle, con escritura, que pasó aute
F. Escribano , en tal dia, mes / año, cii/a copia autéati-
ca se kiHa presentada por cabeza de estos auu^s (d d Jujas
tantas^ ~de estos autos) ̂  y lo demás contenido en ellos.
-  • . F istos

. Fallo, atento á los autos / méritos.do este proceso»
á que en lo necesario me rcíiero , que di-bo de man
dar, y mando ir por la execucion adelante , Iiactf trance
■y remate de los bienes en ella iravados , y de su produc
to y valor entero y real pago al dicho F. dé la didia
:tál cantidad , y de las costas causadas, y qué se causa-
íen hasta su efeéliva satisfacción , dándose por el re-
-ferido executanre la fianza prevenida por U ley de Tole-

I4 doi
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do; y, por esta mi sciiteucia dilínitivamente juzgando, así
lo pronuRcio , mando y firmo. . ' i

Si en la cxecucion se hubieren travado algunos redi"
tos de censos ó derechos y scciones pertenecientes ai exe-
cutado, dirá.la sentencia, que condena á l-os dcudorcg'dc
■cilos á que paguen incontinenti {estmdo los fiazos vcn-^
tf/ííbj), con apercibimienio de apremio , y no haber lu
gar á oposición; y debiendo absolverle al executado, 5$
forma su sentencia en esta manera :

ahsohiíudo al extentado.Vistos &c. fajlo, afewo.á los autos y méritos de esta
causa, i que en- lo necesario me refiero, que debo

'de declarar, y declaro por bien justificada la oposición
«hecha en dios por parte del dicho N. executado.; en
icuya conscqücncia , administrando justicia, le aUudvo
de satisfacer al dicho F. la expresada cantidad por que
insto Cita cxecucion, la que doy por ninguna , y como
«i no se hubiera despachado ;y que los bienes de su trara
,«c desembarguen y restituyan al referido N. {si mtrecie-'
re cQiider.aclon de costas la otra farte, dsrd) y condenq
«l expresado F. en las costas de este pleyto , cuya" tsfsa*
don en mí reservo- Y por esta mí sentencia &c.

El pronunciamiento de estas sentencias se coiítinú*
como las del Juicio ordinario ; y siendo de remate , no
tabicado iiabido opcsiclon, se notifica tan solo al exccu-

■tantc y pregonero: a *qí-iel, para que dé la fianza en coa-
formidad de la ley de Toledo. y pida lo que le conven
ga para el logro del pago de su deuda ; y á ésie, para que
de clqiiarco prcg«n á los bienes execmados, sin haber ne
cesidad de luccfse saber al reo , j>or quedarle á éste su de
recho á salvo do la vía ordinaria, y no causar U «entencii
executiva excepción de cosa juzgada , pues se debe exe-
cutaf rio embargo de apelación, por no tener efciSo ms-

peij^
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pensiró de la ¡uriwlicdcn de! Juez que U proouacid, sino
•olo el devolutivo al superior, segUH las 5. ̂  19.//í.
s 1 dt ¡d Rece>f ;'i. Y para que la sentencia de remate
#e pueda cxeaitar, es necesario preceda darse por el aeree*
dor fianza deque siempre j quandoquc por el superior
fuere revocada La sentencia de remate , volverá , y restitui
rá el esccutantc al exccutado la quantía que hubiere per
cibido por la dicha sentencia de remate , según lo pre
viene la ley de Toledo , que es la i.ddtu. 21. Ub. 4. dt
ta Rtcop. y baxodc la mi^ma fianza se debe executar la
sentencia dada contra el exccuiante, y en fivor cid execu-
tado , por la reconvención que le hubiere hecho , y con
denación de costas, proccdiendcse por apremio , sin de
bérsele admitir apelación mas que en el cfeífo devoluti
vo , y no en el suspen>Ívo , por conildcrarse en este caso
de la misma condición que el exccutado. La confianza
Toledana se continúa en el registro de esta forma:

Fic-ma dt la ley de Toledo.En la Ciudad ó V^Üla de tal, en tal dia, mes y año, a»
f  te mí elEscribano y testigos infraescritos, P.á quien

doy fe conozco , dixo, que por quanto en el dia de tal, i
pedimento de F. se travo exccucion en bienes de N. por
tanu cantidad, procedida de tal cosa, cuya causa lia sido
sentenciada de remate en tal día por el señor F. Corregi
dor ó Alcalde mayor de esta Ciudad , y mi Oficio {ó ti
dt tal Escrib-attó); y pafa que lo mandado en dicha sen
tencia se pueda cfcóluar, £d la forma que mejor haya lu
gar en derecho, siendo cierto del que en este casóle per-
teitecc, otorga el dicho P. que si déla dicha sentencia dc'
remate se apelare, y por el superior d otro Juez compc-
íente fuere revocada en todo o en parte por alguna de lag
causas prevenidas en la ley de Toledo, volverá y resti
tuirá el dicho F. cxccútaiue ai dicho F. c-xecutado , ó al

que
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que su derecKo Kubiere , todo el dinero j decnas que íiii-
portare la parte ferocada, baxo la pena de la dicha Icjj
y si no lo hiciere el expresado F. se constituye el otor
gante por sú fiador, y se obliga á cumplirlo por él; para
lo qual liacc de causa y deuda agena , suya propia , sin
que preceda excusión , citación ai otra diligencia contra
el dicho F. principal, ni sus bienes, cuyo beneficio renun
cia expresamente, y á su cumplimiento obliga su perso
na y bienes habidos y por haber &c. y concluiii como
la de fianza de saneamiento. De esta escritura se pone ca
los autos de la execucion una fe en esta manera:

Fé 4t haberse ciado lafianza dt la ley de Toledo.El infracscrito Escribano doy fe como en el dia de hoy
(o el que fuere) P. en cumplimiento de la sentcBcia

de remate pronunciada en estos autos, ha otpfgado la
fianza, de la ley de Toledo, que en ella se previene , cu
ya escritura qued.a en mi Registro protocolo , a que me
refiero , y para que conste lo pongo por fé y diligencia
en tal Ciudad ó Villa , tal dia, ni.;s y año.

Qiiarlo pregón.
D .\da la fianza de b ley de Toledo por el executante,

se vuelven a sacar al pregón los bienes executados,
el qual se llama el quarto pregón j y en él se apercibe al
remate délos dichos bienes, admitiéndose las posturas y
pujas que-á ¿lío.; ác-uicren, sin poderse en masera algu-!-
na rematar por entonces, pues es preciso preceda su jusr
lipfccio para qu: al Juez le con-te de su valor , y si lo»
puede íwandar rematar ó no en la postura •, y no habien
do postor, comparece el pregoaero ante el Escribano de
la causa , y de ello hace su relación , que se continúa
en los autos de h misma forma que la de los piimeros
pregones de U execucion ; añadiendo , que ha apercibido
•1 icmace de los bienes i y si i estos hubiae postoc» eonxr

pa-
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parece ante el Escribano , de cuya postura pone fe en ios.
autos en esta forma:

Fé dt postura.En la Ciudad ó Villa de tal, en tal día ̂  mes J año,
ante miel Escribano pareció F. vecino de tal parte, y

dixo que ponía y puso postura en tanta cantidad de di
nero en tales bienes * que se están subhastando en esta
execucion , cuyo precio prometió de pagar luego inconti-
neiui que dichos bienes le sean rematados i su favor, coa
las costas de su cobranza ; para lo qual quiso .ser apre-^
miado por todo rigor de derecho en su persona y bienes
habidos y por haber, que obligó; y dió poder á las Jus-»
ticias de su Magestad , en especial al señor F. Juez de es
ta causa, y á qualqiiier otro que de ella conozca , man
dándoselo cumplir en dicha conformidad ; y renuncie su
propio fuero y domicilio, y demás leyes de su fáror; y lo
firmó (al qual doy fé conozco), siendo testigos F. y N. veci
nos de tal parte. Esta diligencia la firma el postor, si sabe,
y si no un testigo por el, y el Escribano, con ante mí,

Despucs de dada la fianza de Ja ley de Toledo , y
hecho el quarto pregón á los bienes executados, no ha
biendo postor á ellos, que dé por su valor el importe de
k deuda y costas, se pide por el exccutantc se tasen las
hechas hasta entonces, y que por ellas y la deuda prin
cipa! se despache mandamicmo de apremio contra eiexe-p.
cutadb y su íkdor de saneamiento; cuya petición y auto
que le corresponden se forma asi;

•  ■ Petición para el apremio.FEn los autos executivos con N. parezco ante Vrñd.y
9 como mas haya lugar en derecho digo, que en vir

tud de la sentencia de remate pronunciada en esta cau.sa,
se ha dado el quarto pregón i los bienes en ella cxccurados,'
y por mí k fianza prevenida por la ley de 1 oicdo, y no

ha-
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Jia parecido postor alguno i dichos bienes; y deseand®
K me saií*faga el crédito por que insté esta execiicion^
« Vmd. pido j »uplíco nunde se tasen las costas de estos
autos, jr por su importe y dicho mi aédito principal des
pachar mandamiento de apremio contra el dicho N. c.'ce-
cutado , y P. su fiador de saneamiento, y bienes de en
trambos , yeadienJosc en el mayor postor a todo trance
y remate» para que de .su p/oduAj se me haga el referi
do pago» con. mas Lis cost.is qúc hasta él se ocasionaría:
que es justicia que pido &c.

Auío' di ayremh.POR presentada,y el prescute Escribaao tase las cosías de
estos autos,yfcclio,se proveerá.Lo mando el señor,&c.
A cominuAcion de este auto se pone la tasación de

costas por el Escribano, no habiendo Tasador destinado,
como parece;

Tasación de costas.En tal Ciudad ó Villa , tal dia , mes y ano, yo el Es-
f cribano, en cumplimiento áA auto de arriba , taso

las costas de estos autos hasta la presente diligencia in-
cluslvé,eB esta forma;

Primeramente por los derechos del señor Juez
seis realce 6.rs.

Por los del Abogado defensor , y escribir las
peticiones, ocho reales. .

Por los de aií el Escribano, doce teales., •« la.rs.
Por los del Alguacil exocutor, tres reales..., 3 rs.
Por Us del pregojicro , un real. i.rl.
Por el Importe del papel sclbdo, dos reales.. • t.rs.

Que todas las dichas purcidas acumuladas i una, .i..-»
tacen la de treinta y dos reales, en cuya quantía " 32.rs.
taso dichas costas, kgun Aranceles Reales y esii- m
lo de este Juzgado: y lo firmo.

Es-
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•  • Esta tasación la firma el Escribano sin ante mí, y á su
continuación se provee este auto;

Auto di apHtriio,
.  N tal Ciudad d Villa, tal dia, mes y año, el señor F.

Corregidor &:c. habiendo visto estos autos, mando se
dcspadie mandaTniento de apremio contra las personas y>
bienes de Ni deudor principal, y P. su fiador.de sanea
miento, de una parte, por tantaquantía por<|üe se despa-;
clió esta execuclon; y de otra por treinta y dos reales del.
importe de las costas causadas y tasadas lasque se cau-,
sarcn liasta el efeftiyo pago de ambos créditos; y lo firmo'»

Kn virtud de este ¿uto se dt specha el mandamiento
de apremio contra el principal y fiador en esta forma:

Ali-vidamnito di npnmh.F Corregidor , Alcalde mayor ii ordinario de esta-
^ Ciüd'ad ú Villa de tal&c. por el presenta, y, en, su

virtud qualqiiier Alguacil ordinario de estemi Juzgado re-, .
qbcrirá á N. execurado , y á P. su fiador ác sariiíanúento,
que incontinenti paguen á F. tanta cantidad de deuda princi
pal, y-tanta por»el importe de las coítas tasadas, .en quc^
por sentencia ti" remate por mí. pronunciada ha sido coa-
denado, dichó N; en la execucion que cgntra ést¿ suscitá:
dicho F. y no lo haciendo, les pondrá presos en las Reales,
Cárceles de esta Ciudad , y les sacará qualcsquicra de sus.
bienes muebles ; y no siendo su&.lencesp.ai'a dicho -pag¡o,j
les embargará otros raices, pora qiie unos y. ou os< so 'VítiTi
dan eu pública almoneda en- el mayor ppstor, y de su pro-,
dudlo se haga pago al didio F. executaiUe de la referlda-
siideiicb.'y costas cansadas, y qub se. causaren hasta sir
efedlivá «Miiáfaccion i put^^BÍ lo Ucy'o mandado con auto^
del dia tíehuy. Fecho, ta eol pnrtb , tal dia , mf.s y añp. '

Si el exccutadtt c> su fiador de saneamiento tuvie
ren su domicilio^albica. juridiccion , se pide en la peti

ción,
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cion , y se manda en el auto , que se despacIiC requisi
toria para el apremio ; k que se forma asi:

Requisitoria de apremii.F Corregidor &c. A los Señores Corregidor, Alcalde
^ mayor li ordinario, y demás Ministros de Justicu

de tal qiarte , y ante quienes esta mi carta requisitoria Fue
re presentada , y pedido su cumplimiento , hago saber co
mo en este i»i Juzgado y Oficio del infracscríto Escriba
no se han seguido autos executivos de pedimento-de F.
contra N. vecino de esa Ciudad o' Villa, por tanta canti
dad : en los quales, estando en estado, pronuncié sentcn-t
cía de remate, y en su virtud se dio -el quarto pregón á
los bienes executaios, ó por el dicln F. {que serJet í.r¿-
cutante) k fianza que previene la ley de Toledo ; y no
habiéndose encontrado postor á dichos bienes, de pedi-
monto del dicho cxecutante mandé tasar ks costas hechas
en la causa, que han importado tanta cantidad, y por
esta y la dicha d:uda mandé despachar mandainiento de
apremio contra el dicho N. y P. su fiador de saneamien
to, también vecino de esa Ciudad d Villa , y para su exe-
cucion la presenté, según de todo consra por Jos dichos
autos, que serán presentados para su cuinpÜmieato; y para
que lo mandado por mí tenga su debido cfcélo, libro esta
para V.Ss. d Mds. por k qtial de parte de su Magestad Ies
exhorto y requiero, y de la míales pido, cj-ie siéndoles pre
sentada por qualqulera llevador, sin le pedir poder ni otro
recaudo alguno , k manden cumplir, y en su conseqiienda
por ante E^cribino que de ello dé té , requerir á los dichos
N. principd deudor, y P. su fiador de saneamiento,que in
continenti paguen al dicho F. kdiclii cantidad por k deu
da principal y costas de dicha execucion ; y si no lo hicie
ren, les mandarán poner presos, y con la custodia nece
saria remitirlos i estas Reales CarceH®, donde Lo estarán

i
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i mí orden , y íes seqiiestrarán sus bienes, vendiendo y re
matándolos en pública almoneda en el mayor postor , y
de su produúbo se hará cumplido pago al referido F. de
dicha su deuda y cosías, y de las que de nuevo se cau
saren , obrando en todo conforme á derecho ; y Irs autos
y diligencias que en esta razón se hicieren me los man-*
darán remitir originales á conthniacioD de la presente é^:c.

Junto con esta requisitoria es preciso vayan los autos
originales, d inserción de ellos} y para obviar costas, será
inejcr enviar los originales.

Dado el cumplimiento á la requisitoria de apremio , ó
despachado el mandamiento, pasa el Alguacil con el Escri
bano á las casas de la morada del executado y íiador de sa-
lieamicnto, y se les requiere peguen la deuda y costas; y
no lo haciendo , se ponen presos en la Cárcel, donde lo
han de estar hasta que cumplan el pago al acreedor»
aunque ofrezcan fianza abonada ; para lo qual se praélí-
can las diligencias, que serán las siguientes:

J^e/juerítnhntoy ertiBdrg» for ¿rpranh,En tal Ciudad o Villa de tal, en tal día, mes y ano, F»
Alguacil ordinario de este Juzgado, en cumplimieií-

to del mandamiento ó requisitoria que antecede, se cons
tituyo en la casa de morada de N. y estando en ella este,
le requirió con diclio mandamiento d requisitoria , el qual
dixo no tenia dinero de pronto con que satisficcr la quan-
tfa que se le podia , por lo que dicho Alguacil embargó
tiles y tales bienes muebles que se encontraron en di
cha casa, y tales raices sitos en tal parte, como á pro
pios del dicho N. y los referidos bienes muebles los puso
en poder y depósito de P. á quien doy fe conozco 5 y
estando presente, otorgó que se constituía , y constituyó
por depositario de ellos, y se obligó de tenerlos de prou*

to
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to y manlfíestí» Bcc. y se continúa el depcísíío como el <Je
la trara de execucion.

Diligencia de prisión,
Uego incontinenti dicho Alguacil puso preso en lasRe^-
I  les Cjrcetes de esta Ciudad al dicho N. y encardó su

custodia / carcelería i R Alcaide de ellas, de que doy fé.
A mas de los bienes embargados en la trava de exe

cucion , se pueden en el apremio embargar otros de nue-
yo, y llevarse al pregón unos y otros para el pronto
los quales, d los que de ellos fu. ren bastantes para^ dcud^
y costas se han de vender y rematar en pública subha^ta-
cion, y huí de ir al pregón , siendo muebles, por termino
de tres dias, dándose cada dia el suyo; y siendo raices, po?
termino de nueve dias, dándose en cada tres días un pre
gón;,y en el ultimóse apercibe el remate, señalando cí
Juez para el dia y hora, precediendo justiprecio de los bíe-ñ
Aes; y para todo el pedimento y auto siguiente:
Ptdhnmu para que se saquen al pregón ios bt&jes del apremio^

y se justiprecien,FEn los autos executivos con N. parezco ante Vmd. y
. como m.ishaya lugar en derecho, digo, que por

no haber habido postor í los bienes ea esta causa execu-
tados , se despacho á pedimento ihÍo mandamiento de
apremio contra el dicho N. y P. su lia lor de saneamiento,
á ios quales se les emliargd nuevamente tales y tales bíe^
nes i y para que se Inga e! remate de ellos, y de los pri
meramente trarados en esta execucion , deben ser justi
preciados por Expertos unos y otros , para que conste dc-
su valor : Por tanto i Vmd. pido y suplico mande quí
-los Expertos de este Juzgado , d ios que Vmd. eligiere,
justiprecien dielioi bieu.^s con citación de los dichos n!
.pxecuudo , y P. su fiidor de saneamiento, de lo.qmi ha-
•ráa-i^cilOi Expertos su 4eclaraaon jurada i y fecho, man

da-
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¡íara -Vmd. iriyuxi aliprsgon los ei5adbsi>kn<rs porel termino!
ordinario , para que se yendan.én el miyor pQ»íor:', .seña-^
lando para su remate dia y liora i.y de sú.produjo se me
liará pagQ dei crédito por.que ex-'.^cut©, y.de.ip^s co.itas
causadas;, y que se- causaren .hasta! su'cfe^tiya satisfaceibnt
que es justicia .que pido &c.. .>;i , ■ > , . • •.

Auto ¡!Ar£i que se saquen al pregón stjustiprec'tQn .. .
los bienes.'

PQR presentada, y y F. Maestros, de tal oficio, y Hr-
partos de este Juxgádo , executen el ¡ustrprocLo de íoi

bienes que esta parte refiere , con citación' de .los conte
nidos, de lo que harán su declaración jurada, y se saquen
al pregón e.n venta dichos bienes por .el termino ordinario^
admiticndose lai posturas y. pujas que ¿ ellos se dieren, pa-í
ra en su vista proveer. Lo mando el señor &c. . ' • '

E.ste auto se notifica al executado , su fiador do sanean
miento, Expertos y Pregonero, para su cumplimiento; y si
^1. executado y fiador fueren de agena jurisdicción:, se de.s-*
pacha requisitoria para sú citación, coa inserción'ó relaa
tica del pedimentó y-autó que preceden j y llevará cn.sip
calieza y conclusión ci mismo estilo que las requisitoriaa
de execucion y citación de remate 5 y si no pudieren ser
Libidos los.susodichos para la notificaciot?%,ise.h;jrí sab-cc
á-sus^mugered ,4iÍjos, criados ó'vecinos maSiCcrcanos, de^
Kundoseles cédula con relación del pedimento ly. anta, á
de la requisitoria, para que se lo digan , y entreguen ají/
exeauadoy su fiador, y no pretenda» ignorancia, ponien^
dose todo por fé : con lo qual quedarin^citado5):higÍtiina-í
i^nte, y d^sde luego se empiezan.árlmcér- los .prrgóhes. ¿
ios bienes, continuüHdolos por el terraiáo-tielbstrcs, y
nueve dias, que dcxo referidos; según la especie de lo»
bienes, y en el ínterin se hace, el justiprecio de ellos por
Iq^-Expertos, qu^ serán, siendo casas,'.i:íoc:uo.Alb^uby uta
.  otti. /. K Car-
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Gaipintero'; y s?€n(3o tierras por dos Labradorei; y slcn^
éo.muebles j por los Ofidalcsí á cuyo oficio perteneciere
su inteligencia ; advirtiendo, que no habiendo en el Juz
gado Expertos .nombrados, los puede señalar- el Juez á sií
arbitrio.» y htíchO^el jusilprecio', comparecen• los.Expefíoí
ante el Juez, y en.presencia del Egcribano liateu; su- dét^
claracion jurada en ,esta forma; ■ '

Justipreeio di bienes raices,
ENial Ciudad ó:"V:illav tal día^ mos y'año ánté eí

■ se-ñoriFí Gorrégidor.ó Alcaide mayor, comparecie-^
ron F. y F.Labradores 6 Maestros de tal oficio, vecinos
de esta misma Ciudad ó Villa , de quienes su Merced por
ante mí el Escribano recibió juramento por Dios nuestro
Señor y iiiía. señal de" cfus en, forma de derecho , y los-
susodichos le hicieron soguh se requiere, baxo cuyo car»»'
ge ífixcron-, que en cumplimiento de lo que seles tiene
inandado en estos autos, se han constituido los compare
cientes en tal pieza .de tierra, ó casa sita en tal parte,'
feaxo tales' linderos ( que- se exflie-arán los que Juerüfi ), y
que habicndola visto, y recon'ecrdocon la'maybr atención^
han encontrado valer dicha pieza de tierra ó casa , fran
camente, y á dinero decentado, segiin la ocurroucia-dcl"
tiempo presenta, taatas libras, 6 tanios rcales de'iestá lilo--
neda ; cuyo, justiprecio, declararon habei: hecho bien' f
iic]meme,>c|iin.siis conciencias, y en rázon de los oficios
que cxercen, y baxo el juramento que llevan iotcrpuesto ;y-
que son de edad , el dicho F, de tantos año», y el dicho
F- de tantos, poco raa» ó menos ; lo firmaron, ó no, por
que dixeron no saber .: lo firmó su Merced de que doy fe.

Coaicluido el termino de los últimos pregones, compa
rece el Pregonero ante el Escribano, y hace relación de
las posturas y pujas que á lo» bienes cxccutados se hubie-
xsn dado, dóe no haber ninguna j cuya diligencia se cori'*

ti-



Del JüTcró ExkcüTítá 14/
tíiiuaí^n los autos de^ia misma fórma-^iT'é'ií^ ll«vd
tido en lós priwcros^pVegónesíde i^sféijáíci^í' cn eujj'a visíi-
se proTee auto por él Juii'-jieH ̂ ñe ríli:fdj'4 ñaUr'dia •/'
hora- para el remate de ios bíeñes, que se coniunu éii esta'
forma; •" ' " ' ''

Autofo^^ei renmHi^e-'iQshjmcs, "'iEn tal Ciudad o Viíía -'tatdia^, mdAy-ánoVeíSeñííf-l^^^^
&;'c. habiendo visto cstós: a^os .dlxo, qíie"resp--¿l;o

de haberse subhastado en pública almoneda por el lennin»
del derecho los bienes eÁ esta' caüsa'tx'ccutados y-deblá de
cnandar,-y mandó se rematen estos ér#'el máyof' postor, pa-^
ta lo qual señalaba señaló el-'-dlá-dé tál-',' d- las tantáí'
boras déla mañanad tarde , á iíis puertas de la cas'a'dé
la morada de su Merced {6 a Us puertas de la '-asa de Id
Audiencia de su Aítrcéd)'^ lo qíie apercibirá el Pregonero,
para que venga á notidai^de todbs-v y Ib íirind.'

Habiendo po»iura en los bienes, se-mandará' en el'au-'
to. notiíicar á la persona ó personas que la hubieren da
do» para que estén en inteligencia del dia y hora de! rc^
ñute, por si hubiere pvqa', y la quisieren mt^rar» ytamy
bL-n sellará saber el auto al cxeaitant? paf-vcl mismo
ellcio , y demás que le cóiívinicre ;• y 'át l^cgónéro par«-
que pregone antes del día del remate el día y la hora de-
el, el qual ha de ser á l^s puertas de la casa, de la mora--'
da del Juez, y públicamente en la calle , no habicnd») casas
de Audiencia dolérminadas para despachar el Juez los ne
gocios de Jusiicla; porquedi-bicndolós, á sus puertas de
be hacerse el remate precisamente , no habiendo estilo
en contrario, ó algún impedimento.

Venido el día señalado para el remate , una liora an
tes de él se empiezan por el Pregonero á subha»tar los
bienes á las puertas de la casa del Juez, ó de las de la Au
diencia , y estando presente el Esctibano ̂ se dan las pos?»

K % tu-
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turas 7 puja^ á-lps bienes, para que de fe de ellas, en ca-
8jo necciario ̂  ea^ las ;^nale8 ha dcrhattcr libertad;?!! efpos-,
tor, sin qup haja dolo ni ifnpcdú;ñeñtO;en las; que.se-qui-,
sieren hacer mayores; y siendo dos,posturas, iguales se!
ha de hacer el remate en favor del en quien eiiuvierc he--
cha la primera , y queda-,libre el que hizo la segunda,
excepto. Rentas Reales ¿ y deudas del,Fi§co. ir

El acreedor nó puede por sí ni por interposíta per-
iona comprar los bienes executados, sino es de consenti
miento deldeudpr; pero no habiendo postor á ellos, se
le, puede obligar á .tomar bienes, del exccutado en pago
4c,su deudaj, j,u;^tjprcc¡ados ppr;Experto,á;, y elipendo él.
los que quisiere. Y no haber postor á los bienes se en-'
tiende quando el que.bay no da ei justo precio por ellos}
aunque sin empíirgo de esto, he .visto praéiicar corriente
mente por difcren{<es Jueces Letrados, que dándose por el
postor Je las tres paites d)?| preció las dos en que están va-«
lorados los bienes, rematársele eslossin el menor embara-*
zo i y asi sobre esto se podrá observar el estilo que en ca-a-
da p^rie ¡lubjére , .arregl,apdo£e ^Ja-.-mayor equidad.

Habiendo, llegado; la.,lióra,6e.ñalpdai;,para;el 'remate,!
se apercibe, éstu per el j-.y :íw^.cac¡ende un pe-
dacito de cerilla^ poniéndose ' ci) parte publica, que se vea
por todos Ipp postores de los bienes, para que en el ínte
rin, que ardp.dcn sus posturas y pujai, por 110 haber mas
tiempo parí ebo , y qifedar hecho el remate en el ultimo
postor que hubiere al .tiempo de-apagarse la dicha cerilla;
io que apercibirá el Pregonero , pues asi lo he visto prac
ticar siempre: Cuyo remate se hace., y continúa en esta
forma;, -

Remate ke bienes, ; - jENlaCiudad d Villa de tal , en tal día ,,mes y año,
€ü la caUvj^y.jujitoi las.puertaSi.de la.casa de mo-*.

• : . . ra-
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fiiofada del Señor F. Corregidor d Alcalde nliyor de diclit
Ciudad d Villa , por voz de.F. Pregonero público en ella,
ie llevo al pregón en altas é inteligibles voces para s:i ven
ta, por termino de una hora, con poca diferencia, i;na
casa ó heredad propia! de N. sica tal cermino y partida,
bjxo de tales lindes , y se apercibió como se üabia de
rematar incontinenti' en el mayor postor ; y escando pre
sente dicho S^ñor Corregidor ó Alcaide mayor, mando' se
encendiese un pedazo de cerilla, pata que.en acabando
de arder naturalmente ̂ quedase hecho el remate de dicha
casa ó heredad en el mayor postor de ella : lo. que se exe-
cuto por dicho Pregonero, encendiendo, dicha cerilla , po
niéndola en parte pública, que se viese por los que esta
ban en dicha calle ; y volvid á apercibir el remate de
dicha casa , diciendo en voces altas, no había mas tiem
po para poner postura en esta, que el que dicha cerilla
durase encendida , porque apagada , quedaría hecho el
remate en el mayor postor. Y continuando los pregones,
acabó de arder dicha cerilla, quedando la postura de. di-,
clia casa o heredad por F. de tal, que ofreció por <.-Ua tan-
tji Cíímíidad , siendo el mayor postor j y el dicho Pá-por-
ccro dio la buena pro, y su Merced mandó quedase retna-
Lítü k-exppüsada eas^' por el-dkho prieto en del
¿Í^1)0 Fvquiján esUi^oipcesente, aceptó d^cha remateí yt
SO; Ó.hligó .4*? pagal: tlMia.Cí^rÍ!jad .incontinemi.-, para lo
quaYobligó'sü pe%s<ma..y bipríí^-} y. loTÍiimó con su Mer-
Cyd;, siendo ic>íigos F; y F. vecinos de tai parte, de que
doy fé. ' _ ̂  : , ■ . 1

Después de licdio el .i\ímate,no sapucde.abrir, ni ad-
.úii/ajísp.eóiiicrrtas.Kcales'íT) nóíi#r

l^ciuloiíe'jguárdivio'.las solcmnididcs necesarias; pero sted-
dq4^ hí-nttíSidii .^nIcóoreli, ,J,ís?púhlica ó Iglesia, resiiltaQ-\
49:gr4n4ftfU.UlW3íÍ.á, e^os, pidiendo,rcstitiíciüa,- bien
^Q^íihi. I, K 2 se
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«e puede abrir ; y siendo abierto , y admitida la postura;
se ba de notificar esta al en cuyo favor se hizo el reñíate,
por ser preferido en el tanto.

Hecho el remate, se manda al que compro los bie
nes deposite dentro de tercero día el precio de ellos en el
depositario que el Juez eligiere i y no cumpliéndolo, se
le apremia por embargo y venta de bienes breve y suma-
liamente; y estando depositado el precio, y siendo bastan
te para el pago.de la deuda, se pide por el adlor tasación
de costas, y que pam el pago - del importe de eltos y el
crédito principal, se le dé libramiento contra el deposita-
Tic; cuyos pedimento y amo de él son en esta forma:

J^eiUmento fara il dcfósitoy tasación de costas^
FEn los autos executivos con N. parezco ante Vmd.

^ y como mas haya lugar en derecho digo , que en
tai dia se remato en pública subhastacion en favor de F,
tal casa ó heredad propia del dicho N. cxccutado en pre
cio de tanta cantidad ; y para que yo pueda lograr el pa
go de mi deuda porque executé, y las costas de estos au
tos , i Vmd. pido y suplico mande al dicho N. que den
tro de tercero dia deposite en la persona que a Vmd. biciü
visto fuere el dicho precio, con apercibimiento de apre
mio , Y subseguidamente se haga segunda' tasación de di
chas costas; y por el importe de^ítodas das :de estos aütó«
y mi crédito principal, se'sirva Vmd: despachar líbrá-*
miento en forma contra el dcp'jsiiarío de dichos haberes;
para que me lo entregue, dexandoJe recibo í qué es jus
ticia que pido, y costas; y para ello&c.

•  Aíiíopara el depósito»POr presentada, y áotifiqucsele' al ocuitenido F.
será elpostor) que dántro de tercero-dia ̂ póilga ení

poder de P. i quien .se nombra -por depositario, lia q«an-
tía que el pedimento refiere con^pcrclbimiéntb que se

pro-!
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procederá contra el susodicho por todo ri¿of de derecho;:
y fecho el depósito , se tasen las costas que esta pane pi
de, para en su vista proveer. Lo mandó el señor &c.

Este auto se notifica á la parte contra quien se diri
ge, y al depositario nombrado; para su inteligencia j y
haciéndose el depósito, se continúa en esta forma: - ' '

Depósito de bknes rematados.
TpN tal Ciudad ó Villa, tal día , mes y año , P. de tal, ■

a quien doy fe conozco , recibió en presencia de mí
el Escribano y testigos infraescritos, de F, tanta cantidad
de dinero, en tal moneda, por la misma que ha importa-,
do el precio de la casa ó heredad , que i favor del mis
ino F. se remató en estos autos en tal día , y otorgó de
dicha cantidad depósito en forma , y se obligó de tenerla
de pronto y manifiesto, y á la orden del Señor Corregidor
de esta Ciudad, Juez de esta causa, ú otro competente,
i ley de depositario real, y baxo la pena de tal; para cu
yo cumplimiento obligó su persona y bienes libidos y por
haber 5 y dio poder á las Justicias de S. M. &c.

Hecho, y continuado el depósito en los autos , se estien-
de en su seguida la segunda tasación de costas como U
primera , tomando desde ella hasta el presente , y en S4
virtud se provee el siguiente auto:

Áiito pava el libramiento contra el depositario,
En. la Ciudad ó Villa de tal, el señor F, 8cc. ■ habiendo

visto estos autos dixo, que por quanto en poder de
P. depositó F. en tal dia tanta cantidad por el precio de la
casa ó heredad que en tal dia se remató á su favor, y
que á F. de tal , aódor en estos autos , se le está debiendo,
tanta cantidad por su deuda principal, y tanta por el Íin«*
porte do las costas tasadas en esta cxccucion , que ambaa
importan tantas libras, ó reales, debía de mandar y man
dó se despache libramiento i favor de didio cxccutan-

K 4 te»
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iSfj contra cí djcho P. depositario, por las dichas (antas
libras ó reales dc.ditha su deuda , y costas, y por el im
porte de las que se causaren basta su efcóltvo pago; y por
este su auto &c» . "

' El libramiento se forma apaftede losautosi y se COI»;»
tinúa asi;

F. Corregidor, 6 A-Icaíde mayor de la Ciudad o' Vilfa
dé tal por el presente P. de tal, depositario del precio de
tal casa ó heredad, que se vendió, y mandé rematar en tal
día en favor de F. por tanta cantidad , entregará dé esta
i F. tantas libras ó reales para pago .de la deuda y costas
que le debe N. sobre qué ha seguido execucion ante mí,
y por el Oficio del infraescrlto tíscribano, con mas los
derechos del presente , y diligencia del recibo de dicha
cantidad, que se pondrá á su continuación , y le abonaró
en Jas cuentas-de su depósito , pues asi io llevo raandado
con auto del dia de hoy (o el que fuere). Fecho en tal Ciu
dad ó Villa, tal dia, mes y año.

Este libramiento le firma el Juez y el Escribano, po
niendo éste antei de sw firma: Pér mandado de su Aliretet^
En los autos se. pone fé por el Escribano á conúnuacioo
del auto, en que se manda despachar el libramiento de
haberse despachado este , con el qual acude la parte en
cuyo favor se ha librado al depositario , quien le entrega
lo cantidad mandada , poniehdose fé de< ello por el Escri
bano, firmando el recibo la parte, y quedándose con et
libramiento y su recibo el depositario , para su descargo?
y tengo por acei tado que en los autos se ponga también
íe del recibo de la cantidad entregada en virtud del li
bramiento , ó tomar su carta de pago , poniéndose fé en
los autos, por ser contingente perdersele al depositario,
y no constar después del entrego en su depósito. Las di
ligencias del recibo i continuacioa del libramiento, y

que
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^ue deben quedar en los autos, se estienden eií esta for
ma:

Fe del rectho en el Uhmmtento.
"pN la Ciudad ó Villa de tal, en tal día, mes y año ,'P.
—• en cumplimiento dellibramientp que antecede, entre»

gd á F. en mí presencia tanta cantidad , en tal mdnéda^
quien lo firmó, de que doy fe yo el Escribano. No sabien
do escribir, tengo por acertado se pongan testigos en es
ta diligencia , y que la firme uno de cllo^

Fé del recibo finra los autos,
T^N la Ciudad d Villa de tal , tal dia , mes y ano , F.
-Lj en cumplimiento del libramiento que se ha despacha
do en virtud del auto de arriba , recibid en presencia
de mí el Escribano , del dicho P, depositario, tanta can-
sidad , en tal moneda, de que consta por fé dada por mi
a continuación de dicho libramiento, firmada del mismo
F. quiein también firmó esta diligencia, de que doy fé.

Si al tiempo de hacerse el quarto pregón y apercibi
miento del remate i los bienes execuiados, hubiere postor
que diere por ellos la quantía de la deuda por que se exe-
cutd, y el importe délas costas hasta entonces hechas, y
las que prudencialmente se puedan causar hasta su efcc-
tivo pago, no se debe despachar mandamiento de apre
mio contra el cxccutadoy su fiador de saneamiento j por
que en este caso se ha de proveer auto para que se saquett
al pregón los bienes por el termino de los tres y nueve
días respedlive que dexo dichos , y justipreciarse , conti
nuándose las diligencias hasta la antecedente , como si
se hubiese despachado el apremio 5 el qual tendrá lugaá
después que se hubieren rematado los bienes, y que su pro-
dudlo no es bastante para el pago de la deuda y costas;

Habiendo llegado el caso de haberse rematado los
bienes, y depositado su precio, se pide por la persona en

quien
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qitíen se remataron ae le otorgue venta judicial .de élloíj.
siendo raíces» porque siendo muebles no hay necesidad
de dicha venta, pues con solo el remate tiene bastante ti
tulo para usar de ellos : para lo qual se da esta petición:

Fetkm fara In venta jndiciaLF Parezco ante Vmd. y digo , que en tal dia se rema-
9 td á mi fevor, por tante precio, tal heredad d casa

propia de N. que se le vendió en pitblica subhastacion,
por una cxecucidH despachada contra el susodicho , de
pedimento de E. por tanta cantidad que le debía ;y ha
biéndoseme notificado pusiese en poder de P. depositario
nombrado para este efedlo , el dicho precio de la referi
da heredad d casa , lo executé en tal dia , como consta de
los autos de dicha cxecucion t y para que yo tenga legi
times titules para usar libremente de dicha heredad 6 ca
sa, á Vmd pido y suplico mande que el dicho N. execu-
tado dentro de tercero día me otorgue venta de ella en la'
forma ordinaria , con apercibimiento , que dicho termino
pasado, y no lo haciendo, mandara Vmd.otorgarme de ofi-
cio dicha venta, interponiendo á ella la autotidad y judicial
decreto de este Juzgado , y subseguidamente se me dará la
posesión real de dicha heredad d casa: que es jubticia que
pido , y para ello &c.

Auto para la venta judicial,NOtifiquesele al contenido N. que dentro de tercer®
dia , por ultimo y perentorio termino, otorgue en

favor de esta parte la venta que pide, con apercibimiento,
que en su dcfcílo se otorgará por su Merced de oficio i f
fecho , autos. Lo mandó el señsr &c.

La petición y auto antecedentes se notifican al execu-
tado pasa su cumplimiento; y pasados los tres días que
se le dan para el otorgamiento de la escritura de renta,
no otorgándola, se provee el siguiente auto;

Ai^
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'  'Auto en <iue.se manda otorgar de ójicio venia jvdkial.
En tal Ciudad ó Villa, tal dia , mes y año , el señor

F. Corregidor d Alcalde mayor, habiendo visto es
tos autos , dixo , que rcspeílo de habérsele notilicado á N.
exccutado en ellos, que dentro de tercero día otorgase en
favor de F. ventado tal heredad d casa suya propia , que
se remato en esta execucion en favor del dicho F. y ser
pasado dicho termino , y no haberlo cumplido el susodi
cho , dsbia de mandar y mandó, que en su rebeldía se
otorgue por su Merced de oficio en favor del expresado
F. dicha venta, interponiéndose en ella la autoridad y ju
dicial decreto de este Juzgado; y lo firmo.

Venta jiidtcial hecha for el Jiiez^F Corregidor, Alcalde mayor ú ordinario de esta Clu-
« dad d Villa de tal, digo, que por quanto á pedi

mento de F. vecino de tal parte, se despacho en tal dia,
mes y año , por este mi Juzgado y Oficio del infraescrito
Escribano (0 tal Escribano) execucion contra la persona
y bienes de F. vecino de tal parte, por tanta quantía de
<al moneda, que debía al dicho F. por tal cosa, según es
critura autorizada por F. Escribano, en tal dia, mes y
año , de que hizo presentación ante mí, cuya execucion
fucv travada en diferentes bienes del dicho executado j y
siendo pasado el termino de los pregones, y citado de rc^
Inate el susodicho executado en el tiempo prevenido por
la ley, pronuncié en tal dia sentencia de remate, mandan
do ir en la execucion adelante , y hacer trance y remate
de dichos bienes executados; en cuya virtud sedid el quar-
to pregona ellos > y por el dicho F. la fianza en confor
midad de la ley de Toledo y habiéndose jvistipreciado
los expresados bienes , y subhastadose en publica almo
neda por el termino ordinario , se puso postura por F. en
tal heredad sita en tal parte , propia del dicho N» .comí

pr«-
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prehendida en los dichos bienes executados, ofreciendo
por ella tanu quaiuía de tal moneda ; y precediendo asig
nación de día y hora para el remate de dicha heredad , no
habiendo otra mayor postura por ella , que la referida,
maudé rematar, y se remató en favor del dicho F. la ex
presada heredad en tal día, por dicho precio , que entre
go' dicho F. de mi orden a P. depositario nombrado pjra
este efcílo , quien otorgó escritura de depósito en forma
en tal día; y subseguidamervte se pidió por el mismo F.
se le otorgase por ci dicho N. executado venta judicial de
dicha heredad , por haber cumplido con el pago del pre
cio en que se le habia rematado i y habiéndose proveído
por mí en tal dia auto para que el susodicho dentro de
tercero dia otorgase la expresada venta , con apercibimien
to ,que en su defecto se otorgaría de oíicio, y siendo pa
sado el termino, y no habiéndolo hecho , en rebeldía de
dicho N. mandé executar la presente con auto de tal dia,
según que de todo lo referido mas largamenteconsta por los •
autos exocutivos en dicha , razón fechos • en,dicho Juzga
do y OHcio del" presente Ejcrlbano , dé que dá fé..Y-para»
que lo mandado por mí en dicho antecedente relacionado
auto tenga su debido efevSlo , y que el dicho F. tcíiga ti
tulo legitimo para usar de dicha heredad corno á suya ¡>ro-{
pia , otorgo por la presente, ea nombre.de su Magcstad
j de su Real Justicia, que administro, vendo y doy
ea venta real para siempre al expresado F. la referida he
redad , baxo la situación y linderos arriba expresados, co*
todas sus entradas, salidas , usoi y costumbres, servi-
duinbTes,;y todo lo demás que la pertenece de fecho y dQ
derecho, Ubre de todo tributo, memoria, hypotéca, Se^
ñorío y obligación especial y general ( j/ tiivi:re
%éirgos , se expresarán aquí") por precio de la dicha tal
UQtidad , que coniieso pagó y deposito en poder .del, dic|v9

•  * P.
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P. depositaría,.de que le dio carta de pago j'jf siendo ne
cesario, se la otorgo de nuevo , con las renuiiciaciónés da¿
leyes que - convengan , y demás que fuere necesario i y
desde : hoy en adelante desapodero, desisto "y aparto aP
dicho N. ( será el eyreciitado') de la acción, propie
dad, señorío , posesión, título , voz^ recurso, y de qual- '
quiera otro derecho que á la dicha heredad Je pertenez'-i.
ca ; y todo ello lo cedo , renuncio y traspaso en el dicho' '
F. comprador, y en los que su derecho represeataren, pa
ra que comea suya propia la posea , goce, cambie y ena-*.
gene á su voluntad, como dueño absoluto , sin dependen
cia alguna ; y le doy poder, el que se requiere , para que
judicial d cxtrajudicialmente lome , y aprenda la posesión
y tenencia de dicha heredad? y obligo al expresado N,.

sei-d el executado ) y sus bienes habidos y por haber,
y á la evicclon , seguridad y saneamiento de esta venta,
en toda Torma, á la qual para su mayor iirnieza interpon
go mi autoridad, y judicial decreto, quanto puedo y de
derecho debo, por convenir así á la buena admialstracion
de justicia. Y lo otorgo en dicha conformidad en ta! Ciu- .
dad ó \ illa, en tal dia, mes y ano, siendo testigos F. F. y F.
vecinos de tal parte. Y lo firmó el señor otorgante, á quien
yo el infracscriío Escribano conozco, y tengo por Goire-
gidor ó Alcalde mayor de esta dicha Ciudad ó Villa, por
estar como tal exerciendo la administración dé la Keaí.
Justicia de el'a : de que doy-fé, "

Esta escritura se continua en el Registro, iy de ella se
pone en ios autos fé de esta format .

de la z'enfa judrcfal' • i ■ ■En tal Ciudad ó Vilía , tal dia , mes y año.j seotorgó '
ante mí por el señor F. en favor de F. la venta )udt--i

cial que se oianda por el auto de arrilpa: doy
Con.



15 3" Libro SEGüNDo.
ContÍQuada en los autos la antecedente fé', se proVea

por el Juez el auto siguiente:
Auto para ¡a posesh», ' ■En. tal Ciudad ó Villa, tal dia , mes y año ,el senoc

F. Corregidor o Alcalde mayor , habiendo visto es^
tos autos, dixo, que respeto de habérsele otorgado por-
4U Merced á F. vciira judicid déla heredad que fue pro-,
pía dsN. executado en estos autos, cont.iiiJa en ellos*
j que se remató en favor del susodicho, mandó se le dé
é-éste la posesión real de dicha heredad {esnimióyl Jtiex.
ncupado, dirá el auf(^, para lo. qual daba , J dio comisión
á qíaalquicra Alguacil ordinaria de e.ste Juzgado ; y fécho^
se librará al referido F, testimonio en relación de estos au
tos , é ioscrcioD (de las diligencias que de .ellos pidiere
para titulo de dicha heredad : y lo firmó.

PosesmihEn el termino; de tal Ciudad ó Villa , y .en el p^ftido>
nombrado de tal, en tal día, mes y año, F. Aígua'*

cil ordinario dd Juzgado dí dicha Ciudad ó Villa, en
cumplimiento del auto que antecede, asistido de mí el Es
cribano, se constituyó en tal pieza de tierra , .sita en di
cho termino y partido baxo tales lindes, y estando alli F,
vecino de tul parte, le tomó de la mano dicho Alguacil*
j !e introduxo en dicha pieza de tierra, el qual se paseó,
esparció tierra pof ella , y rompió ramas de los arboles
que allí había {sijuerc casa, dirá), el qual abvlo' y cerró
las puertas de ella , e hizo salir fuera á la callo á los que
estaban dentro de dicha casa , y todo lo referido lo exe-
cuto el susodicho en señal de la verdadera , real > a¿luaJ,
civil y natural vil tjtutst posesión , que do dicha pieza
de tierra ó casa tomaba, U que le fiie dada quieta y pa
cificamente , sin contradicción de persona alguna , tn la
que dicho Alguacil dixo le amparaba , y amparó pava no

ser
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iér despojado; y i elio fueron látigos F. F.jF;'^ lo ñt-i
nid dicho Alguacil, de que doy fé. • ¡j

Si al tiempo de tomarse la posesíon^ubiere cojitra-^
dicción d protesta hecha ̂ or algún tercero , lo'dirá la-di*^
ligencia de posesión , y se escusará el poner en ella ha'-í
berse executado pacificsmcnte y sin contradicción; y dada
la posesión , y estendida en los autos , se librará testimo-'
nio de ellos al comprador de la heredad d casa , en la
fo'rma que ló previene el antecedente auto , para título su
yo; y si no le quisiere , bastará para tenerle legitimo la co
pia de la venta judicial, por darse fe en ella de lo con
tenido en los autos; en cuyo caso se le dará solo tcslímo-»
liio de la posesión aprehendida.

Nota sobre la aeijudicacion ín solutum.
O habiendo postor á los bienes executados, se man
da por el Juez adjudicársele in Jo/w/wm al acreedor,.

ando el precio que mas valieren al executado, ó suplien
do este el menos valor de ellos al executante, arreglan^:
dose al justiprecio hecho por Expertos» y llegando este ca-;
so, se provee por el Juez auto en esta forma:

Auto de adjudicación in solutUDi»En tal Ciudad d Villa, tal día, mes y año, el señor
¿ F- Corregidor d Alcalde mayor de dicha Ciudad ó:

Villa , habiendo visto estos autos , dixo, que respcdl:© de
haberse sacado al pregón én venta por el termina ordi
nario la heredad d casa propia de N. executado en estos
autos, y sfñaladose día y hora para su remate, y no ha-^
bcr comparecido postor; alguno á ella , mando se adjudi
que esta en propiedad á F. executante, en la quantía que
se halla justipreciada por .Expertos el precio me^
nos de la deuda ydird')^t\\)^An^ de pago de la deuda y
costas por que insto esta cxecuciorí , reservándole su de
recho i; salvo para que repita y cobre del dicho N» ex&n

cu-
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cQíado,y'<íe qüiea convenga , la restante quaíitía íiasfi!
el cumplimiento de dicha su dcnda, y costas causadas y que
í€ causaren hast;j|.«u efeítivo pago {si fuese ef frecio
Ia heredad ó casa mas que la deiida y. cestas y dird^ ̂ ctt
pago de la deuda y costas por que instó esta exccucicn, sa
tisfaciendo el mas valor de la dicha heredad ó casa al re
ferido N. á quien se notificara otorgue carta de pago del
residuo de dicho precio iacoatinenti que se le entregue por
dicho F, y no queriéndole recibir ni otorgar dicha carta
de pago, siendo requerido, le depositará el cita^ F. en
poder de P. otorgándole depósito en forma, que le sirva
de carta de pago , para en descargo de dicho precio, pre
cediendo tasación de las costas ocasionadas j y fticho,,,se^
le dará al dicho excciitarite la posesión real de diclia he
redad ó casa, y testimonió en rclaciou de estos autos, ó'
inserción délo que de ellos pidiere para titulo suyo; que
para" todo ello interponía , e interpuso su Merced la auto
ridad y judicial decreto de este Juzgado , quanto puede
y jdc derecho debe :■ y lo fi rtnó.

Este auto se notifica al executante y executado. para
lo prevenido en él, el qual advierte las diligencias que se
debca executar: y en semejantes adjudicaciones no se prac
tica hacerse ca su virtud venta judicial en favor del execu
tante , pues el auto le sirve de venta.

Después de hecho el remate ó adjudicación de los bie-'
nes exccutados, puede cl deudor dentro de tcrcerb día,,
siendo muebles , y siendo raíces dentro de nueve , sacar
los de poder del que los tuviere, dando cl precio en que?
•e remataron ó adjudicaron, según se pra6líca corriente
mente , en virtud de lo que dlc? Castillo en la ky jo. de
Toro , Verbo Remate.

Al fiador de saneamiento que p.igó la deuda por el
principal , le compete via executiva contra éste por,

mis-
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mismos autos, y aate cl propio Juez, sin necesitar de p o-
der ni lasto del acreedor á quien pago, según ViJIad.
caf. 2. mtm» 146. y el Autor de la Cur. Phili^. Juie» JExee,
§. Remate , num.

Tercero opositor.Qüando alguno sale en la causa executiva pidiendo te
ner crédito privilegiado contra el executado,d ser
' suyos los bienes executados, ó tener derecho en

ellos, se llama tercero opositor, el qual debe ser admitido ea
qualquier estado del juicio, como sea antes de dada la po
sesión de ios bienes executados; y ha de constar por Ins
trumento publico de su derecho , pues de otra forma no
debe ser admitida la oposición , sino es la miiger por su
dote, y al que dice que los bienes son suyos, que cons
tando de ello solo por información de testigos sumaria
mente se le deben mandar restituir; y se ha de mejorar
entonces la execncion en otros bienes del deudor, según
la ley 3. tit. tij.part. 3.

Y oponiéndose el tercero, se suspende la execucíon^
constando de su derecho por instrumento que la lleve
aparejada; pero habiéndose de pedir por juicio ordina-
rio , no se impide el exjciitívo comenzado, sino que se
ha de proseguir, dando fianza de lo juzgado y sentencia
do , hasta que se haga pago de su deuda al que insto la
execucion , como lo previene la 6. 3. cx'
cepto á la muger por su dote; pues constando de él por
instrumento público ó prueba de testigos , queda suspen
dida la execucion , y se le deben entregar los bienes de
ella por el privilegio total, dando fianza depositaría has-
ta la determinación de la causa , según derecho común,
confirmado por el Real en la ley tit. lib. ^- . cicla
Recop. la qual causa se ha de seguir entre el cxecutantc
y opositores por via ordinaria, dándose traslado de la
Tom. L L opo-
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oposicLon ai exccutante y executado : á este , para si tie
ne que justificar paga de la deuda del opositor j y á aquel,-
para probar la preferencia de la suya , d malicia del opo-
sitor: cuya sentencia debe executarse como la de rema
te , con la fianza de la ley de Toledo, aunque se inter
ponga apelación de ella, por ser la causa de su narura-
ieza executiva, sin embargo de proeederse por los tér
minos de la ordinaria j pues solo lo es entre los acreedo
res , y na en quanto al executado , que debe hac^ el pa •
go de las deudas.

Espera de acreedores y qxúta.El deudor puede pedir espera á sus acreedores para el
pago de lo que les debiere, como sea antes de ha

cer cesión de bienes;y el plazo que ordinariamente se le
suele conceder es de cinco años, aunque se puede prorro
gar á mas, sin tener obligación de dar fianza para su se
guridad , según la ley i y¡.part. 15. para lo qual pue
de concertarse con algunos acreedores , y que de ello le
.otorguen escritura pública ; y siendo los que le conceden
la espera no mas en numero de personas, ó la menor
parte en mayor cantidad de deudas, ó iguales en nume
ro de personas y cantidad de deudas, deben p¿sar todos,
y están obligados á dar la espera , como no se baga con
fraude, según la/c^y6.f/V. \ ¡^.part. 5. y Greg. López en
ella, glos. 3.y 4. y los Mercaderes ó Tratantes que se aL
aaren con sus bienes, escondiendo 6 llevándoselos, no
pueden usar del remedio de.la espera; y quaicsquiera
conciertos que sobre ella , ó en otra forma hicieren con
sus acreedores después -de alzados, no son validos, sin
embargo que contengan, quaicsquiera clausulas, víncuí
los ó cautelas, según la ky 2. tlf. 19. Hh. 5. de laliecop*
\ aunque los dichos Mercaderes ó Tratantes no se alcen,
ausenten, ni metan en lugar sagrado , no pueden pedir es-

pe-
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pera ni liacer iguala 6 quita con sus acreedores ̂  que
no sea estando presos hasta que sean fenecidos los plei
tos que sobre lo referido se hubieren suscitado , y dan
do fianzas legas, llanas y abonadas de pagar á sus acree^
•dores á los- plazos que se les concedieren ,.con tanto que
no excedan de.cinco años, según la 7, tú. 19 lih. 5. dt
In Recop. . • • ' " •

Y si ei dicho deudor no quisiere usar del beneficio de
la espera, puede elegir el de la quita , pidiendo i sus
acreedores que le rcmifan alguna paite de las deudas,
estando pronto á satisfacerlas; que io deben h-acer según
y como queda dicho de la espera, no siendo el que hace
k mayor parte de la remisión, consanguíneo del deudor
o sospechoso ; y siendo el acreedor hypotccario, no le
puede perjudicar la quita á espera , sino es siendo los
demás que las conceden también hypotecarios, y sus cré
ditos en mayor cantidad que los otros que no lo quie
ren hacer, ó iguales en ella y personas , por deber sa
car su deuda por entero , según la ¡¿y 6. tú. i 5. f:irt. 5.
y en ella Greg. López; ni tampoco se librara el fiador
del deudor de pagarla al acreedor de éste; y es lo con
trario en la espera , que entonces gozará el fi¿dor del
beneficio de ella , según Villád. en su Po ¡tic. cap. 3. aljiti
del mim. 178. Durante el termino de la espera, nopikde
ser compeiido-el deudor á dar fianza de pagar las deudas
al plazo concedido, sino "es probándose que oculta d disi
pa sus bienes en fraude de sus acrecdcri.s ; pao ccnclui-
do ei plazo,, puede ser apremiado á la paga , sin peder
hacer cesión de bienes, ni usar de ciro remedro , como no
sea de consentimiento de todos sus acreedores, según Gng.
López en la ley 5. tú. i j.piirt. 5.

Otorgadas las escrituras de espera d quita, se dá pe
ticion por el deudor con memorial de todas sus deudas.

La « di-
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diciendo que tiene que pagar las contenidas en el me
morial que presenta , y que no las puede satisfacer , si no
le esperan á tal tiempo sus acreedores , ó le remiten tan
ta cantidad por ciento, como lo han exccutado F. y F.
otros de ellos » según consta por las escrituras, que tam
bién presenta, que se mande á los demás acreedores le
concedan el mismo plazo , ó le remitan y condenen la
misma cantidad por ciento de sus deudas » que los di
chos F. y F. y jurar que no lo luce de malicia.-De este
pedimento se da traslado á los acreedores, y se ̂sigue la
causa por vía ordinaria hasta sentencia difinitiva , de que
ha lugar apelación. Y este remedio de la espera d quita
se puede renunciar por el deudor al tiempo de contraer
las deudas 6 después, y vale la renuncia , según dere
cho común y el Autor de k Cwr. Fhilif. Juic. Execut.
S. Es^erñs y Quitas ̂ num, 7.

Catón de hknes.NO teniendo el deudor bienes suficientes con que pa
gar á sus acredorcs, para salir de la cárcel en que

estuviere de su pedimento , le es permitido hacerles ce-
•ion de los bienes que tuviere , para que de ellos se co-
fcrco. las deudas por su anterioridad. Y de este beneficio
están privados los Arrendadores y Recaudadores de Ren
ías Reales ,• lus abonadores y fiadores, según la ley 5. tit, q.
lib:<).dela Recop. los demás deudores de la Real
Hacienda bien pueden hacer la dicha cesión de bienes»
délo qual están privados los deudores que en fraude de
•US acreedores ocultan y cn&gcnan sus bienes , no pudién
dose recuperar 5 porque manifestándose , gozarán del di
cho beneficio de la cesión , conforme la ly 4. th. 15.
pari. 5. y en ella Grcgor. Lop. glos. 4. Y habiéndose exc
cutado en el preso la pena corporal que se le hubiere im
puesto por su delito , le es permitido hacer cesión de bíe-

•  nes
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ncs por'el íntorés de la parte, aunque sea de restitución de'
hurto , scgiin la ley <*. tit. 16. llh. 5. de la Rscopil. üidio
beneficio.no se puede renunciar j y aunque se rcnuhcie con
juramento, no vale , por ser vínculo' de. esclavitud obli
garse uno i estar preso siempre; ni le aprovecha tampoco'
el remedio de laceslpn ala lianza del deudor, por'ser
pcrsonalísimo , segün la ley 3. tlf. 15, parf.^p.

Para cxecutar el deudor la cesión de ■ bienes ha de
estar precisamente preso ; y bastá que lóicste á pedimen
to de un solo acreedor , d de ninguno, presentándose en
Ja cárcel de su voluntad , para que perjudique á todos sus'
acreedores, según se-coligc dc la/íy'5. tit. ló. lib. 5. r/át'
la Recop.\ aunque muchos Autores dicen que pasador'
seis meses de como el deudor este presó , se tiene por he
cha la cesión , aunque no la haga, alegando para ello la
leyj. tif, 16. líB. 5. de la Reeopíl. parece debe seguirse ío;
Contrario, respeilo que esta ley lo que previene es, que si
el deudor no pagare a' sus acfeedórcs dentro ds seis mese»
de como estuviere preso, sea obligado i renunciar la ca
dena; y no lo haciendo, "se tenga por renunciada, y la
Justicia Je entregue i su acreedor primero , para que le
sirva en pago de lo que le debierej y estando pagado, se en- >
tregüe á los demás acreedores para el mismo efjílo: deque-
es visto, que el prevenir la citada ley estas circunstancias
no fue por beneficio de ios deudores, sino de ios acreedores,
por evitar la malicia de aquellos de detenerse en Ja csrcei-
mucho tiempo, y no pagar á estos con su servicio ; el qual,
por no estar en práctica en estos tiempos, parece que lo»
dichos deudores, para gozar del beneficio de la cesión de
bienes, la han de cxecutar real y efoóVivamentc por lo»
términos que irán explicados. Y aunque algunos han que
rido suponer que por este aíto queda infamado él que IC
hace , debe entenderse lo contrario , pues no. desmerece
•  T. L 3 na-
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nada de su estimación, según secollge de la i.//í#
\^. fart. 5. y sobre ellaGreg. López, que dicen que la ce-i
íion de bienes no se haga por modos vituperables, ;

■ Y el deudor que la intentare ha de presentar petición-
con memorial de las deudas que tiene, quienes son sus.
acreedores j.y bienes que posee; y ha de renunciar la.
prisión , pidiendo seLagan tres, pregones, y se fixen edic-|
los en termino de nueve días, cada tres su pregón y edic
to , para que llegue á noticia de sus acreedores de como-,
hace la cesión de bienes, y vengan á alegar contra ella
loque les conviniere, ó mostrar sus derechos; y aunque
no se hagan los dichos pregones, ni fixen edidos, no se
viciará la cesión , como sean citados personalmente los.
acreedores > y en este caso basta que la citación sea una, y
no tres, pues por ella se suple el efcdo de los pregones
y edidps; aunque haciéndose por citación personal, no
perjudicará la cesión á los acreedores que no fueron cita
dos : y siendo por pregones y edldos, parará perjuicio á.
todos los dtl deudor , aunque no haya llegado á su noti
cia, por la ciencia que se presume tuvieron por los pre
gones y edidos públicos , aunque sean de agena jurisdic
ción los acreedores, respedo de no estar obligado el reo
á' seguir el fuero del ador: por cuyo motivo bastará que
la cesión se haga ante el Juez del territorio del deudor,
por ser el que de sus causas debe conocer , según dere
cho. La petición que para lo referido se presenta , auto y
cdido que le corresponden, se forman de esta manera;

Feikion cesión de bienes.F Vecino de esta Ciudad, parezco ante Vmd. y como
^ mas luya lugar en dei echo digo, que días hace me

encuentro detenido y preso en las Reales Cárceles de esta
misma Ciudad de pedimento de F. en virtud de execucion
que se despacho contra mi persona y bienes por tanta

can-
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cántldad que le estoy debiendo; y porque tengo otros acree
dores , que son los contenidos en la memoria que prcsen-
ttoyjuro, por la quil consta de los créditos-que contra
mí tienen respetivamente , y me hallo por ahora imposi
bilitado de satisfacerlos lodos , pornó tener ní poseer yó
mas bienes que los expresados en dicha memoria , usaa-
•do del remedio que en este caso me concede el derecho,
ihago cesión de los referidos mis bienes en favor de loj
' cífados acreedores , para lo qual renuncio la prisión en
•que me hallo, y en su conseqüencia:

A Vind. pido y suplico mande admitirme dicha ce
sión de bienes, que renuncio y traspaso desde luego ea

■ dichos mis acreedores, para que de ellos en lo que bas
taren se cobren por su anterioridad sus respedlivos cré-

'dltos , ofreciéndome como me ofrezco a satisfacerlo#
por entero, en caso de mejorar yo de fortuna : en cuya
'virtud suplico igualmente se me ponga en libertad de di-?
chas cárceles : que es justicia que pido , y juro en forma,
-que Cite pedimento no le pongo de milicia, ni por defrau
dar á mis acreedores ; y para ello &c.

Auto para ceshn de bienes por pregones.ADmitese esta cesión en quanto ha lugar en derecho, f
para qile se execute en la forma de él, háganse los

pregones, y íisen edidlos ordinarios en termino denuerc
dias, cada tres el suyo. Lo mandó el señor F. &c.

Si se pidiere por el deudor que sus acreedores sean
.citados personalmente» ó eljuez lo quisiere hacer de ofi
cio , pidiéndoselo extrajudicialmente la parte , por no caii-
-jar publicidad, se proveerá el auto que abaxose nota ; coa
la advertencia , que si los acreedores fuer.'ii de agena ju
risdicción , se ha de d'-spachar requisitoria para que so
.citen » y si no pudieren ser habidos, se puede hacer por
cédula, previniéndose en la requisitoria} como lo advic-

L 4 to
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Co déla citación de rematé, lib. o., di esta Instrucción»

Auto para la cesión de bienes por citación personal. ■ADmitesc esta cesión en quanto ha logaren derecho,
■ precediendo 'para su efeóio en forma citación perso-

.nal de los contenidos acreedores, á quienes se les aper
ciba, que dentro de nueve dias , por ultimo y perentorio
,termino , comparezcan en este Juzgado á deducir quales-
squiera derechos que les sufraguen j ,y que en su defcéló,'
gjn mas citarles, se pasará á excarcerar á .esta part£,!dari-
dose por bien hecha la cesión que lia iutetuado. Lo man

ado-el señor &c.
i.- Pregón y ediBp para la cesión di bienes.

Corregidor 8ec. por el presente hago saber. comóN.
9 preso en las Reales Carc-cles de esta Ciudad, ha pre*

sentado aiile mí, y Oficio del infraescriio Escribano liha
Jnstancia, haciendo en ella cesión de sus bienes en favor
^dc sus acreedores , para que se. paguen en Jo que abastaren
de su's rcspedlivos créditos, renunciando Ta prisión en que

hallan y por rai auto de tal dia he mandado admitir dicha
cesión en quafiio ha lugar en derecho , y que para su exc-
cucion se publicase y íixase el presente, por el qiial cito,
Jlamo , y emplazo á todos y qualcsqu.iera acreedores de
dicho F. para que dentro de tres días primeros siguientes
comparezcan en este mi Juzgado á deducir qgalcsquicra
dercchcs que tuvieren contra ti susodicho y sus bienes,

¿asi por ia dicha instancia, como por otro motivo d razón,
^que les administraré ¡lUticia, en lo que lá tuvieren, con
.apercibimiento, q^e dicho termino pasado-,,declararé por
,bien hecha dicha cesión de'bienes intentada por d diclio
..N. y le mandaré excarcerar de dicha prisipn , procedícnr

á ip demás que hubiere lugar en derecho : .y t.para que
..venga á noticia de todos , mando piegoaar.,:'y fixaf ésto.
. Fedio cii tal parce, tal dia, y mes y año,. . v. j'j . í. ,h
c, ■ ; ' F!r-
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■  Firmado por el Juez y Escribano este edldio , se pre
gona en la parte mas pública y acostumbrada de la Cíu-

.dad^ y se fixa á las puertas de la Audiencia del Juez , sí
la hubiere , y si no , en una esquina de la Plaza , quedan
do fe de todos los autos; cuya diligencia se podrá prac-
•ticarcomo la que va notada en el ediélo para la excusión
de bienes en el lib. i. esta Instrucción. Y pasados los pri
meros tres dias exclusive de el en que se hubiere hecho el
pDincr pregón y ediúlo, se hacen otros; y concluidós los
tres dias de su tcrminp también exclusive, sc publica y fixa
el tercer pregón-y edicto', previniéndose eft ellos ser los
iiltimos y perentorios, y que no serán naas llamados.ni
^emplazados los acreedores. Y fenecidos los diez dias áe
los prcgenes y ediúfos, no habiéndose dicho cosa alguna
por los acreedores , se da por el deudor una petición , en
que hace rela¿ion de ló praílicado, y" acusa la rebeldía
-á dichos suá acreedores, pidiendo se de por bien hc'cha 'Ia
-cesión, y que se le mandeexcarcerar; y asi se manda por
el Juez con auto en vista , haciendo que los bienes se pon
gan en deposito , si no lo cscuviereTi ya, quedándole al dea-.
Sor tan solo el vestido , y las instrumentos para trabajar de
su oficio, scgiin Paz en su Pra^.i, tcm./\. fart.i.y mim,
9. pero si les acreedores dentro del termino de les pregones

• d de la citación compareciesen ante el Jucz , y alegajen
motivo justo para que la cesión no del|(^*aler, se di trasi
jado al exccutado , y se sigue la causa por vía ordinüria}
y habiendo necesidad, se recibe á prueba con un bpji^e
termino, restringiéndose los demás do la cau.«a, pof jtr
pía, y se determina por auto difmitivo, del qual, aiinqive
se apele por el acreedor , no se admite la apelación sin«¡>
en el efedo devolutivo , cspcciulruentc si se reconoce ser
de malicia, con animo de alargar la prisión del feo. Ho*-
•cha la cesión de bienes por ci deudor , no está obligadtó

i
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• á responder en juicio á sus acreedores , sino viniendo á
mejor fortuna, ni á servirles en pago de sus deudas , poe
'no estar en uso sobre esto las íe^es 4, 5, 6. / 8. tlf, 16.
■'íib. 5. ^de la R.ecQp, ,

LIBRO TERCERO.
DE£ JUICIO CRIMINAL,

Cou los Pedimentos , Autos y demás diligencias
que ea su razo.i pueden ofrecerse.

T)'fínWio-% edil J-.ticiá erimiml,
í-TTUicIo crrninal es el que se forma sobre la averigua*
. 1 cton de los delitos cometidos» y castigo de sus execu-"

tore^ y cimpliccs » pira que las partes agriviidas que
den saiÍNfecIids de sus iniurias y daños, y los individuos de U
República prevenidos con su eXemplo , para evitar los ex-

.ceses que mali^Ío->aniente pudieren efeiluar en adelante
¡contra las leyes íiumanas , que están fundadas sobre las
divinas, y que haya paz, tranquilidad y sosiego en los pue
blos , según la tit, i. Ub. 8. de ta Recop.

Jiuz que debe comcer del Juicio criminaLEl Juc^ ordinario en cuyo distrito se cometiere el de
lito debe conocer de él, y castigar i su executor y

cómplices« aunque estos tengan su vecindad en otra ju-
.risdiccion, según la tey 15. //V, i. farf. 7. Y también pue
de ser conocedor el Juez del territorio del deiinqiíente ; y
-siendo vagamundo , por no tener domicilio íixo, se le pue
de reconvenir y castigar por el de la parte donde fuere

aprea-
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aprendido , sin embargo que allí no lia)'a cometido deli
to , conformo lo previene la misma ky 15. Y ebque Inirta
Ja cosa en una parte, y la lleva á vender á otra , por iá.
continuación del delito puede ser punido por el Juez de:
donde se hizo el hurto , y por el donde fuere hallado el
ladren y la cosa hurtada, como lo dice la Ity 32, /;>. f.
fart. 3. y la 4. tit, 14, yiart. 7. Y habiéndose cometido el-
crimen en el mar, debe conocer de él, y castigarlo el Juez
del distrito mas inmediato , d el dd Puerto de la descar
ga de la embarcación j según \^ky 2. tit, 5. Y sL
cí reo responde judicialmente ante el Juez, que no le toca
el conocimiento de la causa , sin declinar jurisdicción
puede proceder, en ella j pues es visto habérsela prorroga
do , siendo prorrogable, y no de otra forma, conforme la
ky 15. tit. i.jpart. 7.

Qukms yiiedtn querellar los delitos.
kUalqulera persona indistintamente puede querellar su
propia injuria, y la hecha á sus parientes consangui-
neos dentro del quarto grado, y la de su suegro, sue

gra, yerno y nuera, padrasto ó entenado;.y el dueño deP
esclavo el agravio hecho á éste, y también el esclavo et
del queledid libertad, y el-marido el cometido contra
su muger , y ésta el de aquel, según las hyes 3.74.
tit. I. y la 14. iit. 8. fart. 7. excepto en.el ciimcn de adul
terio , no consintiendo el marido, que no le puede quere
llar ninguno de ios referidos , sino, el mismo marido, se- i
gun la ky 2. tit. 15?» lib. 8. de la Recop. ni el de las cinco
palabras mayores , que refiere la ky 2, tit. lo» lib. 8. de la
M.ecop. que son decirle á un hombre , gafo ó sodomitíco,
cornudo, traydor d herege ; y á muger que tcne;a mari-,
do, puta : de las quales palabras , ni demás delitos en que
redunde nota en el crédito del injuriado, se puede qucre-,
llar ninguno, sino solo él propio : cuyas causas tampocoj

las
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las piie^e Seguir el Juez de-oficio, sino es desamparándo
las ia parte-, en caso de haberse querellado , según la l:y 4.
f'it. 19. lih. 8. dt la. Recop. Y en el exceso de adulterio no
se puede acusar al un adultero sin el otro , sino es que
sea muerto, conforme la hy 2. tit, 20. Uh. 8. de U Recop. Y
ccurriendó dos d mas querellantes en hecho propio , con
injuncion de todos se ha de seguir la causa ; pero acusando •.
el agravió ageno todos juntos, se ha de substanciar coa
solo el mas prdxWo pariente j j siendo iguales en grado,
con todos ellos ; y siendo estraños, con el que el Jlicz eli
giere, y que le pareciere lo hace con mejor intención, no
estando la causa contestada con alguno, porque si lo estu
viere , con él solo se ha de acabar, conforme lo previene la
k'y 7. y querellando á un mismo tiempo la
muerte del padre y marido , sus hijos y muger, ésta debe-
scr preferida á aquellos , por ser la persona mas conjunta.
También el hijo espurio puede acusar la muerte de su pa
dre, y aun el heredero cstraño , del difunto \ y debe ser
éste preferido i ios consanguíneos, según se colige de la
hy I i.tit. 8. lib. 5. de la Recop.

Prohibidos dt querellar,LOS que no pubden poner querella d acusación (que to--
do es uno) son el hijo d nieto contra el padre d abue

lo ; el esclavo y criado, sirviendo, contra su dueño \ el de
mala fama y perjuros í el que recibid interés por haber
hecho acusación ; y el que por dineros se apartd de
otra ; el que hizo las acusaciones no teniendo oficio de
ello, y se apartó antes de fenecerse ; el muy pobre y cóm
plice én el delito ; cl menor de catorce años, y la cnuger
casada, sin licencia de su marido, sino es por malos trata
mientos de éste i ella, excepto en los delitos de ofendida
Magestad, que enestos qiiaíijuicra de los referidos puede
querellar contra los delincuentes sin distinción alguna,

pues
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pües asi lo dice la ky 2. tit, i. part. 7.

En casos de luxuria no pueden ser acusados cl varón
menor de catorce años, ni la muger menor de doce ; ni
pueden ser castigados por qualquiera otros delitos los me
nores de diez años, ni sobre crimen de perjuro el menor
de catorce , según la íey 9. tit, i. fart. j.

Denunciador^DEnunciador es el que manifiesta al Juez el delito co
metido» no para tomar venganza del delinqüente de

-fil , sí solo para apercibir al Juez, sin esta'r obligado el
que denuncia á justificarle , i diferencia del querellante
acusador»porque éste tiene obligación de ofrecer prueba
de su querella » darla , y seguir la causa, según \zhy i»
726. tit. 1. fart. j,VoT loqual,sin excepción alguna,
puede ser qualquiera persona denunciador j pero en algu
nos Juzgados está introducido ser denunciadores de los
delitos ios Alguaciles , los quales piden sean castigados
los reos, ofrecen información , y juran la denunciación;
y aunque esta ts propiamente querella , sin embargo, por
la p¡á¿l c.r q ie en ello bay, no son obligados á justificar
la; pero justificándose haberla hecho maliciosamente , de
ben ser casiigados con la pena de la calumnia, según la
ley 5. tit. %-.fart. 7.'

El acusador calumnioso que no prueba su querella,
incurre en la pena del Talíon , que es la misma en que
dcbia ser condenado el acusado» si se le probara el de
lito , pues asi lo previene la ley 26. tit. 1. yart. 7. pero sin
embargo de ella, porque por el temor déla dicha pena no
dexcn de ser-acusados, y castigados los delitos , está en
pra'dica geni ral darse al querellante otra pena extraordi
naria i arbitrio del Juez , según la calumnia , su injuria
y calidad de las personas: y por muerte del querellaate
fenece , en quanco á él, U querella, sin estar obligados su

he^
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' heredero á seguirla ; pero bjen puede , si quiere y no lo
haciendo, la debe proseguir el Juez de oficio, como lo
previene la ley 27. tit. i, fart> 7.

El Juez ordinario en qualquier delito puede proceder
de oficio para su castigo y exémplo , con solo la noticia cx-
trajudicial que se le da , según la ley i.tit, i. lih. 8 ds la.
Recop. excepto en todos aquellos que no se puede admitir
querella , según se ha referido arriba.

De lo dicho hasta aqui se reconoce haber tres-maneras
de proceder en causas criminales ; la una por querella ; la
otra por denunciación; y la otra do oficio propio del Juez.

En quanto i la querella , se puede intentar por peti
ción ó comparecencia de la parte la denunciación , lo or
dinario es introducirse solo por comparecencia ; y la de
oficio por auto, que se llama cabeza de proceso j que to
das tres se forman en esta manera:

Petición de querella,F Vecino de tal parte , parezco ante Vmd. y en la me-
^ ¡or forma que haya lugar en derecho digo, que me

querello, y pongo acusación criminal contra N. vecino de
tal parte, porque con poco temor de Dios, y menosprecio
de la Real Justicia, en tal día, á tal hora, y en tal lugar,
cometió tal delito, en perjuicio mió y de mis intereses:
Por tanto á Vmd. pido y suplico mande recibirme suma
ria información de testigos, que ofiezco al tenor de este
mi escrito, para fin y efe.51:o de justificar lo referido; y
constando de ello en la parre que baste , se sirva de man
dar prender al dicho N. y demás que resultaren cómplices
en el expresado delito, embargarles sus bienes , y con
denarles en las mayores penas que han incurrido, y de ofi
cio, ea los daños que se me hubieren causado por dicho
ey:eso, que les protesto verificar: que es justicia que pido,

con
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con costas ; y juro á Dios nuestro Señor y i una Cruz,
que esta querella no la pongo de malicia , sí por convenir
asi i mis derechos : y protesto de ponerla mas en forma,
en caso necesario; y para ello &c.

Auto de admisión de querella,ADmitcse esta querella enquanto ha lugar en dere
cho, y tfsta parte dé la información que ofrece; y

fecho, autos. Lo mando el señor F. Corregidor, Alcalde
mayor ú ordinario de esta Ciudad ó Villa de tal, á tantos
de tal mes y año ; y lo firmó.

Si la querella se introduxcre por comparecencia , se
estenderá asi : ,

Querella por comparecencia.En la Ciudad ó Villa de tal parte, en tal día, mes y año,
ante el señor F. Corregidor, Alcalde mayor ii ordi

nario de esta dicha Ciudad ó Villa , pareció F. vecino de
tal parte, y en la mejor forma que ha lugar en derecho
dlxo que se querellaba, y poiiia acusación criminal contra
N. vecino de tal parte,porque con poco temor deDios&c.
y concluirá como la de arriba, sin que se diferencie en
otra cosa sino en que en aquella se habla por primera per
sona , y en esta se ha de hablar por tercera, y el auto será
el mismo que el antecedente.

En caso de no ser la misma parte agraviada la que dá
la querella, sino otro de los permitidos de poner acusación
por él, se hará de la propia suerte que en qualquiera de Jas
dos que van notadas, exceptuando solo el decir , que como
muger, padre, hijo ó hermano que es de F. pone querella
y acusación criminal contra F. &c.

Denunciación de Alguacil.En la Ciudad ó Villa de tal, en tal día,mes y ano, ante
^ el señor F. Corregidor, Alcalde mayor ii ordinario,

compareció F. Alguacil ordinario de este Juzgado , y de-
nun-
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cundo y acusó criminalmente á los que resultaron culpa
dos en tai delito , que se cometió en tal parte, tal día de tal
mes y año, á tal hora, y pidió fuesen castigados en las mas
graves penas que han incurrido: ofreció información, y
juró no hacer esta denunciación de malicia, sino por hacer
el serTÍcio de Dios, del Rey y de la República &c.

jíuto di la dmunciacton. •ADmitese esta denunciación en quanto ha lugir en
derecho: recíbase la información que se ofrece} y

fecho, autos &c.
Auto cahsza di proceso.En la Ciudad &c.el señor F.dixo, que en este instante,

que serán las tantas horas de la mañana ó tarde, se le
acaba de dar noticia, que en tal día (ó en el de hoy) se ha
cometido en tal sitio tal delito; y para averiguar la verdad
sobre este hecho, y castigar sus delinqüentes y cómplices,
mandó formar este auto cabeza de proceso, i. cuyo tenor,
y por las demás circunstancias quejíesulcaren,se examinen
los testigos que pudieren ser habidos y sabedores del caso,
para cuyas diligencias asistirá su Merced personalmente,
concurriendo i las demás que se ofrezcan del Real servi
cio : y asi lo proveyó y firmó,

Eitando ocupado el Juez en otros negocios de la ad
ministración de Justicia, no siendo el delito criminal de
los graves, suele cometer su averiguación al Escribano,
siendo de alguna habilidad y conciencia, por la confianza
que se tiene en semejantes sugetos} y debe preceder para
éllo auto del Juez precisameate, pues no constando de su
comisión, serían nulas las diligencias que aítuáre ; pero
en los delitos por los quales puede sobrevenir pena "de
muerte ú otras sentcocias graves, no se praílíca darse se
mejantes comisiones, aunque el Escribano sea de los de
mayor confianza y habilidad, conformándose en esto con

la
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ia 44. th. 6. lih. 3. íde ia Rec. Y aun es prnélica general no
cometerse el examen de ios testigos en causas graves ai Juta
de agena jurisdicción, sino despacharle requisitoria pata
que los remita al Juez conoo^dor de la causa, y esta obliga
do de cumplir la requisitoria^ según la ley th, \ 6,part, 3.

Admitida la querella ó denunciación , d proveído el
auto cabeza de proceso, constando judiciil , d cxtr.ijudí-
cialmente del injuriado, pudicndo ser habido, se pra^líca
ordinariamente tomársele su declaración jurada para me
jor iuscruirse-del hecho, haciéndola sobre el algunas pre-f
gimtas , y que diga los que se hallaron presentes; y no que
riendo hacer la declaración, se le puede apremiar á ello
con cárceles y prisiones, no estando herido gravemrntei
porque estandolo, bastara con guardas de vista , y resul
tando culpado, se asegurará ; y siendo la^usa de oficio,
se le apercibirá, si quiere querellarse del que le agravio,
para que se le castigue con la pena del delito , d^ños y cos
tas causadas, y que se causaren, y que de lo contrario se-
concinuará en la causa de oficio.; y respondicodo que no
quiere querellarse, se contiiuia de oficio, por siKccdcr
el Juez en lugar del acusador. También se le apercibirá
al injuriado, estando herido , se cure con Cirujano vapio-
bado de su satisfacción , y que de lo contrario , serán de
su cuenta y riesgo los daños y perjuicios que de no hacer
lo le sobrevinieren , poniéndose todo por fe.

Sumarin,LUego se pasa al juicio informativo, que llaman de su-*
maria, el qual se compone de declaraciones, depo

siciones de testigos , y otras diligencias conducentes á' la ,
Comprobación del delito, sus dcílnquentcs y cómplices: lo
q.ia se exacuta sin citación de los reos, aunque se tenga-
^loiicia de ellos, por no considerarse tales en los princi
pios de la causa. ' . J - *
Tom. L M
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Exatmn de Testigos*A Los testigos que se examinan en sumarla , no se Ies

dete nombrar al que sepresumedelinqüente, sinoes
que la querella ó algún testigo examinado le nombre : en
cuyo caso solo se le preguntaiá , quien sabe cometió el de
lito j y aun son algunos de sentir, que aunque la querella
ó denunciación señale reo determinado , que no se le debe
nombrar al testigo , por lo que suelen tener muchas veces
las querellas ó denunciaciones mas de malicia, qiie de ver
dad ; y que oyendo el testigo el nombre delree^, ya por
enemistad , animosidad ó facilidad , decir ser deiinqiiente
el que le nombran j sin embargo se pra¿l:ica señalársele al
testigo el reo, como se tenga noticia de él, aunque sea solo
cxtrajiidicial, para la mayor comprobación.

El testigo dkbe referir la forma como pasó el hecbo,.
en donde se exccutó, quien Je cometió, y a qué hora, por
las negativas coartadas , y la causa que le movió á elloj-
los que auxiliaron a los reos antes ó después del hecho;
Y si alguno los persuadió á cxecutarlo; los que en él se
encontraron presentes, ó lo pudieron ver ; y siendo sobre
heridas, el genero de armas que cada uno llevaba ,• por los
indicios qiie pticdcn resultar contra ios mas cercanos, sien
do las heridas hechas con el mismo generó de armas que
llevaban i. y no siendo el reo muy conocido, liabiendose
ausentado, deberá explicar el testigo sus señas, y el vestido
que llevaba , y siendo posible, el oficio que excrcia, y las
personas que lo conocían y trataban.

Para que el dicho del testigo valga, ha de preceder
habérsele tomado juramento, según y en la forma que que
da advertido en la prd<9¡ca del Juicio civil ordinario 5 y
debe constar asimismo áA dia, mes y año, del examen

■y de su oficio, vecindad y edad ; y en poblaciones gran
des , de la calle y casa donde mora, para que se pueda

cji-
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encontrar con facilidad para su ratificación, ú otra depo
sición sobre lo exáiTiinado. Y para en las causis crimína
les ha de ser de veinte años; pero aunque no sea de es-
la edad , se debe admitir y examinar, por la presunción
que puede hacer, conforme la 9. tit. 16. purt. q. Y
siendo el varón menor de catorce años, y la hembra de
doce , no se le recibe juramento, sino que -se pone por fe
lo que dicen ; pero estando cercanos á la di'.ha edad,
y mostrando conocimiento de Dios y del juramonlo ,'y de
la gravedad del pecado de perjuro, se praílíca recibirles
deposición con juramento.

Para mayor comprobación del hecho, sus reos y cóm
plices , y averiguar si el testigo dice ó no verdad, se le
podran hacer algunas preguntas convenientes 5 y si por
ellas se advierte estar vario en la deposición, y que no
dice la verdad , se pondrá preso, y se le embargarán sus
bienes, por lo que puede resultar de reo en el delito prin
cipal sobre que se procede, ó en el de perjuro; y tambieit
8e le podrá apremiar con cárcel, y embargo de'bienes f
Otras prisiones, encaso de resistirse á deponer.
De la misma forma que en las causas civiles, se praíKca

en las criminales, mudar las voces con que depone el testigo,
siendo de alguna confusión, por lo que en el Juiciocivil pre-
Yengo,cuyo examen deberá hacerse conforme lo cxplicoalli.

No habiendo testigos que depongan de vista del he
cho , se debe recurrir para su comprobación á Jos indicios
que resulten , según la hy l. tit. 1 y.fart. 3. los qiiales son
los que señalan l1 delito y sus'delinqüentes, por cuyo me
dio se suelen descubrir aqui 1 y estos» y para su averigua
ción se deben práélicar todas quantas diligencias parez- .
can conducentes, poniéndose todo por fe t y se examinan
también testigos, á los qualos se les debe preguntar lo que
les pareció, y el juicio que liiticion de lo que vieron y

M a per-
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percibieron por los demás sentido?, y los fimdaffléntos que "
pava ello tienen, lo que deberán explicar.

Los testigos examinados en sumaria sirven solo por
entonces para prender los reos, y embargarles sus bienes,
y para esto basta que digan lo que parjudica al reo ; sin
embargo de lo quai debe explicar lo que le aprovecha, se
gún Uley 26 yart. 3. y la n, tit, y. l¡b. 3. de ¡a '
llecof.y aunqu|^]tasen estas-ieyes y la práítica, deben
ser preguntaii¿«.^'L(te¡'tigos; y adn^tirseles lo qiie dixe-
ren , asi cQ centra, como en &vor del dclinquentc; por
que el descargo que en sumaria diere, le hará mas bre
ve , y á rrieñbs^costa en el juicio plenario, con solo rati
ficarse los testigos f ipí>rqja?^pudicra faltarles á estos la me
moria, ausentarfó^mof use,,-y en este caso se Ies ratifi
caría con testigos de aban®, y no se podría averiguar la
.verdad del hecho á beneficio del reo, cuyo perjuicio se
ría irreparable., L-a deposición y examen del testigo .debe
rá ser en esta forma:

*  . Examen d^-.un testigo en stttnaria»
En tal Ciudad d Villa » tai dia mes y ano , el señor

F. CorregidorAlcalde mayor ú crdinario de esta
ditlia Ciudad ó .\ illa ,• mandácomparecef ante sí á F. da
.tal cíicio , vecino de tal parte ,■ del quaJ su Merced por
ante mi-el Escribano recibió juramento por Dios nuestro
Señor y una sepal cic cruz en fcrniá de derecho , y el re-
;fcrido Ic hizo seguú se requiere, baxó cuyo cargo, siendo
preguntado al tenor de Ja querella ,-denunciación, ó auto
.de oficio cabeza de estos aufos, dlxo, qué estando el tes
tigo en tal parte , tal dia , mes y año, y a tal hora , víó
esto y esto , úoyó decir á F. ul y tal cosa. ( exfliT

d testigo/o que sabe y con distitaion de tcdo-, y ínego
en acribando de d..cir , le le harán otras preguntas sobre
alguna, feirtkular'idad de lo que hubiere dicho que conduz-

'  . can



Del Juicio criminai. 1 B r.
tan a'ta mayor arecfignncion del caso , las anales se nota
rán (Ti esta forma : preguntando que pertonas se hallaron
presentes al, tiempo quevió úoyó á I"*, tal y tal cosa, que
dexa referido', dÍxo que íc parece que tantas personas,-
con poca diferencia , y especialmente se acuerda lo es-
labaii F. y F. vecinos de tal parte, quienes vid y reparo
ser ellos mismos , por tenerlos tratados y comunicádos en
muchas ocasiones ; y responde.

Preo-untado esto y esto , dÍxo esto y esto ; y respon
de. Y aunque se le hicieron otras preguntas y repreguntas
conducentes alhecho y justificación sobre que se procede
en esta causa , respondió no saber otra fosa mas que lo
que tiene dicho, y que ello es la verdad, baxo del jura-*
mente quehainterpuestp, y que es de edad de tantos años,
poco mas ó menos; y lo firmo con su Merced, o no fii mo,
porque dixo no saber : lo firmo su Merced, de que doy fe. ,

JSftita sobre pdsíon,REsultando por la deposición que dcxo cstendida el me
nor indicio.contra alguno de culpado en el delito, y

aun con la mere noticia extrajudicial, debe el Juez man
dar prender al reo, y embargarle sus bienes ( siendo el
delito de los graves ), por ser mas fácil cosa soltar , que
prender, pues la prisión injusta ito infama; pero en los de
litos por los quales no se le puede imponer al reo pena cor
poral , ni confiscación de bienes , siendo arraygaJo, debe
preceder prueba contra él para su prisión, y embargo de
bienes. Ningún Alguacil puede sin mandato dd Juez
prender á persona alguna , sino es encontrándola delin
quiendo; y antes de ponerla en la carecí debe dar cuenta
á su Juez, siendo de dia, porque siendo de noche, bien
lo puede'hacer , y darle noticia de ello al dia siguiente,
conforme U ley 7. tit. 23. lih. 4- la Recof. i\ro sin cm-
bamo está recibido en prádlica, que siendod delito de los

Tom.r. Mj - fita-
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graves, no habiendo dcUnqíiente cierto, prender el Algua
cil ú. qiialquiera indiciado, y dar cuenta al Juez inmediata
mente.; cuya prisiort se salva-con darse por bien hecha, ea
virtud del auto que después provee el Juez. La cárcel se ha
de dar al reo según la calidad de su persona , plies el no
ble se ha de distinguir del plebeyo y vil, por lo qual se bl
de encarcelan i aqqel en su casa d, en la de Ayuntamiento,
Castillo 11 otra Fortaleza; yá estos en la cárcel pública,
según la Iry tíe4a Recojp. Las armas ofen
sivas y defensivas que al tiempo de la prisión se ielcncon-
trávcn al reo , habiendo de ser condenado en perdimiento
de ellas , son, y ̂ se.deben aplicar para el Juez d Alguacií
que le prcndiere, según la /cy sb. //>» 23. //¿. 4. de la liec.

Para que las prisiones no se malogren, y se escusen tu
multos, resistencias, y daños que pueden resultar, se nece
sita de gran sagacidad y refícxion en los Ministros; pues,
es temeridad acorñeter sin esperanza de vencimiento ; y
previniéndose algunos de estos inconvenientes, se deben.de-
xar las prisiones para mejor ocasión ,. sin. darse lugar á.
que los reos se ausenten, ni escondan sus bienes» El auto da
prisión y su mandamiento se nota asi^

Aut^ de pnsion^En tal Ciudad, tal dia mes y año, elsenor F. Corregi-
^ dor &c. habiendo visto estos autos, dixo, .que res-

pcúlo de resultar por ellos culpado N. en el delito sobre
que se procede, mandó se prenda y asegure al susodicho
colas cárceles de esta Ciudad cuya carcelería se encar
gue á el Alcayde de ellas, y se le seqücstren y embarguen
sus blencí, pcnicndosc en depositario abonado, que lo otor
gue en forma , p.ira cuyo tfe¿lo sirva este auto de manda
miento suelto (ó dirá: Paj^a lo qual s& despache el manda"
miento que convenid) : y lo íirmó.

Man-
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J^íandávmnto di frh:on.F Corregidor &c err virtud del presante, los A.lguacííei

^ de este mi Juzgado, d qualquiera de ellos, preode-
•rán á N. asegurindoie en las cárceles de esta Ciu JiJ , y le
■embargarán todos sus bienes, poní, ndolos en dcpobinrio*
labonado , que lo otorgue en forma , que asi lo llevo itijII-
■dado por el auto del dia deboy (d el que fuere) . -Fedio ea
Ul parte , tal,dia,. mes y añóJ;

•Firmado' este mandamremo, por y FscribanOp
«e entrega á el Alguacil ó Alguaciles, quienes con asisten
cia de Esaibano exccutan la prisión y.cmbargo de bienef
del reo y sú deposito, para el qiial puede ser compelido
<}ualquier vecino del Lugar, no leniendo algún privilegio
que le exima de ello? cuyas diligencias podrán praélicar-
se como la de trava de cxecucion y prisión , que sé hallan

q\ llb. 2. de esta ínsfruccion d los folios \2\. 122. y 143.
omitiendo el requerimiento al cxeciitado , y s^-ñalamicnto
de los bienes, ydemásque suena deirava decxecudon. S¡
ti delito sobre que se procede fuere de los graves , tengo
por acertado asista el Juez á la prisión y embargo de bie
nes del reo, para ^ue estas diligencias se praíiíqucn con
mas especialidad, y por otros accidentes qUe pueden ocur
rir , dignos de preparación ó remedio , los que podrá pro-
Venir el Juez estando presente. Y si el reo fuere aprihen-
dido, ya sea con asistencia del Juez, ó sin ella, será también
■acertado se lleve á la cárcel cubierto el rostro , para que
nadie le conozca, y por parte desviada de Jugar sagrado,
y que conste de estas circunstancias en los autos 5 y pues la
pri ñera sirve para cscusar que algunos parientes ó par
ciales del reo no intenten ponerle en iibcitad, aunque sea
i fuerza de armas, asimismo porque no se vea algún testi
go quole vid cometer el delito sin conocerle, y quando
tviiga el caso de su reconocimiento en rueda de presos,

M4 di. .
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diga el tcstI¡;;o , solo por animo.sidad, que dicho reo es el
que vid delinquiendo , sin mas ííindameiito , que' haberle
TÍsto quando k ilevabaa preso.: y da segunda circunstancia
aprovecha para dcsVaneccrda: cautela de que suelen valer*-
se los reos, diciendo Haber sido sacados con violencia de
la Iglesia, d que la tomaron en el camino, para que sobre
esto se forme"competencia con el Juez Eclesiástico, y que
la causa se prolongue. También será conveniente se ponga
,cl preso 'en. la cárcel -on- lugar crpártado de: la conurnica-
<áon de los dcanás presos, y que se le prive de tcneiia con
otros de fuera de la cárcel.hasta que se le tome su decla
ración, y'aun en muchos, ¡casos liasta después de la confe
sión, p»or escusarpreparaciones; para Id qualj y loque que
da dicho , debe preceder auto ; y haciéndose da prisión en
dicha lorma, se continua el testimonio de ella como parece.

Tcsthmmo di nr.a frhfon.El infracscrito Escribano doy fé cerno en cl'dia de
hoy siendo tal hora de la mañana (o tArdt)^ F. y F.

Alguaciles ordinarios de este Juzgado, con asistencia del
«cñor F. Corregidor de esta Ciudad (Jiahieudose asistido) ̂
y de mí dicho Escribano , prendieron eñ tal parte á N. y;
le conduxcroa por tal y tal parte con el rostro cubierto
á las Cárceles Reales de esta diclra Ciudad, sin haber to
cado el referido N. en ninguna Hermita , Iglesia ni lugar
sagrado, y quedo asegurado y cerrado solo en tal calabo»
zo de dichas cárceles, cuya custodia encargue i F. Alcay-
de de ellas» á ci qual previne de orden de dicho señor
Corregidor n,« pújese al citado preso junto con otros, nt
le dcx..sc comunicar con persona alguna hasta que otra
cósase mande, sobre que le apcrcíbrcn forma ; y asi pvo-
mciid de cumplirlo, baxo la^ penas de su oficio ; y por ello
lo firinó {6 ítoJirmó^ porque .dixm t:o saber) ; y porque á
todo I9 rcfctido be sido presente , en cumplimiento del

au-«
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auto de arriba, lo pongo por diligencia ea tal' Ciudad, tal
"dia, mes y ano. :

Siendo el delinqüentc de otra jurisdicción de la del
Juez que conoce de la" causa , ú constando de la ausencia
por diligencias de haberse buscado , y no poder ser habi
do, teniéndose noticia de su paradero, y aunque no se ten
ga , se despache para su prisioa y embargo de bieaes re
quisitoria , que llaman de guia , precediendo auto para
ello, en la qual ha de ir inserta la deposición de algún
testigo 11 otras diligencias de la causa , que- comprueben
Ja culpa del reo , para que el Juez requerido no pueda ne
gar su cumplimiento, ni la remisión del dclinqücnte)' su»
bienes al reqiúrente ; pero «o dando lugar el tiempo, ó ha
biendo otros reos ausentes, que importe no se declaren pof
entonces, tí otro inconveniente que al Juez de Ja causa le
parezca-, no se necesita de insertarse en la requisitoria la
comprobación del cargo de la culpa ; porque basta se ha
ga relación individual de esta en aquella ,• dando fe el Es
cribano, pues con ello se suple la dicha inserción : j de»-
pacliandpse en esta forma la requisitoria, debe el Juez
del territorio agcno cumplirla en todo, remitiendo reo y
bienes al qtie procede cu la causa j cuya requisitoria se no
ta asi:

Requisitoria de frision y embargo de bienes,
F Corregidor &c. A los Señores Corregidores, Alcadés

0 mayores, tí ordinarios, y demás Ministros de Jus^
ticia de estos Reynos, y Señoríos de su Magcsfad , ante
quienes esta mi carta requisitoria fuere presentada, ypccjido;
su cumplimiénto , hago saber.como estoy procediendocri-.
minalmcnte dcfficio de la Real Justicia (o de fedhr.e^ey
de F,) contra los culpados en tal delito, que se comcttd
en tal dia , y en tal parte {aqi/i se expresarán ios que Jue-.
wi) , y por la deposición de ufl testigo {ádos) exám'inadoi

en
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en li sumaría ác la causa (í) tal diligencia, di la coíisd^
lia resultado que N. vecino de tal parte, de tal oficio /
de tales señales {aqtii se explicarán las que Jiieren con ta
tnayor indhiduaVidad ̂ refiriendo su edad^ estatura^ eolur,
barba, robustez ó debilidad , y vestido), exeaitd esto y esto
■{aquí se notará loque finré)^ por cuyo motivo he manda
do prender al susodicho, y embargarle sus bienes, y para
ello despacltar la presente, con auto del dia de hoy ; y
para que tenga efcño, de parte de su Magestad cxliorto y
requiero á V, Ss. d JVlds y de la mia les pido y encargo,
que siéndoles presentada por quilquiera llevador, sin otro
recaudo alguno, la manden cumplir, y en su conseqü m-

• cía prendera! didio N. pudieiido ser habido, y embar
garle sus bienes, remitiendo estos y aquel con la seguri
dad y custodia necesaria por.tránsitos de Justicia en Jus
ticia , á este tñi Jazgadoy poder; y (os autos y demás dili
gencias que en esta razón se hicieren, me las mandarán
remitir originales á continuación de la presente , para que
de ello me conste, y en su vista pueda yo proseguir en la
averii^LUcion y castigo de ios culpados en dicho delito , y
demás que convenga á la buena administración de justicia:
que en hacerlo asi V. Ss. ó Mds. la administrarán, e yo ha
ce el tanto por las suyas siempre que las vea, ellamediatt*
te. Fecha en tal parte , tal dia , mes y año.

Es.ta requisitoria «e expide quindo no se tabe el pa
radero del reo; pero si se tuviere noticia de él, se dirige
á las Justicias de su territorio , para que le remitan con sus
bienes , expresándose que les pagará sii trabajo á la gente
que le conduxere , estando cerca el Lugar: y asi se exe-
cu¿a por ambos Jueces en lo que á cad.i uno roca, po
niéndose el cumplimiento de la requisitoria, y demás dili
gencias de la prisión y embargo de bienes del reo á su
coutiiáuacion, que podrán practicarse como las que quedan

no'
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notadas hasta aquí; y si-no fueren encontrados el reo ni
bienes suyos , también se pone de ellos sus diligencias,,
diciéndose haber sido buscado en su casa, mesones y pa-
fages públicos, y no haberse podido hallar uno ni otros.-'

Cuerdo de ̂ elito^El fundamento de las causas crimínales es el cuerpo del
delito que se comcdd , el qual debe constar en ellos

para precederse foimalmente contra sus delinqíientcs y
co'mplices: y de haberse execütado con malicia, se cono-,
ce por señales, cerno son: en el de muerte , de las heri
das ; y siendo sin ellas y aceleradamente, de las señalei
que causa el veneno en el cuerpo muerto r en el de estu
pro, del reconocimientó de las matronas d comadres de las
partes secretas de la agraviada r en el de moneda falsa^
de la aprehensión, y reconocimiento de ella, d de loi ins
trumentos de su fabrica;; en el de hurto , de la existencia
de sus bienes antes de él en la casa d parage que los hur
taron , y aprehensión de ellos en otra parte ú en poder de
Ies reos, d rompimiento de la casa robada, y escala, u
otros instrumentos para abrir aquella ; y asi en los dcmjí»
delitos, aunque hay algunos de difícil averiguación.

Aunque digo que el fundamento de las causas crimí-'
calcs es el cuerpo del delito, no por ello ha de ser la pri
mera diligencia su averiguación , pues se debe ocurrir ¿
Ja mas precisa , que es á justificar los delínqücntes , y
prenderlos si hay oportunidad , que después podrá ha
cerse constar del cuerpo del delito : para cuya compro
bación, y que el Escribano tenga alguna luz en las dili
gencias que se deben prcdlicar en razón de dichos cinco
delitos, que son muerte de heridas, muerte de veneno, es-,
tupro , falsa rr.oncda y hurlo , lié discurriendo de cada
uno de ellos en particular, con anotación de las diligen-*
das que se requieren jpor las; quaks (aunque en general)

se
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•e podra regir para en estos ú otros delitos que pueden ocur*
rir,

2diurtt de heridas,.En qnanto al primer caso , supongo haberse hallado
un cadáver en despoblado con diferentes heridas, sin

saberse de quien fuese, ni el que le dio' muerte; y para traer
se á poblado, averiguaría calidad de las heridas, quien
es ei difunto , y otras circunstancias : es necesario preceda
tuto de oficio, i diferencia del que llevo estendldo en este
Juicio, el qual, y Us diligencias que en dicha raaon se-prac-
dcan, son en esta forma: *

Auto sobre la noticia de un cadáver.En tal Ciudad ó Villa , tal dia , mes y año, el señof
F. Corregidor, ó Alcalde mayor á ordinario de esta

dich.i Ciudad ó Villa, dixo que ahora, que serán las tan
tas de la mañana d tarde, se le ha dado noticia que en
•lal parte se encuentra un hombre muerto con diferentes he
ridas, si» saberse quien es, ni el que le dio muerte, para
cuya averiguación, y castigo de sus reos y cómplices, man
dó su Merced formar este auto cabeza de.proceso, y que
incontinenti se pase a dicha tal parte, y se trayga el refe
rido cadiYcr i esta Ciudad ó Villa; y lo que sobre ello ocur-*
riere y pasare lo ponga por fe el presento Escribano, qulea
tsistirá á su Merced en estas diligencia»; y por este iu au
to asi lo proveyó y firmn.

Jbé de partida.Doy fé el Infraescrito Escribano como en el día de
hoy, siendo las tantas horas de la mañana ó tarde^

el dicho Señor Corregidor, ó Akaldenuyor, asistido de F.
y F. Alguaciles de este Juzgado, de mí dicho Escrilxino,
y de tal y tal persona , se partió de dicha Ciudad , d
TilU de tal I paracKecuciou de las diligencias que lleva

maa-
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ffnandadás en el auto que antecede; y para que . conste lo
pongo por diligencia en ios día-, mes y año de arriba.

Jhé de llegada y encuentro del cadáver,YO dicho Escribano doy fé como en dicho dia, mes y
año, siendo las tantas horas déla mañana d tarde,

con poca diferencia, el dicho señor F. Corregidor &c«
asistido de dichos Alguaciles y personas., y de mí dicho
Escribano , llego' i tal sitio , y en tal parte se encontró un
cadáver de un hombre , ó muger, vestido con tal y tal ro
pa ( a^ui se expresara la que fuere con la mayor distinción ),
y habiéndose reconocido dicho cadáver por F. Cirujano,
ce advirtió tener tales y tales señas, y tairtas heridas en
«al y tal parte de su cuerpo {exflicanduse cada una depr
si) y en las faltriqueras de la dicha chupa ó calzones ta
les papeles y tales cosas, y i tanta distancia de el tales y
tales alhajas : los quales papeles, cosas y alliajas queda
ron en poder de mí dicho Escribano de orden de dicho
Señor Corregidor; y habiéndose exccutado estas diligen
cias, mandó su Merced cargar al referido difunto en tal
cavr.lgadura > que para dicho efcÓlo se llevaba j y que se
conduxese á dicha Ciudad ó Villa, lo que asi se cxecutó;
á todo lo qiial me hallé presente con los referidos Algua
ciles y personas que acompañaban á su Merced; y para
que conste, de su mandamiento lo pongo por diligencia,
y lo firmo con su Merced.

Fé de llegada con el cadáver a la Ciudad.Doy fé el mismo Escribano como en dicho dia, mes
y año, siendo las tantas horas de la mañana*, ó tarde,

con poca diferencia , llegó dicho Señor Corregidor con
dicha su comitiva, y el cadáver contenido en la diligencia
de arriba , a esta Ciudad, ó Villa , y se puso dicho cadáver,
en tal parte ( que sera la mas pública , para si hubisri
quien li conozca, que deberá ser examinado incontinenti);

t
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y para que conste, lo pongo por diligencia, y lo firmo eos
su Merced,

fATA que reconozcan ios Cirujanos el ca^aver»En tal Ciudad ó Villa, en tal día, mes y año , el se
ñor F. Corregidor &c. habiendo visto estos autos, di-

xo ., que respecto de haberse traído el cadáver contenido
en ellos a esta dicha Ciudad d Villa , para que conste de
las heridas que tiene, cali-iad de ellas, c instruincnto con
que se hicieron , mandó le reconozcan F. y F. C¡r«.jaiios,
los qulies declaren sobre estas circunstancias, precedien
do juramento en forma i y por este su auto &c.

Notificado este auto á los Cirujanos, comparecen ante
el Juez á prestar su juramento , para que en su virtud ha
gan el reconocimiento con mas especialidad que le pu
dieran hacer sin preceder el juramento , al qual, y al reco
nocimiento y declaración de heridas del cadáver, ó de per
sona viva, se les puede apremiar : y estos reconocimien
tos se deben hacer con dos Cirujanos , habiéndolos í por
que siendo uno, no califica su declaración de cierta cien
cia , y habiendo dos hacen plena prueba pero si fues^
caso de no poderse encontrar mas de un Cirujano , será
bueno asista también el Medico al reconocimiento, y am
bos se conformen; porque aunque el conocimiento de he
ridas toca mere i la profesión de Cirujano, sin embargo se
tinc con éste la opInion del Medico, cu)a ciencia es com-
prehensiblc en parte de la que el Cirujano ex:rce ; y hecho
este recoaocimicnto con asistencia del Escribano, com,-
prueba bastantemente el cuerpo del delito ; y. aunque sea*
dos los Cirujanos, aconsejo asista también Escribano i se-

^«^conocimientos, por cuidar poco muchas veces
de hacerlos indivkUultn.nte de todas las heridas ; pues se
gún advierten algunos priílicos, ha sucedido declarar los
Cirujanos de uuas heridas (siendo vivo el que las tenia)

oini-



Del Jüicio criminal. ipi
©mitiendo otras, que después le causaron la muerte j y
oíros haber reconocido un cadáver, y por iio reparar indis
tintamente en sus heiidas, decir que fue natural la muer
te, y manifestarse haber sido violenta, perlas que des
pués se advirtieron. El juramento y declaración de los
Cirujanos se entenderá en esta forma;

Juramento de los Cirujanos,En tal Ciudad ó Villa, en tal dia, mes y año, el se
ñor F. Corregidor &c. por ante mí el Escribano re

cibió juramento por Dios nuestro Señor y una señal de
cruz en forma de derecho de F. y F. Maestros Cirujanos,
vecinos de tal parte , baxo cuyo cargo ofrecieron portarse
bien , fiel y cumplidamente en cl reconocimiento y decla
ración que por el antecedente auto se les manda , según su
profesión de Ciiugía: y lo firmaron con su Merced , de
que doy fe.

Declaración de los Cirujanos sohre heridas.En dicha Ciudad ó Villa, dichos dia, mes y año, ante
el dicho Señor Corregidor comparecieron F. y F.

Mae^lrcs Cirujanos, vecinos de esta mUma Ciudad ó Villa,
de,los quales por ante mí el Escribano recibió su Merced
juramento por Dios nuestro Señor y una señal de cruz en
forma de derecho, baxo cuyo cargo dÍxeron,qijeen cum
plimiento de lo que se les tiene mandado , han visto y re
conocido en el dia de hoy, con asistencia de mí dicho
Escribano, cl cadavcr que.consta cu estos autos, y le han
encontrado tantas heridas, una en tal parte, hecha con
arma de fijego , como de escopeta ó pistola, por ser loa
orificios de la entrada y salida redondos, y con las seña
les que causan los cfiélos de la polvera j y otra en tal par-'
te, hecha con instrumento cortante y punzante , y de for
ma de tres esquinas, según muestra Ja parte por donde,
emió, y que qiialquiera de ambas hciidas era de necesii

dad
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dad mortal; y que en tal parte tiene otra hecha con íns-
tcumento contusentc , como.de palo ó piedra, por las se
ñales de contusión que demuestra; y otra en tal parte , con
tal instrumento, que las dos son de leve calidad, sin -que
una ni otra fuesen bastantes para quitarle la vida á dicho
difunto : todo lo qual dixeron saben, por la ciencia y ex
periencia qtie tienen en ello; y que ío que han dícho es
la Terdad, baxo del juramento que fecho tienen ; y que
son de edad, el dicho F. de tantos años, y tantos-dc Ci
rugía ; y el dicho F. de tantos, y tantos de Cirugía , po
co mas ó menos; y lo firmaron con su Merced , de qué
doy fé yo dicho Escribano, y también la doy de haberme
encontrado presente á dicho reconocimiento de heridas.

Siendo vivo el herido, se podrá pra£ticar el reconoci-
sniento de sus heridas, juramento y declaración de ellas, en
la misma forma que lo dexo notado ; y no conform-andose
los dos Cirujanos en una declaración , hace cada uno de
ellos la suya aparte, y el Juez nombra por auto tercer Ci
rujano en discordia , y en lo que se conformaren los dos de
los tres, se tiene por cierto.

He observado que muchos Grújanos, habiéndoles lía-
inado para la curación de algunos heridos, no han que
rido cxocutailo , menos que de ello no diesen parte á la
Jubticia; y aunque es buena prevención, aconsejo á los
Cirujanos no dexen de pasar incontin. nti , y ante todas
cosas, á la curación del paciente ; pues aunque las heridas
jio sean peligrosas, dilatándose su curación, pueden ocur
rir accidentes de pronto en el herido, ó desangrarse, / por
esta raaon peligrar su vida: y al mismo tiempo que el
Cirujano vaya á la curación, puede por un tercero dar no
ticia de lo sucedido a! Juez , y después , no aaidiendo
éste de pronto , se la puede dar á boca, haciendo decla-
racloii individual de las heridas y demás que se neccsiiáre;)

r
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y haciéndolo de esta forma , no se le podrá culpar dé
omiso.

Executadas las diligencias que dexo prevenidas con
el cadáver , y justificando con testigos la identidad dequiea
era , d no justificándose, es preciso se le de tierra en sagra
do, no constando ser de algún infiel á nuestra Religión,
poniéndose por fe de la parte en donde se enterra're para
lo qual se provee este auto:

Auto para que se enthrre un cadáver.En tal Ciudad ó Villa, tal dia , mes y año , el señor F.
&c. habiendo visto estos autos, mando que al cadáver

contenido en ellos se le dé eclesiástica sepultura, poniéndo
se fe de la parte en donde fuere, y de la forma que se enter
rare, para los efeélos que haya lugar: y por este su auto &c.

Fé fie la parte , y cómo se enterró el cadáver.YO el Escribano doy fé como en el dia de hoy, siendo
tal hora de la mañana d tarde, con poca diferencia,

en tal Iglesia , y tal sepultura de ella , se enterro por F. el
cádaver contenido en estos autos, vestido con tal y tal ro
pa, áque estuve presente j y para que conste, en cumpli
miento del auto de arriba , lo pongo por diligencia en tal
Ciudad d Villa, en tal dia, mes y año.

Esta diligencia es de mucha conveniencia para la cau
sa , en caso de no haberse justificado la identidad de la
persona del cadáver, ocurriendo después de enterrado al
guna presunción de quien fuese} en cuyo caso, para que
conste de esta circunstancia, se mandará desenterrar, p.ira
que se reconozca juntamente con la ropa en que se enterró.
Y. también se podrá desenterrar para la misma comproba
ción algún cadáver que se haya enterrado ocultamente, ■
como se exccutd en una caus.! de esta especie, que siguió
Un Relator de la Real Sala del Crimen de Valencia , de co
misión de ella, en que le asistí como Escribano , que dcs-

Tom, l, N pues
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pues de cinco meses de enterrado iin cadáver de un Negro
en la Iglesia de im Lugar , se mandó desenterrar; y sin
embargo de tener consumida casi toda la carne de su cuer
po , podrida y hecha pedazos la ropa con que le enterra
ron , y traía puesta en vida, se justiticó bastantemente la
indentidad de la persona del dicho cadáver, aunque ayudó
mucho á esta justiíkacion los caballos que se encontraron
desasidos de la cabeza , por evidenciarse ser de persona
negra. Y resistiéndose á que se pra¿líi\ue esta dHigencia la
persona á cuyo cargo estuviere la Iglesia , haciéndosele
sus protestas d^l escándalo, y demás perjuicios que puedan
resultar, se puede executar sin su permiso, según Villadt
€íi^. 3. fiuni. 15.

fuerte di vcmne,POR lo que mira al segundo caso, presupongo haber uno
'muerto aceleradamente con presunción de veneno, sin

saberse quien se le subministró : para cuya averiguación lo
primero que se deberá pradticar es, proveer auto de oficio
de la noticia, mandando prender al marido, en caso de ser
la muger difunta 5 y siendo aquel, á ésta; y no siendo ca
sado el difunto, se aseguraran los de su familia , por la
presunción que en los referidos se tiene de culpados en el
delito , aunque esto tiene sus limitaciones: luego se pasará
á tomar sus dcclarádones á los de la casa del difunto , por-
lo que pueden resultar de dclinqüentes ellos ú otros , y,
prender á los que no lo estuvieren : después se proveerá
auto para que los Cirujanos en presencia de los Médicos re
conozcan el difunto, y todos declaren la causa de su muer
te, según las señales que advirtieron en él, Kn cuyo reco
nocimiento será acertado asista Escribano, por la omisión'
que en semejante diligencia suele haber de no ser con
gran especialidad. Hecho el reconocimiento, deben los Fí
sicos y Cirujanos hacer su declaración, dando en ella ra

zón
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zon de la razón, y causa de la causa de su díélamcn sobre
las señales y observaciones que hubieren visto en el cuer
po del difunto, las quales se deben anotar, por las faleni-
clas que en ello puede haber de ignorancia d de malicia
de los Peritos, cubriendo esta con la capa de piedad , sin
•advertir faltan á la verdad y á la religión del juramento", y
aun á la vindi£fa piibllca , tomando muchas veces por pre
texto , que la muerte de natural sufocación suele causar las
Tiiismas señales que la de veneno, por producir la natura
leza venenos internos, que hacen las mismas pintas que los
externos , según que asi lo observe en una causa de esta
calidad, que paso por mi Oíicio, en la qual consto' haber
VI artículo mortis declarado á su Confesor el difunto haber
el mismo tomado veneno, y dadole Ucencia para que lo
revelase al Médico para entenderse mejor en la curación,
según éste lo depuso judicialmente con otros testigos, que
acabando de confesar al enfermo, oyeron dar voces al
Confesor desde el aposento en que le había confesado , le
subministrasen medicinas contra veneno } y otro testigo
haberle visto al difunto antes de su muerte unos polvos
blancos encima de una mano, sobre que habia tenido su
boca, y aun habérselos visto en las orillas de los labios:
y también haberle manifestado el mismo difunto, yendo
por la calle, poco antes de su muerte, como se iba de este
mundo: y otros testigos haberle oido decir habla tomado
una bebida ; y uno de ellos, que se habla puesto en cÜa
una cosa, sin manifestarle la que fuese ; y sin embargo de
toda esta justificación, habiendo visto y reconocido á diciio
difunto tres Me'dicos y im Cirujano de los mas bien opina
dos en su facultad, declararon todos quatro contestes, que
según las señales y pintas que hablan visto y observado en
el difunto, habia sido la causa de su muerte de disposición
interna venenada d natura y y no de veneno aridicial. No

N 3 re-
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refiero esto para que ei Escribano advierta á los Médicos J
Cirujanos los accidentes que la naturaleza puede producir
en muertes aceleradas , sino por haberme dcxsdo con algu
na sospecha de haber ocultado la verdad los Peritos sobre
el caso que dexo referido; aunque como á lego en medicir-
na, puede ser ignorancia en mí y en otros que hicieron el
mismo juicio»

Esínpra.En lo que pertenece al tercer caso es de adví^tir, que
í el padre d madre de la destlorada , ó ella misma, sé

deben querellar del delinqüente (por no poderse seguir esta
causa de oficio del Juez); en vista de lo qual, lo primero
que se debe hacer, es tomarle i la agraviada su declara
ción jurada, para mejor informarse el Juez del hecho, ha
ciéndole algunas preguntas convenientes, y en seguida se
provee auto para que la reconozcan las matronas ó coma
dres, y declaren sobre su virginidad ó corrompimiento,
por tenerse esta comprobación por gran parte del cuerpo
del delito ; aunque muchas veces suele tener sus falencias;
pues según dicen algunos Cirujanos de la mayor intcligen-'
cía , se puede perder la virginidad por accidentes de la
muger, sin haberse juntado con varón. Hecho el recono
cimiento y declaración de él baxo de juramento, pues de
otra forma sera imperfeéia , aunque sea en casos de creen
cia solo , constando del desfloramiento de la muger, es
bastante causa para prender y embargársele los bienes al
que dixerc ella ser el delinqüente.

^^ontda falsa,POR lo tocante al quarto caso, presupongo haberse dado
noticia extrajudicial, que en cierta casa se fabrica mo

neda falsa, y hay alguna porción de ella: para cuya averi
guación lo primero que se debe cxecutar es, pasar el Juez
personalmente á la casa sospechosa , con asistencia de sus

Al-
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Alguaciles 1 Escribano y dos Plateros , en caso de h^bcrlot
de pronto» y si no, con dos Mercaderes p aíllcos en mon 'da,
para que estos reconozcan en presencia del Juez y Escri
bano la que se aprehendiere , y declaren l>axo de juramen
to, si les parece falsa ó buena: y tiiTibien pira el rcco-
nociiTiiento de los instrumentos de su fabrica , en caso de
encontrarse algunos: para cuyas diligencias debé preceder
auto, sin expresarse Us que se hin d: priib car , por el
sigilo que en ellas se requiere, pira q \i no hiya propira-
cioue> por m.-dio de arisos que p iedíU dKse á ios reos,
uicidosde amistad d de iníiijliiid. Y lo 'Ti'smose drbe
cxccutar en el procedimiento de quaiquler otro delito
quind.o se tema pueda preceder aviso, para que no se ma
logre prisión, embargo de bienes ú otro lancCt El auto que
en este caso debe proveerse ese! siguiente:

Auto fara prañlcarse tinas diligencias.
N tal Ciudad ó Villa, en tal dia , mes y año, el señor

ü F- orregidor 8cc. dixo, que para cierta averiguaciqn
e la adininistracion de justicia tiene que practicar diteren-

tcs diligencias, ea las que necesita le asiitao E y E. Pla
teros, lo» q.ules se comparezcan ifi.:ontíneati pira dirlio
efcilo ; ylo que ocurciere en U execucion de dichas dili
gencias lo pondrá por fe el presente Escribano: y por este
su auto asi lo mandó y firmó.

Este auto «e notifica á un Alguacil para la compare
cencia de lo>plateros ó Mercaderes, en caso de no habef
de aquellos : comoirecidos unos u otros , pasa el Juez coa
Citoi, AlguicU y Escribano, á U casa sospechosa, asegurán
dose primero al du-ño de ella , y luego se sigue el recono
cerse toda pieza por pieza, y encontrándose algunos instru
mentos que parezcan conduccnt s para híbrica de moneda,
se aprehenden, y se registran por los Peritos la que se hallare
y declarado parcccrks falsa toda ó alguna potcion de cll*

Tom. L N 3
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se aparta , quedando asi esta como los instruincntos aprc-
íiendidos en poder del Rscribatio , para la mayor compro
bación del cuerpo del delito, para lo que después impor
te ; y todo ello se pone por fé en esta forma:
Testiníopio de p^rthension de wsltvmevlosy movedaJ^ilsa,
F Escribano del Rey nuestro Señor, vecino de esta Cíu-

^ dad 6 \illa de tal, doy fe que en el dia de hoy^
siendo las tantas horas de la mañana ó tarde, el señor F.:
Corregidor,ó Alcalde mayor de esta misma Ciudad d Vi
lla , asistido de F. y F. Plateros,, vecinos de tal "parte, y"
de F. y F. Alguaciles ordinarios de este Juzgado , y de
ÍDií dicho Estiibano , se consiituyo en la casa de morada.
deN. vecino de esta Ciudad o Villa, que la tiene en tal
calle de ella; y habiendo su Merced en compañía de to-

'.dos los referidos reconocido pieza por p;cza la dicha
casa, se encentro en tal parte de ella tales instrumentos de.
ljÍcrro,de tal y tal iorma cada uno, que l.abicndolos visto,,
y reconocido los dichos F. y F, Plateros, dlxcron baxo de
juramento , que prestaron á Dícs nuestro Señor y una señal
de cruz en mano y poder de su Merced, pareccrlcs dichos,
instrumentos conducentes para fábrica de moneda, los qui-
les mandó su Merced quedasen en mi poder , y así lo cxe-
cute; y en su seguida se encontró, en tal arca ó cajón , qiic.-
cstaba en tal pieza , tanta porción de moneda en tal espe
cie, la que fue rtconccida per dichos Plateros, y entresa
caron de tila tama pcrcion , en tal y tal cípecíe , que d¡^
xercn (baxodel mismo jurañiénto que llevan - prestado )
parcccries falta,; y C|ue las demás que babi&n encontrada
y riccnccido en dicl:a arca ó cajón , eran de buena cali
dad , y fabricadas en tas Reales Casas de Jvioncda. Y teda-
la dicha pcrcion de la ri forida, asi la presuma de faha,
cninq la de buena calidad , quedó en peder de mí dicho
Escribatto ̂  de orden de su Alerced:. y no se encontró en.

di?



T^ñ: ^RíMíNíAL- J 00X^CjL, j ̂ w ^ ̂

dlclia casa otra moneda ni Instrumentos qtic conduxesen i
su fábrica , que lo mencionado, lo qual queda por ahora
en mi poder? y .para-que de ello-conste, en cumplimiento
del auto de arriba , doy el presente en tal Ciudad d Vi
lla , tal día , mes y año, y lo íirmo con su Merced y de
más referidos de su comitiva, que supieron escribir.

Hechas las diligencias notadas en este testimonio, se
manda prender al dueño de la casa en donde hubieren
encontrado los instrumentos d moneda falsa , y se le em-
hargan sus bienes, poniéndose en dcpdsito , y se toma
inmediatamente su declaración jurada, para averiguación,
de donde hubo la moneda , quien la Introduxo en su casa,
y de donde? como también los instrumento> de su fábrica,
quien los hizo, y para que efeílolos quiere, y de los cdin-
pÜces sobre todo. Y en seguida se les recibirán las decla-
Taciones á los de su familia para el mismo fm ; y resul
tando culpados algunos de ellos , ú otros, se mandan pren
der y sequcsirac sus bienes, y se contininla sumarla; con
la advertencia, que durante su curso deben reconocerse
con mas especialidad los in«.trumenlos aprehendidos, para
comprtbarse si son pariTfábrica de rnoneda , declarando
so bre ello Plateros y Cerrajeros. Y también se debe hacer
ensayos por los Plateros de la moneda aprehendida, y de
clarar la mezcla del metal que tiene ? porque no haci^ndo-
^ asi, se podrá oponer por el reo la excepción de lo fali
ble que es la vista , atinquc se haya tocado la moneda con
piedra de toque , sin embargo de haber hombres t.in peri
tísimos , que solo con la vista, y sin toque de piedra ni
ensayos, conocen si la moneda es falsa ó no ; y para que
no haya razón de du lar , lo mejor es ha. er ensayos de la
moneda , por ser esta prueba infalible , si no es que la
moneda sea fabricada de la misma materia , y con los ca
bales que en las casas del Rey , que en esta será dinciil-

N 4 ^0-
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coso averiguar si es falsa ó no , siendo hecho con cuno»

Hurto,

En lo perteneciente al quinto y ultimo caso de hurto, es
dificultoso comprobar el cuerpo de delito; y será la

existencia de los bienes hurtados antes del robo , y la falta
de ellos después, mayormente, cncontiandose estos en po
der de las personas ó casas de los reos, ó el rompimiento
de la casa robada , y que no había antes , y también la
aprehensión de ganzúas ó llares falsas, declarando sobre
ello pericos ? y siendo escalamiento , la rista de la escala,
haciéndose ávcriguacion de su dueño ; y encontrándose
quien lo fuese , prenderle, y embargarle sus bienes, por
la presunción que se tiene de ser dellnqüente 6 compile®
en el delito; y de lo que el Escribano viere sobre lo re»
ferido, deberá poner fe en los autos. En cuya corrobo
ración cubo decir , que ante mí pasó una causa de esta
especie, que sin haber constado del cuerpo del delito, si
no solo por indicios , aunque vehementes, y confesión del
reo de haberle cometido , se le condenó en la pena dff
doscientos azotes , y diez años de galeras, que la primera
fue cxccutada por ante mí, y fa segunda la está cum
pliendo.

Gtas de testigos y reos,Las personas que los testigos en sus deposiciones, o reos .
en sus declaraciones citaren haberse hallado presen

tes al hecho , ó que fueren sabedores de él, deben ser exa
minadas para su comprobación , á las qualcs , después de
recibido su juramento , se les ha de leer <4 dicho del que
les ciió, para que no encubran la verdad de lo que sa
ben. Habiendo asistido el Juez personalmente al cxámen
de los testigos ó reos, no se necesita de proveer auto pa
ra la comprobación de Jas cita»; pero habiendo sido el
cxámcu liccho por el EscribauQ á otro Ministro en virtud:

do
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áe comisión , debe preceder auto para que evaqüe las ci
tas , si no es caso urgente : pues en eistc después se sal
vará , dando el Juez auto con aprobación délo obrado.
Siendo citado el testigo en dos ó mas cosas, se le debe
leer al tiempo de su examen la primera , y habiendo sa-
íisfeclio á ella , pasar á las demás, citando el folio en que
es citado en cada una ; y siendo citado por muchos testi
gos ó reos sobre ua mismo caso, se le pregunta coiifor--
me á la cita de uno ; pero si dudare en contestarla , se le
reconviene con las citas de ios demás.

También ah testigo citado se le hacen algunas pregun
tas conducentes á la mayor averiguación del dicho, des
pués de haber negado d contestado la cita i y en caso de
negarla, se le puede apremiar con cárcel y embargo de
bicnet, y aun con otras prisiones , para que diga la ver
dad , teniéndose sospecha que la encubre , por Ja presun
ción queda de cómplice en el delito , ó por el perjuro,
por lo qual se le puede castigar, habiendo dos testigos
que corroboren el dicho del citante , porque este solo vale
en lo que mira á la causa principal sobre que procede, j
no en quanto á calificar de falsa la deposición del cita
do , pues pudo no ver ni percibir el hecho: en cuyo caso
la misma razón de dudar hay en el dicho del uno que del
otro, según el Autor di la Cur, ThHip, Juic. Crim. §. I^rue-
ha, num. y. ñlcgando ¿Azí'o.y Jnl. Ciar. El examen del
testigo citado será según y como cl del que le cita , y en
esta forma:

Examen efe un testigo citado.En tal Ciudad, tal día, el señor F. Corregidor, ó Alcal
de mayor 8¿c. mandó comparecer ame sí á F. vecino

de tal parte, testigo citado en esta causa , del quaJ
Merced por ante mí el ínfraescrito Escribano recibió ju-
xamcñto por Dios nuestro Señor y una señal de cjuz en
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forma ae dereclio , y el referido lo hizo seguti scTequie-
Te , baxocuyo cargo , siendo preguntado al tenor de es
tos autos, y cita que le liacc en ellos F. á fojas tantas, qiic
se le leyó di verbo ad verbum , dÍxo, que lo que sobre
ello pasó fue esto , esto y esto : yque lo que íia dicho es
la rerdad, so cargo del juramento que lleva interpuesto.

No siendo el delito de los grave», ó diclenlo los ciun-r
,tes, que los citados, aunque'estaban desviados, pudieron
ver el liecho^ ó cos.^s, semejantes , por la general _no hay
«mbarazo que en la depodcion no se exprese el no-nhre
del citante, ni el folio de U cita, pues bastara se diga:
J^re^ufitadoal tenor di estxcaiisa, y citas qm st h.icifiy dixo^
que en lo qm tnlra d tal cosa , pasó estoy esto.

Kota sobre cargos de testigos y nos.NOco'itCitahdo el citado con la cita , y diciendo que
aiinq ie se halló ei el parage, no paíó el hecho que

dice el que le cira sucedió en el, ó que na reparó cía ello,
ó qu: el que le cita ni el citado no se halliron allí, ó afec
tando falta de memoria sobre las palabras que se dixíron
dudosa-, ordinariamente, en virtud déla 57. tit. 5. ¡Ib. 2.
di la Ricop. se manda por el Juez careara! citante y citado,
y a'gunas vcccs al test'go y rao, y reo coa otro reo (aunque
Qo eia todas ocasionases segura esta diligencia de testigo
á-reo , porque puede reiraólarse el citante de lo dicho,
y no apiovcchir su d.'poficion), para que el que cita re
cuerde al ciíado algiui.is ci'"cun>tancia5 d-* las qu ̂ pasaron,
por las quales venga en conocimiento de lo oiviviado : pa
ra cuyo cfeólo se provee este auto:

Auto f ara careo.En tal Ciudad ó Villa, tal día , mes y ano , el señor F.
Corregidor &c. habiendo vi^to estos autos, dixo, que

xespcólo de íuberse examinado en ellos por testigo citado
por F. á N. / no contestar este con la cita de aqiul, man-

.  do
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,  que para la mayor comprobación de esta causa se ra-'*
recn los" susodichos en la forma ordinaria. ,

Careo £Ís testigo'd- testigo^-' ■ -
Ciudad d Villa, en tal día, mes y nño ,'ante el

scñor F. Corregidor &c. comparecieron F. y N. veci
nos de tal parte , de los qiiales su Merced , por ante mí el
Jnfraéscrito Escribano recibid juramento por Dios núes*
troStnory una señal decrifz en forma de derecho; y
habiéndole" hecho los susodichos, y ofrecido decir verdad
en lo que supieren , se les kyd por nú dicho Escribano
la cita que hace el dicho F. al citado N. en su deposición
de estos autos , que está á fojas tantas , y lo que sobre dU
cha cita dice el referido N. en su dcpcsicicn, que se halla
al folio tantos de estos mhmos autos, para que se recon
ven gan en lo que pasó sobre ello , y se afirmen en la ver*
dad del hecho ; y después de diferentes rece nvcnciones f
palabras persuasivas o^iie pasaron entre los referidos, estu-
vicien ambos firmes en dichas sus rcsptdlive deposiciones»
en queser.firmaicn y ratificaren, {ó dirá así) el dicho N»
dixo , que es cierto lo que el dkho F. dícc en su deposi
ción en tal y tal {ó en todo), por tal y tal circunstan
cia, de que ahora hace memoria ; y que lo qüe han dicho
es la verdad , baxC del 'juramento que fecho llevan : y no
firmaron, porque dixcron no saber » ó lo firmaron con su
Merced , de que doy fe^
'  Antes de cerrar esta diligencia, si el citado contcstáre
la cita, sé le Ivafá pregunta paia que declare clmotivorque
tuvo pbfa habtr'ncgíidc'la tcrd..d en su primera d^posi*
don , y si fue pti.-ti.adid© á ello por alguno con imicr.szul
ó promesas; y resuliando culpado env-csto qualquirra ¿
prenderá , poi 16 íjue'pilcdi'w.saha'r drreo 6 (Vmplicc etl
él delito principal , ó en el de la pirMiásion , íivicirguajlf-
dolo lodo ; y también se asegurará el dicho testigo para

mis-
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mismo efeélo , y para proceder contra el como á perjuro,
en caso de resultar culpado en ello, d en otra cosa.

I^ota sobre reconocimiento de presos,
SUele acontecer muchai veces decir el testigo en su de

posición no conocer al reo, sino de íjaberle viito ert
alguna ocasión, o'solo al tiempo de cometer el delito , f
que si le ve , le conocerá , y también nombrarle con otro
nombre del que consta en los autos por la misma declara
ción del reo , ó de otros testigos: en cuyos casos, para jus
tificar la identidad de la persona contra quien se -procede,
será necesario la reconozca el testigo, para que declare ser
la misma que dixo en su deposición cometid el dvdito. Y
para esta comprobación se forma en una pieza de la cár
cel una fila d rueda de ocho ó diez hombres, que el testi
go no conozca, vestidos rodos de un mismo genero , entre
ios quales se mete el reo indiciado, y se manda poner to
dos en una misma postura , según y en la manera que el
testigo vio cometer el delito al reo : para execucion de lo
qual debí preceder auto , y á su continuación diligencia
de lo que sobre ello pasare, que por la nota de ella se re
conocerán las que se deben executar i que uno y otro seráa
de este tenor:

Auto para e¡ne un festino reconozca un reo.En tal Ciudad ó Villa, tal dia, mes y año, el señor F,
Corregidor 8cc. habiendo visto e'«tos autos, y lo que re

sulta de ellos por la deposición de F. minió, para log
efc¿kos que luya lugar se haga rueda de ocho ó di.z hom
bres, entre los quales se ponga á N. preso por esta causa,
para que le reconozcz^l dicho F» Y por este su auto asiV
lo proveyó y firmó.

Reconocimknto de un reo por un testigo,En tal Ciudad ó Villa , en tal dia, mes y año, estando
el señor F. Corregidor de esta dicha Ciudad, en las

Rea-
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•Reales CaTccles tíe ella, y en tal pieza , diatiirfa de la en
<jiie estaba hecha una rueda (o Jila) de ocho hombres,
vestidos en tal manera, entre los quales estaba N. preso
por esta causa , mandó su Merced comparecer ante sí á F.
testigo examinado en ella , del qual por ante mí el Escri:-
bano recibió juramento por Dios nuestro Señor y una se
ñal de cruz en forma de derecho ; y Iiabicndole hecho el
susodicho, y ofrecido decir verdad en lo que supiere , se
le leyó su deposición , que tiene fecha en estos autos al fo
lio tantos; y entendida por el referido , y lo que dice en
elia que vió exccutar á un hombre en tal parte , en tal
dia, á tal hora, y que si le vé le conocerá , se le mandó
reconozca si entre los dichos ocho hombres de que estaba
formada dicha rueda {6 fila) conocerá al expresado honiT-
brc cxccutor del referido lance, y conociéndole, le sa
que por la mano ; y asi lo ofreció ; en cuyo cumplimien
to entró dicho F. con asistencia de su Merced , y de mí
dicho Escribano, en la, citada pieza , donde estaba he
cha y formada dicha rueda ( 6 fila ) de hombres , y ha
biéndolos mirado y reconocido uno por uno, tomó de la
mano al dicho N. preso , y dixo: Este es el que tengo di
cho en mi deposición, que si le veía le conoceria, y de
quien referí hizo, ó dixo tal y tal cosa, ó el que cometió
tal delito á tal hora , en tal parte , según lo manifiesto en
dicha mi deposición, á que me remito , y en caso necesa
rio , lo digo ahora de nuevo j y el dicho F. testigo dixo
que todo ello es la verdad , baxo el juramento que ha
prestado,en q^ie se afirmo y ratificó, ̂ no firmó , porque
dixo no saber , ó lo firmó con su Merced, de todo lo qual
doy fé.

No reconociendo el testigo al reo, ó reconociéndole,
sin afirmar ni negar, diciendo , que aquel que enseña le
parece es el que vió delinquiendo > se escriben con estas

cir-
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. círcunstanc\s los reconocimicntoá; y de la misma forma
se hacen los de reo á reo en los casos que cocurrieron,
en el hecho sin conocerse, ó ral vez por quererse escusar,*
•y decir como testigo, sin nombrar el reo, diciendo que si-
le vé , le conocerá'.

Nota foíre ¿^echrachues de reos,En las causas graves, luego que esté instituida la suma
ria, y á veces i los principios de elia , V?gun parecie-

Tc mas conveniente para la mayor averiguacionTdei de
lito , sus execuíores y cómplices, se pradlíca ordinariamen
te antes de tomárseles sus confesiones a los reos, recibir-
seles sus declaraciones, por las quales las mas veces , en
causa de cómplices, descubren los que son , y en la que
-no los hubiere, sirven para manifestar el ánimo del de
clarante, y presumirle reo , por las variaciones que sue
len hacerse , y también para discurrirle immune en el de
lito ; pues sabiéndosele preguntar , será rara la vez que
no exponga su verdad ó mentira, aunque esté con la ma
yor'rcftexíon.

Las preguntas de las declaraciones se deben hacer di-
reílas acia él delito, éíndirc¿las acia el deliaqücnte, para
fundarse mcior, sin que pueda venir en conocimiento de

■' ía culpa que resulta contra él en los autos ni hacérsele
targo de ella : en cuyo casó el que lá hubiere de hacer
debe, á mas de la inteligencia deque necesita, tener com-
.prehensión de las presunciones que resultan del hecho eti
ios autos contra los que estuvieren gravados \ y debe pre
ceder auto para la declaración : que aquel, y ésta se en-
•teriderán así:

' Auto para Ja decJaracitn d: un preso.En tal Ciudad ó Villa, en tal dia, mes y año, el señor F.
Corregidor Scc. habiendo visto el estado de estos au-

<08, mandó, que por lo que resulta de ellos se tome su de-
cla-
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claracion jurada á N. preso por esta causa, y se^ hagan los
preguntados y repreguntados que convengan : y por este su
auto

Dichracíon dt nn preso»E n tal Ciudad ó Vilia, tal dia, mes y ano, el señor F.
í Corregidor, 6 Alcalde mayor de esta dicha Ciudad ó-

Villa, estando en las Reales Cárceles de ella, mandó com
parecer ante sí á un hombre preso por esta causa, del qual
su Merced por ante mí el Escribano recibió juramento por
Dios nuestro Señor^y una señal de cruz en forma de dere-»
clio , y habiéndole hecho el susodicho como se requiere^
y ofrecido decir verdad , se le preguntó lo siguiente:

1  Preguntado cómo se llama , de donde es natural y
Vecino , qué oficio y edad tiene, dixo que se ll%ma N. que
es natural y vecino de tal parte, de tal oficio, y de edad
de tantos años, poco mas ó menos r y responde.*,
2 Preguntado quien le prendió, de Orden de quien, en

donde, que dia, y por qué causa, ó si la presume , dixo
que le prendió F. Alguacil, "en tal parte, tal dia , y tal liórái'
de la mañana , ó tarden y que no sabe de orden dc quíen/ .
ñi por qué. causa , ni la presume (ó se pondrá h que dlxeripi,
y responde.
3  Preguntado en qué partes estuvo tal día {^que ssrd
del suceso, en qué se ocupó las horas de él, en coin-

pñla deque personas, y de qué habló con'ellas, dijta"
esto y esto; y responde. ' -
4 Preguntado que noticia tiene sobre tal" delrto , qutJ

sucedió en tal parte , en tal dia ( que serd el coiiteríído •
In pregunta antecedente) , dixo esto y csfo: y respondo. '
5  Preguntado qué sabe, ó qué noticia tiene del ditfi® ,

delito, y quienes le cometieron , ó si presume de cllós,'
dixo que sabe, ó ha oido decir a F. tal y tal co.sa : y re=j)ondc.'

Subscguldamente sobre lo que declare, y otras prcsun-'. ,
dcH

.a".

a  • • ■ • ♦
I
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dones que resultan de los autos, se le harán otras preguntas
para la -mayor comprobación del hecho , y habiendo de
clarado en una cosa , y en otra contradichose á ella , se le
hará otra reconvención en esta forma:
6 Reconvenido cómo dice en tal pregunta tal y tal co

sa, y en la tal esto y esto, en que se manifiesta la varie
dad con que declara , y que falta á la verdad y reli
gión del juramento que ha prestado , digala con apercibi
miento ,.dixo esto y esto. Y en este estado mandó-su Mer
ced suspender esta declaración, para proseguirlá" siempre
que convenga : y el declarante d¡xo, que lo que ha dicho
es la verdad , baxo el juramento que ha prestado , en que
se afirmó y ratificó ; y lo firmó con su Merced , ó no
firmó, porqiie dixo no saber : lo firmó su Merced, de que
doy fó.

La píimcra pregunta de esta declaración sirve por ca
lificar la idealidad de la persona del declarante , y si le
compete algún piivilegío de fuero ó nobleza, y también
para infoimarse de su edad í porque si fuere menor de
veinte y cinco anos, se le debe proveer de Curador , sin
poderse pasar adelante en k declaración, por la nulidad
que causaría lo declarado , no habicHdose recibido el ju
ramento del menor, con asistencia de su Curador,

La segunda pregunta" aprovecha para conocer si él reo
va conforme, ó se contradice en las diligencias que cons
tan de los autos haberse executíido de su piaion, y si ma
nifestará su culpa , en caso de tenerla.

La tercera pregunta hace al caso para-examinarse In
continenti las personas que el reo citare } porque la necesi
dad le suele obligar á buscar testigos falsos en el termino
de prueba, y justificar en el lo que dixo en respuesta de es
ta pregunta; y estando evacuadas las citas de pronto, será
dificultoso consiga el reo su malicia*

I  . Por
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' Por el contexto de las demás preguntas (|ue dcxo nota

das se reconocerá el fin á que se dirigen, por lo que escuso
su explicación; solo falta advertir, que confesando el reo
yóliintariamente el delito , refiriendo ha'oer tenido causa
para conaetcrie, se le debe hacer pregunta para que decla
re las personas que vieron el hecho , y examinarlas brevc-
filcnte, para que no haya preparaciones en ellas.

Fundase la pregunta en dos moLÍvos: el primero para
investigar la verdad; pues si la hubiere dicho el reo, tiene
el beneficio de que se le imponga el castigo correspondieH'
te á la causal que le tnovlo á cometer el delito : y el otro,
para excluir los testigos falsos, para fortificar la declara-
don del reo , según arriba queda expresado. Declarando
d reo ser menor de veinte y cinco años, se le debe pro
veer de Curador para tomarle su declaración , confesión
y demás citaciones de la causa ; pues de lo contrario sería
^ulo lo a¿l:uado en ella contra el menor, «l qual debe nom^
brar:cl Curador, no teniéndole, d estando ausente; noque--
ticndole nombrar, y. por su rebeldía, lenonibra el Jueadc-
oficio incomiaenti, sin darle ningún tiempo,: porque nos©;
prelonguc la causa : cuyo nombramiento debe hacerse des
pués de haber respondido el menor á la primera pregunta
de la dechracion, que dexo notada , y que dice es menor,
si-U pasarse á la segunda ; cuyas diligencias se esticndcn en
esta forma;

.Auto fura ti iwmhramknfo de Curador d un menor presB,ÍNcontincnti dicho Señor Corregidor , habiendo visto
que el dicho N. preso por esta causa es menor de veín- .

y cinco anos, según refiere y demuestra por su aspeílo,
ííiandó nombre Curador que le .defienda en esta causa, con
^ercibimíento,que en su defcflose nombrará de oficio,
y se le notifique al. JK>nabrado lo acepte, y jareen la for-
Ttm. L O
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ma ordicaria ; y fecho, se le discierna el cargo de tal : y
lo firmo.

Notificación , aceptación y juramento.INcontinemi yo el Escribano notifiqué el auto de arriba
al dicho N. preso, quien d¡xo nombraba y nombro por

íu Guiador en esta causa a F. vecino de esta Ciudad (oT'7-
•//¿?),el qual habiendo comparecido, le hice saber dicho
nombramiento, y lo aceptó y juro ante dicho Señor Corre
gidor a Oioí nuestro Señor y una señal de crui, en forma
de derecho , de defenderá dicho su menor en esta causa,
haciendo todas las diligencias en juicio, y fuera de él, que
convengan, tomando consejo de personas de ciencia y con—
ciencia ,, que le encaminen al mayor acierto 4e la defensa
de divho menor ; y que si por su omisión resultare aígurt
daño á éste , lo pagará con su persona y bienes habidos f
por haber, que obligo, y á ello quiso ser apremiado por to
do rigor de derecho sobre que renunció todas y cuales
quiera leyes, fueros y dcrechóa de su favor: y lo hrmá
(á el qual doy fé conozco), siendo testigos F. F. y F. ve
cinos de tai parte.

Discernimiento.INcontinenti dicho Señor Corregidor, en vista de la dili
gencia que antecede , dixo que discernió, y discernid

el cargo de Curador de dicho N. menor, á F. ácl qual dio
poder y facultad para que como tal pueda enjuiciaren
ta causa por el diclio menor, con lo incidente y depea-
dientc á ella, libre , franca y general ádmiristracion , i
que interpuso iu autoridad judicial: y lo- firmó.

JProsect.'cton de la declaración del freso.INcontinenti didio Señor Corregidor, en presencia deí
cii^ho F, Curador del dicho N. preso, recibió juramen

to de éste-por Dios y una señal de cruz en forma de de-,
I€-
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rcclio, y habiéndole hecho, y prometido decir verdad , se
le preguntó lo siguientes

Aquí se le volverá á hacer al reo la primrra pregun
ta de la declaración estendida , y las dcrnis cn su seguida,
hasta su concluslnn , diciendo ; Y lo íirmó C' H dieho Cu
rador . por su asistencia al juramcnto,/ratdkcicÍon dj de
clarante , y también lo firmó su Mero d , de ijiie doy fe.

EJ Curador no debe estar presente ai tiempo de romar-
selesu dtclaracion ó conf slon al menor, sino solo al tiem
po de rccibirsele su juramento; pues la asistoncia á éste
fio siiTc de otra cosri, que para pre^tatle autoridad , y lo
demi's de la declaración consiste en hecho propio dJ fne-
Jtor , y de su ciencia y conciencia ; y concluida , se le deba

■ leer , pjro sin la asistencia de su Curador, para (vitar los
fraudes -que pudieran seguirse en dar éste noticia de lo de- '
clarado, y en especial habiendo reos ausentes, como tam
bién por ser la declaración acto de sumaria , cuyas dili-
:gciicias no pueden revelarse, por éscusar preparaciones.

sobre la confeshn del reo.
l^'Vacuadas las citas de la declaración del reo , y prac—

ticadas todas las demás diligeiitiasposiblcs en com-
probaaon del deliio y sus delinv^üentes (sin que en la
práélica de ellas se pueda dar regia lixa sobre (guales haa
de preferir, pues unas llaman á otras para su evacuación),
se pasa á tomar la confesión al reo, que es la contcu.icíon '
de la causa, y el ult'mo a¿lo de la sumaria , cuya diiitT'^n-
cia es inomitible, aunque conste plciiani(.nte del cilmcn y'
sus reos , para averiguar si tuvieron motivo justo para co
meterle, y oyéndoseles m voce sus descargos , se podrá
hacer m j'jr comprehcnsion del IkcIjo y caudales de él.

Las preguntas qpe á estos se les luce son dírtílas, á'
diferencia de las declaraciones , iiaciendoaclcs cargó á los
feos del delito j y se forman de lo que resulta de los au-

O 1 tOl '



2 13 Libro tercero.
tes por testigos é indicios contra el reo , el qúal pregunta
do y hcchcsclc cargo de ello, debe responder confesando '
d negando coa clai'idad, baxo la pena de ser líabido por
conteso CB el delito,según las kycs 1.^2. tk. y. ¡ih. 4. ¿¿e/ft
HccopL Se le hacen también ptegiintas de reconventioa
qiiando niega el cargo, constando de lo contrario.cn los
autos, aunque sea solo por indicios : satisfaciendo , se
pasa á otras preguntas y cargos qu¿ son de hacerle j y para
tomársele su confl'sion , debe preceder auto del Jiiez, el
qual,y la confesión se notan así:

j4uto filfa qut js tome su conjesmi d un reo.
En tal Ciudad ó Villa , tal día , mes y año , el señor F.

I Corregidor &'c. habiendo yisio estos autos, y estado
de dios , dixo, que por la culpa que resulta contra N: se
Jetóme al susoulclio su confesión , haciéndosele los car
gos y reconvcncioncí que convengan; y por este su auto &c,

Confrsh)} de un reo,
En tal Ciudad ó Villa , tai dia , mes y año , estando el

■  señor F. Corregidor &c. ea las Reales Cárceles de esta
Ciudad, mandd comparecer ante sí á N. preso en ellas por
esta causa, para efcclode tomársele su confesión,del qual,
su Merced por ante mí el Escribano recibid juramento
por Dios nuestro St.ñor y una señal de cruz en forma de
derecho, baxo cuyo cargo oficcid decir verdad, y en su
virtud se le pregunto lo siguiente:

1  Preguntado si es vtrdad se llama N. si es natural y
Tccino de tal parte, y de tal oficio, y edad , dixo que es
cierto f.e llama N. que es natural, y vecino de tal parte,
clv tai oficio;, y tal edad, conforme lo tiene declarado an
te su Merced en dlfcri ntcs díciaracioncs que ve Ic han to
rnado, que pide se Ic lean, y muestran; y Labiencioselas
moítrado, y \\:\áo de ve*ho ad verbufn yo diclio Ejcriba-
n<> i que estáa en estos autos á fojas tapias j dixo, que lo
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tjiie en ellas' está escrito es lo mismo ouc declaró entonces
el confesante, en cttyo contexto sealirma y raiilica, y sien
do necesario , lo dice de nuevo ahora en c>ta su coaL^jion,
por sTtodo ello verdad : y responde.

No todns las veces piden ios reos se les lean sus de
claraciones; y aunque no lo pidan, coaviniendo á la com
probación de la cjusa, se les d^ben Ifcr, luKicndosc]!,;. pre
gunta esj^ecial de ellas; pero pidí .iuio se les lean , se debe
cxecuiar asi. Y con esta adve rtencia p;iso á proseguir la
confesión , y á la segunda pu-giinta de ella.
2  Pregimíado que el confesante con animo delibera

do executó tal y tal cosa, en tal dia, á tal hora, y en tal par
te, en presencia de F. y N. y otras personas, de quienes de
clare sus nombres, dixo , que niega el cargo que se le ha
ce ; porque aunque es verdad que el confesante se encontró
en la dLha tal parte en tai hora de tal dia , á tiempo que
sucedió la dicha tcl y tal cosa , pero que él no executó el
delito que se le imputa , pues pasó esto y esto: y responde»
3 Reconvenido cómo niega haber el conf.sante exe- .

Ciitado la dicha tal y tal cosa, qui?ndose convence h.ibcr-
la hecho por tai y tai ciieunstancia que pasó , y se eviden- -
cia cUramente perla dcc]:uaeion que se le tomó en estos
autos, que está en - líos á tojas tantas, en que dice no lia-f
berse encontrado oii la dicha tal parte al tiempo que suee- "
dió el dicho lance, que dtxn rcÚridoen la pieau na an
tecedente , ni tener la menor no:ic!a <ie él , y ahota dice
se encontró, y que pasó tal y tal cosa , dixo , que aunijuc
cs vcrdao v|uc en dicha su declaiaeion dixo nohabers'. lu-
llado al dielio lance, ni tener noticia de él , pero que lo
dixo por tai y tal co^a , ó por evitar el s.r preso, y lá mo
lestia de la cárcel larga , que podin padecer declarando
h iber estado presente , por discurrirselc reo ó cómplice ca
el di-lito: yresponde,

Tüin. L O 3 Pee-
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4 Preguntado que en tal ,dia ̂  á tal hora »y en tal par-'

te {qjie ser A antes del dia en que sucedió, el dicho lance) ̂ dixo
el confesante á F. tal y tal cosa, ó hizo esto y esto, de que
resultó esto y esto , y después en virtud de ello cometió
el confesante el dicho delito , dlxo que aunque es verdad
que en dicho dia dixo el confesante en tal paite al dicho
F. tal y tal cosa, ó hizo esto y esto, pereque lo dixo ó
hizo por esta y esta circunstancia; y aunque resultó la di
cha tal y tal cosa, pero que el confesante no cometió el
delito que se le imputa i y responde^
5 Reconvenido cómo niega la verdad, siendo cierto

que la encubre, y falta á la religión del juramento que ha
prestado, como se convence en las variaciones que resul
tan de sus declaraciones, que se le han tomado, afirmando
unas veces, y negando las otras, como son tales y tales
cosas , y de lo que deponeny declaran sobre esto ios tes
tigos ( ó demás ccí;n//íctfj) de esta causa, diga la verdad,
con api.Tcibimiento, dixo que se remite á lo que tiene dicho-
( o esto y esto). Y en este estado mandó su Merced suspen
der esta confesión, para proseguirla siempre que convengai
y el confesante díxo ,que lo que ha dicho es la verdad ¿kc»'

l^ota sobre no querer declarar el reo^NO queriendo el reo jurar ni responder á las preguntar
que se le hacen en la dfclatacicn ó confcsicn que se

le pretende tomar, ya sea por pretender csentien de fuero
del Juez , ó ya por otro pretexto, se le puede apremiar con
mas estrecha carctl , ó cargándole con cadena y grillos , lí
otras prisiones, según el sugeto, á arbltiio del Juc¿ ; y si
apremiado en esta forrra , tcmpcco no quisiere jurar , ni
responder espcciaimenic en la confesión, se le declara por
conviiSlo en la causa , y confeso en el delito j cuya diligen
cia se continúa'así:

Z)/-
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l^lUs^sncla en qué se declara d un feo por con^'Ho y co-ijesó.En tal Ciudad , tai día, el sí;ñor F. estando en las Rea

les Cárceles de ella , mandó comparecer ante sí á N.
preso por esta c-iusa , para eF.-dlo de tom irle su conf. sion;
y liibiendo hecho su Merced una cruz en forma de de
recho con su mano derecha, y dichole al referido N. si ju
raba á Dios nuestro Señor y a aquella cruz de decir ver
dad en lo que supiere y fuere preguntado, dixo el susodi
cho , que no quería jurar ni responder, por tal y tal causa»
y viiio por su Merced, le apercibió por primero, segun
do y tcrcep termino jurase y respondiese á lo (jue fiiere
preguntado, y que de no hacerlo, pasaría a hacerle los
cargos que contra él resultasen en esta causa , y ¿ conti
nuar en ella según hubiere lugar on derecho:y el dicho
N. dixo que responde lo que tiene dicho : en cuya virtud
pasó su Merced i hacerle el cargo siguiente:

Se le hizo cargo que tal día , á tal hora , y en tal parle,
cometió tal delito , y le apercibió respondiere i este cargo;
y el referido díxo que se refiere a lo que tiene respondi
do : y en su vista le mandó su Merced , que por primero,
segundo, tercero , ultimo y perentovio termino respon
diese baxo de juramento, negando ó confesando el cargo
que se le lia hecho; con apercibimiento, que no lo hacien
do , pasaría á declararle por convl¿lo en esta cama , y
confeso en el dicho delito deque es acusado ; y respondió
el dicho N. que dice lo que tiene dicho; y visto por su
Merced, dixo que atento á la rebeldía del susodicho , le
declaraba, y declaró porconviéfo y confeso en el dicho
delito , y por cxecutor de él: y lo firmó , de que doy fé.

Sin embargo de ser iá ultima diligencia de la sumaria la
confesión del reo , siempre que por ella , ó después de to
ntada por dicho de algún testigo declaración ó noticia cx-
trajudidal, resulte algún culpado, á mas de los que cons-

O 4 taa
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ten en la cáusa > ó algún otro heclio y circunstancia <^ue se
necesita conite en ella, se debe, proveer auto , para que
sobre lo nuevamente resultado se examinen tcstigris , y se
hagan las demás diligencias conducentes á su comproba
ción , y en seguida prender á los que aparezcan reos, em-
b-irgarles sus bienes, comandftselesdeclaracioii y confesión,
signÍLndose estas diligencias como el proceso principal; y
aunque el reo por su confesión declare haber cometido el
delito, no constando d( 1 cuerpo de él, se debe coniprc/bar,
aunque sea solo poríndiciosy presunciones; porque de otra
forma no puL-do SvT ccndenadc el recen la pena d». él, se
gún el Autor de la Cur, PhUij}. Juic. crinu §. Lonj. num» i4*

2^ota sohre cxcarulíicion de fres&s.
' g ''Ornada la confoion al rco,.y noresultando por ella ní
¿ por otro camino masrcoí, ni hecho cjue deba constar
en los autos, siendo el delito sobre que se procede de los
ligeros ,y que por el no puede imponérsele al reo pena
corportil, y dando poder i persona conocida que le defien
da en la causa, se le debe poner en libertad de la carcel„
dando fianza , que llaman de la haz , que es de restituir y
pr<.srntar el fiador al reo en la cárcel siempre que por,el
Juez se !e mande; d de carecí segura, que es constituirse
el íi,;dor por carcelero del preso , y tenerlo- de pronto para
presentarlo en la cárcel que le rcLibc , siempre que se le
mande; d de estar á derecho por el reo, y pagar lo que.
coma él futre juzgado y sentenciado en la causa. listas
tres fianzas son a arbitrio del juez, la que de ellas quiera
cl.gir.'

También puede el Juez (sín que llegue el Juicio píe-
nario de la causa , no suado el d« liio de ella de los gra
ves, sino de los ligeros, ipre avn'ba dcxo notados) pro-

cUánitivp ,co;idenandq al reo ea.
i -ri . : ' '
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alguna multa ligera y las costas del procesó, consintién
dolo el reo, según asi lo he visto pra6licar. El auto de ex
carcelación del reo , dando fianza, no se notifica al a^lor,
3ii se le admite apelación de él, en caso de no tener no
ticia de lo pi ove ido j y la petición que para la excarcela
ción se dá, yanto que á ella se provee , son c.'-tos;

Peiidon fara la sollirra de un freso baxo fianza.F' Parezco ante Vmd. y como mas haya lugar en dere-
cho digt', que días hace me hallo preso de orden de

Vmd. en las Reales Cárceles de esta Ciudad , por impu
társeme cornplivcen tal delito, por elquai, aunque se me
justificase (lo que fiicgo), no se me puede castigar con
pena corporal areéiivajy rtspiélo de habérseme tomado
la confesión , y hatcr yo notahle falta á mi familia y obli
gaciones, i Vmd. pido y suplico mande cxcaicelarme, y
ponerme en libertad , baxo la fianza de cárcel segura, ó
de estar á derecho en esta causa , que estoy pronto a dar;
que es justicia que pido : imploro el oficio de Vmd. juro
en lo necesario i y para ello &c.

Atifo para la soltura de un preso haxo de Jlaiizn.POR presentada, y dándose por esta piarte fianza de L\ haz
[de cárcel segura , ó de estar á derecho) i satisfacción

del presente Escribano , y de su cuenta y riesgo , se p-onga
en libertad de Ja cartel en que se halla , precediendo tam
bién el dar poder á Procurador-, conocido y conversante»
que le dflíenda tn esta causa. I-o mandó el señor F. &c.

El pe ncr el auto que la fianza sea a cargo del Escri
bano , es por estilarse así corrientemente, y que se informa
de su abono ; sí bien siempre que la fianza no le, pareciera;
suficiuitc, puede no admitirla } y si el Jii.z se la mandase
recibir, li.ga queso la ponga por auto, y de esta fcrma
quedará libre d o su abcno el Escribano, al que quedará
el Juez» sin embargo de quedarlo éste siempre, aunque
v" ' ' va-
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vaya a riesgo del Escribano; pero en este caso el Juez pue
de proceder contra él. El modo de las fianzas que preven
go se notan en esta manera:

^lanzn de la haz,

En tal Ciudad d Villa, tal dU, mes y ano, ante mí el
Escribano y te>tigos infracscritos compareció F. veci

no de tal parte , á quien doy fé conozco, y dixo, que por
quanto se esta procediendo criminalmenre por el Señor Cor
regidor de esta Ciudad , y OHeio de mí dlclio Escríbífno,
contra N,.preso enlasRcales Cárceles de ella, soBre tal
delito , el qiial se ha mandado poner en libertad baxo la
fianza de la haz , y para que tenga efedlo la soltura del su
sodicho , en la forma que mejor haya lugar en derecho
otorga el ccmparrcicTite , que se comiituye por fiador del
referido N. y se obliga á que siemprey quaudose le man
de por el dicho Señor Corregidor, \i otro Juez competente,
Volverá, y rcsliiuná el otorgante al dicho N. á las citadas
cárceles luego que sea requerido, sin valerse de termino
alguno, aunque de derecho le sea concedido, sobre que
rcnmrcia qualquier beneficio que le sufrague , y la ley San^
ctmus^Cüd. de FidcjussorihiT ̂ y la 17. del tit. 12. déla
quinta Partida , do cuyo efiélo fue apercibido ; y no ros-
tituycndole, pagará todo lo que contra el mencionado N,
filero juzgado y sentenciado en todas in>tau ,-¡as en la dicha'
causa sobre que esta preso s para lo qual hizo el otorgan-' .
te de deuda y negocio agcno, suvo propio, sin que para
ello sea necesario hacer excuMon id otra diligencia de fue
ro ni de derecho con el dicho N. ni sus bienes, cuyo be-
íieficio renunció expresamente ; y que la condenación quC
én la sentencia de dicha causa se liicierc contra el refe-^

rldo, se entienda con el otorgante y suj bienes habidos y
por haber, que obligó, y que por ello proceda por apre
mio y todo rigor de derecho i para cuyo cumpliinicnto

di»
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dio poder á las Justicias de su Magostad , en especial á las
que de dicha causa conozcan, y renunció su propio fuero,
y domicilio, y todas, y qualesquiera leyes y fueros de su fa
vor : y lo firmó, siendo testigos F. F. y F.

Las citadas leyes Saticimus y de Partida previenen en
substancia, que no volviendo el fiador á la cárcel el preso"
dentro del termino que se obligó, se le debe dar y conce-r
der por el Juez segundo termino de otro tanto tiempo para
buscar y presentar al reo, pues de otra forma no incurre el
fiador en la pena á que se liublerc obligado, ni en otra. Y
el obligarse á pagar el hador lo que fuere juzgado y sen
tenciado contra el principal en todas instancias , qtiicre
decir, asi la condenación hecha en la causa por el Juez or
dinario inferior, como por el superior, aunque sea en gra
do de suplicación.

Fianza de cárcel segura.En tai Ciudad ó Villa, tal dia , mes y año , ante mí el
Hicribano y testigos infracscritos compareció F. á

quien doy fé conozco , y dixo (a^ui la relación como la an
tecedente''. otorga que recibe en fiado preso , como Catr
celero comeniaricnse, al dicho N. del qual se dá por en
tregado á su voluntad, sobre que renuncia las leyes de la
entrega y prueba , y se obliga i tenerlo en su poder, y de
pronto y manifiesto, y de volverlo i las dichas cárceles
siempre que por ci dicho señor F. Juez, ii otro competen
te, se le mande y sea requerido, sin aguardar á dilación ni
plazo alguno, aunque de derecho le sea concedido, sobre
que renuncia qualquicr beneficio que le sufrague, y espe
cialmente la L-y Saucimus, C«d. de Fidejusstrihus y la 17.
del tlf. 12, de iít quinta Partida y áz cw^o efe ¿lo fue aper--
cibído; y en ca,:o de no restituir al siisodkhoá ks reiuidaa
cárceles, pagará todo lo que contra el fuere juzgadoy sen»
tenciado en todas instancias en la dicha causa ¿obre que

es-
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«ta preso, con mas la pena que como á Carcelero se im
pusiere, en que desde luego se da por condenado : para
cuyo efcolo hizo de causa y n:gocio ageno , suyo propio
&c, F CQmo la fianza d¿ la haz.

Fianza de estar d derecho.En tal Ciudad ó Villa , tal dia mes y ano, ante mí e!
lisa ibauo y testigos imruoscrkos compareció F. veci

no de tal parte (a quien doy fé conozco) , y dixo {aquí la.
relación como las antecedentes , mudando lo dé en fianza de
lahrzó cárcel segura, en estdr d derecho) otorga tjue el
dicfio N. estará á derecho y justicia en la dicha causa so
bre que esiá preso , y pagará lo que contra él fuere juzga
do y sentenciado en ella en todas instancias, y en su de-
foiílo io pagará por el el otorgante, como su fiador y prin
cipal pagidr^r que se constituye, haciendo, como hace,
de hecho y casó ageno, suyo propio 8cc. y concluirá co
mo la fianza de la haz de arribit. Y otorgada qualquicra
de las diclvís tres fianzas, ó siendo absueito el reo por
sentencia difinitiva , ó habierido psgado la condenación de
ella, se despacha para su soiiura este mandamiento;

Mandamiento de soltura.F Corregidor ikc. F. Alcayde de esta^ Reales Cárceles,
0 soltará y pondrá en libertad do ellas á N. preso de

mi orden, por causa que pende (6 ha pendido) ante el pre
sente Escribano, no lo estai^do por otra ; porque asi io lle
vo mandado coa auto (o sentencia por mí pronunciada) de
tal dia. Fcciio en tal parte-, tal día , mes y aho.

Estando la sumaria conclusa, y por Ja confesión d.I
feo contestada U causa, y por ella en términos do recibirse
i prueba, antes do pasav.so á esta diligencia se pOiéfíca en
algunos Juzgados ordinarios nombrar Promotor Fiscal pa
ra la continuación de lá causa, siendo de las graves , )a

sea
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«ea hsíjlendcse'apaftadü dé'dk la .parte querejlante, 6_j^.
proccdieddose de oíiciolv'cn A'-irt'úd, de jo permitido, ppf jar
ky 4. tit. ;j cr\iyo-ricmí?;raí}iiectO: regu-»,
larmcnté le omiteii los-Jueces Peíquisldorcs en todas Jas,
causas, y a su imitación io he visto.pi;a.clk.'.r asi en mu«.
ches ordinarios Letrados , y aprobarse^£Ícmprc.cste modo,
de sustanciar por eiitibunal superior, de que se infiere

causar nulidad de proceso el aéiiiarsc sin Promotor Fís-*'
cal por el Juez ordinario. Y el no necesitarse de esta so
lemnidad , discurro será porque el oficio del Juez succedé".
en lugar del agrariado que podía acusar, y de la Repú-^
l)lica, á quienes se debe dar 'satisfacción de los delitos.co-^,
metidos : por cuyo motiro podra escusarse dicho nombra
miento de Promotor Fiscal en qualcsqiiiera causas, si no es
en donde le hubiere nombrado por su Magcitad, que en
este caso podrán seguirse con el i pero habiéndole, d no,
y aunque haya parte querellante, luego que caté tomada^
Ja confesión al reo, no resultando por ella ni por etro me
dio circunstancia que deba constar en la causa , se recibe
ú prueba coa un brere termino, con la calidad de todos,
cargos, haciéndosele afreo de los que contra él rcsuliía
de la causa; y* aunque .nó tengo por precisa esta diJigen--
CLa, por quedarle hecho cargo de su culpa por la general ,
en la querella, denunciación , d auto cabezarde proceso., y;
especialmente en la confesión qiiesc Je tomó, si no es qué •
confesase ea ella el reo mas culpa de la que por la mismá >
confi.'-.ioB fe Ic hizo cargo, pór no ¿elír del estilo que he ;
Tiste observar, se rotará cí aiao de prueba en esta mauerat;

AfUa de f riicb», >
N tal Ciudad o Villa, tal dia j mes y año,- el-eeñorF*i
Corregidor Src» habiendo visto csios autos y la- cuJpíl

quede ellos resulta contra N.'cüro que le hacía., é hizo.,
cargo de ella, y Ic dio traslado' para que alegue lo que 1 e ,

cou-
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conveng^en su defensa , recibiendo desde luego , como
recibid , esta causa i prueba con termino de seis dias (d fos
^ue parecieren convenientes^ comunes, j cortóla calidad
de todos cargos de publicación, conclusión y citación para
sentencia difiaitiva, dentro de cuyo terminóse ratiíi píen
los testigos de la'sumaria, y se abonen los que de ellos fue
ren díRintos y ausentes: y'^por este su auto asi lo proveyd
y firmo.

Este auto se notifica al querellante d Promotor Fiscal,
SI le hubiere, y al , y empi.za a correr él t.Tmino de
prueba desde la uitima notificación del auto , exclusive el
día de ella ; y luego que esturiere hecha, ant de pasar
se á otra diligencia se debea ir ratificando ¡os testigos de
la sumaria, y examinarse los que las partes subniiniatra-
ren , en caso de presentarlos, y no querer aguardar á que.se
les entreguen los autos por su orden , los quaies no se le
deben fiar hasta que los diñaos testigos de la sumaria es
tén ratificados, ni tampoco durante el curso de ella pueden
ser entregados af aélor »ni aireo, por evitar las fí^para-
ciones que pudiera haiier en los testigos , á fin do que
se retraácn en la ratificación de lo que dixcronen siunaria,
ya sean persuadidos por parte, del reo, d-ya por la del
acior, arrepentido de su querella por precio ú otros inte
reses humanos; y también por escusar diferentes Intonve-
nieiitcs que pudieran seguirse á la satisfacción de la vin-
diéfa pública, de verse los autos por qualesquiera tercer®
antes de dicha ratificación. Sin embargo no le está priva
do al awlor que después de dada su querella pue".!! pra-
itntar testigos, y pedir se hagan las diligencias que le pa-
»zcan conducentes en su mayor comprobación antes que
■guc el termino de prueba , el qual no puede ser rcnun-
¿qdoporclreo, pudiéndosele seguir de la sentencia pena
coi|)otal i pero deudo pecuniaria , bien Is esperioitido re-

nun-
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nimciar dicho termino de prueba Notificado cl ai^de es
ta al reo, puede pedir se señale por cl Juez día y l^a pará
•Tcr, juiar y ftConocer ios testigos que se hubieren de ra-
lificar, y demás que se recibieren de oficio ó de instancia
de paite ; lo qual se podrá intentar.porpcciímento presen-'
tado por el Procurador del reo, en caso de estar preso j y
asi se dtbe mandar por el Juez, pradlicandose sobre esto la
que'queda advertido en el Juic'iQ civil ordinarh de esta las-^
truccion ̂  joL 1

Fortna de rntificacicnes^ 'La ratificación del testigo examinado en sumaria ha de
ser recibiéndosele su juramento, y preguntándole si

Je tocan las generales de la ley, explicándoselas» conforme.
lo dcxo notado en el y/w/b ch. tjríSÍfrt.Jü/. ̂ z.y se io debe
leer su deposición, mostrándosele, pues de otra forma no.
está obligado á ratificarse en ella , por la fragilidad de la.^
memoria i cuya ratificación se nota como parece;

liat i'dcacion de xin testigo en flenario»
'pN tal Ciudad d Villa , tal dia , mes y año , cl señor F/

■A—' C(>rrcgidor &c¿ mandó comparecer ante sí á F. vecino
de tal parte, testigo examinado en esta causa, del qual suMerced por ante mí el Escribano recibid jursmcino ¡x>f
Ijios nuestro Stnor y imaseñai de cruz en forma de dere^"
che 'y y habiéndole btdio, y prometido decir verdad , se le.
pregunto por esta causa -y las generales de la ley , dándo
selas á entender,, y se le leyd desde ia primera lintca lias-,
ta la ultima su deposición, que tiene ht clia en estoj auto#'
á fojas tantas , en cuya virtud dixo , que lo que en ¿lia se ;
halla escrito lo dixoy depuso el testigo, por ser ciiito. todo'
dio , en que se ratifica y confítma , y en caso neccVíi*»^
lo dice aiiova de nuevo en este plcnaiio juicio-, y qtie boj
tiene c]ue añadir, ni que quitar (ó ^!/e ftnade-.ó <yiic quit4^^
tstoy estopor tal circumtaneid), y que no le teca* 1»»' giv:

liC-*
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ncraleSf^e fa Vcy (o que es f árlente , atnsgo ■é'>c- fíqúl dtra
lát que le tocare ^y que sin embargo de ella no ha dexaáo ds
decir ¡a terdad): y que lo que ha dicho es'lí verdad , ba"
xo del juramento que ha prestado , y que es de tal. edad;
y lo íirmó, d no &c. .1 . ' r

Loi reos que en sus declaraciones ,d cdiifesioaes de
sumaria dixereii contra otros cómplices cu qualquier cir-;-
cunstancía, deben también ser ratificados en plenario, para
que sus dichos perjudiquen i los compañeros, pqr,reputar
se contra estos aquellos,como testigos ; para lo quafes ne
cesario preceda-aucó, que este j la.ratificación se notan así;

Aii^o parala ratifieadim de un reo mm testigo,En tal Ciudad 8cc. eí señor F. &c. habiend® visto estos
autos ,'dixo , que resp-.¿lo de" constar .por las daclara-í

Clones'j coofesion roínada: i» N^ en esta causa ser deUaqüca4
te 6 co'mplice en el,delito.stobre que se procede, F. man-:
do que para los efe¿Íos que.haya luiTir se ratifique el &ur>
sodicho en este pleoaáq juicio »'CDmó testigo contra el:
)r\p©r* estfe'sir auto ¿Isíe.! -'ii '

2^ai¡k¿\mo>p..efeim teo carmtestigo. _ " úEn tal Gi.udad'^c,;ehseñor F; Corregidor 8cc. cstandd.
en hs Reales Carcelesidc esta.Ciudad, mandó compa

recer ante sí á N. preso.por ésfa .causa ,• del'qual, p€»r ante,
mí .el Escribano recibió; j.uramcnto q:»r Diba nuestro Señor
y- uaa señ.il de cruz en fornú dd dcceclio ,-y el. reterido Is|
íwzo Ise^n se requiere , baxo ciiyb cargo. oficció decir
verdid} y habiendo sido prcguntido al tenor de esta cau
so. y mostrado, leído y dado.scle a entender verbo ad.
faerbtim. lás declaraciones y contcsioa que tiene fechas ea
ejla,. y están i fojas, tantas y tantas de estos amos ; para
cfcdlo de ratliicarse en sus dichos como i te¿tigocontra ios
que allí cita , dixo , que lo que eu ellas está esadco lo di-.

y depiAsP por CQiiWiier verdad tpdo eUo,,y ahora lo di-..
co
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ce de micro en este plenario juicio como testigo , en que
se afirma y ratifica; y que aunque se procede contra él, no
por ello hit faltado á la verdad , ni que le tocan otras de
las generales de la ley, que se le explicaron : y que lo que
ha dicljo 8cc,

Notase, que ocurriendo haber dicho un testigo dreoea
una deposición o' declaración una cosa, y en otra dicho lo
contrario , al tiempo de la ratificación se le debe advertir
exprese en qual de ellas está firme, poniéndose lo que di-
xere en la ratificación. Y si algún testigo examjnadó en su
maria no hubiere dicho cosa que grave á algún reo , ni
tampoco sobre comprobación del cuerpo de delito , de for
ma que su dicho no puede aprovechar á la causa , no hay
necesidad de ratificarse, pues será gastarse el tiempo en
valde; en cuyo caso debe preceder auto , explicándose en él
el motivo de lo independiente del dicho, mandando no se
ratifique , para que no haya dcfeélo de solemnidad en el
pioceso; y los Peritos examinados en sumaria deben ser
ratificados.

También es de advertir, que habiéndose muerto algua
testigo de la sumaria , ó habiéndose ausentado, no sabién
dose su paradero, ó estando muy Icxos del lugar del jui-.
cío, se.le debe ratificar por dos testigos de abono, prece
diendo diligencia de haberse buscado en su casa, y no ha
ber sido encontrado en ella, y rtíSpondidose por los de su
familia ser muerto ó ausente: y después de esta diligencia
se provee auto, el qual, y la información de abono son ca
esta forma:

Auto para ahonar testigos cfifiintos ó ausettfss,En tal Ciudad Scc. el señor F. &c. liabiendo visto éstot
autos ¡"-y que por las diligencias de ellos consta ha

ber muerto , ó estar ausente de esta Ciudad , sin saberse su
Tom. I. P
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paradero, F. testigo examinado en la sumaria de esta cau
sa , mando que para los efe ¿los que baya lugar se reciban
testigos del abono y verdad del susodicho; y por este su
auto ¿kc.

Testigo de ahí/no.
N tal Ciudad tal dia &c. el señor F. &c. mandó
comparecer ante sí á F. del qúal por ante mí el Es

cribano recibió juramento por Dios nuestro Señor y una
señal de cruz en forma de derecho, y el referido le hizo
según se requiere, baxocuyo cargo , siendo pregiuitado al
tenor del auto de arriba , dixo que ha conocido de trato,.
\'¡sta y comunicación por muchos años á el difunto F. (ci d
F. ausente), i el qual le ha tenido y tiene por buen Chris-
tiano, temeroso de Dios y de su conciencia , y siempre ha
visto dársele toda fe y crédito a lo que decía , asi en jui
cio , como fuera de él, sin hiber oído opinión en contra
rio ; por ciiyo motivo cree y tiene por cierto , que el refe
rido habrá dicho la verdad en su deposición de esta cau
sa , y que no habrá faltado i ella en cosan! en parte: y sa
be que el dicho F. es muerto (cí está auseute) , por tal ra
zón ; y que no le toca ninguna de las generales de la ley,
que se le explicaron ; y que lo que ha dicho es la verdad,
só cargo del juramento que fecho tiene, en que se afirmó
y ratificó \ y que es de edad &c.

Siendo los testigos qüfe se han de ratificar forasteros de
parte distante de la del juicio, que con dificultad se puedan
haber^, se despacha requisitoria para su ratificación , con
inserción de.sus dichos, previniendo sean preguntados por
las generales de la ley ; y antes de despacharse ha de ser
citado el reo , para sF quisiere por medio de Procurador
Bcudir i ver jurar ios testigos dcnde se han de examinar;
pero si la causa fuere de las graves , la dicha requisiio-
lia ha de ser para que el Juez ,del forastero le remita al

que
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que conoce dela caiua, ̂  ante e'ste se ha de ratificar el
tcsiigo.

Katifioados los testigos de la sumaríá en la forma que
prevengo, se entregan los autos, primero al reo que aJ
a^lor, respc¿lo de la defensa que á aquel le incumbe , y es- •
te tener ya puesta su demanda, que es la querella, y pro
bada su intención ; y aunque le falte alguna circunstancia
que justificar, después lo puede hacer, quando se vuelvan
los ñutos; y advierto que al reo por'sir persona lio ge le
deben entregar, sino á su Procurador, por quitar la cori-
ling-nciade perderse, y se sigue el curso de la causa has
ta difiniciva con el Procurador.

Habiéndose ocupado muchos días en la ratiíicicicn de
los testigos por algún accidente, y por este motivo quedar
poco termino de prueba para la defensa de las partes , se
debe prorrogar al mas que tuviere el Juez por conveniente',,
proveyendo para ello auto de oticio en esta forma:
Antü ¿üfrorro^aclon de friieb.t , seguida la ratificaehn de los

testigos. , - ' 'En tal Ciudad ó tal Villa, tal di.i, mes y ano, el señor K.
Corregidor <kc. habiendo visto estos autos , dixo,

que respecto de haberse gastado mas tiempo que el que se
discurria en la raiíticacíon de los testigos de esta causa , y
ser muy breve el termino de prueba que falta por correr
en ella, para que las partes no queden indefensas debía de
prorrogary prorrogó dicho terrfiino de prueba á tantos días
mas, fenecidos los que corren, y con los mismos cargos
con que se halla recibida, y con denegación de otro ter
mino: lo que se hara saber á las partes para que usen d¿
su derecho; )' por este asi lo proveyó y lirmó.

Notilicado este auto , se acude por el Procurador del
recaí Oiicio del Escribano, y toma los autos, alegando
cii su seguida lo que conviene i su parte , por petición,

P 2 pte-
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■presentando para su defensa interrogatorio de preguntas
aparte, que se admite por auto , con las advertencias que
dexo prevenidas en el Juicio civil ordinario: de cuya pe
tición se dá traslado á la parte aílora , ó Promotor Fiscal,
£Í le liay en la causa, y si no se omite el traslado ,-man
dándose admitir el interrogatorio, y que á su tenor se exa
minen los testigos; y si no presenta interrogatorio, se man
da solo poner la petición en los autos. Y siguiéndose estos
con parte d Fiscal, no se le debe mostrar el interrogatorio
presentado, sí que se guarda aparte por el Escriban^, con
la probanza, hasta que esté concluido el termino de prueba,
en el qual no puede revelar el testigo su deposición, cuyo
«ecreto se le debe encargar, asi como el examinado en su
maria , según se previene por la ley 8. tit. 6. Ith. 4. ¿le la
JRecof. Y corriendo dicho termino de prueba, si la parte
del reo tuviere que poner tachas á los testigos examinados
en sumaria, lo debe hacer dentro de él, y no después de
pasado , formando interrogatorio de las que ilieren en ía
misma petición de su alegato , y de que se debe dar trasla
do a la parte aélora d Fiscal , para que alegue, si fuere
de admitir d no; observándose sobre esto, y el examen de
los primeros y segundos testigos lo que cu su razón llevo
prevenido en el Juicio civil ordinario.

Notificado al aélor d Fiscal el auto de traslado del ale
gato del reo y de las tachas, si las hubiere opuesto , se ale
ga y responde por el a(51or á lo dicho por la parte del reo;
y si tiene mas prueba que añadir de la que resulta en Icé
autos, forma su interrogatorio , y le presenta aparte , y se
examinan por los testigos (jue produxcrcn ; cuya probanza
se guarda también por el Escribano, como la subministra
da por el reo; y si por éste se hubieren tachado los testi
gos de la sumaria, para abonarlos d tachar los del reo, for
mará el aílor asimismo preguntas en el interrogatorio: y

tO'
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todo esto'ssiia'dz hacer dentro.del tercníno de prueba con
cedido; porque en las causas que se admiten con todos car
gos , uo Iiay después termino de prueba de tachas : dicho
abono, y. examinar, mas testigos también lo puede hacer
do oficio el Juez, precediendo auto suyo. Y prevengo que
en este estado, siempre que se diere traslado á la parte , se
diga en el auto de él, que se entienda con la prueba; y cor
riendo el termino de ella, bien pueden las partes pedir pror
rogación de él, y seles debe conceder por el Juez el que
juzgue por bastantes , con la calidad de todos cargos, coa
d^megacion de otro ; y de lo contrario se puede apelar, y
€l superior suele conceder alguno.

También' pueden las partes recusar al Juez y Escriba
no dentro del termino de prueba, y antes y después de éí,
según y en la forma que lo llevo advertido en el Juicio ci-p
Til ordinario.

. Fenecido el termino de prueba y sus prorrogaciones»
fie poaen en los autos las probanzas nuevamente hechasí
y no habiéndose dado por las partes , ni siendo alguna de
ellas menor de veinte y cinco años, d de las que les com
pete beneficio de restitución, queda la causa conclusa pa
ra diíinitiva , y se puede pronunciar en ella sentencia , sia
«er necesario hacer publicación de probanzas, concluir- las
partes, ní citarlas para diíinitiva; pero interviniendo alguii
menor de edad d privilegiado de ella en la causa , ya sea
aclor d reo , y quisiere usar de su beneficio, pidiendo res-*
titücíon del termino probatorio pasado, para que de nuevo
se abra la causad prueba , se debe hacer , concediéndosela
á.lo mas la mirad del termino fenecido', pidiendbse dentro
de los primeros quince dias de lu pubiicacion : y para es*
cusar dilaciones sobre eso, por ser Jas causas criminales
de su naturaleza de breve expediei^re segim se previene
por lar laquescácostumbraf

/. T 3 es,
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es , que pasado el termino de prueba principal sin pedirlo
la parte , se provee auto de oficio ̂ concediéndose al me
nor la restitución del termino , abriéndose la prueba á la
mitad del concedido ̂ incluido en él el de las prorrogacio
nes i cuyo auto se nota asi:

Aillo di friiúa. for restitución^.En tal Ciudad ó Villa , tal día , mes y ano, el señor F»
Corregidor 8cc. habiendo visto estos autos, dixo, que

rcspeílo de ser concluido el termino de prueba concedido
en ellos, y constar ser menor de veinte y cinco afros N.

. contra quien se procede (6 F. de cuya instancia se s}guen)\
y que como i tal le compete el beneficio de restitución in
inte^rum, conforme á la ley , para que no quede perjudi
cado en sus derechos, y escusar dilaciones y nulidades ea
esta causa, por virtud de dicho beneficio debía de su eficio
recibirla, y la recibid nuevamente a prueba con termino
de tantos dias, que es la mitad del principal concluido, J
con los mismos cargos de éste, el que se entienda común
á las partes, ¿quienes se les hará saber para que usen de
él: y por este su auto &c.

Este auto es notificable á las partes, por ser común á
todas qualquier termino de prueba, y poder hacer la una
Jo mismo que la otra ; pero si la privilegiada de restitu
ción quisiere renunciar este nuevo termino , lo puede ha
cer sin que la otra goce de él.
' Aunque todos los términos de prueba que dexo refe
ridos son legales y arreglados á la práélica , sucediendo
el caso en que el aélor ó reo , sin ser uno ni otro de los
privilegiados de restitución, y aun el Juez de oficio , ne
cesitaren de justificar algún hecho ó circunstancia relevan
te , que pueda ser provechosa á la causa , asi en contra,
como en favor de las partes, por no haber podido constar
de ella cu los términos de prueba concedidos-, se puede

abrir
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aT^rir otra vez de nuevo , por el tiempo que al Juez le pa
rezca bastante para hacer la justificación del nuevo he
cho : para lo qual debe preceder auto del Juez de inttan-
cia de parte , si la hubiere, si no , de oficio, motivándose
en el las circunstancias que ocurren para abrir el termino;
y debe ser notificado á las partes, citándose para el efi.¿l;o
que en los demás términos de prueba tengo prevenido,
por ser común á todas las que intervienen el nuevamente
sbierio: guardándose en este y en los prorrogados la mis
ma orden y circunstancias que en el primero principa!;
y en todos, sobre quando empiezan y coBcluycn, lo pro- •
pió que en la prueba del Juicio civil ordinario de esta
Instrucción : con cuyas advertencias tengo fenecido este
criminal con reos presentes hasta la sentencia dllinitiva
exclusive, que desde luego puede ser pronunciada, conde-
liando ó absolviendo aireo, según los méritos que resulta-
l'en déla causa; pero siendo de las que pueda imponérse
le pena capital al reo , no restando justificado el delito
contra él, y negándole, habiendo indicios vehementes de
haberle cometido, en lugar de didia sentencia diíinitiva, se
le debe condenar en la de qüestion de tormento, y execuiar-
se, según la í¿y 1. tlt. 3.partid. 7. Los indicios que son su
ficientes para esta fatalidad toca saber á los Letrados , y no
á mí, solo sí prevenir, que no se puede pra¿Vicar la toitura
por el Juez ordinario ni Pesquisidor sin consulta del Tri
bunal superior en donde el ordinario exícutase. Tambi-n
íe hace la misma diligencia con el reo, aunque esté con
feso en el delito, para que descubra los demás cómplices
de él, siendo de los que no pudo cometerse dn ellos , o
que resulta haberlos habido; y lo propio se puede praíli-
car con el testigo vario, 6 que niega la verdad , estando
convencido de ella , y con el vil y de mala fama , para
que por ei.tormento quede idoneo > y purgue la infamia,

P 4 «e-
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según la Uy iit. i^i.part, 3. No es de mi pericia disputar
si el medio de la tortura es ó no en dichos.casos el cíiciz
para descubrir el perpetrador del delito ; aunque algunos
le notan de cruel y falible , por haber resultado de él mu
chos inocentes castigados con el ultimo rigor de la Justí-!
cia, y otros privados de sus miembros toda su vida; tenien--
do también, que por el tormento que se dá al reo ó testigo
en cabeza agcna , nunca les puede subsanar el defeélo de
vileza, que á principio tuvieron, o les causó el mendacio,
por haber sido violento el modo con que se quiso -habili
tar al menos idoneo : por cuya incapacidad del testrgo, y
presumirse haber dicho lo que se quiso justificar, por eva
dirse del dolor que el tormento le amenazó, ó empezó a
experimentar, no se debe dar crédito á su deposición*, ni
menos á la del reo corno testigo., por las dichas razones^
y en especial quando cargó á otros por descargarse él : y
asi, sin embargo de estas reflexiones ,y siguiendo el tenor
de las citadas leyes de Partida , y la praítica que se obser
va de ellas, para semejantes exccucÍones,'SÍ se le aproba-^
jse ó se le cometiese alguna por el Superior al Juez, ordi
nario ó Pesquisidor j podrá regirse para su formalidad por
las diligencias que sobre este asuntp trae el Práélico Hei*-»
rera en todo el cap. 3. del lib. 2. teniendo coosideracion á
quanto allí refiere.

Causa contra ausentes*.Siguiéndose lacaufa con reos presentes y ausentes, ó con-í
tra estos solos, luego que conste del delito y de algún

culpado en él, y que no ha podido ser habido en su casa
para prenderse en virtud de auto, porqUe no se dilate la
causa en perjuicio de la vindííla pública ó inTercsados,y»
en especial si hay reos presentes., y que las sentencias de
estos y de los ausentes se pronuncien i un miicno tiempo^
He llama» .á los quehjdwon ausencia ̂ (avu^quc estén rcfu-

■: i * gia-
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gíados eii alguna Iglesia) por tres pregones'y edíítos, dan-r
dose )• íixandose en cada nueve dias el suyo, siguiéndose
la causa por el Juez ordinario; porque siendo ante Pesqui
sidor , lo común es hacerse los pregones , y fixarse lo»
ediclos de tres en tres días, y aun en menos tiempo , se
gún la oportunidad y especie de la causa; y en ellos basta,
solo decirse, por la general, resultan culpados en el de
lito sobre que se procede , sin mas especialidad , pues asi.
se praélíca todo en cxecuclon de la ley 3. iit. 10. Uh. 4,
la Recop. para cuyo efcólo ; aunque haya parte adora d
Promotor Fiscal, se provee auto, el qual y las diligencias,
que por el se previenen , se notan como se siguen: ■,

Ruto para llamar mos reos por eaíBosy pregones.
^ N tal Ciudad ó Villa, tal dia, mesy año , el señor
j Corregidor Bcc. habiendo visto estos autos, dixo, qu©

rcspedo de resultar por ellos culpados en el delito sobr<^
que se procede N.y N. quienes no han podido ser habidos
para su prisión, como consta de las diligencias practicadas si
este lin , debia mandar , y mando se llamen ios susodicho^
por cdidos y pregones en Ja forma ordinaria: y por este,
su auto asi. lo provcyo' y fi rmó.

Pregón y ediUo en que se llama á unos reos.
Corregidor, Alcalde mayor 11 ordinario de esta Ciu-

^ dad ó. Villa de taí&c. por el presente cito, llamo y
emplazo por primer pregón y edido á N. y N. contra quie
nes estoy procediendo criminalmente por culpados en tal
delito, st'explicará d quefuere con la mayor breve^
dad") para que dentro, de nueve días primeros siguientes,,
desde hoy en adelante, se prcstinten ante mí, ó en las Rea-,
les Cárceles de esta Ciudad ó Villa, á tomar traslado, y. de
fenderse de la culpa que contra ellos resulta: que si lo hi
cieren , serán oídos y guardada su justicia, y en su rebeldía
proseguiré en la causa como ísUiviereo presentes 5 siq
i, ' mas
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mas citarles nV llamarles Insta sentencia'difinitíva íiiclusi-
Vé , y tasación de costas, si las hubiere; y los autos y de
más diligencias que en esta causa se hicieren, se harán y
notificarán en los Estrados de esta Audiencia , que desde
liíego les señalo , y les parará el mismo perjuicio , que si
en sus personas se hicieran y notificaran. Y para que ven
ga á noticia de lodos, y de los susodichos, mando prego
nar y fixar el presente. Fecho en lal parte, tal día, mes y
año.

Este edlcio se puhlica por voz de Pregonero , y-ea su
seguida se iixa en la Plaza, d parte mas publica del^Uigar
del juicio , y en el donde se hubiere cometido el delito,
despachándose para ello requisitoria, y que conste de esta
circunstancia en los autos ̂ y la diligencia del pregón, y de
liaberse fixado el edidlo, se pueden notar como la que lle
vo estendida en el Jimio ̂ivU ordinario dt 4sta Instriicciony
al ful. 1 oo.

Pasados los nueve días subsiguientes al en que se hu
biere hecho el primer pregón, y fixado el ediíVo exclusive,
se hace y íixa respc-illvé el segundo pregón y edi^o ; y
asi succesivamentc el tercero , pasados otros ñucvfe días
también exclusive el del segundo pregón y cdi¿lo, sin ser
necesario que para cada uno de estos preceda auto, por
Itabersc prevenido en el que para ello se proveyó se liama-
«en los reos por pregones y cdiélos en la forma ordinaria,
ni ponerse fe de ii se han presentado ó nó los veos; sí bieo
es necesario se ponga diligencia en cada un dia de los en
que se hubieren hecho los pregones, y fixado los cdi^los,
de haberse cxecutado estos » y concluido el termino de
ellos, no habiéndose presentado los reos en la cárcel ó
ante el Juez , por no haber parecido al primer plazo que
se les asignó, incurren en ia pena del Dcsprcz, que son se
senta maravedís, sea el delito de qualquicr especie» y por

no
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00 "haber parecido al segundo plazo, incurren en la pesa
del Omicilio, que son seiscientos maravedís»siendo el de
lito sobre que se procede de muerte, d tal, que por él 1%
merezcan los reos y para poder ser condenados en cstai
penas es necesario acusárseles la rebeldía , sin poder sef
oidos, aunque se presente fuera de dichos términos, menos
que no paguen el Desprez, Omicilio y costas , según la ky
3. tit, 10. lib. 4» de la Rccoy. pero no teniendo de que pa
gar los reos, se les admite en qualquier tiempo , aunqué
•les esté escusada la rebeldía. Y para obrarse, con toda for
malidad , luego que sean pasados los términos dados en los
ediólos, se praélícan las diligencias siguientes:
Auto para saber sj se han presentado en la cárcel los reos*En tal Ciudad ó Villa, tal día, mes y año, el señor F,

&c. habiendo visto estos autos, dixo, que respe£lode
haberse llamado en esta causa por pregones y ediélos en la
forma ordinaria i N. y N. y no saberse si se han presentado
ó no en las cárceles de esta Ciudad 6 Villa, para que consr
te de ello , mandó que el presente Escribano pase á dichas
cárceles , y pregunte á su Alcayde si se han presentado d
no en ella los susodichos : lo que pondrá por fe, para en sil
vista proveer Y por este su auto &c.
Diligencia de nn haberse presentado los reos en U cárcel.YO el Escribano ̂  en cumplimiento del auto de arriba

he pasado en el dia de hoy á las Reales Cárceles de
esta Ciudad ó Villa, y he notificado i N. su Alcay de el auto
de arriba , quien me ha expresado no esta'r ni haberse pre
sentado en dichas cárceles los dichos N. y N, de que doy fe»

Auto de cargo , y señalamiento de Estrados al reo ausente.En tal Ciudad 8cc. el señor F. &c.,habiendo visto estos
f autos, dixo, que respeélo de haber sido llamados por

pregones y edictos en la forma ordinaria N- y Nf contra
quie-
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Quienes sé procede , y no haberse presentado ante su M^er?*
ccd, ni en estas cárceles en el termino que se Ies asigno ea
dichos cdiíSlos , debia de acusarles , y les acusó la rebeldía,
y les condenó en las penas de la ley en que lian incurrido,
haciéndoles como les hizo cargo, de la culpa que contra
ellos resulta , y que se íes de traslado de ella , para que di
gan y aleguen lo que Ies convenga , y se notifique el
presente , dem-ás proveídos, y diligencias de esta causa en
ios Estrados de esta Audiencia , que se le señalan para es
te efcdVo , y sean de tanta fuerza y valor como su5
personas' se notificaran: y por este su auto &c,

Notific^reion dd antecedente auto. '<En tal Ciudad ó Villa, tal dia, mes y año, yo el Escriba
no notifiqué el auto de arriba á los Estrados de esta Au

diencia, en lugar de las personas de N. y N. ausentes: doy fe.
Pasados los tres días después de esta notificación exclu

sive , se provee auto de prueba , sin la calidad de codo»
■cargos , como parece, '

.  I Auto de prueba en cansa'de'ausentes. .En tal dudadle» el señor F. Corregidor &c. habiendo
visto estos autos, dixo, que respeto de ser pasado eí

termino que tenia N. y N. reos ausentes, para usar del tras-»
lado que se les dio de la culpa que contra ellos resulta de
esta causa, y«no haber alegado cosa alguna los susodlchos¡
debía de recibir y recibió en su rebeldía esta misma causa
á prueba con termino de tantos días comunes á las partes,
para que dentro de ellos justifiquen lo que les convenga,.y
se ratifiquen los tcstisgos de la sumaria, abandonándose loa
quede ellos fueren difumos y ausentes, y se citen dichas
partes para ver, jurar y reconocer dichos testigos, y demás
que de nuevo se prc^^cntiren: y por este su auto asi lo man-*
dó y firmó.

Este auto se notifica en Estrados por el reo au&ente, y
*' al
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al aftor, si le hubiere , é inmediatamente se pasa á ratifi
car los testigos de la sumaria , y abonar ios que de ellos
fueren difuntos ó ausentes; y estando concluida esta dili
gencia , se toman los autos por el a¿lor, quien presenta in
terrogatorio de preguntas, si le conviniere , y á su tenor se
examinan nuevos testigos. Y sí la causa fuere de oficio,
también puede el Juez tomar ios que le parezcan para la
mayor justificación de aquella, y asimismo debe de su ofi
cio recibir testigos , á fin de probar la inocencia del reo,
y causal que le movió á cometer el delito , aunque haya
parte a¿lora, según la ley 3. tlf. 10. li¿. 4. la Recof.

Procediendose á un mismo tiempo contra presentes y
ausentes, para que á los testigos ratificados en la causa de
presentes no sea necesario volverlos a ratificar en la de au
sentes , lo que se estila es, que estando recibida i prueba
la de aquellos, y la de estos no, ir pidiendo por la parte
Fiscal prorrogaciones de termino de la prueba de presen
tes hasta que se reciba con ios ausentes, ó dexar pasar la
primera sin hacer ninguna diligencia en ella , y después pe
dir se abra el termino de nuevo, ó siendo de oficio la cau
sa , abrirle el Juez.

Concluso el termino de prueba, se pide por la parte d
Fiscal se haga publicación de probanzas , de que se dá
traslada al ausente; y siendo la causa de oficio , se provee
auto por el Juez, en que dice, que respe(51o de ser pasado
el termino de prueba, y deberse hacer publicación de pro
banzas, se dé traslado al reo , para que si sobre.ella tHvic-
re que alegar, lo execute dentr® de tercero día, y que con
lo que dixerc d no, autos.

Nonficados en Estrados qualquícradc estos dos autos,
y pasados los tres dias que tiene el reo para contradecir la
publicación de probanzas, siendo la causa de parte, se acu
sa por esta la rebeldía I pidiendo se haga la publicación,

y
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y se manda asi i y también se etwCCLu en la causa de oIkío,
pasados los tres días; que en una y en otra manera se pone
el auto en Y ista siguiente;
• Áuto tn que se m.vidix hacer la pnhlicaotoH de probanzas.En tal Ciudad y dia&e. el señor F. habiendo visto

estos ¿utos j dixo que rcspe¿l;o de ser pasado el ter
mino de prueba corícedido en ellos , mando se pubii(}uea
las probanzas que se hubieren hecho en esta causa, jun
tándose Á ella y fechó; Sc de traslado á las partes , para
que por sü ofden pldán lo que 'les Convenga : y por este su
auto asi ló proveyó Scc.

Notilicado esto auto al aÓlor y en Estrados , se toma el
proceso por" aquel;, y alega de bien probado , y concluye
para sonienda'dlhnítlVa; de que se di traslado al reo ; y
notlhcados en Estri"dol ;-pandos lós tres días , exclusive el
de la notiíicacloh'^ 'se le acusa la rebeldía y pide se haya
el pleyto por concluso por todas las parres , y con vista de
autos se di por concluso , citándose para su dllinitivo pro
nunciamiento : todas las quales diligencias podrán execu-
tarse en la forma que lo prevengo efi el Juicio civil or
dinario ; con U advertencia , que siendo la causa de oficio,
pasados los tres días de la ultima notificación del auto en
que se manda hacer la publicación de probanzas, se pro
vee otro para que el reo dentro de tercero dia concluya
por su parte para diíinitiva ; con apercibimiento, que se
dará por concluso el pleyto , y se pronunciará la senten
cia que hubiere lugar en derecho : el qual auto se noufica
snlo en Estrados > y pasado el termino , se provee otro, en
que se di el pleyto por, concluso , mandándose citar las
'jiartes; y que fecho, sctraygiin los autos para.su pronun
ciamiento difinitivo : ciíyó auto nóiifieado en Estrados por
'el ausente, y en persona del áílor, si le hubiere, queda
la causa en estado.dé piadefse pronwtrciaT sentencia difiniti-

va»
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ra 5 y antes de pasar á su formación , sc mc pí^-ee preyp/j
nir lo siguiente:' , 1 , •

^ o • . • . I ' . ;

Primerameiite ̂ íjiie r^csyltando á los principios de- la-
causa algún reo ausente, temiendosequc.de llamarse ppt
cdiélos y pregones se ha de malograr su prisión , d alguna,
justificación que importe, como también.,' habiendo.;:cos,
presentes, que se necesita no llegue á su noticia resultan
reos los ausentes, 11 otros inconvenientes, deben suspen
derse por entonces los dichos pregones y edidos, pues . en.
qualquier tiempo de la causa se pueden executar, aunque
este recibida á prueba con los presentes.

Lo segundo , que no está en právSlica citar en ningún,
estado de la causa i la parte agraviada, para que ponga
querella contra el reo del agravio y daños que le causo,
si no es tomándosele alguna declaración para insirOccion
del hecho, que en este caso se le suele apercibir lo execu-
te asi, y que no haciéndolo, se proseguirá de oficio en la
causa , sin mas citarle ̂  pero aunque no lo haga por enton
ces, se le admite en qualquier estado de ella.

Lo tercero, que procedicndosc por algún delito de los
graves, cuyo execiitor se duda si ha de gozar de la inmu
nidad de la Iglesia, y se hubiere retraído en alguna, se le
debe aprisionar en ,ella incontinenti, poniéndosele guar
das de vista para su seguridad, mientras se declara si\iebe
gozar d no de dicha inmunidad : para cuya diligencia
debe preceder licencia del Prelado que cuidare de la tal
Iglesia , y no dandola , lo puede executar el Juez Secular
de su autoridad, protestándole primero el escándalo y da
ños que de ello puedan resultar: lo que se pondrá todo por
fié los autos, pues.asi sepraiílíca en virtud de la ley a,
tit, 11. 5.^' et segmitl Aitior de la Cur. Fhilif. Juic.
Crím. lietraidos n. 52. Y aunque este al n. 56. siguiente
dice que el Juez Secular puede, sin liceocia d® Eclesias-

ú-
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tico, sacar al reo de ki-Iglesia, constando plenamente no
debe gozar de su inmunidad, aconsejo no se haga sin con
sulta y orden de su Tribunal superior ̂  si no es en este
Arzobispado de Valencia, y aun he oído decir que en to
do su Reynó, que por costumbre inmemorial se puede sa
car qualquier reo de todas las Iglesias y Conventos, por no
gozar de la referida inmunidad aquellas ni estos, excepto
la Mayor de cada población , y algunas en Valencia (aun
que pocas) , que tienen este privilegio.

Lo quarto , que en las causas criminales, ya sea proce-
diendosc contra presentes, ó ya contra ausentes, se estila
generalmente no guardarse ningún dia feriado ni colendoj
sí bien, no habiendo precisión en las diligencias, se acos
tumbra en la sumaria contra ausentes no actuarse en dias
solemnes, como son los primeros de las tres Pasquas, Jue
ves y Viernes Santo, y el de Corpus Cliristi, y no otros.

Lo quinto, que precediéndose contra alguna muger por
delito de luxuria en que intervenga Eclesiástico , no debe
constar en los autos del nombre de éste, por la difamación
que al estado se le sigue, sino en testimonio aparte, signa
do del Escribano, y firmado del Juez, por lo que pueda
importar ; y quando se nombrare en alguna diligencia de
los autos, se dirá : Un sujeto, cuyo nombre queda en testt-'
manió aparte en poder del presente Escribano , de que da jé,
Y lo mismo debe observarse en el nombre de la muger ca
sada , procedicndosp por dicho delito contra algún secu
lar, no consintiendo el adulterio el marido.

Lo sexto, que en todas las causas que se procediere por
delitos en que por ellos se le deban imponer al reo penas
■corporales, como son de prisión, vergüenza, azotes, ga
leras , perdimiento de miembro d de la vida, debe el Jue2
inferior, estando la causa en sumaria , dar parte al supe
rior por medio de carta de lo resultante de la causa , di-

fi-
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rigiéndola al Fiscal de su Magestad de Ja Sala Criminal
de su distrito, sin suspender las diiigenias dé dicha causa,
hasta que se le ordene lo que deba executar sobre ella; pe
ro siendo el Juez Letrado, bien le es permitido concluir y
determinar la causa , consultando su sentencia con el su
perior , para que la apruebe ó repruebe, no siendo el deli
to por el qual pueda sobrevenir pena de muerte al reo;
pues en este caso es indispensable el dexar de dar parte en
sumaria al Tribunal superior por medio de su Fiscal, se
gún que asi lo he visto pra(9:icar.
Y lo ultimo , qué siendo el delito sobre heridas, antes

de sentenciarse la causa debe constar de la sanidad de ellas,
ó de la muerte que causaron, por declaración de dos Ci
rujanos , que deberán ser, uno el mismo que curo al en
fermo , y el otro qualquiera que le haya visto curar; y
no habiendo mas que el Cirujano que asistió á la cura
ción , será bueno declare también el Medico que hubiere
asistido á ella , por lo que se une la ciencia de éste con la
de aquel; y siendo muerto el herido (para mayor abunda
miento) , será acertado le vea difunto el Escribano, y pon
ga fé de ello i para lo qual debe preceder auto, que este y
la declaración de sanidad se notan asi:

Auto para que conste de la sanidad de una herida.En la Ciudad &c. el señor F. 82c. habiendo visto esto»
autos, dixo, que por quanto se le ha dado noticia que

f'. esta ya sano de las heridas sobre que se procede en esta
causa, y para los efectos que haya lugar, mandó que F.
y F. Cirujanos, quienes han asistido á la curación del su
sodicho , hagan sus declaraciones juradas de la sanidad de
dichas heridas : y por este su auto &c.

Declaración de sanidad di heridas.En la Ciudad ante el señor F. Corregidor &c. cofll-
parecierou F« y F, Cirujanos, vecinos del tal parte, de

Q  quie-'
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quienes su "Merced por ame mí el Escribano recibió jiíraV
mentó por Dios nuestro Señor y una señal de cruz en for
ma de derecho, y los susodichos le hicieron según se re
quiere, baxo cuyo cargo dixcron , que los declarantes han
curado á F. de tales heridas, q'uc tcnia;€n tal parte , y de
que consta en estos autos, de bs quales'está bueno ysa->
no , y fuera de peligro alguno : y que lo que han dicho es;
la verdad 8cc.

: Si fuere un solo Cirujano el que le curó al herido , se
pondrá de poi sí su declaración como la antecedente, ha--
blando sólo de tino j y el otro qué le hubiere visto curar
algunas veces, y ya sano , hará su declaración aparte con
estas circunstancias, y asimismo el Medico ; y si hubiere
muerto el.herido , se podrá estender la declaración de, su
ipuerte en. la forma que la dexo notada en la sumaria so
bre.muerte de-heridas, al fol. 189. y Gortilas Vazones de
ciencia que alU están prevenidas, y demás que dieren los
Peritos.

•  2Vofa sobre apartamientos y ftrdones.
Las partes que tienen derecho de querellar sus propias

injurias y de los suyos , pueden apartarse de las que
hubieren dado , ó del derecho que tuvieren para darlas, y
perdonar al reo la acción criminal y civil, que contra él
Íes compre 5 y siendo menores, lo debe hacer por ellos su
Curador, precediendo información de utilidad. Y es per
mitido hacerse estos perdones y apartamientos por dinero,
no siendo la causa sobre adulterio ; y haciéndose gracibsa-
mcnte, se otorga su. escritura como parece:

JísírUura de afartamiento y ferdor?.En tal Ciudad ó Villa, tal día , mes y año, ante mí el
f Escribano y testigos infraescriios pareció F. vecino de

tal parce, á quien doy fe conozco, y dixo, que el compa
reciente se querelló criminalmente ante tal Juez y Escriba

no
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■ nodcN. vecino de tal parte , sobre tal delito, cuya causa

esta en tal estado; y ahora, por hacer bien y el servicio
de Dios nuestro Señor, en la forma que mejor haya lugar
en derecho, y siendo cierto del que le compete, otorga
que se desiste y aparta de la dicha querella qacf-dió comba
el susodicho, y le perdona y remite Ja injuria, y qaáb-
qulera otra acción civil y criminal que al otorgante le
pertenece, y pueda pertenecer contra el mismo N. Y de
clara , que este apartamiento le hace de su libre voluntad^
y no por temor de que no se le guardará justicia , ni otro
respeto: para cuya fi rmeza obligo su persona y bienes ha
bidos y por haber: y lo fi rmo, (ó no, priim ciíxo no sabir)
siendo testigos F. F. y F.

Este apartamiento y perdón se pone ca el Registro , y
de el se saca un traslado, y el reo le presenta con petición
tn la causa antes de su determinación ; en cuyo caso será
acertado preceda declaración jurada del que otorgo el
perdón, para saberse si le hizo graciosament;^ , ó por di
nero, por el indicio que resulta contra el red descrío en
el delito , pues dio premio por el agravio y daño que Iiizo,
como también por la infamia que resulta contra el que re
cibid el precio ; y con estas prevenciones paso i formar
la sentencia siguiente:
_  Sintenda contra fresgnfes y\ ausentes.
-17 N el plcyto y causa criminal, que ante mí ha pendido
3.^ y pende entre partes, de la unaF. aftor querellante, y
déla otraN. preso en Jas Reales Cárceles de esta Ciudad,
y por este, y en su nombre P. su Procurador, y N. ausente,
contra quien se ha procedido en rebeldía , y por el los Es
trados de esta Audiencia, reos acusados sobre tal delito,
y lo demás contenido en los autos. Vistes é"c.

Fallo, atento á los autos y méritos de esta causa, á que
en lo necesario me refiero, que por la culpa que contra los.

Q 3 su-
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susodichos resulta, debo de condenar y condeno'én príiftef
lugar á dicho N, á que se le den doscientos azotes en la
forma ordinaria , y á que sirva á su Magestad en sus Rea
les Galeras por tiempo de diez años al remo y sin suel
do , y que no las quebrante , baxo la pena de la vida : y
asimismo le condeno, de una parte en quatrocientos duca
dos , que aplico al dicho F. querellante, por razón de da
ños y costas personales, y de otra , en doscientos ducados
de multa para penas de Cámara y gastos de Justicia, de por
mitad} y en segundo lugar condeno al referido R. ausente,
€B la pena ordinaria de la vida, y que le sea quitada en
torca pública ; y mas le condeno en perdimiento de todos
sus bienes, aplicados de por mitad para penas de Cámara
y gastos de Jusiicia; y á ambos reos les condeno manco
munados en las costas de esta causa , que deberán ser satis
fechas antes de dichas condenaciones pecuniarias. Y por
esta mi sentencia difioitivamente juzgando, asi lo pronun
cio y mando^ consultándose primero y antes df su execu-
cion con su Magestad y Señores Presidente (.é. Jiegente ) y
Alcaldes del Crimen de su Real Chancillcría ó Audiencia»
que reside en tal Ciudad.

Si la causa fuere de oficio, se dirá en la cabeza de la
sentencia: En el plcyto y cansa ^r'tmwal-qut ¿inte mí hit
pena'uiu y pende de í^cío de la Real Justicia contra N. ér-c.

Esta sentencia se firma por el Juez., y se pone á su
continuación ̂ or el Esaibaao su pronunciamiento , como
en la civil, excepto que ha de ser sin testigos, por no po
derse revelar hasta su aprobación ó reprobación.

Las demás sentencias que se pronunciaren sobre otras
condenaciones llevarán el mismo método que la antece
dente ; con la advertencia , que siendo la condenación cu
destierro que exceda del territorio del Juez , debe cónsul
tar la sentencia con el Superior para su aprobación , po-

nor
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fio íeher fáí^Itad el inferior de poder desterrar ea maa dtf
lo que comprehende su, jurisdicción ; y si 'jfit condenación
fiiere de destierro preciso, se ha de apercibir al reo en U
sentencia , que en su contravención ha de cumplir el tiem
po d:l destierro en presidio ; y si fuere de presidio , y lo»
quebrantare, en otro tanto tiempo de galeras; y siendo,
de galeras, quebrantándolas, ha de ser condenado en per
dimiento de la vida.

Firmada , y pronunciada quesea la sentencia , se remi
te con los autos. Originales al Tribunal superior con cartí
al Fiscal de su Magestad , para que por su mano scexe-

, cute la consulta, y aprobada la sentencia , se devuelvan
los autos al Ordinario , coa certificación del Escribano de
Cámara de la aprobación de la sentencia : en cuya vista se
provee auto por el inferior, en que manda notificar la sen
tencia en persona de los reos para su exccucion , aunque
tciigaii Procurador , por el perjuicio personal que se le si
gue ; y si la condenación fuere de azotes , al tiempo de 1»
notificación debe estar prevenido en la cárcel el borrica
y Executor de Justicias , con los Mioistros que han de
acompañar al reo en la execucion de los azotes ; y siendoi
la condenación de muerte , también se le debe notificar al
reo la sentencia en su persona , ya tiempo que esten preve
nidos en la,carcel los Sacerdotes que le han de asistir has
ta su fallecimiento , quienes incontinenti que se le hubiere-
notificado , entran á exhortarle á un verdadero arrepenti
miento, y demás que se necesita en semejantes casos, mí-"
ligando con sui fervorosas palabras la alteración causada
aJ reo p.or la notificación; y en seguida le ponen en la Ca-'
P-lla que hay en la cárcel, en donde se mantiene ordína-
tumente tres dias, y en el segundo de ellos es lo regular
administrársele la Sagrada Comunión, sin dexarle en dicho
tiempo los Sacerdotes , hasta que pierda U vida en el su-

Tom,í, Q3 pU*
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plicio j y en el ínterin encarga el Juez á sus AIg;iiacílcs st
baga la horca cadahalso , según la muerte que se le hu
biere de dar al condenado ; para lo qiial pueden apremiar
los Alguaciles por iodo rigor á ios Oficiales, y á que ha
gan los cordeles y demás instrumentos que pidiere el Exe-
cutor. Y para lUvar al reo á la horca ó azotarle, se pue
de embargar i qualquicr Labrador la cabalgadura de al-
barda ó Iotiíco, excepto las yegims dc vientre. LKg:ida
el día de la cxccucíon de la sentencia, para que tenga efec
to , se provee por eljuez el auto y mandamiento siguientes:

Aiitó st txecutt un A sentencia el Ácaydt
entregue los reos.En tal Ciudad d Villa, en tal d ia »mes y año , el señor

F. Corregidor &;c. habiendo visto estos autos, manda
se despache mandamiento para que el Alcaydc de estas
Reales Cárceles entregue á F. F. y F. Alguaciles de este
Juzgado, á N. y N. presos en ellas , para que por ante el
presente Escribano bagan cxecutar incontinenti la senten
cia pronunciada cii estos autos contra ios referidos reos»
y fecho , se ponga testimonia cu ellos de haberse cumpli
do : y lo firmó.

Adandamienterpara el entrego de los reos^F Corregidor íkc. Por el presente, y en su virtud, F. Aí-
^ caydc de estas Cárceles Reales entregará inconti

nenti á F. F. y F. Alguaciles de este Juzgado, las persona?
de N. y N. presosen dichas cárceles, para que se exccute
en ellos la sentencia que pronuncié, según que asi lo llevo
mandado con auto del dia de hoy. Fecho en tal parte &c.

Dándole el mandamiento al Alcaydc, entrega á los
Algu?.cÍles los presos que se han de ajusticiar ; y á la ho
ra acostumbrada, que- ordinariamente e» de once á doce
de la jCUüQana,, los sacan de la cárcel con la custodia de

gen-
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g^nte qué parece mas conveniente , j delante el Pregoae-
ro, que va repitiendo en altas voces, de quando én quan-
do, que aquella es la justicia que manda hacer el Rey
nuestro Señor á aquellos hombres por tal delito, explicán
dole : y en esta forma se llevan los reos al patíbulo don
de se executa la sentencia ; con esta distinción , que ha
biendo reos condenados en diversas penas,el de vergüen
za vá delante, y en su -seguida el de azotes, y á lo ultimo
los que han de perder la vida 5 y a vista de los demás se
■executa la pena mayor , y acabado, se coatiniía la vuelta
de los de vergüenza y azotes por las calles , hasta volver
los á la cárcel, y hacerse entrego de ellos al Alcayde,
desde donde se remiten los condedados á prcstdio ó ga
leras, con testimonio déla condenación de la. sentencia y
®u execiicion á la parte donde el superior mandare, para,
<^onciusion de sus penas 5 pues si no es con su orden , no
se pueden remitir. Y la cxecuclon de las dichas sentencias
de vergüenza , azotes y de muerte, deben ser en dias há
biles, y no feriados ni colcndos, según lo previene la hy 4,
iit. 9. líb. 3. de la Recoj). sino es encaso de urgir mucha
necesidad , que se tema algún tumulto, lí otro inconve
niente. Y cxecurada la sentencia de muerte, se hace pregón
junto á la horca, para que nadie se atreva á quitar el ajus
ticiado de ella, pena de la'vida ; y asi se previene en la
fietítencii, constando de ello en los autos, y también de
las que se executaron, poniéndose á continuación esto íes-
limonio:

Testimonio de la execucton de una sentencia,F Escribano del Rey nuestro Señor y del Numero (d
• J^tzgadd) de esta Ciudad d Villa de tal,doy féy

Verdadero testimonio como eneldia de hoy se ha execu-
íado en la forma ordinaria en la persona de N. la senten
cia de vergüenza, azotes ó de muerte , en que se condc-

Q 4 nó
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no en QitOi autos por el señor F. en tal día, £ cuya exc-

, cucion he sido presente. Y psra que conste, lo signo y íir-
-Oio en tal Ciudad d Villa , tal día , mes y año.

Habiéndose mandado en la sentencia hacer quartos al
ajusticiado , ó cortarle -la mano ó cabeza , se executa asi,
poniéndose testimonio en los autos de la parte en donde ss
£x£ron 5 pero no habiendo nada de esto, el mismo día por
.la- tarde en que se hubiere cxecutado la sentencia de
muerte , qualquiera de las Cofradías que hubiere en el Lu
gar , a cuyo cargo estuviere recoger y enterrar los-cadá
veres encontrados en despoblado, ó muertos de desgracia,
suplican ai Juez Ies dé facultad para enterrar el cadavcí
del ajusticiado , y no se niega jamás esta piedad christia-
na; cu cuya virtud se le da eclesiástica sepultura en el
lugar que se tiene destinado para los desamparados, sia
.que el entierro sea con alguna solemnidad ni acompaña
miento de parientes del difunto : y de la suplica y licen
cia del cnücrEo debe constar por auto y diligencia en cL
proceso.

Enviandose orden por el Superior para que los preso*
condeiados á Presidio , Minas ó Galeras se remitan á las
cárceles del Superior, Caja Real, para cumplii^.sus senten
cias , se remiten los procesos con Alguaciles def Juzgado,
y testimonio de las cxccuiadas ha§y»ílftU-en .sus personas,
y despacho para el auxilio que necesite el Alguacil, que
se forma asi: ^ ;•• •

Desfacho ó rej^sitcríA f^rñ la remisión dt presos^ \F Corregidor ckc. A los Señores Corregidores, Alcaldes
^ mayores , ordinarios, y demás Ministros de Justicíá

de las Ciudades, Villas y Lugares ante quienes este mi des
pacho requiiitorio fuere presentado , Jiago saber con;o ei*
virtud de sentencia proniiiTclada por mí, y aprobada por et
Irlbunal superior de eate distrito , se ha cxecutado en ía
L..
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persona de N. la pena de azotes en que le condene, y para
cumplir la de galeras, en que también fue condenado, me
halló con orden del dicho Tribunal, en que se me manda
remita dicho reo a tales cárceles j y para que tenga cum
plimiento, he encargado la conducción del referido á
Alguacil de este mi Juzgado , basta dexarle en dichas cár
cel^ , y despachar el presente : por el qual de parte de
5u Msgestad exorto y requiero , y de la mia pido y encar
go á dichas Justicias por donde dicho mi Alguacil transi
tare con dicho reo, le den la gente de armas, cárceles y
prisiones que nccesitáre para su auxilio y conducción del.
mismo reo basta dexarle entregado al Alcayde de las refe-.
lidas cárceles; con apercibimiento, quédelo contrario se
rán de cuenta de dichas Justicias todos los daños que se.
siguieren , pues asi conviene al Real servicio y buena ad
ministración de justicia. Fecho en tai parte, tal día, mea
y año-

Entregado el preso al Alcayde de las cárceles donde
«e manda remitir , se le dá al Alguacil testimonio de la
entrega del preso, el que se pone en los autos para que

todo tiempo conste haberse cumplido por el inferior lo
mandado por el superior ; y debe preceder auto para la-
remisión del preso y despath© de ella , como también pa
ra que se ponga en el proceso el testimonio del entiega
del preso en las cárceles destinadas por el superior.

Si én la sentencia se rbsolviere á alguno, y se hubie
ren embargado sus bienes , y dcpositadose, se manda pof
ella porrtr en liheriad ele la carecí alabsuelto, y que el
depositario le rnircgue sus bienes; despachándole para lo
prinuro mandamiento de soltura, y para lo stgurdoUbra-
mitnto contra el depositario para el entrego délos bienes^
abt< Ivicndele de su di pósito, constando del entrego: cuyo
recibo se pondrá por íé del Eícubfiíio , y íSma del

ab-



2 50 Libro tercero.
^bsuelto o testigos , i espaldas del libramiento.

Apelaciones en lo criminal.De la sentencia criminal se debe apelar dentro del ter
mino, y conlas circunstancias que tengo prevenidas

de la civil ; aunque el Tribunal superior suele admitir al
apelante sin embargo de ser pasado el termino de la apela-
•cÍon,y darsu provisión de emplazamiento contra el aflor,
y compulsorio para traer los autos, presentándose testimo
nio de la sentencia, y aveces sin él , según los agravios
'que se exponen en la petición del recurso; y de la senten
cia en que interviene pena corporal, á mas dek pafte y
su Procurador, puede apelar qualquiera otra persona in
distintamente , como ratifique la apelación el reo; y sien
do pariente de éste, aunque no se ratifique, por la Injuria
que le puedcTcsuItar, conforme la ley 6. tit. 23. part, 3.

^" ota sohre ti ano que llaman Jatdl después de la sentencia*
HAsta que sea pasado un año del día de la notificación

de la sentencia contra ausente, no se pueden execu-
tar las penas pecuniarias en que se le hubiere condenado^
y debe preceder para ello auto de pedimento de los inte-*
resados, ó de oficio, siendo la causa, declarándose prime
ro la sentencia por pasada en autoridad de cosa juzgada;
y se venden los bienes del reo, dandoie de su produjo
satisfacción á los interesados según su graduación; y aun-»
que la sentencia se baya declarado por pasada en Juzc^a-
do, prendiéndose, ó presentándose el reo ausente, se lé
oye en quanto á la pena corporal, y no en lo que mira á
U pecuniaria, ni sobre ella se le admite recurso alguno;
y si se presenta d prende dentro del dicho año, se le oye
en razón de ambas penas. :

Prendido que sea el reo, d presentándose en la caree!,
debe constar por fé en los autos de su prisión, y en segui

da



Del Juicio crimiííaL 2 5 r
se le tema su confesión j de que se da traslado á la par

te a¿lora o Fiscal, si Ic Iisj , para que dentro de tercera
dia digan y aleguen lo que les convenga; y pasado el ter
mino , con lo que dian ó no, se recibe la causa á prueba
con el termino que al Juez parece conveniente, con la ca
lidad de todos cargos; y si la causa fuere de oficio, en
vista dc'la confesión del reo se admite á prueba, y se si
gue como la de presentes, que dcxo notada, sin ser nece
sario ratificarse los testigos presentados por el aítor , S
examinados de oficio, por estarlo ya Icgitimamente enaiiT»
senda y r<4)eldía del reo aunque bien se puede añadir
mas prueba, sí le conviniere al ador , o' tomarse de ofi
cio ; pues asi se pradíca en virtud de laj^y q. tit. 10. 4»
diURecop.

Para la cobranza de las condenaciones pecuniarias y
costas se pueden praélicar las diligencias que llevo preve
nidas en seguida del mandamiento de apremio y paga de
la causa exccutiva de esta instrucción.
Forma de proceder el Juez Pesquisidor^ quién le ptiidt

nombrar sujurisdicción,
Ucz Pesquisidores aquel que nombra el Tribunal supe
rior, como el Consejo, Cbancilítría cí Audiencia Real»
para que averigüe a'gun delito especial cometido en el

distrito del tal Tribunal, sus dclinqücntes y cómplices; y
muchas veces se le ampiíaá que conforme á derecho les cas
tigue con ia pena que merece su culpa ; dándosele la ju-
liídiccion que para ello ha menester, e inhibiendo de su
conocimiento i la Justicia ordinaria que por derecho le
tocaba, según la tey, s. tit^ i ► //A 8. de la Reccp,

Y antes de usar ei Pisquísidor de su nombramiento y
comisión, ha de aceptai la, y jurar que hará justicia sin ín
teres, odio ni amor, ro si>.ndo ti Pcsquisldcr Juez ordi
nario , que en este i;o es ncccsaiío hacer el juramento , s

so-í
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íolo la aceptación , por tener ya jurado su ofído aí tícitt-
po" de- cnrrar á exercerle ; pues asi se pra(9:íca y enriende
la ley y. tit, i. lih, 8. ele la,Recop. en cuya virtud , luego
que se le remita, ó entregue la Real Previsión de su co-

. metido , hará que se le haga presente por qualquicr Es
cribano público , yi su continuación que ponga esta dili
gencia:

ObíHithnuníd de un cometido.

En tal Gkidad, tal dia, mes y año, yo el inFraescríto
Escribano hice presente la Real Provisión qu^Tinte-

cede al Señor Dodlor, d Licenciado F. Abogado de los
Reales Consejos, vecino-de esta misma Ciudad, quien ha
biéndola visto, la lomó en sus manos, besó y puso sobre
#u cabeza como i carta de su Rey y Señor natural di
ciendo que la obedecía con el respeto debido , y que es
taba pronto á executar quanto por ella se le ordena , ha
ciendo ¡ustida según derecho : lo que asi prometió' baxo
eie juramento, que prestó á Dios nuestro Señor y una ss-»
fial de cru2 : y lo firmó.

Esta diligencia la firma el Pesquisidor , y el Escribano
con ante mí, por tener ya aquel jurisdicción en todo el
territorio del Tribunal superior donde dimana su comisión,
aunque $ei «olo para el conocimiento de ella , por cuyo
motivo se le debe dar el tratamiento de Señor en toda»

sus diligencias, habiendo sido la primera de ellas la an
tecedente; enseguida del* qual, debe cl Pesquisidor daí
aviso al Tribunal superior por medio de carta dirigida al
FiáCal de su Magestad de él, como ha recibido la R.eal
Previsión, que tiene obedecida , y del dia que partirá a
executar sus diligencias; y llegado que sea, se pone por
el Escribano que el Juez eligiere para que le asista -en la
comisión ( no habiéndosele nombrado en ella ) Fe de la
partida del Lugar de su vecindad , y de llegada al del.

Jue:»
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Juez ordinario , que procede en la causa cometida ; y
también se pone cada dia deles tránsitos que se hicieren
por el camino , en caso de ser largo el viage: cuyas dili
gencias se podrán notar como las que van estcndidasen
este libro al fol. 187. Y el Juez, Escribanoy Alguacil que
le asistieren en la pesquisa , podrán cobrar sus salarios de
laida y vuelta del visge, á razón de siete leguas al dia,
que son las que ordinariamente caminan los coches y ca
lesas , tomando en cada ocho dias uno para descansar,
según se pradVíca.

Luego que llega al Lugar donde esta' pendiente la cau
sa sobre que ha de proceder en su comisión, le hace sa
ber al Juez ordinario la Real Provisión de ella, quien di
su cumplimiento con la veneración que debe, diciendo en
el, que está pronto á dar al Pesquisidor todo el auxilio,
cárceles y prisiones que hubieren menester.-

Subseguida mente provee un auto el Pesquisidor, man
dando que el Escribano ante quien pasan los autos de la
causa se los entregue incontinenti , con testimonio del
numero de fojas que corapichcnden , y do no quedar otros
en su poder sobre el mismo asunto ; y que esta providen
cia se haga saber también al Ju» z ordinario , para que no
haya escusa ̂ :n el Ecubano de no podtr entregar los,au
tos sin permiso suyo. P.ntivgados estos por aquel con el
te.stimonio que se le mandó , y dadoseie recibo para su
■resguardo, se pone á coi tinuacioji de ellos la previsión
del cometido , con sus diligontias pra¿iicadas » y vistos
por el Pesqui-.idor , resultando haber algunos reos picsos^
provee auto, en que manda se visite y reconozca en la
cárcel, por si están en ella, y que estandolo , se encar
gue su custudia ai Juez ordinario, para su mayor segii-
ridad; y hechosele saber, pasa con el Pesquisidor y Escri
bano á la cárcel , poniendo éste fé de estar en ella los

pre-
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presos; y en su seguida se le hace entrego de lós mismos
al Ordinario, quien se dá por entregado de ellos, como
CarceL»ro comentariense , obligándose á entregarlos en las
dichas cárceles , y ser responsable de ellos siempre que
se le pidan , de que otorga escritura pública , con renun
ciación de las leyes de su naturaleza , y obligación de
persona y bienes : en cuya continuación, y las mismas car-
coles , se le dá orden de la forma que ha de tener los pre
sos , y si han de estar separados unos de otros, sin dexarsC
comunicar con nadie, precediendo auto para esto; jTquan-
do se les hubiere de tomar alguna declaración, se le faara
saber al Ordinario tan solo , á fin de que franquéela en
trada en la cárcel. Practicadas estas diligencias , se le dá
auto para que se vuelvan á examinar los testigos de la su
maria hecha por el Ordinario, para inquirir si fueron bien
examinados por éste , d si se les puede sacar mas de lo que
■dixeron, asi en favor, como en contra del reo , haciéndo
les las preguntas y repreguntas que parecieren convenien
tes. Y estos examenes se hacen primeramente m voce ^ para
mejor instrucción del Juez, y luego se pasa á leerseles sus
deposiciones ; si no es habiéndolas hecho ya mucho tiem
po atrás, que en este caso, por la fragilidad de la memof
fia , se les leen antes de entrar á examinarse á viva voz»
En seguida de esto se ván recibiendo mas testigos, y prac
ticando las mismas diligencias , que por todo este libro
quedan prevenidas; con la advertencia , que durante el
curso de la causa, se vi dando cuenta al Tribunal supe
rior por medio del Fiscal de su Magestad de lo que fuere
resultando de ella. Y en las requisitorias que se despacha
ren no se necesita de insertar la Real Provisión del come
tido , sino solo en la cabeza de ellas decirse en el que está
entendiendo , y el Tribunal de donde dimana, y de como
le queda aljucz termino para su prosecución , dando fe

de
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dé ello el Escribano, notándose en esta forma:

Cabeza de una requisitoria de Pesquisidor.El Do£l;or, ó Licenciado F. Juez de comiston por su
Magestad y Señores Alcaldes de la SaU del Crimen

de su Real Chanclllería ó Audiencia, que reside en tsl Ciu
dad , para la averiguación de tal delito, sus executorcs , y
Cómplices, y castigos de ellos {si no tuviere facultad para
fronnnciar sentencia , y aunque la tenga, si se le hubiere-
limitado su cxecucion ̂  se explicará aqui: y proseguirá)^
en que estoy entendiendo , de lo qual , y de quedar-'
me termino para su prosecución , el infracscrito Escribano
dá fé &c.

Y prevengo, que en estas requisitorias debe usar el
Pesquisidor con el Juez requerido de las mismas voces y,
tcrmiiios de que estilan los Ordinarios en las que despa
chan , por no estenderse su jurisdicción á mas autoridad
que la de estos, sin embargo de tenerla privativa en la
causa que se les cometiere s pues de lo contrario se cxpo--
ncn á que se les niegue su cumpUmieato , como lo vi ea
cierta ocasión , y fi.ie , que habiendo presentado la parte
interesada una requisitoria ó despacho de un Juez privatL
vo ante un Ordinario para su cumplimiento, por no ha
berse guardado en ella la urbanidad y voces de pido, d
encargo, sino de las de mando, se puso á su continuación
por el dicho Ordinario un auto diciendo, que respecto de
no guardársele en las voces del despacho la ceremonia y
urbanidad que como á Juez ordinario de su Magestad le
pertenecía, suspendía por entonces su cumplimiento hasta
tanto se le remitiese otro en la forma que por derecho se
dcbia. De que se resintió la parte , diciendo al Ordinario,
que obraba contra la justicia , porque debia dar el cum
plimiento; y reprehendiéndola el Juez de su osadía, y fal
la de respeto que le había tenido , insistió la pacte en des-;

com-
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componerse de palabras contra el Juez sobre lo mismo; de
que resulto mandarla poner en un calabozo , rhultarla con
cien pesos, sin mas figura de juicio , que examinarse tres
testigos, que se hallaron presentes i lo referido, y en su
vista condenarle en dicha multa, como á delito notorio:
de que ocurrió la parte por agravio al Tribunal supe
rior , en donde, sin mas diligencia que la vista de los au
tos remitidos por el inferior, con solo los dichos tres tes*
tigos, y auto que precedió para su examen, y el de la
condenación , fue aprobada ésta, y se sacó dichajmulta.
Pero en caso de ir la requisitoria despachada por el Pes
quisidor en la forma referida, y no darla su cumplimiento
el Juez requerido, bien puede despachar otra para que se
cumpla, y usar de la voz mando , y aun apercibirle con
multa, de lo contrario: y si sin embargo no se diereciun-
plimiento, deberá el Pesquisidor dar parte de ello al Tri
bunal superior, y exccutar lo que se le mandire. Asimis
mo se advierte, que precediéndose por el Juez de comí-*
sion contra reos ausentes, se manda en la sentencia pronun
ciada se publique por voz de Pregonero , y se ponga un
tanto de ella en los libros de Ayuntamiento del Lugar
donde se pronunció, y que se higa saber á sus Justicias
aduales, y que en adelante fueren, para que pudiendo ser
habidos los reos, los prendan y remitan al Tribunal superior
de donde dimana la comisión; con apercibimiento de ser
castigados severamente de su omisión, y de que se les hará
cargo' de ella en la residencia que les tomare. Y también se
manda remitir para el- mismo efeífco, y con el dicho aper
cibimiento, un traslado de dicha sentencia á las Justicias
del territorio donde se cometió el ddito, y á las de la pac
te del domicilio délos reos, habiendo comodidad ; para
cuyo efecto se despacha requisitoria con inserta de lasefl-
tcucia: de todo lo quaVy de haberse cumplido, debe cons

tar
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tar en los áútos; Si ocurriere alguna tercería sobre los bie
nes embargados de los reos, se praélicaran sus diligencias
como lo prevengo al ultimo del Juicio civil de esta Ins
trucción, al fol. 108,

LIBRO QUARTO.
del juicio de INVENTARIOS

bienes de Difunto, partición de ellos entre here
deros, obligación de los Tutores y Curadores, y
Cuenta que á su tiempo deben dar de su administra

ción, como los pedimentos , autos y notas
que para todo ello es necesario.

Dijitiícipn dei Juicio de Inventarios,
I XUicio de laventarios es el que se haccpor el Jucz,de

I oficio , 6 a pedimento de parte , de los bienes que
dexa el difunto, para que en todo tiempo conste

de ellos, y cada uno de sus herederos lleva la parte que legí-
timameiite le pertenece , y qué no sean tenidas á satisfacer
ks deudas de la herencia en mas cantidad de lo que ella
iítiportire , según la ley 5. tit. 6. pnrt. 6.

Obligados d hacer Inventarios.
í 1 ̂  L Fideicomisario Universal de alguna hacienda, y

f'y el que entra á poseer algún mayorazgo, deben ha
cer inventario de sus bienes; y también el Fisco de los que
hereda ; el Obispo y Beneficiado de los de su Iglesia. Así-
íJiismo estin obligados de efeéhiar el dicho inventario el
padre y la madre de los bienes que heredaren de sus nijos

/Ví/tr/í¿z/í»: por la reservación que de ellos deben tener
R  pa
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para los demás hijos de su matrimcnio coíitrahldo, por si
acaso pasaren á segundo. De la misma forma tiene obliga^
cíen de hacer inventario el padre de los bienes que admi
nistra de su hijo, sin embargo de ser suyo el usiifni(3:o de
ellos. Y últimamente está obligado á hacer inventario el
1 uior y Curador de los bienes de sus menores, según la

15. i!t. 16.parí. 6.
Jnt^ qm díhe conoctr del in-üentario.

3 I { ̂  ordÍHario de cuyo territorio fuere vecino
el difunto ál tiempo de su muerte es á quien toca

hacer inventarlo de sus bienes, y conocer de sus Inciden
cias y dependencias; y también puede hacerle el Juez del
Lugar en donde liubicre dcxado el que murió la mayor par-
té de sus bienes, según Sigüenza de Úaití. Uh. 2. cap. i i.
timn. 40. Y si el Secular fuere heredero del Eclesiástico, ó
éste de aquel, debe hacer el inventariocl Juez Real, según
Viilad. cap. 5. mim. 105. y el Autor de la Gir.FhUip. Juic.
Civ. §. Fueroy num. 28. y se comprueba por \z ley 15. tit 4.
lib. ̂ .dela Recop. Y habiendo en el Lugar, dos ó mas Jue
ces que tengan jurisdicción ordinaria, debe conocer del
inventario cl primero que hubiere llegado á la casa del di
funto, ó Ministro de su comisión , y escrito en él después
de su muerte , y no antes, pues hasta ella no puede tencc
dc¿ko la preparación , por faltar la causa ̂ que es la mücr-:
te; pero concurriendo dos ó mas Jueces á un mismo tiem
po á preparar el inventario, parece díbcrá proicsuir en él
el de mayor graduación, por urbanidad y atención, que se
le debe , sin embargo de ser iguales, en 'jurisdicción.

Termino para, haur el in-veniario, y pena del que
iio h hace.

4 T? L heredero debe empezar á hacer el inventarío dcn-
tro de tteintá días de como tenga noticia que lo

^44.4Ííu»to,,-y Cgutluiile dentro de tres meses de comoss
ei»-
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empezó ; y si los bienes no estuvieren todos en el Lugar,
tiene de termino un año para empezarlo y concluirlo , se
gún la ky 5: tit. 6. part. 6. Y no haciendo el heredero di
cho inventario dentro del citado tennino , puede ser coii-
Vsnido por todas las deuias del difunto y mandas de su tes-
Umcnto , aunque importen mas que los bienes heredados,
y pierde la quarta parte délas mandas dispuestas por el
testador, que dcbia hacer, no llegando sus bienes para el
pago de ellas ; esto se entiende siendo el heredero estrañoi
porque siendo descendiente, no puede disponer el testador
en su perjuicio de mas del quinte, y siendo ascendiente,
tan solo del tercio : cuyo derecho de quarta parte de man
das es llamado Quarta Falcidia y Tnbilianica, según la
iiy 10. tit. 6.part. 6. Aunque lo dicho debe limitarse quan-
do el heredero , ya sea legitimo d estrano , se hubiere mez
clado y usado de su propia autoridad de la herencia.; por
que no habiendo usado de ella , no estara-tenido á pagar
&US deudas y legados, aunque no haya hecho el di^ho in
ventario en el citado terrnino, como se colige de.la l¿y 11.
fit. 6.part.6. Y si el heredero fuere hijo ú otro descendien
te del difunto, é hicierc el inventarío maliciosamente, en
cubriendo 6 hurtartdaalgunos bienes de su herencia, esfi
tenido á satisfacer todas las deudas de ella, y mandas del
difunto, aunque los bienes no equivalgan á su pago; pues
por este hecho se entiende haber aceptado la herencia,
sin poderla en manera alguna repudiar, según la ley 1 3.
íli. 6. part. 6. lo que no sucede en los démas heredero, que
el derecho reputa por estraños ; porque estos no (stan te
nidos á pagar las deudas del difunto, sino solo á re~.iituir
los bienes ocultados, y á la pena del doble de ellos, pa
ra'los que deben hacer algo de los bienes del' difundo , se
gún ío que previene la fey 9. tit. 6. part. 6. sobre lo qiul
dice Gregorio López en su ghs. 1. que el produíto de di-

B. » cll4
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día pena se debe poner por aumento del cuerpo de la ba-
cienda,)' que ditlio heredero pierde la Quarta Fíilddia y,
Trchílianka : según la dicha ley 12. /;>. 6. fart. 6, se pue
de proceder contia el citado heredero como por deilto de
huito,

5 Y el Tutor ó Curador que no hiciere ínTcntai lo de los
bienes de su menor luego que tenga noticia de su nombra
miento , debe ser expoliado de su tutela d cuta, como á sos
pechoso, no siendo por justo impedimento ; y cesado este,
se le debe mandar por el Jirt z hacer dicho inventario, seña
lándole termino para ello, conforme la ley 15. //>.
7 Qfcg' López sobre ella; y si lo hiciere tarde d nunca , i*

ocultare bienes, se sujeta al interés que los menores dcclaiá-
rcn por su juramento in lítira, conforme la común de los
Doélores.

Aeeftashn de herencia^
6 R 7 L heredero tiene nueve meses de termino para acep-

A tar la herencia desde el día que tuvo noticia de ser
• tal heredero > y si el Juez entendiere que en menos tiempo
lo puede hacer,podrá acertarle el.termino áciendias me
nos, según 2. tit. 6. part. 6. y á instancia de qualquicir
^creedor bien se, puede mandar, por -el Juez ai heredero,
que acepte d repudie la herencia , cerno sea después de les
primeros nueve días de la muerie del difunto, y no antes,,
según la hy 13. t'tí. 9. part, 7. pero si el acreedor fuere le-
gcCario,.nGpuede reconvenir al heredero por su legado, ní
para que acepte la herencia, menos que,no sea pasado el
termino que el derecho k concede, pa^a hacer eUnventa-
tio; y no siendo pagadas las deudas del difunto , no esti
obligado, á satisfacer ks njaudas qtx dtxó , por deber rete
ner sí el h¿redc.rp kiaujjrta parte de ellas, tomo arri
ba qiK da dicho en Caso de no haber bienes suírclentes eii;
kbci^ncia para el pa^o de dkbas mandas , despucs de-
i.k * ' n ' sa-
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•satisfechos los otros acreedores, según lo previene la /^y 7»
í/V. 6. farf. 6.
7 Y para poderse despachar execiicion contra el here

dero , es necesario probarse primero por el acreedor tenef
aceptada la herencia expresa o'tácitamente, como por ha
ber usado de ella vendiendo , arrendando u ocultando sus
bienes , y otros aótos que le constituyen por aceptante, se
gún las /eycs 11. 712. //V. 2. farf. 6. para cuya justifica
ción se puede pedir que el heredero declare judicialmen
te si lo es de los bienes del difunto} y si lo negare, pedír
sele que acepte ó repudie la herencia , praílicandose sobre
ello las diligencias que llevo prevenidas á lo ultimo del
Ji/icio civil de esta Instrucción , al fol. 6s. esto es, quando
no se pudiere justificar que el heredero haya usado de la
herencia, ó que al acreedor no le conviniere justificarlo:
cuya prueba bastará se haga por sumaria de .testigos , con
citación del heredero , ó sin ella, ratificándose después en
el termino de los diez días de la ley, que se conceden á
los opositores á la execucion ; pero si se hubiere de pedir
el crédito por vía ordinaria, en el termino de la prueba de
ella se puede hacer dicha justificación, pues asi se practica
corrientemente.

eesa sea Tutor , y quien lo debe ser.
B ' I ̂ Utor es lo mlstm) que guarda y administrador del
X varón libre, j^uerfano menor de catorce años, y

n^uger menor de los doce , sobre los quales tiene dominio:
debiendo por esta razón administrar todos sus bienes , sin-
poder ser señalado para una cosa, d un pleyto tan solamen
te, sino para todo lo que el menor pudiera hacer teniendo
edad de veinte y cinco años, según se colige de h ley i.
^t. 16. part. 6.
9 El qual Tutor puede ser establecido en tres maneras:

la primera en testamento por el padre d abuelo , que cn-
2ow, /. R ¿ ton-
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tonces es llatttado Tutor testamentario: la segunda es, quan-
do los ascendientes no hacen testamento, ó en él no nom
bran Tutor á sus descendientes; en cuyo caso lo debe ser el
pariente mas cercano de los menores, el qual es nombrado
Tutor legitimo: y la tercera es , quando el Juez le nombra
de su oficio por defcdlode parientes , que es llamado Tu
tor dativo, según la 2. tit, 16 f/irt. 6.)' teniendo padre
el menor, no le puede el abuelo ni, otro alguno señalar en
su testamento.otro Tutor, por deberlo ser el dicho^su pa
dre , según la liy 3. tit. 16. fart. 6. Y entre los TutCLTcs le
gítimos debe ser preferida la madre y abuela , y aquella
piimero que esta ; y todos los dichos Tutores, asi legíti
mos como dativos, están obligados á jurar de portarse bien
y fielmente en su oficio de tales Tutores, y á dar fianzas
para los alcances de su administración, sengun la ky^. tit».
16. fart, 6. También la madre viuda puede nombrar en su
testamento Tutor á su hijo menor tan solo de los bienes
que heredare de ella ; ¿Isqual Tutor debe ser confirmado
por el Juez, según la ky 6. tit, \ G. part, 6. Y los Tutores y
Curadores testamentarios están relevados de dar fianzas,
aunque el Testador no les exima de ellas, en virtud de las-
¡eyes y <). tit. \(i. part, 6, y en ellas Gregorio López, y
es según el derecho común j sí bien los Tutores que no
son nombrados por el padre ó ajélelo de los menores de!-
bcrán ser aprobados por el Juez ̂ precediendo juramento
y aceptación, porque así se praélíca corrientemente en exe-
cuclon de dicha/¿y 9.
10 Y no habiéndosele nombrado Tutor al menor, la ma-"

dre ó sus parientes , que tienen derecho de heredarle ab
irJestato , deben pedir ai Juez le nombre Tutor ; y si no lo
lucieren, pierden el derecho de heredar al menor, muricn-'
do sin testamento. Y qualquier individuo del pueblo pue
de pedir seie déTutoral menor, siendo negligentes en

ello
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ello siis parientes; y aun lo puede y débc hacer el Juez
de oficio ; cuyas diligencias se deben praítlcar ante cl Juez
del Lugar donde hubiere nacido el menor d sü padre , o
donde tenga la mayor parte de sus bienes» aunque el me"
ñor lo contradiga ó no esté presente, pues así lo dispone
todo la Ity 12. tit. pavt. 6. sin embargo se pradlíca
discerairsele la tutela en el Lugar donde pendiere el iiv-
ventario de los bienes del menor

Nota sobre Curadores.
11 y^Uradores son los que tienen á su cargo y admlnls-

tracíon los bienes y personas de los varones ma
yores de catorce años, y mugeres mayores de los doce, sien
do menor de los veinte y cinco 5 y aun ios mayores de esta
edad, siendo locos, fatuos, mentecatos, pródigos que disi
pan sus bienes, ó desmemoriados, losquales Curadores no
deben ser nombrados en los testamentos, sino á volimtad
de los menores ; pero si fuesen señalados en los testamentos,
deben ser aprobados por el Juez, conociendo ser aptos pa
ra ello, según la ley 13. tit, i^.part, 6. y Greg. López so
bre ella.

P' rohibidos de ser Tutores y Curadores.
14 T A madre, que siendo Tuiora ó Curadora de sui

I ^ hijos se casa segunda vez, pierde la tutela y cura
de ellos, y debe dar cuenta de saadminisiradon luego j y
para su alcance estén tenidos todos sus bienes, y los del ma -
rido con quien caso, según la ley 5. tit. 16. part..6. Y aun?-
que el marido difunto antes de su muerte la concediera
écultad para retener la tutela y cara, pasando a segundo
matrimonio, debe ser expoliada de ella casándose , segua
Antonio Gómez en la ley i4' Toro, al jiu del fiinrt. 11«
Tampoco puede ser Tutor ni Curador el mudo, sordo,
desmemoriado, el prodigo que disipa sus bienes, cl de
Oíalos tratos y costumbres, el menor de veintejr cinco añosj

R4 y
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; y la muger, íio siendo madre d abuela del menor, y renun
ciando el auxilio que el derecho concede á las mugeres,
y prometiendo de no casarse, conforme \^ley 4. tit, 16.
/'^?-/.6.Ni puede^ser Tutor, ni Curador de menores el Obis
po , Monge ni otro Religioso, ni el Clérigo, sino es de
sus parientes, y ha de ser aprobado por el Juez, parecien
do ante el dentro de quatro meses de como supo su nom
bramiento, para su aceptación y juramento. Ni tampoco.lo
pueden ser los deudores de los menores, si no es que sean
nombrados en el testamento del difunto; ni el que tuviere
arrendamiento dadministración del Rey, que le deba dar
cuenta j ni el Caballero mientras militare d estuviere en
servicio de caballería ; ni el accidentado habitual, d impe-'
dido de su persona, confórmela ley 14. tit. 16.part. 6.

JLos que pueden escusarse de ser Tutores y Curadores.
^3 1 / b. que tuviere cinco hijos legítimos y naturales vi-

JL_í vos puede escüsaise de ser Tutor d Curador, en
los quaics se cuentan los que hubieren muerto en la guerra,
«irviendoá Dios d al Rey ; el.que administra haberes Rea-
Íes , los Enviados por el Rey d la República donde viven,
mientras estuvicrehausentes í y restituidos, se les deben
entregar los menores y sus bienes; y hasta que pase, un
ano desde el día que se restituyeron á su patria , no se les
puede encargar otra tuteJani cura, si no fuere de su voluii^
■tad. Asimismo está escusado el que administra oíicio de
Justicia ,. no estando, encargado de la tutela antes de entrar
en él empico, porque en este caso no puede escusarse de
ella.. También tiene, escusa legitima cl que tuviere pleytolobrc los bienes de.su menor, d parte de ellos ;,el que .ad?
ministra aílualmente tres tutelas 5 el muy pobre, que ha Je
fíiantenerse de sus manos j el que no sabe leer ni escribir,
tiendo muy rustico; el que hubiere tenido enemistad ca
pital con el padre del menor, no habiéndose reconciliado

con
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con el; el que hübiere tenido picyto de servidumbre ccn
el padre del menor , d al contrario ; y el que tiene setenta
años cumplidos, d menos de veinte y cinco, según que asi
previene todo lo referido la Izy 2. üt, ly. fart, 6. Y tam
bién esta'n escusados de ser Tutores y Curadores los Maes
tros de qualcsquíera letras humanas y divinas, estando en
a¿lual exercicio ; y el que hubiere sido Tutor del menor,
;habÍendo cuntplido su tutela : y el marido no puede ser
Curador de los bienes de la rhiiger con quien casare, según
la ley 3. tit, 17. fart. 6. aunque esto ultimo no se guarda,
.en virtud de la ley 14. üt, i, l'ib, 5. de la Recoy. que dispon
no que el marido, siendo mayor de diez y ocho años, sea
legitimo administrador de la hacienda de su muger.
14 Y el Tutor ó Curador nombrado debe proponer an

te el Juez la causa que tuviere para no serlo dentro de cin-
qüenta dias de como tuviere noticia de su nombramiento,
estando en el Lugar donde se hubiere hecho , ó á distan
cia de el tan solo de cien millas ; porque estando fuera de
ellas, tiene de termino un dia por cada veinte millas de la
distancia, y treinta después de ellos: y desde el dia que
fe empezó á contar el sobredicho termino , hasta el aim-
plimiento de quatro meses, se debe determinar el pleyto de
dicha causa ; de cuya declaración se puede interponer ape
lación, conforme se ordena por la ley 4. ih, 17. ̂art. 6. so
bre la qual dice Grcg. López en su glos. i. que cada tres
millas hacen una legua j y lo mismo difinc hley 2^. üt. 26.
fart. 2. , ,

Advertencia sobre inventarios.

.  jy X OS inventarios deben ser hechos ante Escribano
J g público , citándose para su asistencia los here-

dcrosy legatarios, según la ley 5. tit. 6. farf. 6. y pueden
cLñuatsc en dos maneras, la una judicial, y la otra exrra-
¡udicial; aunque en esta tengo por acertado los apruebe el

Juez,
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Juez, interponiendo su autoridad dentro del termino que el
derecho concede para hacerlos, para quitar toda sospecha
á los acreedores, sin embargo de quedarles siempre su
derecho á salvo para pedir el que les convenga contra los
herederos que maliciosamente hubieren ocultado bienes.

i6 Y siendo judiciales, (que será lo mejor) pueden ser
hechos de instancia do. parte, ó de oficia del Juez, siendo
los herederos menores > ó estando ausentes en parte donde
no se espere su venida de pronto, ó muriendo ab hnestato
el que doxa los bienes, para que no haya ocultación en
ellos. Y aun los he visto hacer alguna vez de los del ma
rido por muerte de su miiger, quedando hijos de entram
bos para liquidación de las ganancias causadas durante
el matrimonio; cuya mitad pertenece á los herederos de
aquella, que se Ies debe entregar por el padre luego que
esten emancipados: en cuyo caso será acertado, que liqui
dadas dichas ganancias, se obligue el padre con sus bienes
habidos y por haber i pagar su correspondiente á sus hi
jos del referido matrimonio , por la hypotéca general que
estos tendrán siempre en los dichos bienes del padre, pre
ferida á qualquiera otra hecha después. Y también será
acertado hacerse el dicho inventario, para escusar confu
siones en la división de los bienes del padre entre hijos de
dos ó mas matrimonios , por no haberse hecho al liempt»
de la separación de ellos la liquidación de ganancias y de
sus capitales.,Este es mi sentir ; sin embargo se observará
sobre ello lo que pareciere mas conveniente.

Sobre inventarios d instancia de parle.
17 *][ 1 ^ quanto á la forma de inventarios de instancia de

j parte , no tiene otra diferencia de los de oficio,
que comparecer el que los quiere hacer ante el Jiuz por sU
petición , diciendo que N. su padre, abuelo , d el que fue
re , es muerto > el qual le ha nombrado heredero en su ul-

ti -
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timo testamento , de que hace presentación ,cuya herencia
admite dt;sde luego con beneficio de inventarlo; y que para
resguardo de sus derechos, le conviene se haga con la so
lemnidad n^'cesaria j y concluir pidiendo se mande hacer
dicho inventario de todos los bienes, derechos y acciones

han quedado del dicho difunto, con citación de los.
dema's herederos y legatarios, nombrándolos, y que el
Juez interponga su autoridad. A cuya coniiDuacion se pro-;
vec auto de que se haga como se pide , señalando día
y hora para hacer el inventario ; luego se citan los cohe
rederos y legatarios si fueren vecinos del Lugar, y si no,
se,despacha á este fin requisitoria dirigida á las Justicias
del en que habitaren ; y si no pudieren ser laabidos , se Ies
cita por cedulón: y basta que la citación sea una y no mas,,
para lo qual es Juez competente el secular del pu íblo del
Juicio , aunque los citados sean de otra jurisdicción y fue
ro , según Greg. Lop. glos. y. sobre la ley 4. t'it. 6. 6.
y aunque dicha citación no se haga, no por ello se cau
sará nulidad en los inventarios; y las demás diligenclasi
de ellos podrán pra¿licarse como las de oficio , i que se
dá principio por este auto :

Auto para preparación de inventarios de (¿ficto, ■ •En tal Ciudad ó \ illa , tal dia , mes y año , el señor F.
Corregidor 8cc. dixo que se le acababa de dar noti

cia como N. vecino de esta dicha Ciudad , ha fallecido ea
este instante , dexando por sus herederos menores de veln-^
te y cinco años; y para que los bienes que han quedado
del susodicho no se oculten en perjuicio de los interesa
dos en ellos , debía de mandar y mandó, que P. Alguacil,
mayor de este Juzgado , ó qualquier otro ordinario de él,,
asistido del presente Escribano , pase incontinenti á la ca
sa donde viviendo moraba el dicho N. y constando ser di
funto , ponga cobro i los referidos sus bienes, recogiendo

las
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las liavcs de los paragjs cerrados de ella ínterin pasa su
Merced á prafticar el inventarío formal de dichos bienes,
para que entre los dichos menores j dpmás interesados en
ellos hajra la cuenta y razón conveniente, y cada uno goce
de los que le pertenecen: y se notifique á R. Escribano ante
quien se dice otorgo su ultimo testamento el expresado áU
fiinto , libre testimonio de su clausula de herencia, y nom
bramiento de Tutor ó Curador de los citados menores, con
cabeza y pie de él, el que se ponga en estos autos i y fe
cho , se traygan para lo demás que convenga; y por este,
asi lo proveyd y firmó.
i8 Este auto se notifica para su qumplimiento al Al

guacil mayor ii ordinario, quien con asistencia del Escri
bano pasa á la casa del difunto, y requiere á su muger, ó at
que cuidare de aquella , entregue todas sus llaves, con las
quales se abren las arcas, cofres, escritorios y demás pie-
Eas cerradas que hubiere en dicha casa , y se vuelven á
cerrar, quedando las llaves en poder del Escribano j ea
cuya seguida se pone esta diligencia:

Diligencia de la vista del cadáver, y entrega
de las llaves,INcontinenti dicho P. Alguacil, asistido de mí el Escri

bano , pasó á la casa donde viviendo moraba N. veci
no que fue de esta Ciudad , que está en tal calle de ella, f
en cal pieza de dicha casa encontré difunto al referido N.
al qual conocí ser el mismo, por lo que le tenía yo trata
do en vida , y en su seguida el referido Alguacil requirió
áS. viuda del expresado difunto con lo prevenido en el
auto que antecede} en cuyo cumplimiento le entregó la
susodicha lamas llaves , con las qiiales se abrieron dife
rentes arcas , cofres, almarios y escritorios que había en
dicha casa, y se volvieron acerrar con las mismas llaves,
las que quedaron en mí poder, Y para que conste lo pon-

S®
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go por fe y diligencia ; y lo firmó con dicho AlguacÜ {9.
noJirmó, perqué dixo no saber) , I

Müi ertencia para que fio se oculten htems.
19 difunto fuere tratante ú caudaloso , se estííá;

tonicntcjncriie poner guardas en su casa y fuera
de ella á su vista antes c]ue muera, para evitarse por este;,
medio qualquier ocultación de sus bienes: y por la mismas
lazon se suele piaclkar Ja propia diligencia luego que-
mucre el difuiuo en los demás inventarios de menores,
aunque dcxe niuger e hijos de ella , por haber mostrado
la experiencia la ocuiladoii de bienes que en semejantes-
casos se líace per ks mugeres , aconsejadas de siniestros-
iníoinies, cen la capa de que quantos mas bienes del di
funto quedan , mas costas se le causan i los herederos, y
que después se pueden manifestar los escondidos j sin ad--
veriir los consejeros que estando una vez en poder de. la
muger, con dificultad se manifiestan , con el pretexto de
que lodos los que lubierc al tiempo de su muerte han de
ser de sus hijos ; y sucede muchas veces que antes de
Ikgar, ya se han congumido los de estos y los de la mu
ger , si tiene algunos propios } y aunque esta razón
í-ub&ista, se debe evitar dicha ocultación, de bienes, poc,
la contingencia que hay de pasar la muger á secundo ma--,
iiiraonio ; en cuyo casóse presume, que por el amor qu^.
toma al .nuevo marido, eo procurará el provecho de sus
hijos , sino el daño de ellos, según la ¡ey 4. tit.i6.part. 6.
y aun dice la 19. del mismo titulo,que la muger suele
amar tanto al nuevo marido , que no tan solamente le dará
los bienes de sus hijos, sino que aun consentirá en la muerte
de ellos. Y sobre todo , que por la ocultación de bienes
está patente el daño de los hijos, y es contingente se repa-
re^ y en duda, se dibe aconsejar lo mas seguro, según loa,
Ttülcgcs. Tambicn. deben reparar los dichos consejeros,

que



S^cí Libro quarto.
que la mugsr ín de manifé.sur bjxo de juramento todos
los bienes, que existieren ei\ Li herencia de su marido, sin
ocultar ningunos » y perjurandoae en esto , se la puede cas
tigar por el Juez , y las costas que se causaren en la ave
riguación de los bienes ocultados deben ser á cargo de
ella , y no de los menores. Y en quanto á crecérseles costas
• estos por los muchos bienes de U herencia , se engañan,
tespjiSio de que ordinariamente los ocultados son los mas
preciosos y de menos bulto , que en pocos renglones csta'ti
ese-ritos en el inventario , y en la escritura de éstespu po
cas las costas que se causan, porque las mayores se hacen
en las diligencias que se subsiguen hasta la efe¿luacion de
la división de los bienes : que aunque los ocultados no
existieran en el inventario, de qualquiera suerte se liabian
de pra£l:icar aquellas.
.  20 Continuada en los autos la diligencia de la vista de
cadáver, y entrego de las llaves que dexo notada , se no-
tÜica el auto que le precede al Escribano que autorizo el
testimento del difunto, para su cumplimiento en lo que le
toca; y librado el testimonio que por él se le previene, se
pone por cabeza de los autos, y se estiende en ellos fe de
haberse asi exccutado: en cuya seguida, siendo el Tutor
d Curador de los menores de los que deben ser aprobados,
$e provee el auto que se sigue:
Auto fara ¡a aceptación del Tutor ó Curador epie se

haga el inventario,En tal Ciudad ó Villa, tal dia, mes y año, el señor F.
Corregidor&c. habiendo visto estos autos, mando se

Hmilique á F. el nombramiento de Turor (o Curador ) que
contiene la disposición testamentaria del difunto N. que es
tá por cabeza de estos autos, el qual lo acepto y jure , J
fecho, se le discierna el cargo, y executado, se pase con
lu asistencia r la de ios demás interesados, en tal dia , á

-  tol
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tal hora de la mañana o tarde, á hacer el inventarío de. to
dos los bienes muebles y raices, granos, papeles y demás,
efcólos que se encuentren pertenecientes á los herederos
del dicho N. y que han quedado por su fallecimiento, asi
en la casa de su morada, como en otras partes, á cuyas
diligencias asistirá su Merced: y por este su auto asi lo
proveyó y firmó.

21 Si se diere comisión lo dirá el auto, el qual se no
tifica al Curador, herederos y legatarios, si fueren mayo
res de veinte y cinco años, y si no , á sus Tutores ó Cura
dores , y no á otros j y notificado a) dicho Curador, acep
ta , jura y se le discierne el cargo de tal; cuyas diligencias
se podran pradlicar como van ordenadas en los decretos del
Juicio civil de esta Instrucción^ alJuL 64. Hecho lo qual, se-
pasa á la casa en donde moraba el difunto, siendo ya enter
rado , y escribe el inventario de sus bienes como parece.

Escritura del inventario de bienes muebles de menores. -En tai Ciudad ó Villa, tal dia, mes y año , el señor F.'
i Corregidor &c. en conformidad de lo que lleva man

dado ea estos autos, siendo tal hora, pasó con asistenciai
de mí el Escribano , y de F. su Alguacil ordinario , á h-
casa donde viviendo moraba el diíbotoN. sita en tal calle;
y estantío presentes P; Tutor (ó Curador ) de los bijós y'-
herederos menores del susodicho, y de A. otro de ellos,
mayor de veinte y cinco años, recibió su Merced juramen'^
to a Dios nuestro Señor y una señal de cruz en forma déí
derecho del dicho Tutor, y de B. viuda (ó hijo) del re
ferido difunto, y só cargo de el, se les mandó manifestasen
todos los bienes, derechos, efcólcs y papeles que habían
quedado en la herencia del dicho N. difunto, sin encubrir
ni disimular ningunos; y los susodichos fueróii manifestan
do en su virtud los siguiente»;

Pii-



LiBTIO QUARTO.
Primeramente en el Ziiguan de dicha casa se encontró

tal y tal cosa, y en tal parte y tal &c. y asi los demás bie
nes , cada uno en su partida separada , con las señas mas
individuales que tubieren? prosiguiendo el inventario bas
ta las doce horas de la mañana, habiéndole" empcaado a
las nueve de ella ; porque para poder cobrar el Juez y sus
Mlnlitros legitimamente su dieta , se necesita de ocuparse
seis horas cada dia en estas diUs^encías. Dadas las doce ho-
ras de ia mañana, no habiéndose concluido el inventario,
$e provee, en el estado que quedare , el siguiente acrto:

Ar/A(f para qut si cese m el inventarh.Y En este estado mandó su Merced cesar en el presente
inventario, por ser dadas las doce horas de la maña-

jia de este dia, para proseguirle en la tarde de él (ó en el
^Hejuers) , y que dichos bienes anotados en el mismo in
ventario se depositen en el dicho P. Tutor (ó Curador^ de
dichos menores, para que los tenga de manifiesto , otor
gándolo en forma ; y lo firmó su Merced , con el mismo
Tutor (ó Curador') y herederos referidos.

2S Este auto se hace saber á los interesados, para que
•epan la hora 6 dia de la prosecución del inventario , y se
otorga por el Tutor ó Curador el depósito de los bienes
inventariados, y se estlenden á su continuación en la for
ma que queda notada eit el Juicio exscntivo de esta Ins"
triiccion al fol. i 22. y en la tarde del mismo día ó en el
que se hubiere señalado, se vuelve i la casa del difunto,
y vse prosigue el.inventario en esta manera:

Prosecución del inventario*.En diclia Ciudad ó Villa , dicho dia , mes y año (ó el
que Jmre^Q{ dicho Señor Corregidor &c. siendo las

dos horas do la tarde, asiTido de mí el Escribano y do F.
Alguacil, se constituyó en la casa donde eií vida moraba
el difunto N, y en presencia de P. Tutor (o Curador) de

los
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iQS.Iiijos'y, herederos meiiores del contenido djTimtp, de A.
otfo de sus herederos, mayor de edad , y de B. viuda del '
susodicho , prosiguió en hacer los inventarios de los ble?
pes cjue c^uedaron 9ti la herencia de éste, y se encontraren
en dicha bU casa, que fueron los siguientes. . . • .

Aquí se ira'n esaibiendo los bienes como por la ma
ñana, y -no encontrándose otros muebles, semovientes, es
crituras, papeles, ni otros efedlos que anotar en el inven*
lario , se concluye asi, poniéndose este auto:
-Anfo pnra la conclusión de los h'ienes mifehUs del inventarlo,Y Por no haberse encontrado en dicha casa otros bie

nes, efeéios ni papeles que los arriba anotados en
este inventario, mando su Merced suspenderle por ahora, y
t]ue todos aquellos se depositen en P. Tutor (d Curador )
de dichos menores, otorgándolo en forma ; el qual, y la
dicha B. viuda, baxo del juramento que llevan prestado,
dixcron , que no tienen noticia que en la Irercncia del di
cho difuntorecaygan otros bienes, efcftos ni mas papeles
que los arriba contenidos , sino bienes ratees; y que si la
tuvieren, los manifestaran ̂  y harán inventario de ellos": y
lo firmó su Merced, con los demás de Ies referidos que
supieron.

Hecho el deposito de los bienes, como queda notado,
se da auto para que se inventaríen los raices y sus ñutos,
en esta forma:

sÁiito para que se Inventaríen los bienes raices y sus frutos
pendientes.En tal Ciudad ó Villa, tal.dia, mes y año, el señor F.

Corregidor &c. habiendo visto estos autos, dixo, que
rcspcélo de no tenerse noticia por ahora demás bienes mue
bles recayentes en la herencia del difunto N. que los con
tenidos en este inventario, se pase á continuar en él todos
los raices recayentes en dicha herencia, y sus £utos pen-

Toní, I. S dieii-
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dientes» lo que se executará con citación de los interesa
dos en ellos, y asistencia de P. Tutor (d Ciirackr) de los
herederos menores deVrefcildo difunto» al qual se leen-
cargue el cultivo y cuidado de dkhos^kncs, y recepción
de sus frutos, en, la forma ordinaria (í/é/ Juez esftiTkrs
Odiando ̂ cZ/Ví/Ví) ; para cuya? diligencias daba y dio comi
sión á F. Alguacil mayor (2^ ordinario) de este Juzgado»
per hallarse su Merced ocupado cu otras dependencias
de la administradoa-de justicia. Y por este su auto asilo
proveyó y firmó» -

Notificado este auto á los que en el se previene, se pasa
i las tierras que hubieren quedado del difunto , y se hace
invcntaiio de ellas y de sus frutos, el que continúa en esta,
manera: •

Inventario de tierras.En cumplimiento del auto qué antecede , F. Alguacil
ordinario de este Juzgado, asistido de mí el Escri

bano , de P. Tutor {ó Curador), de los hijos y heredcroSi
menores del difunto N» y de A. otro de ellos, mayor de
veinte y cinco anos , pasó en el día de hoy á proseguir el
inventario de las tierras recayentes en la herencia del di-

. cho N. en la forma siguiente:
Primeramente se constituyó dicho Alguacil con dkha

asistencia en una pieza de tierra , continente de tamas fa
negas ó taulias de tierra huerta » sita en el termino de esta
Ciudad, en la partida nombrada de tal, que linda con
tierras ( aquí se ex^dicardn svs Urdes ), la qual pieza
lierra esta sembrada de trigo , ceba'da ó panizo {é la f arte
que de ella ¡o estuviere),^ secontiuará asi:

Item,: pasó dicho Alguacil con la misma asistencia á
otra pieza de tierra» (i pose^tiird ccrr.o arriba asi las
demás tierras que se encontraren en la herencia , y estando
inventariadas ,• se contitward la csmiitra en esta forma):
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Y el dicho P. Tutor d Curador , baxo de ¡urammto,

<5113 presto i Dios nuestro Señor y una señal de cruz, dixo
que no tenia noticia recayesen en la herencia del dicho N.
otros bienes raices que los arriba contenidos , los quales
y sus frutos se obligaba y obligo de cultivar, cuidar y
recoger respedlivanaente á su tiempo, de forma que por su
oiilpa no padezcan detrimento ni menoscabo alguno; y
que de todo ello dará buena cuenta y razón quando se le
pida , baxo k obligación que hizo de su persona y bienes
habidosy por haber; y lo firmo con dicho Alguacil, quien
me requirió se lo diera por fe y testimonio, eyo le doy-
ai presente en tal Ciudad d Villa, tal día, mes y año.
23 Hecho el inventario de todos los bienes muebles y

raices, y demás efeélos de la herencia se provee auto por
el Juez , en que manda dar trasladó al Tutor y demás inte
resados en ella, para lo que les convenga , y por si tuvie
ren que manifestar algunos bienes mas de los anotados; y.
Luchas las notificaciones, pasados los tres días que tienen
parausar del traslado, no alegando cosa alguna , se provee
otro auto ;en que se manda aprobar eiinventario qn quin
to ha lugar, y que se valoren los bienes muebles del in
ventarío por Expertos de las artes á que pertenecen, nom
brando uno para cada especie de bienes; lo queseexctuta
con citación del Tutor y demás interesados: y esta dili
gencia se praAíca para que en todo tiempo conste del va
lor de dichos bienes, y á su tiempo se le pueda hacer cargo
de él al Tutor. Y aunque he visco á algunos Jueces man-
d\r iustipreciar en estos casos también los bienes raices,-
conddero esta diligencia por inútil, respedlo de que el au-
m mto ó diminución de los bienes hasta que se pida la di
visión de ellos \u de ser de los herederos, y no del Tutor,
sino es qu: la dicha diminución fuere por culpa d negli
gencia de éste, que deberán justificar aquellos; pues por

S s • el
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el justiprecio en este estado, no se puede averiguar al tiem
po de Ja paiticlon lo cierto del menoscabo de los bienes^
porque el tiempo da el mas ó menos valor a ellos, sin
nirigiina mejora industrial. Concluido el inventario y jus
tiprecio desús bienes muebles y semovientes, está obligadd
el Tutor ó Curador á lo siguiente;

GhUgác'ioiHS dtl Tutor ó Curador,
24 "T Uegoque esté hecho el inventario de los bienes

J i del menor, y justiprecio de los muebles, tiene
obligación el Tutor d Curador de vender dichos nniebles
y demás semovientes con autoridad de la Justicia, pidién
dolo por petición, excepto los frutos pendientes en las tier
ras, y los anotados en el inventario, que debe aguardar el
tiempo prcporcionado para su mejor venta, no habiendo
peligro de deteriorarse; ni tampoco debe cnagenar las joya»
de oro y plata , ni las bcrfcmientas ni menesteres déla arte
del difunto, por si el menor quisiere á su tiempo ccminiiar
en ella; ni los bienes que puedan guardarse sin menoscabo
alguno , ni los que el Testador quiso se'conservasen, sina
es en caso de mucha necesidad del menor , según nuestro
Valenciano el DcBor D. I^icolds Bas en su Thcat. de Ju-
ris^rud, 3. tom. cap. 43. nu.nu 5 i. Y si el dicho Tutor fuerd
omiso en la venta de dkhos bienes, está obligado á pagat
á los menores el daño y menoscabo de ellos, y los intere
ses de £11 produdlo, que el derecho llama pupllares, como-
ábaxo se dirá.

35 Asimismo está obligado á emplearen tierras, ca
sas , censos ó en otra renta líciia el dinero de sus menores,
y lo producido de dichos bienes vendidos, y délos frutos
de los raices; pues de lo contrario se lehaiá cargo de lo
que pudiere haber rentado lo referido , y de sus intereses,
desde seis meses después que recibid el dinero , ó pudo
Vender los citados bienes en el primer año de su admí-

nis-
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Íiístfacioii'} porgue en él segun.do y demás snbsíguiciucs
tan .solo se le conceden dos meses de tiempo : y dicha renta
e intereses se considera en este Reyno á razón de cinco
por ciento , aunque en algunas Provincias haydiversidad
sobre esto , conforme el mismo dicho su 2. iom, cap,
43. ««w. 7. Pero si el dinero que tubiere el Tutor pira
emplear Fuere cantidad módica (que en este Rcjno se tie
ne por tal la qiíe no pasa de ciucuccita pesos ) , no estará
obligado á p.igar dicho interés, según el citado Bas en los
wisjnos tom. y cap. mm, 60. • .
26 Debe también el Tutor d Curador ser diligente en

cobrar á los plazos las deudas de sus menores / emplear-:
las , como queda dicho j á saber es, en el primer año da
su administración , dentro de seis meses, y en los demás
<len^o de dos de' corao fueron vencidos los plazos de las
dr-ucfas, porque en adelan.te sé le hará cargo al Tutor d^i
interés pupil.u- que el dinero de ellas pudiera producir: v
si por negligencia dc4 dicho Tutor se perdieran las dia
das deudas, deberá pagarlas de propios con sus intereses,
jusdíicA.ndpse que habiendo hecho las diligencias cü tiem
po y'forma , se hubieran cobrado j pues aii lo dice el rc-
fcfido Bas en dichos fxtm.y cap. num. 4. y Garc. de Fxpcns,
cap, 20. mim. 16. y si prorrogare la paga al deudor, y por
ellos se hiciere incobrable la deuda , tambicii estará teni
do á satisfacerla el Tutor, con el -interés 4c ella , conforme
el expresado Bas eti dichos iom»y cap, nitm. 48. el qual al
L7/W. 50. siguiendo á Gracian Apicel y Cari. Ant. de Luc.
dice, que si la prorrogación fuere módica y con justa cau
sa, bien la podrá conceder el Tutor ; y aun si la deuda
fuere líquida, no confosandpla el deudor , podrá no solo
prorrogarla , sino condonarle alguna parle de clla,asegu-
landoU.

37 Y para que las diligencias de la .cobranza de las.
Tpin,L S3 deu-
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deudas se tengan por bscn hedías, y que cl Tutor no quede
tenido al pago de cilas ni de sus irírresos; luego que esícn
cumplidos sus piszosdcbirapccüfexeciicion.conira losdcu-"
üorcs, si constaren por instrumento público y guarentígíoa
y si no, intentar las demandas por vía ordinaria , j seguir
las basta lograr el pago, sino es que no se eiieucnircn eii
los deudores bienes algunos, o que prudencialmeñte &e
cuira haber de importar las costas de la vía ordinariá mas
que la deuda que se pide, tí que fuesen de quantías módicas,
qtie no pasen de diez pesos, que para estas bastará con des
pajarse mandamicníQ de prendas, y que de todo ello cons
te iudicialmeiue : pero si las deudas fueren menores, no se
necesiu de dar justificación del impedimento de «o haber
se cobrado, pues con solo el juramento in liftm dd Tutor,
se le debe creer haber hecho las diligencias para su cobian-
aa , según cl citado Bas tu dicho totn, s. tftry. 66.
y \ illad. en sii PoUt. Cíiy¡. j. de las Fart. mim. 6\.
28 Si en d patrimonio del menor cxisiíesen por co

brar algunos intereses permitidos entre negociantes , li
otros eteaos de negociación que el difunto tenia, debe cl
Tutor poner cobro a lo principal de dichos intereses y á
ellos, y vender los efe dos de la negociación , csctinguien-
do uno j otro; porque sí continuáre en el mirmo trato, lo
que en el se perdiere es á cargo del Tutor, y loque se ga
nare en utilidad dd menor, por serles cfcdoe de e'ste con
forme el expresado Bas rw dichos tctn. y cay, nnríjm 61. bí-*
guiendo aCarl. Ant. de Liic. y otros, el qual al numcro'sub-
siguicnie dice, que iatervinicndo decreto judicial, bien pue
de coiuiruar el Tutor en el propio trato dd difimio de su
ciKrj y nesgo, pagando al menor el interés v reinterés
del íondo princípaj.
29 £1 1 utor cí Curador esta obligado de pagar á su

menor dichos intereses pupiiarcs, no tan solamente del
ticm-
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tiempo que durare ia tutela ó cura de aquel, sino también
después de fenecida , y hasta el dia de la real satisfacción
de todos los efeélos del menor, como no sea que baja in-
terpeládolc judicialmente para darle las cuentas de &u ad-'
mimstracion, porque solo hasta entonces, deben correr los^
citados intereses; y'saliendo el menor déla curaduría, no
debe cobrar de su Curador intereses de los intereses , por
no estar ya obligado á emplear el dinero do su menor en
renta alguna, según el mismo Bas en dichos tom. y cap.
A losnum. 73. 73.7^74, citando diferentes leyes del dere
cho común , á Lot. Barb. Garc. y otros.
30 También está obligado el Tutor d Curador á satis

facer de los cfe¿l:os de su administración todos los crédi
tos líquidos de ella , sin buscar dífugios (teniendo haberes
en su poder) ; porque buscándolos , deberá pagar de sus
propios las costas que se ocasionaren en la cobranza; y lo
mismo si temerariamente litigare ; y si hubiere duda en el
Crédito que se le pide, no debe pagarle hasta que recayga
^uto condenatorio del Juez, y tomar su carta de pago; ton
la qual y la condenación del débito, se le deberá tomar
en cuenta por el menor; j tiene obligación de seguir los
pleyios legítimos de éste , aélivos y pasivos, procurando
siempre el mayor aumeato de su menor, conforme el ex
presado Bas tn dicho tom. 2. cap. 43. mim, 41. hasta 44. ///-
clushe , citando á Gutier. Garc. de Rxperts. Escob. de
Ratíoc. y otros.

31 Y si en los tales plcjtos se pronunciare sentencia
difinitlva contra su menor, debe ir con gran tiento sobre su
apelación; porque muchos Letrados son de sentir, que sí
dicha sentencia fuere confirmada por el Tribunal supe
rior , li6 costas de esta segunda instancia deberán ser á
cargo del Curador y no del menor, por considerársele
haber litigado temerariamente ; si no es qiie en el grado

S4 de
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de apciadori se fcayan iuiiiíkaáo otfos-adminícidos q-Ue-'
uo se tuvieron presentes en primera instancia. Y aunque'
no he Visto dodrina que apoye este ciétrimcn, parece no-
ser fuera de proposito , rcspcdlo de quedarle al menor su-
derecho á salro para pedir restitución contra la dicha sen-"
tcncia, aunque se haya pasado en Juzgado, cómo lo eje
cute dentro de quatro años después que fuere mayor de
veinte y cinco, según crAutor de la G¡r. PhHíp, Jitic. Cix\
§. ¿ent. tiarn. lo. y Vülad. en su Imtrue. Polit, cap. i.
Pjeyt. Civ. Sent. tium. 54. "3
32 Debe el Tutor ó Curador luego gue eíitraVc en ía'

adi3iintstracícn arrendar las tierras y casas de su menor ca
publica fcubhastacion , con autoridad de la/Justicia , sino-
es que CEtubieren ya arrendadas por el difunto , en aiyo'
caso ddxran cumplir loscondudlorcs sus aniendos, d que
haya frutos pendientes en las tierras, los que deberá cuidar
y recaudará la menos cosía , declarando con juramento-
ante eljucz su coste y los que quedaren líquidos, que en
erte cásesele debe dar crédito, según Villad, ü. «.68;
y también se le debe creer con su juramento in litem en
íiualesquicra partidas parvas que hubiere expendido á be
neficio de su menor, aunque junías hagan gran suma, se
gún Bas , Garc. t/ie Éxpens. y Castillo de Bobadilla en su
Fe!k. 2. tom. lib.^. Cffp. 4. num. 73.^ 74. y atinqiu- Vjllad.
csp. o. num. 63. dice que dichas panidas parvas han de sef
de inirmaravedis abaxo para romirscle en cuenta al Cura
dor , y que excediendo dedidha cantidad, lia de precedes'
infcmiacion y decreto de la Justicia ; se estila regularmen
te en este Rcyno que sin el ckho decreto puede gritar el
Curador hasta diez pese» , por evitarle costes al menor ea
li mViíítudde decretos, qyeserán menester p;ira cada par
tida de áiasta mil maravedís , que tai vez importarían mas
que elhu .. .

Asi-
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'■ 35 Asltnisrflo cltbe el Tutor d Curador, pedir jUQicial-i

mente se le tasen alimenios para su menor, por tas causa
les fjue llevo pveTEnldag en la PráílicQ de Decretos de eeta^

• Insíruccicn ^ á lo. ultimo del J-akio c'ítíí \ Jd. 74. lo que se:
podrá hacer como, allí lo refiero. Y.-advicrto, 0^110 el menor
no puede ser criado en casa del 1 utor qur tenga dcrccb©;
de heredarle ab intestato , 'sinc e& que el padre 6 abuelo
ordenaren lo contrallo en su testamento , eegun la ¡cy 19.
tit. Y si lá renta dei fficnor no fuere baitamc
f ara sus alimentos, bien podra vender para ellos parte d©
sus bienes, aunque sean raíces, no teniendo .suficiente edad
ni cuerpo el menor para servir en algún ministerio 11 ofi
cio, síguu sn Calidad y estado í porque si fuere apio para
estos exercicíos, csiá'oblígado el Citrccoriá poner en eHo$.
á su menor, sin venderle sus bienes ; y si fueren pingiics¿i
deberá hacerle aprender á leer y escribir , y aun á qu©
siga el curso de las letras, y seguir alguna facultad ma
yor , como la de Theología', JL'eycs o Medicina, ccnfoime
fuere la graduación y progenie dcl menor. '

.  34 Y para vender el Tutor d Curador'qualtsquiera
bienes de su menor, ó reparar sus casas de algunas obras
quantiosas, debe preceder información de utilidad v dc-
trcto d.el Jucr, llevándose al pregón los bienes quose hu-i
bieren de vender y las obras que se deben hacer, para que
squcllos se vendan al mayor precio-j y estas sé ex'ccurcn al
irfcnor, jfistipreciándose ajrit«unos 'y otras: sobre Ío qual
se podrán prádlicar las diligencias que Ikvo notcdas cii
esta razoii e» la formula dcDecrcios á losfoL 79-y 88.
esLt Instrucción, quitando y cñadicndo lo que scuieccsi-
tare, por lo que mira al Deacto de obras.

35 También debe d Ciurador tener cu libro de cuenta
y laiion para ei buen régimen y gobierno de su adminisji
tracicn , escribiendo en él las ejuradas y salidas de ^los

«fec-
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efcítos de su menor, y en qué tiempo fLisfon, coñ claridad
y distinción, para que con facilidad pueda dar sus cuen
tas , y se venga en conocimiento de ser'ciertas verosimil-'
mente; pues de lo contrario se sujetara al juramento fft
iitem del menor, según Juan Garc. de Expens. cap. 30.
miw. 12.y 23.

36 Y últimamente , todos los gastos que en las dili
gencias y administración de su menor se ocasionaren, las
debe pagar el Curador de los bienes de aquel; y aun por.
su trabajo y salario le compete la decima parte die los
frutos ó rentas del menor, según \iky 2. tk. y. lib. 9". deí
Enero, que está en práéiica. Y" siendo mucho el trabajo, y
la hacienda del menor poca, i mas del dicho salario, se
le deben pagar las expensas personales i arbitrio del Juez,
conforme el diclio Garc. ds Expens. cap. 2o.num. 15. en que
para ello alega.una ley de los Godos, que dice: E si algu
nas expensas Jicieren por negocios de los hermanos , cóbrelo.
I  Advertencias sobre partición de bienes entre herederos^
3y ' i ̂ Odas las particioñcs de bienes de difuntos se re-

JL diicen á dos especies; que son, la una extraju-
dicial entre herederos majores , y la otra judicial entre
menores, aunque haya algún mayor en ellos : y parainte-
figcncia de ambas trataré de esta última, discurriendo en
esta forma:
38 Qualquicra heredero mayor de edad d emancipado

por la ley, que tenga la administración de sus.bienes, pufc-
de pedir partición de los que le pertenezcan del difunto,
porque ninguno está tenido á mantener su hacienda en co
munión con otro, como se colige de la ley 10. tit.\ ̂ .part.6»
y también puede pedir esta partición la viuda del difunto,
para que se le satisfagan las ganancias y otros derechos
que le pertenecen de su pasado matrimonio.
39 Y eo caso de haber fallecido el difunto con hijos

.de
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de dos d mas tr.atrimoiiios,nombrsndoun Tutor para unos,
y otro para- Jós otros , iqualquicra de ellos puede también
pedir C haga jg partición de la hcrencia-dcl difunto, para-
sabe cada uno de los Tuiofes los bienes <]uc hade admi
nistrar ; aunque en este caso no liay necesidad de hacerse
las hijuelas de'los menores , sino ¿oÍo la liquidación del
patrimonio qué i cada parte "de los menores pertenece, Iia-
ckndose adjudicación do las deudas £¿livas y pasivas de
la herencia.
40 Y si al tiempo de pedirse por el heredero la parti

ción estuvieren los bienes de Ja, herencia en poder de su
Curador , antes de pasar á formarse la división deberá el
tal Cviirador dar las cuentas de su administración , para sa
berse la hacienda que se lia de partir j y lo mismo deberá
exccutar quaudo en podeí del Curador quedasen otros he
rederos mcíiores 5 en cuyocaso, paraque las cuentas hasta
alli dadas tecgaii en adelante toda firmeza , se deberá nom
brar un Curador í?ia'//Vrfw, que defienda dichos menores,
con tuya injuncíon «e pasan aquellas. Y aunque el padre 6
abuelo ordenen én sií tetfattiento que al Tutor ó Curador
que nombra para sus hijos ó nkios, no se le tomen las
cuentas de Su adminitíracion , no debe ciimpliisc esta coii-
dÍHon,por evitar el engaño contra los menores, seguh
derecho común y la íty 29. tit. 11. fan. 5,

Juez que dehe eouoser de la farticlofi.
4^ "13 Egularmenteel Juez: que debe conocer de la par-

ticíon es el mismo que hubiere hecho el inven
tario rie los bienes que te ¡lan de partir , por ser depen-
diente á hijuela de el, porque adonde se principio cl jui
cio alli ge hade acabar, según la regla general del De
recho , y Grcg Ixjp. sóbrela /íy i.iU. i y. farí. 3. confir
mándolo Villad. efj su Folit. Ccrp. 3. tium. 59. Pero si la di
cha paiticioii se hiciérc aiite Juez ijicompetcate de consen

tí-
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timíento de ks'^artcsyserá váíícia ̂  s.uíí»5Ístente,-<anforníe
Greg.'LíOp. sobre la 32."í//é 2. y Sjgüsiiza í/á
Omis» líhi i»' cap. :i I. numi 40..' • - •,

I^ota- sobrs .'aprecio t,
,42 ' B "^Ornadas, aprobadas y. consentidas las cuentas da^

|[ das por ¿1 Contador,.para pasa.rse á la pjrticioii
dc lo^ bienes del ̂ difunto, es^ieceí^irip .s«:pistipreciiCH por
Pferítos:nombradGÍ por.il.a ̂ iuda , sí b duibíeiü,, y heved^.?
eos ; V por los que de ellos fueren menores, 's.u Gumdori
para cuyo cfedlo. f f  .• que la partición se execiíte có.ñ-^a
íbrnialidad, se presenta; péticion j la qual y el auto que le
corresponde son en lá forma-slgUicnte: . , ^ . r>;

Petición para til parlicion di los bienes de m 4íftínt-ú.F . Vecino de tal parte ̂  otro de los hijos y herederos
^ del difunto N. cuya herencia tengo aceptada con be-»

fteli.clo dg inyvntv"i,rio>. y.de íuicvoiaccipto .eriiCaso necesa-j
rio, parezco ante Vmd. y comornias
clio digo, qiie.los bienes de dicha herencia se Iwllan pra
indiviso y en poder d.e P. Curador que ha sido mío, y lo,
«s de C. y D. mis hermanóos hijosy herederos también
del dicho N. de que tiene dada su cuenta formal., y queda
aprobada y consentida, segunes de ver a cóniinuacion de
los autos de inventarios de los bienes de la referida he--
renda, que reproduzco con la fiólcmnidad necesaria ; y
respeílo de convenir i mis derechos se haga la dividan
y-partición de diclics bienes, con las hijuelas que de ellos
pertenezca á cada uno de dichos herederos, lo que no se
puede executar formalmente, que no sea justipreciándose
todos los bienes raices recayentes »|n dicha herencia , por
oslarlo ya los muebles y semovientes" Por tanto., noni-
íxandc» por mi parte en expertos para este efeclo á y S,
a Vmd. pido y suplico .mande al dicho P. Curador de los
citados C,y D. que dfatro de tercero dia nombre por,

'  * * par-
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páTte de estos también Expertos para el dicho justiprecio^;
fes qiialesjimtoS'Con los por, mí noinbradós, le executcn de
conformidad , haciendo de el sii declaración , prccediendo-
el juramento necesario , y techo, se nos dé traslado á to-
tioá los interesados para los efedlos que nos convcogart cil
proícciicion de dicha'partición : y se.le aperciba al dicho
Curador, que en dcfcÓo de nombrar por dichos sus meno-
Des los referidos Expertos, les nombrará Vind. de oficio;
que es justicia qué pido: juro &c»

Auto sobre nombramiento de Expertos.POR presentada 5 y hanse por nombrados en Expertos
por esta parte para el justiprecio de los bienes que el

pedimento refiere , á ios contenidos en él ; y nctifiquesele;
á P. en el nombre que se expresa, que dentro de tercera
día nombre por su parte Expertos para el mismo justipre
cio, con apercibimiento, que en su rebeldía se nombrara
de oficio ; y fecho , autos. Lo mando el señor &c,

. Este auto se notifica al Curador d herederos, si fueren .
mayores de veinte y cinco años , quienes en la misma no
tificación pueden nombrar los Expertos,firmándolo de sil
nombre , d si no, lo pueden hacer aparte por petición} en
cuya seguida se provee este auto en vista:

Auto de aprchaáon de Expertos.En tal. Ciudad d Villa , tal dia , mes y año, el señor
Corregidor Scc. habiendo visto estos autos, dixo, quQ

habia y hubo por nombrados en Expertos por parte de P,
en nombre que interviene, para el justiprecio contenido, á .
ios referidos B, y G. los qiialcs juntos con M. y S. nom?-
brados por la otra parte , exccuten dicho justiprecio de
conformidad; y fecho, hagan de él su declaración jurada,*
para en su vista proveer. Y por este su auto asi lo mandó
y firmo.

Bi el Curador ó herederos mayores á quienes se íes '
liU-
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Ilubiere notificado el auto para c^ue nombren E^ípertos, no
los nombraren dentro del tercero dia , se di pedimento
por el a€lor, haciendo relación en él d>:l antecedente auto
en su seguida , y de su notificación í y acusándoles la' re-?
beldia, concluye pidiendo se nombren Expertos de oficio
por parte de los reos, y que todos juntos executen el jus
tiprecio: á cuya continuación se provee el siguiente auto
en vista;

Anfo nonib^ando Expertos de ofich.En tal Ciudad ó Villa, tal dia,. mes y año , el señor F.
f Corregidor Scc. habiendo visto estos autos, dixo, que

en rebeldía de P. Tutor (ó Carador) de las personas y bie
nes de C. y D. menores de veinte y cinco años, debía de
nombrar y nombró por su parte de oficio en Expertos para
el justiprecio que está mandado en estos autos , á B. y G»
Labradores d Maestros de tal oficio, vecinos de esta Ciu
dad ó Villa , ios quales juntos con los nombrados por F.
executen diclto justiprecio , de que harán su declaración
jurada ; y fecha, se á¿ traslado i las partes interesadas pa
ra que pidan lo que les convenga ; y por este su auto Scc,

Éste auto y los dos precedentes son notificables á to
dos los interesados para que Ies pare perjuicio; y también
se debe notificar este ultimo í los Expertos, para que exe
cuten el jusliprecioí y efcóluado, hacen de él su declara
ción jurada-, que llevari el mismo estilo que el notado en
el Juicio exscu:ivo de esta Instrucción al Jol. 164. y es
tendida en ios autos la declaración del justiprecio , S9 pro
vee ensuVi^a este auto:

Auto en que se dd traslado del justiprecio.En tal Ciudad, ó Villa, tal di9, mes y año, el señor F.
Corregidor &c. habiendo visto estos autos y justipre

cio que antecede, mandó dar traslado de él á las partes
que. intervienen, para que dentro de tercero dia aleguen lo

que
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<iue les convenga, con apercibimiento, que no haciéndolo^
pasará su Merced aprobar dicho justiprecio i y por este,
íu auto &c.

Pasado los tres días del en que se hubiere notificado
d auto á las partes, no alegándose por ellos cosa alguna^,
se dá Ciro auto en vista, en esta forma:

Arito de aprobación del jtiiiff recto,El* N tal Ciudad d Vilía, tal dia , mes y año, el señor F»
^ &c. habiendo visto estos autos, dixo, que respcélo de

haberse dado traslado á las partes interesadas en ellos del
justiprecio hecho por los Expertos de los bienes del inven-,
tario de estos miimos autos, y ser pasado el termino que
teman para deducir lo que les conviniese contra dicho jus
tiprecio , y no haberlo hecho, debía de aprobarle, y apro-.
bó en quanto ha lugar en derecirp , y que dichas partes
estén y pasen por él, á las quales se les dé traslado para,
que pidan lo que les convenga en prosecución de la parti
ción suscitada. Y por este su auto asi lo mandó y firmó,.
43 Si los Expertos nombrados para ti justiprecio dís-

eórdárcn en él, se estrenden en los autos sus declaraciones
separadas, y en su vista se nombra por el Juez de oficio
un tercer Experto en discordia , y con lo que la mayor
parte de ellos se conformáre, se apriu-ba y dá por justo el
precio de los bienes f purs asi se praélíca en virtud de la
hy Io, iit, 15. part, 6. que previene, que eK,cstccaso pue
de el Juez de oficio hacer todo aquello que le pareciere mas
justo en luilldad de ks partes,
.  44 También es de advertir, que sí alguna de ellasj
antes de csta'r aprobado el justiprecio , alegare que loa
bienes están subidos ó baxos en él, pidiendo reducción á
arbitrio de buen varen , se manda volver á apreciar los
bienes por otros Ex'pertos nombrados por las panes, y de
oficio en rebeldía de alguna de ellas> y no conformándose

aqu;-^
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aquellos, se nombra por tercero en discordia, como arriba
queda dicho, y se apriuba él justiprecio en lo qliela mayor
parte de los Expertos dlxcre , sin quedarlos á los interesa
dos otro recurso para nuévo: justiprecio ,• si no es por
apelación, según se praólíca cñ exccucion^de la citada
Uy lo. Y aunqueSigíienza de Clmis. lib. -2.:tí:f:z i. rtUKi. \ Oe.
y Ripíi de Testam. ad- r.vrfi.. il §. híedfrecios^ dicen
que no conformándose ios Expertos en el justiprecio , les
puede apremiaf el Juez con prisiones ¿ que se conformen,
parece no debe seguirse esta do¿lrina-, réspeÓto demo po
der el Juez compeler á nadie ¿ que se perjure, y-cndo con-
tra.su dií^lamen.

45 Y es de notar , que si a alguno de los herederos le
pareciere que el precio de los bienes esta baxo pu.ede ha
cer-puja en qiiaiquiera ,de ellos, para que se aumente el
cuerpo de la hacienda en beneficio de todos los herederos,
Conforme Sigíienza Hb. í. <7^?/. 11 11. y si algu-no de los
demás locóiuradixere , se debe declarar sumariamente, adr
tñitiendosc la puja , :Con la calidad que los' bienes de ella
se fe adjudiquen en su parte al que la hubiere hecho, reemr
phizando en dinero á los demás herederos io que mas va
lieren , no consintiendo todos en que se ponga por aumen
to. de la hacienda la dicha puja : y el mismo remedio le com
pete á la muger en qualquier tiempo por su dote , y á qua-
Icsquiera ctros,acreedores , quando los bienes no son bas*
lantes para el pago desús créditos, d que se les hubieren
de satisfacer estos en aquellos: en cuyo caso deberán ser
•citados, según el mismo Sigücnza üb, n. cap. i niim. 13.

Abí'í sobre ciiemtas de la partición.PRoveido el auto de aprobación del justiprecio, y no
tificado á las partes interesadas , la que de ellas hu

biere instado la partición dá su pedimento, nombrando
Contador de su parte, en esta forma:

Pí-
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Ptdimmlo nombrando Contador.

Vecino de ul parte, en ios autos de partición de los
, bienes de N. difunto, de quien son herederos junta

mente coninigoC. y D. menores de edad, por los quale»
interviene P. su Tutor (d CVíííío;'), parezco ante Vmd. y
como mas haya lugar en derecho digo , que dichos bie
nes se hallan justipreciados por Expertos , de que queda
hecha la aprobación judicial; y para que se efevláe la par
tición de aquellos con la formalidad del Derecho, es ncr
cesarío se nombren por los interesados en dichos bienes
Contadores y Divisores de ellos, en cuya conseqüencU
nombro por mi parte en Contador y Divisor para dicho
efc¿);o a R. vecino de tal parte : Por tanto á Vmd. pido y
suplico mande haberle por nombrado , y que los dichos
C. y D. y por ellos el dicho P. su Tutor (d Curador) nom«
bre por su parte dentro de tercero dia otro Contador y
Divisor de los referidos bienes; con apercibimiento, que
en su rebeldía le nombrara Vmd de oficio ; el qual, ó el
Hombrado por dicho Tutor (d Curador), juntamente con el
señalado por mí, executen la dicha partición , adjudican
do según derecho i cada uno de los mencionados liore-
deros y demás interesados cía dichos bienes, los que de
ellos les pertenezca, precediendo la aceptación y juramen
tos necesarios de dichos Contadores: que es justicia que
pido : juro &c.
46 A continuación de este pedimento se pueden prac-

t-icar las mismas diligencias que para el nombramiento de
Expertos Tasadores, mudando el nombre de ellos en el de
Contadores y Divisores; con la advertencia , que siendo
nombrados todos, ya sea por las partes, d ya de oficio en
rebeldía de alguna de ellas, se manda en el auto, que lo»
Contadores acepten y juren el nombramiento en la forma
ordinaria, dándose para ello comisiou i qualquicr Escriba-

Tom. l T ue>
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no 5 y fecho , se les entreguen los autos para que executcn
la panicion , arreglándose en ella i la solemnidad del De
recho ; el qual auto se notifica á los Contadores para lo
que en él seles previene-; y á las partes para que les pare
perjuicio. '

Los que pueden ser nombrados por Contadores.
"47 T~? N las pardcicnes extrajudiciales pueden ser nom-

brados por Contadoresqualesqulera personas in
distintamente, según la ley- 5. iú. ̂ .part. 3.'y'la 4-
üb. 3. de la Recop. Pero en las judiciales están prohibidos de
serlo la muger, el varen menor'de catorce afíos, el dirioso
d demente, el sordomudo y esclavo, si no es que antes
de fenecer la partición fue Ubre. Ni tampoco lo pueden ser
el Clérigo ni Religioso, como no sea de consentimiento de
todas las partes (y este ultimo ha de tener la Ucencia de
su Prelado), perno poder ser apremiados los Eclesiásticos-
á proseguir en la partición por el Juez secular,, aunque
hayan aceptado el nombramiento, á lo qual puede ser com-
pelido el Contador seglar , después de la aceptación , y no>
antes. Ni menos puede ser Contador el heredero, el padre
ci hermano del interesado en la partición , ni los parientes
dentro del quarto grado, ya sea por consanguinidad, ó ya
por afinidad tni el que hubiere succedido en los bienes del
que le nombro, ni el ausente, enfermo, preso ó desterra-'
do por mucho tiempo, ni ellnfame ó herege, el amigO'
grande, ó enemigo capital de alguna de las partes, sino es.
de consentimiento de todas; pues por dichas causales pue
den ser recusados los susodichos, conforme Sigüenza lib. 2.
cap. II. desde cinutn. 13. hasta el'39. íiiclusive. Y si los
Contadores fueren nombrados por todás partes, no pueden-
ser recusados por ellas, sino es por la que no los nombro';,
aunque bien' lo pueden hacer por causa nccida 9 sabida
después que loa hubiere nombrado y según el Autor de U-

Cur.
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CunFIillip. iíb.2 Chmerc. Terrest. cap. 9. §. Ciient. num, 27.

• 48 , Los Contadores no pueden determinar ningún arti
culo que conslsta'eii derecho , sino solo arreglarse á él en
las cuentas de la partición, para que. fueron nombrados j y
el salario q.ue ban de haber por ello se Ies ha desasar por
el Juez , y no'cllos,;.según las leyes^ 51* r*
dt la R- ^cop. Nr.tampoco.pueden tasar frutos ni intereses ha*
hiendo .condenación de ellos , por tocar esto al Juez, según
la 52, 2. de la Recop.Y si no se conformaren
"en las cuentas, debe; el Juez nombrar tercero en discordia,'
con citación de las partes, él qual solo tiene voto en lif
cosa>-sóbretjue es nombrado, conforme el Autor de la Cur,
PhiHp. l'ib. 2.Comerc. Terrest. cap. G/£fjr.w. 36. Y ha
ciendo maliciosamente yerro en la cuenta , cometen false-f
dad, y deben resarcir el daño a la parte damnificadade pro-'
píos, no teniendo de que pagar la otra , y debe ser casti
gado á arbitrio del Juez, según la ley 8. í/V. 7. part. 7.

• T)erecíios -que pertenecen d los interesados en una herencia,
-49 • T) Radicadas las diligencias que hasta aquí tengo
' Jl prevenidas, sel entregan los.autos de ellas a los

Contadores nombrados, para que executen la partición de
los bienes del difunto; y suponiendo que entre ellos hay
de gananciales adquiridos durante el matrimonio disüel-
to , cuya mitad pertenece á cada uno ;de sus contrayentes,
y otros derechos de la muger y.herederos, antes de for
mar dicha partición , para que se execute conforme á jus
ticia , deben arreglarse ios Contadores á lo siguiente:
- Primeramente, que todos los bienes, derechos y accio

nes que durante el -Alatrimonio hubieren poseído marido y
muger, y tuvieren en sér al tiempo de la muerte de quaU
quiera de ellos, son, y deben reputarse por de entrambos,
excepto los que cada uno probáre ser suyos separadamen-

T s te.
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te,según la/ip' i. ¡y.dsU R-:cop.Y para
esta justiíicadon lo que el marido confesare en su testamen
to , ó durante el matrimonio, en fivor de la muger, ni la
declaración de esta en favor del marido, por presumirse do
nación entre ellos, que de derecho es reprobada , especial-.
entente quedando hijos, que se discurre ser en fraude de ellos»
según Villad. caf.j, por cujo motivo será diligen
cia acertada , que al tiempo de contrahcrse el matrimonio
se haga cicritura de inventarlo de los bienes :que c^da uno

sus contrayentes aportaren i él, como se pradíca-ordi-
nariamente en los Reynos de Castilla.
50 Y todo lo que el marida y la muger ganaren o'com

praren durante su matrimonio , lo deben haber los dos de
por mitad, menos la donación hecha por el Rey á alguno
de ellos en particular i-que debe ser-de aquel a quien se
hizo, según la ley 9. ¡ib, 5. de la Recop. Y la herencia
dexada por los padres, parientes o estraños, y la donación
en qualquier forma hecha en favor del uno de dichos con
trayentes , es de él, sin que el otro tenga parte, en ello : y lo
ganado en la guerra por el marido es de este solo , no ha
biéndola seguido i su costa y de la muger, porque en este
caso es de entrambos, según la Isy 3. tlt. 9. lib. 5. ae la Re^
tofil. pero los frutos, rentas y mejoras de los dichos bíe-^
Des, ya sean castrenses, ó en otra forma adquiridos durante
el matrimonio, son partibles entre marido y muger j aun-,
que sean desiguales los capitales; y los puede enagenar el
marido en el tiempo del dicho matrimonio, excepto si fue
re probado que lo hizo cautelosamente por defraudar á
damnificar á su muger , segunlas/9'eJ4.j)' 5. tit. 9. /ib. 5,
de la Recnp. y dichas ganancias las puede renunciar la mu
ger, sin que quede tenida i pagar de su capital las deu
das que el marido contraxere durante el matrimonio, según
ia ley 9. tlt. 9. lib, de l(i Resop, Y esta renuncia la deb©

ba-
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tíacer la muger antes de celebrar el matrimonio ; porque
Iiaciendola constante él, no tendrá eFeóto, por presumirse
donación en favor del marido , que de derecho es nula,
según Sigüenza i,caf.26. niifn.'^2. y lib. Z.eap. \ i.
Ttum. 95. para cuya liquidación de ganancias, no habién
dolas renunciado la muger, y que lleve las legítimas y los
demás bienes que le pertenecen del marido , y sus herede
ros la parte que de ellos les toca, se forma el cuerpo de'
bienes con esta explicación:

Forma de cuerpo de bienes.ANte todas cosas debe hacerse un cuerpo de todo el pa
trimonio y caudal que hubiere quedado del difunto

inventariado en los autos, reduciéndolo á una suma ,
oomunmentc se llama Ct/ír/í? í/í ¿«Wí, en el qual se han
de incluir también los que la muger aportó en dote al
tiempo del matrimonio, y demás que adquirió después
por qualquier titulo ; y lo mismo debe hacerse de los
del marido , ya que hayan sido justipreciados , ó no al
tiempo que entraron en el matrimonio í sí bien debe
tasarse el valor de ellos , que cutonces tenían, y el que tu
vieren al tiempo de la partición, para que conste de su au
mento ó diminución durante el matrimonio, por los mo
tivos que irán declarados y á mas del valor de la propie
dad de los dichos bienes del marido y de la muger, se
agregará al cuerpo de ellos el valor de las labores y bene
ficios que hubiere pendientes en las tierras para prepara
ción de sus cosechas; y si hubiere frutos, podrá reservar
se la cuenta de ellos para quando sean cogidos , si nO es
que estén tan de manifiesto, que se puedan apreciar desde
luego , que podrán exccutarse, descontándose las expensas
de alzarse y recogerlos. También debe hacerse cuerpo de
bienes de'los réditos de cansos y qualesqulera otras pensio
nes pertenecientes al dicho patrimonio de marido y muger,
TonuL T3 ven-
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vencidas basta el dia de la partición, pues basta él sé pre
sume durar la compañía de marido y mugcr, y qualesquic-
ra otras de.;comerciantes debiendo ser las ganancias, J
pérdidas comtines. entre, los compañeros,,según el Autor de
\a Car. Thir¡}\UK\^ ComerQ.Tizrestíca^^ 5. mirru 441 y
Gr.g López en la ¡ey. lo. tli, xo.fart, 5. pero si la
inuger quedare por 1 utora d curadota de sus hijos, ó se
hubiere hecho inventario de los bienes del difunto cesará,
la dicha compañía, y no serán lasganancias^d pérdidas de
ella comunicables entre marido-y muger,. sino, es liasta el
dia de la separación del matrimonio, se^un SiPücnza//¿. 2.

11. nitm^ iio..y a&ise debe entender laopLnion de Vi-
llÉI. cap.y. 1, fíum.y Hecho el dicho cuerpo de bienes, se
deben sacar y'rebaxar de él los créditos y deudas siguientest

l^XTRACC/OKÍ 7>EZ CUBRTO DE BIENES.

Dote de la mvger^
52 "T)Rimeramentc debe sacarse ̂  ó rebaxat de dichcb

i  cuerpo de bienes la cantidad que importó, la dote:
que la mugec iraxo al marido apreciada al tiempo de con-
traher su matrimonio, y que éste se obligó de restituirla; y
no se deben sacar los mismos bienes dótales ̂  sino la esti
mación que tcnian al tiempo que fueron transportados al
marido , por haber celebrado verdadera venta en su favor,>
según la ley 18. tit». i i.farL 4. Y también deben sacarse
de dicho cuerpo de bienes los mismos en especie que la:
nuiger trsxoen dote sin aprecio al tiempo decontraher ma
trimonio, y los ha de llevar con el aumento» ó diminucioji;
que tuvieren, por no haber sido transportados en favor dcí
marido con aquella estimación que de derecho causó ven
ta seguíi la diclia ley 18. /;V.. j i. 4.

Bk"
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Bienes farajernales, ,

53 A Simísmo se lian de sacar, y rebaxarpara la miigec
£\^ dcdichocuerpodebieneslosqueultradc la di

cha dote la fueron donados, d heredó durante el matrimo
nio, ó adquirió por qualquier título, los qualcs son llama
dos Bienes parafernales , cuya voz Griega quiere decir

» y siguen la misma naturaleza que los dótales, en
quanto i su. restitución y privilegio^ de forma que si quan-?-
do entraron en elmatrimoniofueroniustiprcciadosy entre
gados al marido, causaron verdadera venta, y debe resti
tuir su estimación á laTQUger; y si no se valuaren , cum
plieron Con el entrego de ellos en especie , deteriorados
ó mejorados, ó nada , 5Í del todo estuvieren consumidos,,
y según se hallaren al tiempo de la separación del matrU
ttionio, en virtud de la citada/íy i'S, tlt, 11. part,4, segini
la qual,yla 21. subsiguiente, si los dichos bienes , ya
sean dótales ó parafernales , consistieron en esclavas ó ga
nados sin aprecio, y si se hubieren muerto algunas cabe
zas , se deben reemplazar de los partos, y los demás frutos
de ellos son comunes de marido y muger. Pero si los di
chos bienes dorales-ó parafernales, que la muger traxo sin
aprecio, fueron cn cosas de numero^ peso ó medida , co
pio dinero, seda., ianav-niétal-, cerarvinoi aceyte, gra
nos 11 otras semejantes se le debén restituir del capital
del marido en otra talespeciej calidad y numero, ó el
precio que valieren al tiempo de> la separación del matri
monio , según Antoaio Gómez en la ley yo.de Tare, 11. 43,
yWXzá. cap. y.iium. iy.¡y Sigüenza 11,num,
y si dichos bienes parafernales y no dótales consistieron
en alhajas ú otra cosa de que el marido tenia necesidad
para el uso de su casa , y se menoscabaron, ó cónsumlcron
del todo en ella, debe pagar su estunacion ,. pues se escu-
íó de comprar otros para servicio, segua Slgusnza Hbv 2.

T 4 cap
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ccjp^ 11. wr/w. 78. Y en qi;alquíer caso que el marido, co
mo, administrador de los isienes de su miíger , los vendiere
de su autoridad , d juntamente con ésta, Ja debe rísiitiiir
de su capital Ja estimación de ellos, según Ayer, Partit:
I . fart. caf. 8, fí//f7;. 2.y 3. y se colige de la ley 17. tk. 1 r.
fart. 4. y también la dtbe restituir el menoscabo de los
bienes que por culpa d dolo del marido se hubiere causa
do, según la ley 18. tit. 11. part,^. Sigiicnza Ub. s. cap. 11.
num,.¡ye). y Villad. cap^ 1.2.
- ' 54 Todo lo quaí debe entenderse no hablcndó*"bíene5
gananciales en el matrimonio, porque si los hubiere , de
ellos debe suplirse la deterioración de los dichos bienes do
gales y parafernales, como también el menoscabo de los
que el marido hubiere entrado en el' matrimonio al tiempa
de contrahcrse, o durante él,por herencia o donación, castren
ses dquasi castrenses, ó por otro qualquier derecho adqui
rido de fuera del dicho matrimonio; y asimismo debe ser co
municable de por mitad entre marido y muger el aumento
que los referidos bienes de entrambos tuvieren, como á fru
tos de ellos, ya sea por mejoras industriales, d ya que el tiem
po las hubiere dado, en virtud déla ley 4. tit, <yjib, ̂ rdela
Rccop. con la distinción, que si el marido hubiere traído al'
matrimonio bienes que consisticfou en numero, pesó d me*'
dida , scgim va dicho de'Ia muger, no debe sacar , como
ésta, el valor que pudieren tener al tiempo de la scparacioa
del matrimonio , sino el que luvicron quandoentraron ení
él, por motivo de pasar el señorío de los bienes de la mu
ger en el marido, y no los de éste en aquella, según Ayer,
^'e Partit,!* part.cap. 7. n. is. y Villad. cap. 7, fwm. lyj

Créditos de Juera ti matrimonio..
55 ^ sacar, y l ebaxardc dicho cuerpo de bienes

i J también para la muger ó sus liercderos otro tanto
valor como iniportarou las dcudis pagadas por el marido
'c du-
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durante el matrimonio, á que éste se obligo' antes de él, jr
fos gastos ocasionados en asegurar ó cobrar capitales, y de
fenderlos de pleytosiy lo propio debe sacar el marido en ca
so de liabcrlo costeado por la mugerj- pues es justo que cada
lino de ellos satisfaga de sus bienes lo que debiere en parti
cular, scgunSigucnza//¿. 3. Cíz/.i I. n. i45.y Villad. c.
W.2Í. y asimismo debe sacarla mugerctratan^ cantidad co
mo la que importó la dote ó donación,)'otros gastos que du
rante el matrimonio, y de los bienes gananciales de él hubie-
redado el marido a alguna hija ó hijo suyo particular,aunque
la madrastra lo baya consentido, por no estar obligada á Ci
mentar á sus hijastros: y la misma razón milita en el marido
con suí entenados, hijos de su miiger, según el dicho Sigiien-
zzlib. 2. ii.«. 219. Por cuyos motivos parece que no-
habiendo gsnaBcialesen el matrimonio, deberá sacar la mu-
ger del capital del marido la mitad del importe de las dicha»
deudas, gastos, dote ó donación, rcspefto de que si el mari
do lo que en dicha forma expendió por su conveniencia y
obligación especial, no lo hubiera extrahído de los biene»
comunes del matrimonio, al tiempo de su separación percii
biría la mugersu mitad como á gananciales; y la propia pa-
riedad corre con el marido , siendo los gastos hechos por
obl igacion particular de la muger; pero en los alimentos siib-
ministrados á loshijastrosno tendrá acción de repetir su mi
tad el padrastro ni la madrastra de los bienes comunes, por
considerarse dados por razón de piedad, si no es que se pro
testasen, que entonces bien se podrán repetir délos bienes del
enteziado, y no de otros,y deberá llevar su mitad ei padras
tro ó madrastra , feniendoJos dicho entenado al tiempo de
k reparación del matrimonio, y no délos que despu^ad
quiriere , sígiin se colige de la ky 37. tit. iz.foft. 5. so-
tre la qual dice Grcg. López, que si los dichos alimentos
fucrca excesivos, y el padta&írt^íqcrc pobre j aohay ne-
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cesldad de protestárlos ̂ ara poderlos repetir.

56 Pero si durante «l matrimonio hubiere el marido do
tado, ó hecho donación á alguna hija d hijo de el y de su
muger, no debe -sacar esta otro tanto de lo K^ue importo la tal
dote ó donaciom porque las donaciones y dotes de los hijos
de un matrimonio, ya sean dadas realmente, 11 ofrecidas por
el padre solo, d juntamente con la madre, deben ser sac-adas
de los bienes gananciales de entrambos, y no habiéndolos,
del capital del padre , siendo este solo el que hizo la dona
ción, ó constituyo la dote; y si por marido y muger de man
común, deben ser pagadas de Ips capitales de entrambos de
por mitad, según la ley 8. tit. 9. lih, 5. de la R.ecop-, Y con
esta regulación parece debe entendérse la doíSlrina de Villad.
tap, y^num, 22. pomo haberla fundado.

-57 Tampoco debe sacar la muger del dicho cuerpo de
bienes otra tanta cantidad como la que el marido perdió al
juego,ó gastó deshonestamente con mugeres, óen otra forma,
como no se justifique que lo hizo con dolo y aitimo de de
fraudar i su muger •, y esta culpa no ha de ser leve , sino
grave, según se prueba de la/¿y ̂ .ttt.<).l¡b.^.deURecop. y
Sigüenza//¿. 2. «.89.90.91.92.793.yaunqueeste
al n. 88. antecedente limita esta doílrina general tan solo, i
lo que el marido lastó por la fianza que hizo, parece debe
seguirse en derecho lo contrario , asi por las razones que el
mismo SigLlenza dá en los citados números para en los demás
casos, como por ser la fianza aélo de piedad , y por consi
guiente de religión, pues se favorece al próximo en su ne
cesidad, y no ser presumible se haya hecho con dolo y ani
mo de defraudar á la muger, sino por la dicha piedad, ó por
bentficios recibidos, ó esperanza de su correspondencia; lo
que no tiene lo gastado deshonest.tmentc, pues á mas de ser
aiSlo pecaminoso, está patente el fraude que se le hace i la
muger asi en el adulterio ̂ omo en lo expendido en el por

el
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el marido, sin ninguna esperanza de retorno, y aunque quie
ra fiindcr su opinión en las palabras de h leyj. lib.^.dc
la Recojp^<^uí dicen: j^'faf'ddmos, que fcrjiüiiza que el r?3mh
do Jkhre tn qvatqitkr mcintra^ ófor quálqttur r^zofí, no sea
chli^fída su muger ni sus hUnes , estos parece deben enten
derse, de los del capital de la muger, y no de los ganancia
les, por poderlos enagenar el marido libremente sin nihgu-
na limitación,, diuantc el matrimonio, como no sea con do
lo y animo de defraudar á la muger, según queda dklio, y,
se previene por la citada ley 5. tit. 9. l¡b. 5. delñ Recofil. .
58 Debe sacarla muger del dicho cuerpo de bienes otro

tanto como importó la condenación y demás gastos del deli
to cometido por el marido; y lo mismo debe sacar éste sien^
do el delito cometido por aquella, scgiin la ky 10. tit. 9»
lib. de la Reco^, En cuya virtud , habiéndose pagado di
cha condenación y gastos de bienes gananciales, no quedan
do de estos en el matrimonio, parece deberá cobrar la mitad
de la referida condenación y gastos el qwe no la hubiere cau
sado del capital del causante, por ser deuda y obligacíoa
particular suya-

■  Arras y joyas y vestidos^
59 ' I ̂  Amblen debe sacar la muger de dicho cuerpo dfr

JL bienes los que le fueron entregados ó señaladoi
por el maiido en cosa especial por razón de arras ; pero si
solo k fueron estas prometidas por la general, no deberá
sacarlas del dicho cuerpo de bienes, sino después*del capital
que tocare al marido ; porque de lo contrario sería hacerla)
agravio en la mirad deellas,.scgun VJJIad. caf.j.n. 20.Y así
se debe entenderla do£lrii:adcSigiÍenza/;A 2. cay. i i.n.éak
que por explicarse confusamente, la siguió en contrario Ri
pia deTestam..tn su primera impresión, de que se retraóid
en k segunda „ en Ja ultima objeción que hace á los Auto-^
res > después de k de D, Pedio Melgarejo^

Y
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6o Y es de advertir, que disuelto el matrimonio, dentro

■de veinte dias de como fue requerida la mugcr o' sus herede
ros por los del marido,tiene elección de renunciar las arras,
y tomar en su lugar las joyas y vestidos que el marido la dio
al tiempo del matrimonio ; ypasado dicho termino, no ha
biéndolo hecho la muger, queda esta elección á los herede
ros del marido ; y dichas arras, ó joyas y vestido las ganará
la muger 6 sus herederos habiéndose consumado el raatii-
monio, y no de otra forma; .porque si solo la hubiere besado
el marido, no ganará mas que la mitad; y si uno ni otto hu
biere sido, no ganará cosa alguna de ello ; y para pagarlo
bastará que el matrimonio sea solo de futuro , aunque no ss
baya seguido el de presente, scgim lo previene toda la /¿ry 4.
í. I. //¿.y. ¿ie In Rev. y sin embargo que en ella se expresa que
!a muger gane en dicíios casos lo referido , aunque sea pre
cioso, debe cmenderse con esta limitación, que si escqgiere
las arras, no ha de exceder su valor de la decima parte del
tjuc irnportáre los bienes Ubres del marido, por no poder
saandar este en arras á su muger mas que la dicha decima
parte de sus bienes, según la ¡ey 2. tit. 3. lih. 5. ¡a Recop^
Y si eligiere las joyas y vestidos, se ha de regular su valor
ala odlava parte de lo que importare la dote de la mugei-,
segiin la ley i, ///, 2. Ub. ^.de la Rccof. mandadas observar
ambas leyes por la Pragmática Sanción del ano de 1723. de
biendo atenderse en dicha regulación de joyas y vestidos á
k oáiava parte de la dote aportada, y entregada efeclivamcn-
te al tiempo del matrimonio, y no después constante el; y en
las dichas arras, á la decima parte los bienes que el mari
do tenia y poseía con buena fé al tiempo también de contra-
ber el matrimonio; aunque bien puede prometerlas de la dé
cima parte de sus bienes habidos y por haber; en cuyo caso
quedará en elección de la muger tomar la decima de losbic-
«es que el ifiarido tenia al tiempo de la pr-cjnesa d al de !a

se-
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separación del matrimonio, sfgun Viilad. cajj. y. fjum 17I
y 21. y Sl^ücnza lib. caf. ii»n.6^.y6^.

61 Y no entregándosele al marido la dote prometi
da ,no tiene obligación de pagar las dichas airas; y si al
guna. parte de ella se le entregare , tan solo deberá satis
facer las arras por prorrata, atendida la una y otra can
tidad , según Sigüenza//¿. 2. caf. 11. nt/m. 68. Todo lo
«jiial se coriobcra por la citada ley i. th, 2. lih. 5. de ln
Jiecojfi, en estas palabras: J\^atidatnoj, qxie de aqm adeUvt^
te nipigíino, nlalgmo de estos nuestros Heynos^ que se des-*
fosaren ó casaren, mfueda dar ni dé d su esfvsa y muget
tn los dichos vestidos y joyas ̂ ni en otra cosa alguna , mas
de lo que montare la oUava farte de la dote que con ellct
recibiere. Cuyo contexto, reflexionado ccn la dicha dcílri-
na de Sigüenza , parece que no trayendo la muger al ma
trimonio dote ninguna, no podrá el marido señalarla arras
algunas ; y si la traxere, tan solo podrá prometerla en arras
el importe de la oótava parte de dicha dote aportada , no
excediendo de la decima de los bienes libres del marido,
y no de otra forma; porque excediendo de dicha décima,
deberá regularse á ésta la dicha célava, sin embargo de lo
permitido por Ja ley. 2. tit. a. lib. 5. de la Kccof, por ser
esta mas antigua que la citada ley 1. del mismo titulo. Y lo
propio que se ha dicho de las arras debe entenderse de la&
joyas y vestidos, y qualesquiera otra cosa dada por el ma
rido á ia muger..
62 Y es de notar, que para ganar ésta las referidas arras,

joyas, vestidos vi otra cosa, es necesario que sean entregadas
¿prometidas antes de coniraherse el matrimonio, y no du
rante él, por ser donación entre marido y muger, que do
dcrcciio es inválida ; por cuyo motivo, para tenei lugar lo
prevenido por la ley 4. ///.2. lib. 5. de la llecop. y&cn^iáa., ha
de preceder la donación d promesa de las arras ó joyas y

YC$-
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vestidos á la copula n esculo -que alli se refiere , y no de§-*
pues, según Viljad. caf, 7. alfindd n. ¿ 1. y Sigüenza l/¿, u
táp. 26. fJ. 3. respecto q.uc por la cópula carnal se presuma
demasiada aficioií y amor, y por. ella en este caso hace que
los desposónos,tontrahidos;por palabras de futuro , , pasQfl
en matrimonio.i.deipresente. .
63 Y porque en .los .contratos de promesa de arras es

lo ordinario declarar el marido , que las cfirecldas caben en
la décima parte de sus bienes libres que de presente tiene y
posee-, para poderlas cobrar la muger es necesario ptobarsa
por éita ó sus herederos, que al tiempo que se prometie
ron cabían en la dicha decima parte de los bienes que en
tonces tenia el marido, y poseía con buena fe, esto es, con-
iradiciendülo los herederos del marido; porque no oponien
do esta excepción, se le pagarán á la muger, aunque exce
dan de la décima ; y si al tiempo del matrimonio se le hu
bieren entregado ó señalado ,á la mugcr en cosa especial»
estará á cargo de los herederos del marido el justificar su
exceso, según Villad. 7. m/w. 18. y lo mismo debe en
tenderse de las joyas , vestidos ú otra cosa entregado por
el marido i la muger al tiempo del matrimonio , y en ra-r
aon de la demasía de la oítava parte de la dote que traxo.

Cama quotldiana.
64 T^Ebe nsimismo sacar la muger de dicho cuerpo

I J de bienes la cama en que ordinariamente dor
mía con sü marido, no repugnando la costumbre de la tier
ra, y probando esiár-.en uso U ky 6. t¡t. 6. lih. 3. del Fue--
ro. Y aunque liaii sido varias-las opiniones sobre al modo
del entrego de la dicha cama, parece que U misma ley
del Fuero'ias decide todas por estas palabras". El lecho que
habían quolidiano jinque al vivo. De que es visto ̂  que
probando la muger la cama en que ordinarUmente dormía

con
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€on su marido , se le deberá dar íntcgrameme, excepto la
ropa y demás preseas» que en algunos días particulares y.
de función se solía poner en ella; y esta cama deberá llevar
la muger, habiendo bienes gananciales en el matrimonio, y
no de otra forma, en la qual serán preferidos los acreedores
del marido , siendo las deudas contrahidas durante el ma
trimonio , y ganada en el, ó habiéndola traído el mari
do : pero siendo costumbre, deberá llevar la raugcr dicha
cama, aunque haya los dichos' acreedores, según Sigíicnza

3. cap. 11, ti. 188. y si la difunta fuere la muger, deberá
llevarla el marido eii virtud de la dicha /¿y 6. tiel Fuero».

Vestidos ordtnarhs».

.65 Amblen debe sacar la muger de dicho cuerpo de
bienes los vestido* deque-usaba en el mairimo-.^

niopor computarse en parte de alimentos á que el ma
rido estaba obligado darla ; por cuya razón no puedent
ser iravados en exccucion alguna, según el Autor de la Ck-
riaPhilip. Juic. F.xec.^, Bien, execut, n. 5- aunque dicho#
vestidos deberán limitarse á los que ordinariamente usaba
la muger; porque si tuviere algunos preciosos, que no los.
usaba de ordinario, sino en algunas funciones de lucimien
to, deberán quedaren el cueipo de la hacienda dclmaiido,,
á distinción de los de los hijos- y demás familia , porque es
tos, aunque sean preciosos , como hayan usado de ellos,,
deben ser de los hijos y familia, sin cuenta de legitima, ter
cio ni quinto, por ser dados en alimentos, á que el padre
eS'Obligado , según Sigüenza lib. i. cay. ii. al principio
y Htl del f/J 216» por ser presumible haber arreglado el pa-'
dre dichos vestido» á su hacienda , calidad y estado : loí
que 110 sucede en los de la muger, pues vemos que la ma
yor parte de ellas gastan en esto- mas de lo que pueden, sin:
podcsla remediar los maridos, por cvitac int^uictudei en ei

ma.-
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matrimonio. Y por no presumirse semejantes excesos de ves-,
ttdos en el marido , d 'laera sacar todos los que hubis-
ron usado , en caso de ser la muger la difunta.

¿K/O.

66 I^^Ebe asimismo sacar la muger, ó dársele de diche»
_L/ cuerpo de bicnos el luto que de derecho le per

tenece para el primer año de la viudez, según la hacienda,
calidad y estado del difunto, conforme Villad. cap, y. n. 39.
Y aunque Sigiienza a., cap. 11. 1B4. dice, que este
luto se ha de sacar del quinto que perteneciere de la herencia
del marido, parece esta opinión repugnante á derecho, res-
peílo que lo que se debe pagar del dicho quinto son las man
das graciosas que hubiere hecho él difunto , y su funeral,
que es la cera, Misas y entierro, y no otra' cosá , kgun ía
ky 13. th. 6. (ib. d; la B.ACop. Y en dicho funeral secom-
prehende el gasto de toJo lo necesario del día del entierro",;
en que parece no debe incluirse el citado luto, ni en dichas
mandas, por pertenecerle á la muger de derecho, según el.
mismo Sigüenza/íZ». %.s¿ip, n.n. x83. y lo que de derecho
se d<;be, no ha de ser sacado del quinto de los bienes del di- •
fijnto , sino del cuerpo de ellos , no habiendo gravado cii
ello el Testador al que mandó el quinto: todo lo qual se
confirma por lo que el referido Sigüenza refiere al íí.197. de
\qsÓ\c\\cís ¡ib.y cap, el qual 186, antecedente dice, que
dicho luto no se le concede al marido, por no juzgirse en
él la tristeza que i la muger; pero sin enabargo deberá sa
carlo él y la demás familia de dicho cuerpo de bienes , se
gún \illad, cap, 7. w. 36. por ser preciso mostrarse senti
miento por toda la familia, aunque sea exteriormsnte, poc
kaber costumbre de ello en estos Reynos.

Capital del difunto y di sus hijos,
67 1 A Es pues de todo lo que vá expresado, se ha de si-

I J car ó bdxac del dicho cuerpo de bicaes el capi
tal
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tal que el marido 'hubiere traído á! matrimonio de fuera
de.él /con las^distinciones arriba notadas. Tairíbien se han
de sacar-los bienes castrenses ó-quasí castrenses del hijo,
y los frutos que hubieren pódido producir mientras el pk-J
dfe los administro' estando el hijo en sti poder ? porqué
tos friitos no son del padre como los demás de quaiquíera'
otros bienes de los hijos, según la ky 5- t¡t, 15. /.irr.
Y aunque esta ley -dice que lo misrno debe hacerse de los'-
bienes adventicios de los hijos, que son los que adquiére^h^
por donación dealgun pariente ó estraho-,'y demás qué coií'
sü industria ganan sin valerse de los bienes del padre, n»
«e praiSlíca , sino que los frutos de ellos son del padre , en'
virtud de lo que el Derecho le permite de ser administra
dor y usufructuario de los bienes del hijo que tiene en sa
poder, aunque la- propiedad es del hijo? y sí le emanci
pare de su voluntad , ia mitad deiiisufruílo de los bienes
que adquiere el hijo son del padre, si no es que le cedie
se este derecho ; pero si quedase emancipado por. la ley,'
todos los dichos bienes son del hijo, asi en propiedad, co-
mo en usufructo ; y si estando baxo la potestad de su pa
dre ganárc con los bienes de éste algunos otros, que se-
llaman profeCticios, son todos del padre, seííim las Uyts 5,
é.y 7, riV.iy..y la 15. ^,4. y Sigüetóa Ub. 2.cap, 11.'
f/. 2 i 6» a lo, ultimo j y seadvicitc, que el usufruClo de los-
bíenesdelos hijos, que pertenece por derecho al padre,!
no debe ser comunicable como á bienes gananciales con
su muger, si no es que sea madre de los dichos liijos, y
no siéndolo, deberán succeder en dicho usufructo todos
io& que tuviere el padre, ya sean.de primero, segundo d
mas matrimonios, según Ayer, ds Part, i. fíirt* eap. 8,
ifttw, 3 3. y Sigücnza l'tb. 2. fa/. 11. mm. 99.

* Totft.I» ^
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Deudas del cuerpo de

68 A Simismo se debe baxar de dicho cuerpo de ble-
nes todos los créditos reales é hipotecarios que

tuvieren los capitales de marido y muger , y demás blenas:
adquiridos durante el matrimonio, y las deudas contrabi-
das en él í y no se han de baxar las hechas antes., ni gas
tos de asegurar capitales > dotar hijastros, y demás que
queda expresado en esta razón por estar ya baxo de dicho
^rpo de bienes >. y si no lo estuviere > se sacará de él
otro tanto para el contrayente del dicho matrimonjo, que
no hubiere causada dichos gastos por su obligación parti
cular.

Mxístencta de bienes, gananáahs-^
, 69. TJ Asado, todo lo referido del citado cuerpo de bic-
'  JTj ues, los que quedaren en él son gananciales, y

por consiguiente partibles entre muger y marido; y la par
te que de ellos pertenece á éste, debe agregarse á los de su
capital» y hacerse un cuerpo de todo , del qualse han de'
sacar las arras que el marido prometida la muger y su fu-'
n.eral,no habiendo, mejora de quinto» porque habiéndola,
de ella se debe pagar \ y asimismo debe añadirse á dicho
segundo cuerpo de bienes el importe de las donaciones he
chas á los hijos,, y dotes dadas á las.hijas, por estar obli
gados aquellos, y éstas á traerlas á colación y partición,,
para liquidarse si fueron inoficiosas, que excedan, á saber
es, las donaciones del tercio»quinto y Lrgitima, y las do
tes de ésta por deber restituir á Ja herencia dicho exceso
inoficioso,, aunque quieran apartarse de ella , según la ley
3..í/V.8cA'A, 5. de la Meccp. Pero es denotar , que habim-
dose hecho. j>or el difunto alguna mejora ó donación á sU
hijo 6 descendiente ,.no debe agregarse ésta ni las didias
dotes de las hijas por ahora á dicho segundo cuerpo de
bienes,, sino después, de liquidado el valor del tercio y

quin-
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quinto de ellos, por los motivos que iran declarados^

J^ejoras de tercio y quinto.
70 ,| ̂  L padre, la madre y almelos pueden mejorar, asi

entre vivos, como en ultima voluntad , á qual-
quiera de sús hijos-d descendientes, en el tercio y quinto dé
8U liacíendaT y señalar esta-mejora en los bienes especia
les que quisieren , según la Uy 3. tit. 6. lib. 5. de laRecof^
sobre lo qual dice Sigüenza lib. -2. c¿ip, 11. i los «». 211. y
212. que si la dicha mejora fuese señalada en alguna he-'
Tedad que diese "snas utll, y de-mejor calidad que los de-
mas bienes de la herencia, por ser esto en perjuicio de los
otros herederos de ella, se les debe satisfacer este agravio
que tienen en su legítima de los demás bienes del difun
to ; y que si el valor de la citada heredad en que se hizo ia
mejora no llegase al de esta, d fuese nueva, que en poco
tiempo había de acrecentarse su estimación á la de la» di
cha mejora, no se debe suplir su valor de los demás bienes
de la herencia. Y aunque esta-opinión, mirada á primera
luz, parecer ser conforme á equidad y justicia, pero refle
xionada, parece no debe seguirse ; sí que el mejorado ha
de llevar integralmente los bienes en que lo fue , ya sean
preciosos 6 no , sin tener tibUgacion de reemplazar á los
demás coherederos cosa alguna por la preciosidad j y aun
que la tengan dichos bienes, no llegando el valor de estos
a la cantidad en que fue mejorado, se lo debe suplir de los
demás bicnesde la herencia, aunque se esperance que en po
cos años tendrán la estimación de la mejora. Y es la razón,
porque de equidad los bienes de una herencia , aunque se
baya hecho mejora de alguna parte de ellos sin especiali
dad de algunos, deben adjudicarse á sus herederos de for
ma que cada uno lleve de buenos y de malos? y es eviden
te , que teniendo esto presente el Legislador de la chada
Uy 3. tit. 6. lib. 5. dt i?eco/?, estableció en ella se pudie-

V 3 ee
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se seglar dicha mejora de tercio y quinto en quaíesquiéf»
bienes del mejorante , aunque fuesen de los mas preciososf
porque si no hubiera sido este su ánimo , no se necesitaba
de la formación de dicha ley, respc£lo de haber otras que
permiten se pueda hacer la referida mejora por los aseen-'
dientes entre sus descendientes. Y que lo dicho tenga fun
damento, se convence por la 4. //V.é. kh.^. de ¡a Recof^
que previene > que los herederos no puedan pagar en díñe
lo la expresada mejora-, sino en los mismos bienes" de ella,.
y aun se estiende esto al estrano que se le hubiere manda
do el quinto y y también se coriobora por la/¿^ 9., tít, i

6.. que dispone, que si el padre antes de su muerte
partiese sus bienes entre sus hijos > que se guarde la tal.pr-
ticioij,y que so sean tenidos de saneamientos losunosá los;
otros,por la parte de bienes que le.salieren inciertos,aun-t
que#sío debe.entenderse en lo que excedieré de la legití-
•ína del,hi¡o , pues á los bienes de ella quedarán obligados^
de cviccicn- los demás hermanos , según; Greg. Lop. en
¡a^hssa sobre Ja m'íswaUy : de que es visto-, que justipre
ciados por Expertos los bienes en que se sañald la dicha.'
mejora de tercio y quinto, los deberá llevar por su estima—
cien el mejorado , aunque sean los mejores y mas precio
sos de la herencia, mayormente que los Expertos al tiempo>
de valorarlos ya atienden á su calidad , aumento y dimi
nución que puedan tener. Y en dicha mejora puede el as-,
cendícntüponer al deseendicme el gravamen de resiítucicn,,-
fideiccmlÉO , vínculo y sumisión que quisiere,segim la
w. lih. ^.dela Recüpili
. 7x1 Xambkn iosascesdientcs pueden hacer dicha me-.

,  jora de tercio y quinto á sus nietos, aunque los padres de;
estos sean vivos, st-gun la k) 2. //¿. ¿(r Ja Reco}^^:
Y asi como los descendientes son liertdcios forzosos ca.
icsíamcnío ab¡m^staíoá^susasctndíeAics.j representan-^-

c  . tlOí
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áp cada unoia persona y cabezas de los que heredan, son
asimismo' herederos de ellos los dichos sus ascendientes;
j>cro con la diferencia, que los mas propinquos de estos les,
heredan in eapita^ & non m stirps^ en esta forma : Que si;
el-descendiente tiene padre y madre, ambos son sus unU
Qps herederos igualmente , aunque tenga abuelos; y si dOj
estos hubiere , como tenga padre d madre, le heredará so-,
lo el uno de ellos, y no los abuelos, los qualcs, no tenien-.
do padres el descendiente , tendrán lugar de heredarle por
cabezas en partes iguales, ya sean de parte de padre ó de,
snadre ; pero si de una parte hubiere dos abuelos, y de otra
uno , tanto heredará este como aquellos, sin que puedan
heredarle sus hermanos, sí no es en caso de 110 tener as
cendiente ninguno ; y teniéndolos, bien podrá disponer li-
hremente el descendiente de la tercera parte de sus bienes
entre festraños, y en quien bien visto le fuere, pagándose de
ella el funeral del difunto, según coasta de todo lo referid '
do por la isy lo. tií, 6. 3- Fiisro^ y la 3.y 4. tit, 13.
^art. 6. y la y 4, tU, 8. llb. 5, de la Recoj}. cuya tercera
izarte de bienes mandada áestraños, parece podrá señalar
ti -descendiente en los especiales que quisiere,asi como lo'
puede hacer del quinto de los suyos el ascendiente, en vir
tud de la referida ky 3. tif. 6. Ub. 5. de laRecop, por ser
ambos recíprocos succesores entre sí ; y en derecho, lo
que á ,unp íe « permitido, es visto serlo en el otro, 110 ha
biendo prohibición especial, como no la hay en este caso;
sin que parezca tener lugar lo que contra lo referido dice
Sigüenza Ub. 2. cap. i i.mim. 215, mayormente no habienr
dolo fundado en derecho ni en opinión alguna ; pues solo
lo que funda es, que el tasador ascendiente no puede co
meter á persona alguna el señalar bienes especiales para
-la mejora de tercio y quinto, y que asi se debe cntend^f:
-tu el testador I *1^? por cstaygzon están pri-
j. j Tom, Z ' y ̂
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vados este y aquel de dar facultad al mejorado' para que
elija para su mejora los bienes que quisiere de la herencia;'
y csto.no se le niega, pues asi parece debe entenderse en
virtud de la dicha ky 3. que cita, que es la 19 de Turo. Y
el señalamienro del dicho tercio que hiciere el descendien-'
te en bienes especiales se ha de guardar como en el hecho'
por el ascendiente, según y como lo prevengo en el nume
ro antecedente.

72 \ si los dichos ascendientes, asi en ultima v.ohin-
tad , como por contrato entre vivos, hicieren alguíia do
nación simplemente á sus descendientes, debe entenderse
que los mejoran en ella en el tercio y quinto de sus bienes,
según la ky 1 o. tit. 6. lib. 5. di la. Reco/. cuyo contexto es
él siguiente: Si el padre ó la madre en testamento^ ó en otra
qnalquier voluntad , ó por otro algún contrato entre vivos^
Jickren alguna donatwn d alguno de sus hijos ó descendien-'
tes ̂ aunque no digan que lo mejoran en el tercio y en el qiiin-^
to , entiéndase que lo mejoran en el tercio y quinto de sus
Vienes \ y que la tal donación se cuenteen el dicho tercio y_
quinto de sus bienes en lo que cupiere , para que d el, ni d
otro no pueda mejorar mas de lo que mas fuere el valor del
dicho tercio y quinto ; y si de mayor valor fuere , manda
mos que vala fasta en la cantidad del dicho tercio y qitin-
io y y legitima de lo que desbla haber de los bt^es de su pa
dre^ madre y abuelos , y no en mas. De que se evidencia,
que al hijo 6 descendiente donatario le deben servir los
bienes de la donación por su legitima , y los que de ella
sobraren, por mejora de tercio y quinto; y si no cquiralie-
'rcn i la dicha su legitima, se le deberá suplir hasta ella
deles demás bienes de la herencia de su ascendiente ; y
ti los de la donación excedieren de su legitima, tercio y
quinto , deberá restituir este exceso á los demás coherede
ros, como á douacioa inoñciosa. Todo lo qual se comprue

ba
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t>a por la ley 5. t'it. 6. Ub. ̂ .de laRocop. que previene, que
el descendiente mejorado en tercio y quinto pueda repudiar
Ja herencia de su ascendiente, y aceptar la mejora , estaa>
do satisfechas las deudas del difunto, y pagando prorra
ta dé la dicha mejora las demás que después aparezcan en
"dicha herencia , como si fuese heredero en la dicha mejo
ra de tercio y quinto. Y asi, para que pueda llevar los bie*
nes de dicha donación por mejora de tercio y quinto á mas
de su legitima, no excediendo aquellos de todo esto, es
necesario se exprese en la donación ó en testamento , que
los bienes donados le sirvan al donatario por mejora de
tercio y quinto , á mas de su legitima, que le ha de que
dar salva para repetirla i su tiempo ; y en lo que faltare
hasta el cumplimiento dedieho tercio y quinto bien se pue
de mejorar á otro descendiente; y aun en el quinto i qual-
quier estraño, del qual se han de pagar los funerales del
difunto y qualesquiera mandas , aunque se le haya dexado
al descendiente. Y en la donación hecha á éste , en que s©
entiende mejorado en tercio y quinto , ó legado especial
que se le hubiere hecho, no equivaliendo á legitima , ter
cio y quinto, se ha de considerar mejorado en el tercio, y
si sobráre algo, en parte del quinto, por favor del alma
del difunto, según se.colige de las leyes iit. 6. Uk
di la Recop. y en términos lo trae Accvedo en la ley 13*
del dicho ///. al mim 19. Y es de notar, que en dicha mer
jora de tercio y quinto se ha de atender á los bienes que tu
viere el que la hizo al tiempo de su muerte, según las ci
tadas Lyes 2>'y l'Y 1^^ de ser hecha entre vivos , en favor
de los hijos varones, y no de las hijas, por no entenderse, ni
poder ser mejoradas tácita ni expresamente, según la Prag
mática de Madrid, que es la ky i. tit. 2. Ub. 5. de la Recop,
Y aunque la 3. tit. 8. del mtsmoUb. dispone que en las dotes
de ios hijos que traen á partición, se atienda á losbi^ncsque

V 4 el
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él padre tenia quando las constituyo, ó los que tuviere al
tiempo de su muerte, quedando esta elección á las hijas y
sus maridos, parece que asi en las donaciones de los hijos,
como én las dotes de las hijas deberá tenerse respeto tan
éolo á los bienes que el padre tuviere al tiempo de sU
muerte, por quanto las hijas no pueden ser mejoradas en-'
tre vivos, como va dicho en virtud de dicha i. que es
inas moderna que la referida Uy 3. de que es visto no po
der llevar mas de la herencia de su padre, que el derecho
de legitima, y esta siempre debe considerarse de los- ble-
fies que el difunto dexáre al tiempo de su muerte, pues has
ta entonces no la tiene el hijo en ellos, según Villad. cafi. 7.
\mm. 46. y asi se ha de comprehcnder lo que dice RijDÍa dt
Testam. alfin del mim. 18. en la objeción que haceáD. Pe
dro Melgarejo, y la opiniort de Sigíienza Hb.n.cap. 11.
num. 216. aunque la donación 6 dote sean hechas propter
ruplias , ó por qualquícra otra causa onerosa ; y que esta
mi opinión deba seguirse , es la razón , por que el padre al
tiempo de hacer ó constituir la donación o dote , pudo te»*
ncr suficientes, y aun sobrados bienes para darlas, y que
darle congrua para mantener su estado , y dotar los demás
hijos que tuviere , y después, durante su vida , consumir

su mala administración ó poca fortuna los bienes que
le quedaron , y al tiempo de su muerte no tener ningunos,
t> bien pocos, sin haber dotado los últimos hijos, d en ca
so de haberlo hecho, ser muy tenue lo que Ies dio ai res-
pedio de lo que llevaron los primeros ; de que resultaría
quedar los postreros perjudicados, ya en el todo de su le
gitima ó en parte de ella, sin poder repetir su exceso de
los dichos sus primeros hermanos dotados en virtud de la
citada/í)' 3. cosa que parece repugnante á todos derechos.
73 Asimismo se advierte, que los vestidos que cl padre

hizo ai liijo, y alhajarle casa para contraher matriatoiiio , y
I-» las
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Mas joyas áe oró, plata, perlas, preseas, vestidos y demás
'cosas que bubiere dado á su nuera para el mismo cfeélc , lo
debe traer el hijo i partición , por haberse dado por su
^contemplación y á cuenta de^su legitima, y el exceso de
ella por mejora de tercio y i.quinto, por reputarse dona-
ci on wtsr vhos-, crmo las demásquc se hacen á los hijos,
-scgiin y, con las distinciones que van prevenidas en elnuinc-
•To antecedente; sin que pueda entenderse" haberse dado Jo
Tcfcrido porcontempiadon de la nuera f y aunque expresa
mente constase de esta qualidad, no debe ser reputado por
.'legado hecho del q\iinto , como lo quiere suponer Sigüen-
za l'ib. 2. 11. al «rw. 316.'aunque el gasto del liia de
Ja boda, que el padre subministró, no se le debe contar at
hijo en su legitima, tercio ni quinto, por considerarse ali
mentos hasta entonces, conforme el dicho Sigücnza en el
xitado numero^ y
•  74 iSli tampoco los gastos y expensas subministradas
• por el padre en ios estudios del hijo, y libros para ellos, lo
idebe traer i partición,con sus hermanos*, segim la Uy
Jit. 6. ni se le deben contar en mcjora.de. tercip
:y quinto ni legitima, respe¿lo de ser alirnentos, á que d
:padre es tenido de dar á los hijos , s¡n embafgo que el di-
-cho gasto hava sido mayor que el que pudier'a haber her
*dto el hijo /n la casa de su padr e , aunque éste lo proteste,
scgiin se colige de la hy 6. tif. 6. fítrf. 5. y es la razón, por—
.que . los hijos i.ii.la casa, de su .padre unos gastan ^que
otros; y muchas veces sucede,que los menos provecho-,
.sos en ella distribuyan mas que losque la aumentan; y que
Mo referido deba guardarse , parece nos lo dá á entender
la citada/fV 5. cofi cstas palabras: -Esjo.es, /ps Car
halkrcs quavdo toman armas ̂ e los otros que afreihicn las
seténelas , non Jaeen esto tan solamente yor yr¿ de si mes^
mosymas aun yor yró cunniHdl de la gente é de la tierra en

'  que
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que 'shiti. Y aunque Ripia de Testam. §. de la. Partición^ al
mnn. 12. dice que lo gastado por el padre en los grados de
los estudios del hijo no debe traerlo á la partición, refirién
dose a la dich-í 5. de Péfrt. se equivoco, pues esta ley no
habla cosa de diJios grados, si no es que tácitamente los
quisicsé compreh.-ndei' en ella 5 pero parece deben ser ex^-
cluidos, y que el gasto"de ellos que el padre hizo , -deberá
traerlo á partición el hijo, y contársele en su legitima , y de
más que excediere de ella , por via de mejora de tercio y
quinto, por reputarse donación hitef vivos^ y no alimentos,
-por haber pasadó dicho gasto la raya de ellos; y con esta
distinción parece debe entenderse la opihion de Sigüenza
lí. cap, 11. al principio debí. 216. sin embargo de haber
querido quitar confusiones sobre lo referido.

■75 - También debe traer á colación y partición el hijo,
con la misma distinción que ios dichos grados , lo que su
padre g usto con el en armas, caballo y demás expensas pa
ra armicle Cihallero, sin embargo de lo que dice Ripia
deTest:un. al citado nnm. 12. en que también alega para sU
apoyo la expresada/¿z 5. pues no se hizo cargo que al
tiempo de su formación el único fia del establecimiento de
los Caballeros fue para servir al Rey en la guerra siempre
que les hubiese menester, y por este motivo eran obliga
dos á tener caballo y armas prevenidas en todo tiempo; y
el Rey por su persona Ies armaba Caballeros, sin ocasionar
se gasto alguno, como consté de ello por diferentes leyes de
Partida , y por todo el tít.4^ del Hb. 6. de la Recop. y del
tiempo del dicho Ripia, y hast^el presente no he visto ni
he oido decir que ningim Caballero haya tenido ni ten
ga armas y caballo prevenidos para ir i la guerra , ni que
cl Rey les luya armado ni arme j antes bien ser muchos loi
gastos para esto uhimo, ó solo para declararse por tales

. Caballeros o Hidalgos; mayormente habiendo de pasar pri-
jae-^
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mero por la aduana de Agentes, Procuradores,'Abogados,
Pasantes de pluma , Oííciales de ella, Escribanos y Relato-
res i y no sería razón que este gasto tan crecido no se le
contase al hip en ningima parte de lo qiie habia.dc haber
de ia herencia de su padre.
■' 76,' Y de las expiesadas donaciones de los hijos nido-
tes de las hijas, como sean entregados los bienes de ellas
quando se traygan á colación, no se han de sacar las di
chas mejoras de tercio y.quinto , que tácita ó expresamen^
te se hubieren hecho, según la/^y'9. //"/. .6. 5. cíe la Re-r
co/. Y aunque D. Pedro Malgarcjo en su Compendio de Con'
trat. Rubí. Ith. 3. §. J\'lejor. defere. yqulnt. dice que si las
mejoras se hicieron por escritura pública, y después de he
chas se dio alguna dote, ó hizo donación, de lo que esto im
portare también se han de saca»" dichas mejoras, fue equir
vocación, manifiesta , asi del dicho Melgarejo, como de Vi-
iladiego cap. 7. n. 34. que en todo se discurre quiso seguir
su Opinión, y éste no la funda en doélrina alguna , ni en
otra cosa : por lo qual, y en virtud de lo prevenido por di
cha/ejy 9. no debe sacarse dicha mejora de tercio y. quinto
de ninguna donación ni dote hcdiá, ó constituida en q ual-
quiera forma antes de la muerte del que las dio. Asimismo
se previene, que en las referidas mejoras, primero se ha
de sacar el quinto que el tercio, según se praélíca en vir
tud de la l'.y 214. del Rstth y los bienes de la donación
•Q dote que el padre hubiere hecho los puede retener en si
Jel hijo quando los irayga á partición, por el precio en que
"SC le dieron, según ia ky 3. tit, 4, part. 5,

Reservación, "
77 T)Asando el marido olamuger a segundomatrímo-

I  nio, tiene obligación de reservar a los hijos del
'priíttcro U piopicdad de los bienes que por él hubiere,ítd-
t  » quu



'3 \ 6 Libro quartó. ^ [ j::Cí
quirido, J los-qtie'heredare dé íos'tiijds del'hiisiáof.prírticr
ro'n\atfiriiohio,'-'áegim la iey ̂  Ja M- ^sopifi.
aunque en los bienes heredados de Ipsliijos debe, entender
se-quando murierpn'intestados •; "poTíqaesl'hicieron- testa
mento, no tiene qbÜgacioa el padibeítíila oiadiie ;que; cáaáb
ré'dé hiéér-íá dteh'i Veyér^a; seglin'Sigíísüzai/^: ilcap'.=\ n
fi. i-i ifZ'i. alegañdo un texto deí derecho i: comuD'; iof
que me páréce se corrobora , porque el liijo.muriendo ex
réstaimntq ̂ ha dé inátifúir séguíi -derecho'á su ascsndierí-
Te pcfr héredero-, sin poderle poíier- niiiguñ gravamériido
TéstmTCion sinó en él tercio , por 'ser "-de Ubre: disposicionj
"pero de los bienes gananciales adquiridos durante dicho
primero matrimonio bien puede el marido o k muger dis
poner libremente, aunque case secunda, tercera d mas ve
tes, y queden hijos de estos matrimonios d de qualquiera
de ellos , asi como de los demás bienes propios, que no
sean gananciales i sin ser obligados el dicho marido d mu
ger á reservar á los referidos sus hijos propiedad ni usu-
•friiílo alguno dé los expresados gamnckles adquiridos dur
Tante los dichos matrimónios j-pues con eitá^ oxprcsioii Ig
dispone la ky 6". tU. q. deJa iRicop.-'Dáiqfixe qs ¡vístp
quedar desvanecida la ópiiiion de Villad. c^p.:j. tt. 5. que
dice* que la mwger pasando á segundo'matrimonio no pue
de hacer mejora de sus bienesp'araternalos^ii g^nftnciales ni
demás adquiridos durante él-primer Aitrinionidsino que
iguialméme se han de partiri entre todos'i'ps liijos del di-
tho primer matrimonio, en que alega pal'a su apoyo una
ley del F uero, y otra de Partida ", que por quedar reforma
das en virtud de dicha/ey 6. recopilada, no deben seguirse.

de los dichos bienes-dé reservación á los hijos ha de go-
'zar de su "lísúftuílo el padre ó la madre durante su vida,
pues hasta que fallezca 110 debe ser hecha la restitución de
'ellos: en cuyo caso tendrá obligación el padre y la madre

i' de
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áe áar fianza tan solo de los bienes muebles, y" ito, dé loí
raicés, si rio es que el hijo muera ab\int€statOi/f\ut.^bXonc^
no tendrá obligación el padre^e dar la dicba fianza^ sina
solo la madre, según Sigüenza lib» 2. cap. n. aum. I22'.
^ 12 3. y aunque la muger case dentro del, año de - la tris
teza , no pierde el usufrudo de los bienes adquiridos de;
su primer matrimonio y según la Ity 3» tk. lih. 5. de la
Hcccp. que permite que la muger pueda casarse sin pena
alguna dentro del dicho año pero si esta , siendo viuda,,
viviere luxuriosamente, pierde ipso Ja&o que se le probá-í
re su deshonestidad , los dichos bienes gananciales , los
quales pasan desde luego en propiedad y usufructo a los
herederos legitimes o' estraños del marido en cuyo matri
monio fueren ganados, según la ley tit. 9. ¡ib. 5. de la
Recop. al fin. Y To mismo, debe .entenderse deles bienes que
heredo del hijo í?¿» wtsstafo^ causándosela torpeza de la»
muger dentro del primer año de la viudez, y no después;,
porque entonces ha de gozar de su usufruílo durante su vi-?
da : y dicha pena no se le ímputa al marido por no juz
garse en el deshonestidad alguna, según Sigüenza lib, sr^
cap. II. fium, I iir .

78^ Y con estss prevencrones, para que se venga en
conocimiento claro de la forma como se ha de estcn.dcr la.
particicii de los bienes de una herencia,.y que no tengan,
perjuicio sus ÍTUcrcsados,.pre£upcngo que Federico-murídy
sobrevivicndolc .Matilde su segunda muger : que esta. Ic
aporto dote apreciada al tirmpo de contrahcr matrimonios
que durante él ejurarou en peder de Federico bienes para—
fonales de Matilde sin aprecio , y tuvieron diminucínni
constante ti matrimcnio : que Federico traxo i e'I por ca-*j
pilal un pe dazo de tierra, el .qual fue sumcjiiado de valor
durante dicho matrimonio: cue han quedado dos hijos y.
dos hijas de Federico, aquellos,.y una de estas también de

Í4
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9a dicliaMatilde ,71a otm-del primer matrimonio que con-
traxD Federico, la qual íue dotada porsu padre de los bie
nes gananciales del segando^ que aluno de dichos bi jos le
hizo una donación, y le mejoró en su testamento en tercio
y quinto, y el otro-ganó "bienes castrenses , que administró
SH padre por algún tiempo y á la otra hrja también la do-"
tó; y c"on estos supuestos, paso á formar la partición como
ae sigue: .

FORMA DE ESTEEÍDERSE XA PARTiaOK-

Parficioti di hs Etenes que lian quedado tn U herencia
■del difunto Federico»En tal Ciudad, tal dia-, mes y año nosotros Leo

poldo y Segismundo , Tecinos de esta misma Ciu
dad, Contadores y Fariidcfres nombrados por Matilde, viu
da de Federico de tal, vecino que fue de tal parte, y por
Constantino, Melchor, Marcela muger legitima de Polido-
TO, y Sinforosa consortes de Patricio, hijos y herederos
del dlcbo Federico , para dividir entre ellos los bienes, de
rechos y acciones que han quedado en la herencia del re-
ftrido Federico^, habiendo visto y hcchonos cargo de los
inventarios y tasación de dichos bienes, lo deducido por .
las partes interesadas, diligencias, proveídosy demás con-
^nido en los autos hechos en esta razón por este Juzgado
y Oficio de Timoteo, Escribano, quien para dicho efcdo
nos la ha entregado, y paran por ahora en nuestro poder,
en cuya virtud pasamos á formar la dicha partición , ha-
•ciendo ante todas cosas el cuerpo de bienes recayentes en
dicha herencia como se sigue:

Cuerpo de bienes»
^Maiild. i.T^Rimeramcnte se pone por cuerpo

I  de bienes un pedazo de tierra
huer-
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liuerta., coDiinente de tantas fanegadas p;
tauilas, sito en tal termino, qiic linda eon . • ..'j
tierras ( aqut se explicarán sus Huííeros )
que traxp por capital el dicho Federico . Z
al tiempo, de ccntraber matrimonio con.la
dicha Matilde» justipreciado entonces en '
ciento y cinqüenta maravedís, y al presen- ,
te para esta partición en doscientos mrs. ̂ áoo.nu

M.atild.. 2 Otro pedazo de tierra secana, com-
prehensivo de tantas fanegas >• sitio-&c..,
que compró dicho Federico durante dicho;
niatrlmonio-apreciado én cinqüenta rnrs.^-j^jOfiá.

. KQUst. 3 Otro pedazo de tierra de tantas fané^
gadas que entre otros bienes aportó.
en dote la dicha Matilde .al : referido ̂-Fe»^

derico , valorado al presente en cicnto-. jr
cinqüenta maravedís.. ̂ «.i.........,. .€!i
4 Una casa sita en tal parte, baxo ta-*

les lindes , que la dicha,Matilde heredó.
durante: dicha 1 matrimonio de Alfonso sii

•  padre , que Ira administrado hasta el dit;
de su muerte el dicho Federico » que por
no haberse justipreciado al tiempo que la.^
entró en dicho matrimanio, ha coqstado
ahora valer .entonces ̂ setenta, mararedisp
y al presente tan-solo sesenta. .da6o.pl,

J^íelcñ. 5 Otra casa propia de Melchor, otro
de los hijos y herederos del citado Fede-j
rico, que^cpmpró aquel con.dinero que
ganó sirviendo á 8. M. en la guerra , qué ' J'
se ha justipreciado eh sesenta maravedis.^®..;

Jklaúlá,' 6 Un cabidio castaño de cinco años,
recayente en dkha- herencia de Federico^

aprt-
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apreciado;.- fen;.jdioee.-maíjwedis.:i.

K^iíst, " 7 LTii fescrÍtortó"icoTi talesoséñas , en
precio de ocliO maravedis,. ;y- • •• • • • j^ooS,m.

Sinjor,' 8 Un bufete ceñíales señas en prcr
do de siete maravedisl. ü . . Qoo/.m.

Sinjof, Un arca con tales sdías, en. seisiíirs.-Q^oó.m.
Sinjcr, lo Una joya de oro. y perlas -de tan-'

to. peso, en veinte maravedís 0o2o.ni.
SinfoK. -/iv-.Un cofre de tales señas en sds mi*s;@6o6,'tó..

.r i' 2 Dos sortijas de oroi con-tres-dia-í y
mantés cada una, en diez niaravedis;-.v;.^oio.ni,

.Gjfisf., 13 Una salvilla de plata , que pesa
diez onzas , en once maravedís. . ̂ . ©Ji
: .14 Noventa maravedís, que en dihe-ít

ro 'éfedivo se lia encontrado én dicha lie-í
•rencia... ̂  '^opo.iiu

Setenta maravedis que debe i la
misnta herencia Agapito, por tal razon.©J70..iiú
i6 ' Y últimamente se pone por cuerpoi

de bienes.quarenta mrs. que por tal causa
debe á la dicha herencia Amaranto. . .©040,mv

■ Que dídiás partidas juntas en una com- ■ * -
prebenden la de ochocientes maravedís. ©3oo.ni,
o Y'pata liquidar los efcétos gananciales.-
qué han quedado-en dicho, matrimonio,

pertenecen i ambos sus contrayentes/
se baxan de dicho cuerpo de bi(mes los >.
siguientes:
f i Dtxxdas dtl ciitrpo dt h'ttmsi -, .F|Rtmerament|?se btxan del referido cuerpo^

) de bienes ciento y cinquenta riiaravedis, qúc;
impprtó el valor del pedazo de tierra que tta- ' w
xo por capital írdjpho taatrímonip. 4 exprer:

iíN
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sado Federico».'cóntenido en el numero prime
ro del Gttado cuerpo de bienes. 0150.01.

Baxanse sesenta maravedís, por el valar de la casa
que heredo de su, padre la dicha Matilde , que
traipsin aprecio.á dicho luatrimonio, conteni
da al numero quarto de dicho cuerpo de bienes. ̂ j6o.m«

Baxanse diez maravedís del meaoscabo que dicha
.casaba tenido en. el tiempo .que, la administró
dicho Federico,que debe cobrarla di cha Matilde,
Baxanse ciento y cinqüenta maravedís del im-
.r .{íorte de la dote., que aportó apreciada la mis
ma Matilde al mencionado Federico, con es- '

.  critura ante F. Escribano
Baxanse también para dicha Matilde veinte ma

ravedís por -Otros tantos que el dicho Fede
rico dio en dote de los bienes gananciales del
referido matrimonio á su hija Sinforosa , ha-

,-ibida del,primero que celebró con Policena. ̂ oüo.tOa
Sacanse veitue^y seis maravedís, que se deben i
, Calixto, por tal razón, cuya deuda fiic con-

trahida .por dicho Federico, constante el ma
trimonio, de .la dicha Matilde ®o26.sa»

Sacanse." sesenta maravedís del valor de la casa
de MtUchor, otro de los hijos y herederos de
dicho Federico , comprada con bieaes cas-

.r-tremes, contcHÍda.al numero cinco de dicho
cuerpo de bienes ®-'6o.ia,

V últimamente se baxan doce maravedís del usii-
fruiSto dc; quatro años que percibió de la dí-

cSsa de Melchor el referido su padre. . ,
Que laí dichas partidas juntas en una , hacen la

universal de quatrodentos ochenta y ocho-—-
maravedís. .. . • 1^488,m.
ToffuL X Zt-
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JLtquidacion ds ganancíaUs^

Mporta el cuerpo de bienes, ochocientos mi-
,  ravedis. ®8oo.íEIi.
Y lo baxado de él cuatrocientos ochenta j ocho.

maravedis. ®488.ffl*.
Resta por bienes gananciales entre los dichos

Federico y Matilde , confioites, trescientos, y ■ "«' '■ —^
doce maravedís. 1s.CD*

Los cuales divididos, en dos iguales partes, to *•
ca á cada uno de ellos, ciento, cincuenta y sei»
i^ravedis. ^ . ^í¡6.ra.-

Dijirfhuciotf del cuerfa de. hknes^
A de haber Matilde por su dote. joj31e.

La miaña por la casa que heredó de su padre.. . 0o6o.iíi.-
Fcr el menoscabo de clkque debe-cobrar... . Soio-ta.
Per otro tanto de la dote cue llevó Sii^orosa su

hi^itia ..I .... ... .. ............ . ..
Por lo que toca de gananciales......... . . . .. ®i56[n3-
Hade haber Melchor por los bienes castrenses, •^oóo.fim.
El mismo por el usufruto de ellos......... é. ®ai2.m.
Ha de haber Calixto por su deuda.... .. ®o26.m.
Ha de haber Federico por su capital. íli5o.mc.
Y por loque le pcrteacce de bienes gananciales.
Que las dichas partidas junta» en una hacen ocho

cientos maravedís, que soa los mismos que ha
importado el cuerpo de bienes de aniba...... ÉRnn:ps.

Cuerfck del easidal fuftrno:I Mporta el caudal que lu quedado líquido CH-
U herencia del dicho Federico losiguientc:/' '

Por el capital que traxo al matrimonio 5O.1R.
Y por lo que le ha pertenecido de gananciales de él.
Que ambas partidas juntas comprtJieBdcn-trcsr

dcaiw y seis maravedie w w . ... «306^*.
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Baxci del caudal paterno.

Axasc tic xilony caucTaí paterno seis marave
dís, que el dicho Federico mandó en arras

á la dicha Matilde su muger, según consta
poí tal escritura. .

Resta del caudal paterno,De que es visco quedar existente dicho cau
dal paterno en trescientos maravedís. .. . 2'joo.m.

Y porque Constantino, otro de los hijos y hcre- '
deros del dicho Federico , ñie mejorado por

.  «ste en el 4crcio y quinto de sus bienes en su
^ ultimo testamento, que pasó ante F. Escri
bano , se pasa á liquidar dicho tercio y quinto
•como parece.

Baxa y Itquidacton del terch y qtnnles.
Mporta el quinto de dichos trescientos

1 maravedís en que ha quedado existente
dicho caudal paterno , sesenta maravedís,

- Lós quales- baxados de didios Trescientos, ■
Testa el referido caudal en doscientos y
quarenta maravcdis. . . 3 2 40. m.

ICerciQ. Y el tercio de estos son ochenta maravedís.
Cuj'a cantidad baxada de dichosdoscientos
y quarenta mrs. queda líquido el expresa--— - ——*
do caudal paterno en ciento y sesenta mrs.^160.HL •

■  -Agregación d* donacmi y dotes.A Los quales 3e agregan por una parte trein
ta maravedís, que importaron los bienes

c  que el dicho Federico hizo donación al re-
.  fcrido Constantino su hijo, con escritura auto

rizada por F. Eicribano, en tal día ^030,nT.
Tor otra parte se acumulan al mismo caudal pa

terno veinte y seis maravedís, que el dkho
X % Fe-
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Federico -constluijo en dote á su hija Mar-
cciíi, quando í-'outraxo matruYionio c-í-n Poli- . ,
doro, según escritura ante Escribano...

Y por otra j?arte se añaden al mencionado cau-
dal Tcinte maravedís por otros tantos que el
dicho Federico dio en dote de los bienes ga-
naaiciaíes del referido segundo matrimonio á su
hija Sinforosa, habida del primero que celebró

.. con PoUcena, según escritura ante F. en tal dia. ^oso.iEr
Que dichas partidas juntasen una ioaportan dos-. —

cientos tteinra y seis maravedís............

L
Legitima de los- hijor,

OS quatcs divididos en qiiatro iguales partes^. . .
pcri;.oecicn{es á los quairo hijos y bcrede-

íGs del citado Federico, que lo son Constan- )
tino, Melchor, Marcela y Sinforosa, teca á
cada uno de ellos por su legitima cinqüenta
y nueve qiaravedis......... ....... i. • ©0^9.111»

Restrnun del caudal paterntk. T)'

-V*»

Ha de haber Constantino por cl quinto OT quff' ■ ..
fue- Biejorado por su padre .... ©j^ifo.-mv

Por el tercio, en también ha sido mejorado.. ©nBo.nt.
P or su Icg itjiTia. • . ... ........... ■ ©o
Ha de Iiaber Melchor por su legitima., ...... ©059.61.
Ha de haber Marcela por su legitima- ...... ©059.^1,.
Ha de haber S5nídro«a por su legitima. ...... ©059.110*
\ MauSde por Ls arras................... ©006.117^
Que todas esus partidas jumas t« una íornian la — —♦

de «•ckcie.jiíos y ochenta y dos maravedís... ©jSs.ir*
Dcciiyaomudad d^be b^t^splg eiguyíntet :. f c' ^ v

c /. ' ^4-
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•  ' • Saxa -de donación y dotes.

'E la-donacíon dé Constantino.... •
Oe la doté de Marcela..,.

Y de la doté de Sinforosa ©20,

Que dichas tres partidas importan setenta —
y seis maravcdis. , •, ̂ . v.'J.

Los quales baxadog ■ de loS'contenidos trescien
tos ochenta y dos maravedrs, restan trescientos
y seis maravedís, que son los mismos de que
se formp ei cuerpo' del'caudal paterno de esta
partidon, .............. ©jo^.tn.

Resumen y dUtrthucton del cuerpo de hienes,'
entre sus interesados.

Atilde, viuda , por svi dote.......... ®i jo.m.
Por la casa que heredo su padre, ........... ®o6o.m.
Por la diminución de ella. .............. ©o lo.m.
Por otro tanto de la dote de Sinforosa........ ©aso.m.
Por lo qire toca de gananciales ; . , ©í ̂ ó.m,
Por las arras que la mandó Federico. 0Joó.m.
Melchor ,„poT los bienes castrenses.-... Gj6o.m.
Por el usufmdo de ellos. ©o i a.m.
Calixto, por. lo que le debe la herciida ©0-26.m.
Constantino , por el quinto... ............ ©óSo m.
Por el tercio... ©oóo.m,
Y por íu- leglLÍma . . ©059.111.
Marcela, por su legitima. ^ . 9.^1.
Sinforosa , por su legitima., . ©o ,9 m.
Y"-'al dicho Melchor por lo mismo# .1
Que las expresadas partidas juntas en una com-

prebenden la universal de ochocientos setenta ■ ■ ■'»
y seis maravedís. ©Jyó.m.

Tom,L X3 De- .
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pe los (juales baxados los setenta y seis y que im

portan la donación de Federico y doces.de ^>y6.rru
Marcela y Sinforosa..». ̂ — —i—

Quedan ochocientos maravedís............ 0düo.m.'
Que son, los misijios que- importó-el cuerpo de———"r*

bienes de toda la herencia del expresado FederÍ-í •
cof y para satisfacer á cada uno de sus intere
sados lo que les pertenece, pasamos i formar"
las adjudicaciones e hij^uelás de ella siguientesi

í/ijuetasy a£Íju£¿ícacwnes de los- inferesaJos^
de Matilde ■f/Wíj.Ha de haber Mdtil-

de , viuda de Federico, de los. bienes de la
herencia de. este, por sudóte, casa que heredó
de Alfonso su padre ,menoscabo de ella, otro-
lanto d¿ la dote que dicho Federico dio á su. hi
ja Sinforosa, habida del matrimonio que contra-
xo.con Policena , de bienes gananciales, y por Ia&
arras que la maído el referido Federico, qiiatro-
cientos y dos maravedís, para cuyo- pagóse ad
judican los bienes siguientes*.: *

I  Primeramente se leadjudica impedazo de-
tierra huerta, continente de tantas fane^adas>
sito &c. el mismo que se refiere en el numero,
primero del cuerpo de bienes de esta partición,
en precio y estimación dedoscientcsmaravedís. ®2oo.iH..
a- Otrosí otro, pedazo de tierra secana , sito •
&c él propio que se contiene en el numero,
segundo de dicho, cuerpo de bienes, en precio

,  y estimación de cinqüenta maravedís... .. ^50.0®,
4 Otrosí una casa sita en &c.. la misma que
heredó del dicho su padre, expresada al nu
mero quarto de dicho cuerpo de bienes , en

prc^



Del Juicio de inventarios. 3 2¡r
precio y estimación de sesenta maravedís. . . ®v6o.m.
6 Otrosí un caballo &c. el mismo que se
lulla en dicho cuerpo de bienes al nuntcro sex
to , en precio de doce maravedís,. . .. .
12 Otrosí' dos sortijas de oro , &c. las mis
mas que se refieren al numero doce de dicho ^
ouerpo de bienes, en precio de diez maravedís. 0óio'.hL
15 Y últimamente se le adjudican setenta ma-

' ravedis que ha de cobrar de Agapito, que está
debiendo á dicha herencia , los mismos que se
contienen al numero quince de dicho cuerpo
de bienes, ^^yo.ui.

Que todas ks dichas partidas juntas en una, ha
cen la de ios dichos quatrocienios y dos mara
vedís, que pordichos derechos la pertenecen
a dicha Matilde, con que va pagado de ellos. 0402.m.

ÍJijiitla ds C' onstiinttno. Ha de haber Constantino, ——*
•otro de Io« hijos y herederos de Federico, por
«1 tercio, quinto y legitima que de la herencia
de este ie pertencce,cienTo noventa y riiKvema-

^"ravedis , los que se pagarán en esta forma; ̂ i99.m,
1 rtmeranientc se le adjudican treinta maravedís, — —-
los mismos que importo la donación quis el dicho . '
su padre le hizo por escritura ante F. Escribano, ̂ ojo.ra.

• 3 ■ Item , se le adjudica un pedazo.de tierra
&c. el mismo que se contiene al numero ter
cero del cuerpo de bienes de esta partición, en
precio de ciento y cinquenta maravedís ^iyo.m.
7 Item, un escritorio con tales señas , el pro
pio que vá notado al num. siete de dicho cuer
po de bienes, en pfeclo de ocho maravedís. 0do8.m.
13 Y últimamente, una salvilla de plata del '
peso &c. la misma que se contiene al numero

X 4 trc^
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,  trece de diclio cuerpo de bienes, en precio de
once mavavcdis..

Que las dichas partidas juntas en una comprehen-
den los dichos.ciento noventa y nueve inarave- i
dis, con <]uc va pagado díchc^ Consta mino tfé to
do lo que le pecicncce de la herenLia de su pa-

. dre} y le imponemos la obligación de pnear los-
r. 1 -. j. / , _ í t ° ' t . ' ̂funerales de este,, por haber sido mejorado en ®iQg.m.
el quinto de sus bienes. - .!

ílijiicJa de^J^Iclchor. tía de haber Melchor, otro-
de los hijos y herederos de Fedeiko, por su&
bknescastrenses, usufruño de ellos de quatro
^os que los administro el dicho su padre, y
legitinia que le pertenece de su herencia, ciea-
ío Irtinía y un maravedís, los que se le pagan
en los biuies siguientes: 0-13r.n1.
5  Primeramente' sc'le ajudica una casa sita————■
&c. la misma que compro con dichos bienes
castrenses , y se contiene al numero-quinto
del cuerpo de bienes de esta partición, en
precio de sesenta maravedis.
16 Item se le adjudican qiiarenta maravedís
que dtbe a dicha herencia Amaranto, por tal
lazon, de que consta en dicUo cuerpo de bienes
al numero dicE y seis ®04o.ía.
14 ^ últimamente se le adjudican noventa
maravedís, que en dinero cícéiivo se han en
contrado en la rcfoida herencia, contenidos al
numero catorce de íÜcho cuerpo de bienes... ®3po.ai.

Que las dichas partidas juntasen una baccBcien- —
to y novtJita maravedís • .... tigo.m,

E importando lo que debe haber de la diada he
rencia cicato y treinta y ua maravcdis..... 0iqí,«i.

Es

UN
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Es visto llevar ide m?s dñqüenta y hucVe mara"

vcdisj i - • ©059.1a,
Por euyc exceso le imponemos la obíigacioD de
,'-pagap:á Calixto t<.in,te y seis maravedís,.(^le i

dicha bcrercia le debe* ©026.oi»
Y á Marcela .sii heimana , a .cnenta de su Icgi-
.  tima i treinta y tres .maravedís ©033431,
Qire ambas pai tidas importan los dichos cinqiien-

ta ) nueve maravedís, con que vá pagado de ,
.  todo lo que le pertenece de la referida beren—■ ■ .

cía de su padre con dichas, obligaciones...,.«• ©05,9.1x1»
'U-jtitU ds Áííircíla,}riz de haber Marcela', otra—— —p

de los hijos y herederos del difunto Federico
por su legitima cinqüenta y nueve maravedig, . y
los que se le pagan en la forma siguiente: •. ®?59'^*

Primeramente se le adjudican veinte y seis mara
vedís, ios mismos que importó la dote que le
coni^tiiuyó el dicho su padre por tal escritura. ©osó.iD»

y últimamente se adjudican treinta y tres mara
vedís» que ha de cobrar de Alelchor su het- i
mano, del exceso que lleva en su hijuela de
esta partición. ©033.1x1,

Que l.as dos partidas juntas hacen los dichos cin
qüenta y nueve maravedís ,cpn que vá pagada —
de la dkha legítima que Ja toca de su padre. @..'59.01,,

Hijiuhi de Sinforc.ta, lía de haber Siníbrosa, otra " » y
de los hijos y herederos de Federico su dífun-
ío padrepor la legitima que de éste ha de Ixi- »
fcef, cinqüenta y nueve maravedís, los que se I
le pagaa en esta manera: ©05 9.Cié

PfiaicrafliCíiXe se le adjudican veinte maravedís, n
importó la dote que el dicho su padre le

constituyó por tal esaúma.,.. ,, ©020.1*,
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8 Mas , se le adjudica un bufete con tales

«'"stnas, el misino que se contiene al numero
ocho del cuerpo de blenesde esta partición, en
precio de siete maravedís. ^ooy.mí

' g ' Mas, una arca con tales señas, conteaiida al
numero nueve -de dicho cuerpo de bienes, en

-  precio de seis maravedís, . ,, ̂ oo6.m.
lo Masjunajoyádeoroyperlas&c.lamisma
que se menciona álnumero diez de dicho cuer-TT

•  -po de bienes, en'precio de veinte maravedís, ̂ oso.m.
Y últimamente, un cofre de tales señas,

contenidas al numero once de dicho cuerpo de
bienes, en precio de seis maravedís. ^joé.m.

Que las dichas partidas agregadas en una, hacen
'''cinqüéntay nuévemaravedis, quesonlosmis-— ■
mes que ha de llevar de la herencia de su padre ® )59;m.i
la dicha Sinforosa, con que va pagado. —-
Y en dicha conformidad concluimos esta partición,

con la advertencia, que la cama en que ordinariamente
dormía la dicha Matilde con el citado Federico su mari
do , que s'c comjXDnc de tai y tal pieza, y ésti justipreciada
en treinta maravedis, no la hemos incluido en el cuerpo
de bienes de esta partición, para mayor claridad de ella,
la que le adjudicamos á la referida Matilde, para que use
de eUa como á propia, empero con la condición , que sí
pasare á segundas nupcias , haya de restitwir después de
sus días á los herederos del dicho Federico quince mara
vedís de la mitad del valor que hoy tiene la dicha cama,
por ser la otra mitad de la misma Matilde , en virtud de
las ganancias que lia adquirido en el matrimonio con di
cho su difunto marido , reservándonos, como nos reser
vamos, el dar á entender las dudas que puedan ofrecerse
Gadidia partlcloa, y. deshacer qualquiet error de cuenta

que
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<5"^se hallare en elia; y declaramos haberla hecho bieny
h.lmcnte, sin agravio de partealguna , según nuestro sa
ber y entender » y bsxo el juramento que Hevamos presta-j
do:! a que {lailizamos en tal Ciudad, tal día, mes y año¿
y lo firmamos..

Filmada esta partición: por los Contadores, la entregaií
al Escribtu:io-, quien á su continuación pone fe de.haberseb
entregado- ios Contadores, y ser la hecha por ellos de los
hi -«es del difunto , con cuya nota se suple la asistencia det
Escribano á la foimacion de la partición , porque hacien*
dose a^^r, no hay necesidad deque se halle presente á ella,
y se ll.;velos derechos de su asistimiento sin trabajar ,'c6i^'
mo lo he visto en algunas-partes. j 1

Puesta dicha nota al pie de la partición, se acumiila es-*
ta a los autos de inventarios, poniéndose á su continuación^
en cuya sjguida sc provee auto por el Juez, en que man-^
da dar traslado de ella á sus interesados, para que dentro
de tercero dia alegu-en lo que Ies convenga contra dicha
partición : con apercibimiento,, que dicho termino pasado,
la^ aprobara según hallare por derecho j y pasados los trc»
diasque cada uii interesado tiene para usar del traslados-
no alegando- cosa alguna,ó consiniíendo la partición eitprc-
samente por petición, se provee este autoi

-Aufo de aprobdcion de la partición.En tal Ciudad, tai día, mes y ano,, el scrior F. Corri—
gidor &C, habiendo visto estos auto» dixo, que apro

baba y aprobó en quanto ha lugar en derecho la parti
ción hccfta por Leopoldo- y Segismundo, yecinos de esta-
dicha Crudad, de los bienes y herencia del difimto Fe
derico- entre Matilde su mtiger, Constantino', Melchor,
Marcela y Sihforosa sus hijos , empezada en tal día, y
concluida en tal, que esta en estos autos desde fa foja ta4
basta la tal inclusive y y ^ue dichos- ÍGíeresado& esi» y
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j[5dsen pof ella ; y* para tiíülo <ic ios bienes que les van "ad-
judicados-'v* sé ' les libre tesiimonloáVadaMino de.ellos de
la^ hijuela'jqiíe-respéíkivatííente les ipó-rcnecé que para
todo lo fcferidó íntcrponia e íiuerpiuc su Merced su auto
ridad y judicial decreto quanto puede y de derecho . debe;
Y |í(?f5iste su-3Ütb dsi lo pfeve^ó'vmáttdi? y £rñid. 7
c > • :N<>tIficad<>".^€^ii^ auto á.las pactesí mcetie^das; se Ies eA^
fraga" á'cáds una'jda dllas testimonio.'de Pa hijuela-de'los
bitíiias que les ha pertenecido en la pactidon , qi^ se for
ma asi; ' . . .

;  testimonio de iinn hijuela. < .F Escribano 8ce: doy fé y verdadero testirnomo Ú los
9 Señores que este vieren, como la partición judicial

de los bienes que quedaron en la herencia del difunto Fe
derico de tal, hecha entre, sus herederos por F. y F. Con
tadores nombrados por las partes interesadas , que-fue em
pezada en - tal día y concluida en tal , y aprobada por el
señor F. Corregidor de esta dicha Ciudad , con auto de
tal-día, por ante mí; se encuentra haberse adjudicado á N,
otro de los dichos herederos ,-difereiires de los citados ble-
apos » cuya' hijuela es del tenor s]^uicnic (aijiii se inssrtíira
lifiújiulit d ia ietra , y proseguirá) ; segiin consta de lo.
referido en dicha partición , que original para en los autos
de inventarios de los expresados bienes , cuyas diligencias
se hañ-BÍluado todas por .mi Ofcio, en el que quedan por'
ahora. Y para que de ello conste, de pedimento del di?,
eíio N. y cumplimiento del relacionado auto , doy el pre
sente, que signo y firmo en taldia, mes y año.

CStenfMs que dthen dar los Tutores , Curadores^ y otros
-.-S ' i qué hayan administaJo Iveves.QUalquicra persona que hubiere tenido sus bienes ó

parte de ellos en poder y administración de alguno,
le
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le puede p^Ir.'en quálquíer liccapo , siendo 'persona legi-
tima pana ello i- le enttegué los bienes, y le dé las cuernas
del produjo dc ellos; para cuyo efcfto, constando de obli
gación de darks el Administrador, ya sea porinvcctafios,
o' por otro qualquier iastnimeaío público, se pr-r^entaa
estos con pciídon por el dueño dc k>« bienes, nombrando
por su parte un Contador, y pidiendo qué lá otra le noia-
bre también por la suya dentro de tercero* día , para
que ambos formen las cuentas , y que se le condene al Ad-
fniniiUador en,los alcances que por. ellos se íiícieren "ca
cuya vitita dá .el Juez por nombrado el Contador propues
to , mandando que la otra parte nombre otro por ia suyi
dentro de tercero dia , con apercibimiento , que le nócft-
brara de oficio ; y asi se execuu por el Juez en rebeldía:
tmyo auto noiitícado a las pattés, y pasados los tres dias
sin hacer cosa alguna, forman los Contadores las cuentas,
de que se da traslado a' dichas partes j y concluido su tct-
mino, aprueba el Juez las cuéiuas, mandando al Adminis
trador que dentro de nueve Üias, por ultimo y perentorio
termino, pague el alcance 4£id se le ha hecho con aperci-n
bmicmo dc cxecudon: y de la aprobación dc dichas ciien-.
tas j aimqUc sean dc conseruimietto de ambas.parícs , ni
dc^^as bcdifis sobre partición de bienes del difunto, ni dc-i

sobre eilafi. no se a^uicc apelación, sino solo ea
el devolutivo, dando fianza la otra parte, según &e
Franca en rirtud dc la .2 4. iti. 21. l¡h. 4. de la Kuop. _

Icngo^cojicluida esta íartruccion , supircuido á Dios
auoitro Señor saiga i luz para su n:^yor servicio , y mú-
fCEwi utiiidadí oiyo.Cn me movió aociibirla, d

L, D. O. M.
'• :í

-I' 'iWL' ... .. . A ■ .>
WA • ■ mi
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Procurador, Idem.
Qumplimiento de requisitoria de demanda | fol 15.

N®-
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NotiíiGíicíon ̂ e demanda > fol. 16.,
Nota sobre citación j
Diligencia c\e no poder ser habido el reo, fol. 17,
l\dÍnt :nto para que se notifique por cédula, id«3í»'
' AfttO' para que .se notifique por cédula, foi. 18.
Cedida para nct'ficar, ídem.
Diligrr.cia deí entrego de la cédula, foL
Pedimento de-ftbeldía, fol. so..
Acto para que el reo responda por segundo tcrihiao,fi SI»
PsidiHiestG para que sefcciba la-causa á prueba, ídem.
Auto para el que se ha de proveer en vista, idem.
Auto de contestación jr de prueba, fol. fis.
Excepciones dilatorias y perentorias,.idcm»
Pedimento de termino de prueba ,Tol. 25.
Auro de concesión determino, ídem..
Pedimento presentando interrogatorio,.y que se despache

requisitoria de Receptoría, fol. 26.
Auto, en que se admite et interrogatorio, y que se dcjpa»

che requisitoria, fol. ¿y* .
Nota del interrogatorio, ídem.. ' ,
Requisitoria de Receptoría, foí. 28..' ' "Nota que se pone en la-copia del interrogatorio, fol. sí»
Cumplimiento de la Receptoría , fol. 30.
Nora éobre el etanlen de ,log: testigos, idcm.
Forma de esteadcr la probañzíi de testigos , fol. 3^,
"ubiicacion de probanzas, fol. 35.
PeduTiceto jiara la publicación de probanzas, Ídem.
recumento de rebeldía sobre la publicación, fol. 06,
•Auto para la publicación de probaBaas, idcjHL#.
Fe de &o haberle hedió probanzas» idesn»
Tadus de tesíigos, fob. 37.
Pediincnto de tachas, fol. 38.
Auto- de admisicn- de tachas y de prueba dcelías^fol.

Rea-
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l^e.siitudon de prueba, i. menores y otPÓs, '
Pedimento de prueba por restituciQn, fol. 41.
Auto de prueba por restitución , fol. 42. >
Pedim^to de bien probado, y conclusión, fol. 43.
Auto de conclusión por la una parte ,;y de -traslado a 'Ll

parte, fol, 44. . • i •'
Pedimento de rebéldía para la conclusión , Idem.
Auto de conclusión para .sentencia v • >. . -I
Kecusadbn , idcm;; ^ - 5 ; .
Pedimeiitp de recusación., foL 46." j •, 't
Auto dc-recusación v idem.^ . \
Notificación al.acompañado ó asesor,, sU aceptación y ¡Hí

ramento, fol. 47. • . . , ; . .I
Nota sobre sentencia dlíjiiitlva., jdern.,!; .; oj i t i-'. .Í
Sentciicia difiniiivacondénandov Ídem.; ' ; ■'■ ¡h
Séatencta absolviendo al reo.^ '.«•ai
Nota sobre el prcnunciaíiilento de sentencia ̂ idcíOkí r •
Pronun(áaclon4euna.scotencia; fol, 49. . .. . , ... i...\
Notificación de una sentencia ,r-idem- . -í'
Apelación, ídem. .
Pedimento deapelacloñ, fol. 50. , - 'l j. T
Auto en que"se admite la apelación., fol. 51.. . -v
Testimonio de apelación, ídem, •. n j.
Petición para que se muestre mejora de una apelación,/, 53;
Auto.para.qne se mueítre la mejora y diligencias .de ape

lación , Ídem.
Pediínemo" para que se declare por desierta una apelación,

y Ja sentencia por pasada en; Juzgaíio, fol. 54» : .
Auto en qufnse di por d'esÍQita'Ja apeiacipnjf y. la sentencia

por pa.sada en cosa juzgada , Idem. " '
Cumplimiento de Real Previsión de emplazamiento, f

coaipuisorio, fcl, 56. '
fcíbsct.Ipcion de compulsorio, fol, 57.

Nu-
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Nulidades, apelación al Cabildo, y vía de asentamientos, id.
Legitimación de la persona del heredero a¿> intestato^ E. 58.
Pedimento para declararse heredero a¿> intestato, foJ. 59.
Auto para que sedé inforcnacionde declaración de herede-
-  ro, fol. 60.
Información para declaración de heredero, ídem.
Auto para la declaración de succesion de heredero, fol. 61,
Sobre demanda contra heredero, fol. 63.
Pedimento para que se decrete Curador y Defensor á la he-
-  reacia de un difunto , ídem.
Auto para que se provea de Curador ó Defensora una he-
:  rencia vacua, fol,.63,
Notificación, aceptación, juramento y fianza de un Cura-

dory Defensor de una herencia yacente, fol. 64.
Discernimiento de Curador y Defensor , fbl. 65.
Demanda contra ausente, fol. 66.
Pedimento para que se decrete Curador y Defensor á ua

ausente, fol. 67.
Auto pará información de ausente, ídem»
Información para la ausencia , ídem»
Demanda de Qrr'aygo , fol. 68.
F!orma de las insinuaciones para los contratos de dona

ción , fol. 69.
Pedimento para la insinuación de una donación, ídem»
Auto para el pedimento de insimiacion, fol, 70.
Declaración para I3 insinuación, ídi-m.
Auto en que se efcílua la insinuación , fol. 71,
Protestación dé alimentos , fol. 72.
Petición para la protestación de alimentos, idem.'
Auto para la protestación de alimentos, fol. 73.
Decreto para la tasación de alimentos de menores, ídem»
Pedimento para la tasaclort, jdem.
Auto para la formación de alimentos , fol. 7^,

Tofn. /. Y . De-
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Deposición de un testigo para ta tasación de alimentos, id^
Auto de tasación de alimentos,
Decreto para enagenar bienes de menor)- Comunidades,f.77
Pedimento para venta de bienes de menor, fol. 78.
Auto para que los Expertos justiprecien los bienes deL me

nor para su venta , fot. 80^
Auto para que se saquen, al pregón los bienes de menores,id»
Auto de decreto para la venta de bienes de menores, foLSi..
Pedimento para la venta de bienes de Comunidad, ¡dem»
Depositó de la propiedad de un censo, recayente en víncu

lo , y empleo de ella en parte segura , foL 83..
Pedimento para hacer deposito de la propiedad de un.

censo, idem^
Otro pedimento de depdsitodel capital de im censo, fbl. 84^
Auto para el deposito del capital de un censo , fbl. 85.
Pedimento para emplearse la propiedad de un ccnso,,foh85*.
Decreto para hacer obras nuevas, foL 88"^
Petición para hacer mejoras, ídem»
Auto para que los. Expertos, reconozcan. las. ruinas- de la:

casa^fül.Sp..
Auto, en que se dá facultad para reparar la ruina,. fcil. 90.,
Auto, en que por la mejora de obras se concede, la prela-

cion al poseedor de la casa , ídem..
Restitución de doteá lamuger durantesiimatrímonió,£91,,
Pedimento para la restitución de dote, idem^
Auto- para que se dé. informacica para la restitución de:

dote,fol. 92^
Auto en que se condena áía restitución de la dote y arras,,

fid. 9^.
Pedimento para que no se hagan exeeuciones en los bienes.

del pago de la dote , foL 95.
Auto para que no se haga execucion en los bienes de la
muger, fol. 96^

Ex-



INDICE. 339
Excusion de bieíies, idciii. - !
Ecdimento para ,1a excusión , foL 97.
Auto para excusión, fol. 98. - •'
Auto para que se haga pregón, y ediílopara■H|feccusíon,íd.

y pregón para la excusión, fol. 99.
Fé de haberse pregonadoy fijado el ediélo , fal. 100.
Auto, en que se da por hecha la excusión , fol. 101.
Fedimehto para que se exhiban los tituios de Jos bienes ma

nifestados , idetn,
J.iílaiicia, fol. ioi2.
Pedimento de jaéiancia, ídem.
Auto en que se Impone perpetuo silencio, fol. 104.
Sobre bistrecha que se debe dar al Curador i/t Utzm pa

ra los gastos del pleyto , idcm>
Pedimento en que el Curador pide bistrecha, ídem.
Causa civil en lístrados, fol. 1.05.
Acumulación de autos , fol. lob.- . ' - . .
Acumulación en concurso de acreedores, fol.
Tercerías en lo criminal, idem. •
Apremio para restitucioh de autos fol .109, . . ^
Pedimento para la rcstitucio.njde autos, idem. u > A

hJ B.R.O -.'SdEG tí N P-aiib nbl u.U,H
■ ■ . eftl

2)cl Juicio extcutho.  •' -: -'i uoí.'. l'llD-. ... _ . . . . ■ -K.i:. ^=- .1
Ifinicion del Juicio cxecinlvo , fo l. ^ i ,n¡. -i <

Los recados que traen aparejada ex^cudc»' son ios sP
guientes, idem.' • . .

Castas que impiden la vía executiva , fol. 112.
Personas que son Jegitlinas pra pédrr «Kccuqctíi, foli!:^l3í
Contra quienes ha jugar execucion ,.foL 114. tu.', .í
Juez que debe conocer de la causa executiva \ ídem. O

Y • Pot



340 INDICE.
Por que cantidad se ha de pedir la exccucíon , ídezn,
Forma de los autos^executivos , fol. n^. i
Pedimento para executar, idem.
Auto para '^lfexecucion , fol. a
Otro auto de exccucíon , idem.
Mandamiento de exccucíon , idem.
Requisitoria de exccucíon . ídem.
Cumplimiento déla requisitoria deexecucion, foh ii8i
Bienes en que se ha de travar la execucion , idem. '
Prisión por execucion , fol.
Esentos de ser presos por deudas, fol. i ¿o.
Kotasobre travade execucion, fol. 12íi
Trava de execucion en persona, y deposito , ídem.
Trava de execucion en ausencia del executado , foj. isff.
Fianza de saneamiento , fol. 12^.
Nota sobre mejora de execucion , fol. 124.
Pedimento de mejora de execucion , foi. 125.
Auto para la mejora de execucion , idem.
Mejora de execucion*, idem.
Pregones que se han de dar á los bienes executados, ídem.
Noiiricacion al.Pregonero.para los pregones de ios bienes

executados, foi. 127.
Relación del Pregonercí de .11056^53^00 en renta los bie

nes executados, idem.
Citación para ios pregones, fol. 128.-
Pcdimento para que se cite a los deudores del execuUdé

para los pregcñea, fbf. 129. ■ ^ f
Cíjación de remate, idem- ' - 1 ■ • ,
Pedimento para citar de remate , fol. 130- i..-;
Auto para citar de remate , foL 131. ■ ^
Reqiuisitrvia paraxatar ,d>r renikate, idem. . p u^inv^I
Ní'MÍicacion {^ra citación de remate, foi. 13S; -rí.nf?'")
Oposieion "del ciccutado , Idem- , . ■ - L

Pe-
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Peticíondeoposicíon, fol. 133. •
Auto para la oposición , ídem. >
Notasobre la sentencia de remate, fol. 134;
Petición para lasentenciaderemate, fol. ■ i
Auto para sentencia de remate, ídem» '
Sentencia de remate, Ídem, 'I
Sentencia absolviendo al executado, fol. i • -i
Fianza de la ley de Toledo , fol. 137.
Fe de haberse dado la fianza de la le^ de Toledo t fol
Quarto pregón , ídem. ■ . 1
Fe de postura, fol. 139. ■ »
Petición para el apremio, Ídem, . I
Auto de apremio , fol. 140. .
Tasación, de costas, ídem. , o>u a
Auto de apremio, fol, 141»
Mandamiento de apremio, ident;
Requisitoria de apremio, fol. 142,
Requerimiento y embargo por apremio, fol. 143,
Diligencia de prisión, fol. 144.
Pedimento para que saquen al pregón los bienes del apfca

mío , y se justiprecien, Idem.
Amo para que se saquen al pregón, y se ¡ustiprecica loa

bienes, fol. 145.
Justiprecio de bienes raices, fol. 146.
Auto para el remate de los bienes , fol. 147.
Remate de bienes, fol. 148.
Pedimento para el deposito y tasación de costas , fol, i co.
Auto para el deposito , ídem.
Deposito de bienes rematados, fol. 15 r.
Amo para el libramiento contra el depositario, idera,
Fe del recibo en el libramiento , fol. 1
Fé del recibo para los autos, idem.
Peúcion para la veiita judicial, fol, 154,

^ 3 Ais-
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Auto parala venta judicial , ídem. 'I
Auto en que se manda otorgar de oficio venta )udic¡al,f. l55*.
Venta judicial hecha por el Juez , idem
Fe de la venta judicial, fol. 157. •
Auto para la posesión, fol. 158. . .. K
Posesión, idem. -i ^
Nota sobre la adjudicación m jo/wíí/w , foL 159. i ^
Auto de adjudicación in solutum, idem.
Tercero opositor, fol. 161. '1
Espera de acreedores y quita, fol. 162. . . .
Cesión de bienes, fo). 164. ^
Petición de cesión de bienes ," fol. 166. •
Auto para cesión de bienes por pregones, fol. 167.
Auto para la cesión de bienes por citación personal, fol. 168»,
Pregón y edidlo para la cesión de bienes, idem»

LIBRO TERCERO,

Del Juicio criminal, . . •

Ifinicion del Juicio criminal, fol. 170, ^ ,•
Juez que debe conocer del Juicio criminal, idem. '- , ji;A
Quienes pueden querellar los delitos, fol» 171. }
Prohibidos de querellar, fol. 172. ; , r ■ ^
Denuiukdor, fol. 173. ; ■ ,
Petición de querella, fol. 174. . . /
Auto de admisión"de querella , fol. 175., '
Querella por comparecencia, idem, . mrA
Denunciación de Alguacil, ídem. ,
Aufo dé danunciacion , fol. 176. -j 'rtliiA.
Auto cabeza de proceso , idem. , l^b Vf ;
Sumaria, fol. 177. ^ • *
Examen de testi^s | ibl» 178. ' j¡I u/a in- í

ExI-



INDICE. 343
Examen de un testigo en sumaria, foL 180.
Nota sobre prisión , fol. 181.
Auto de prisión , fol. 182.
Mandamiento de prisión, fol. 183.
Testimonio de una prisión, fol. 184.
Requisitoria de prisión y embargo de bienes, fol, 185.
Cuerpo de delito, fol. 187; ]
Muerte de heridas, fol. 188,
Auto sobre la noticia de un cadayer, idem;
Fe de partida, idem. ^
Fe de llegada y encuentro del cadáver, fol. 189., . ̂  r
Fe de llegada con el cadáver á la Ciudad , idem.
Auto para que reconozcan los Cirujanos el cadáver, f. 190.
Juramento de los Cirujanos, fol. 191.
Peclaracion de los Cirujanos sobre heridas, ídem. ^
Auto para que se entlerre un cadáver, fol. 193. , ]|t/y
Fe de la parte, y como se enterró el cadáver, idem.
Muerte de veneno, fol, 194. . •
Estupro, fol. 196. j j ^
Moneda falsa, idem. * - ^ ^
Auto para praéiicarse unas diligencias, fol. 197.
Testimonio de aprehensión de instrumentos y moneda íál-

sa, fol. 198.
Hurto, fol. 2oo¿
Citas de testigos y reos, idem.
Examen de un testígocitado j fol. 201. . '
Nota sobre careos de testigos y reos ̂ fo!. 303. ' ' f
Auto para careo, Ídem. ^
Careo de testigo á testigo , fol. 203. '/" *
Nota sobre reconocimiento de presos, foi. 204.
Auto para que un testigo reconozca un reo, ídem.' '
Reconocimiento de un reo por un testigo , idem.
Kota sobre declaraciones de reos, fol. 306.

Au-
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Auto para la declaración de un preso , idem; " ' ̂ "*'
Declaración de un preso, fol. 207.
Auto para el nombramiento de Curador á un menor prc-í
so, fol. 209.

Notiíicacion , aceptación y juramento , fol. 21 o.'
Discernimiento , idem. 1
Prosecución de la declaración del preso , idem." '
Nota sobre la confesión del reo, fol. 211.
Auto para que se tome su confesioíi i un reo, foC 21 a s
Confesión de un reo , idem.
Nota sobre no querer declarar el reo , fol. 214.
Diligencia en que se declara a un reo por convi¿l:o y coui^

feso , fo!. 215.
Nota sobre excarcelación de presos , fol. 216.
Petición para la soltura de un preso baxo fianza , fol. sryj
Auto para Já soltura de ün preso baxo de fianza | ideiíi, ' ^
Fianza de la haz, fol. 218. r '
Fianza de cárcel segura, fol. .219.
Fianza de estar á derecho, fol. 220,
Mandamiento de. soltura , ídem.
Auto deprueba,fol. 231.
Forma de ratificaciones, fol. 22q;
Ratificación de un testigo en plenarío, Idem,
Auto para la notificación de un reo como testigo, fol. 3*44
Ratificación de un reo com'o testigo , idem.
Auto para abonar testigos difuntos ó ausentes'^ fol, 225. •
Testigo de abono, fol.226.
Auto de pforrogacíon de prueba seguida la ralificacio»

de los testigos, fol. 227.
Auto de prueba pof restitución, fol. 230.
Causa contra ausentes, fol. 232,
Auto para llamar unos reos por ediílos y pregones, f, 233»
Pregón y edi¿lo en que se ilaina i unos reos , idem.

Au«



INDICE. 345
Auto pafa saber si se lian presentado en la cárcel los reos,

fol. 235.
Dilig cncia de no haberse presentado los reos en la cárcel, id.
Amo de cargo, y señalamiento de Estrados aireo ausente,id»
Notiíicadon del antecedente auto, fol. 236.
Auto de piucba en causa de ausentes, ídem.
Auto en que se manda hacer la publicación de proban

zas , fol. 238.
Auto para que conste de la sanidad de un herido fol. 241.
Declaración de sanidad de heridas, idem. <
Nota sobre apartamientos y perdones, fol. 242. ■ ^
Escritura de apartamiento y perdón , idem. ' I
Sentencia contra presentes y ausentes, fol. 243. ^
Auto para que se execute una sentencia, y el Alcayde ch-^

tregüe los reos , fol. 246.
Mandamiento para el entrego de los reos , idem.
Testimonio de la execucion de una sentencia, fol. 247.
Despacho d requisitoria para la remisión de presos, f, 248.
Apelaciones en lo criminal, fol. 250.
Nota sobre el año que llaman &tái después de la senten-

■  ciar idem.
Forma de proceder el Juez Pesquisidor, quien le puede
'  nombt*ar, y su jurisdicción, fol. 251.
Obedccimienio de un cometido , fol. 252.
Cabeza de una requisitoria de Pesquisidor , fol, 255.

LIBRO QUARTO.

JDd Juicio dsinvtntariQS^

ííimcíon del Juicio de inventarios, fol. 257.' ' ••
Obiigado^á.hacer inventario, idem.
Juez que debe conocer del ínFemario', foi, 358; '



346 INDICE.
Termino para íucer el inventario , y pena del «que no le_

hace, Ídem.
Aceptación de herencia, "íbl. 260.
Qué cosa sea Tutor, y quien -lo debe ser, -foh 261,
Nota sobre Curador, fol.- 263.
Prohibidos de serTutoresy Curadores , ídem.
Los que pueden escusarse de. ser. Tutores y. Curadores,

fol. 264. . '
Advertencias sobre inventarios , fol. 265. —
Sobre inventarios de instancia de parte , fol. 26C
Auto para .preparación de inventarios de oficio, fol, 267.
Diligencia de la vista del cadáver, y -enirt^a de las lla-^

ves,fol. 268.
Adverteneia para que no se oculten bienes, fol. 269.
Auto para la aceptación delTutor ó Curador, y que se ha

ga el inventario, foU 270.
Esaiiura del inventario de bienes muebles de menores^

fol. 271. .
Auto para que se cese en el inventario , fol. 272.
Proseciicionjdel inventario, Idem. . .
Auto para la conclusión de los bienes muebles ddii^jven-

tario, fol." 273. ,
Auto para que se inventaríen los bienes raices, j sus frutos

pendientes, idern. . •
Inventario de tierras, fol. 274.
Obligaciones del Tutor ó Curador, fol. 276.
Advertencias sobre parucion de bienes entre herederos,

fol, 282.
Juez que debe conocer déla partición, fol. 283,
Nota sobre aprecios, fol. 284. '
Petición para" i;á partición de los bienes de un dlflm'tov i4'
Auto sobre nombramiento de Expertos , fol, 285. " ti:
Auto de aprobación de Expertos , ídem,
-  Au-
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Auto nombrando Expertos de cfido , foL 286.
Auto en que se dá traslado de justiprecio, ídem*
Auto de aprobación de justiprecio, fol. 287.
Nota sobre cuentas de la partición, fol. 288.
P-dimento nombrando Contador, fol. 289»
Eos que pueden ser nombrados por Contadores, ib). 290,
Derechos quQ. pertenecen á los interesados en una herea-

cla , f rl. 291»
Forma del cuerpo de bienes , fol. 293..
Extracción del cuerpo de bienes, £bl. 294»
Dote déla miiger, idem» * . . .i
Bienes parafernales , fol 295.
Créditos de fuera el matrimonio, fol, 296,.
Arras, jops y vestidos , foL 299,.
Cama quotidiana , fol. 3.02,
Vestidos ordinarios, foU 303,.
Euto, fbl, 304»
Capital del difunto y de sus bi¡os, ídem¿
Deudas del cuerpo de bienes, fol, 306.
Existencia de bienes gananciales Ídem#.
Í^Iejoras de tercio y quinto , fol, 307,.
Reservación, fol, 315,
Forma de entenderse la partición,, foLgiS,.
Farticion de ios bienes que han quedado-ea la herencia del

diíunto Federico, idem.
Cuerpo de bienes,, idem.
Deudas del. cuerpo de bienes , fol. 330.
Liquidación de gananciales , fol, 323.
DLtribucion del cuerpo de bienes, idem.
Cuerpo de caudal paterno , idem,
Baxa del caudal paterno , fol. 323,
Resta del caudal paterno, idem,
Baxa y llquidacioa del tercio v quinta^ ídem- '

A^e-



índice;
Agre'^acíon 4e donación y dotes , ídem.: ' . . !•;
Legitima de los hijos, rol. 324»
Resumen del caudal paterno , ídem,
Baxa de donadony dotes, fol. 325.
Resumen, y distribucioh del cuerpo de bienes entre sus ítt-í
.  -teresados, ídem. '
Hijuelas, y adjudicaciones de los interesados j fol. 324.
Auto de aprobación de la partición, fol. .331.
Testimonio de una-hijuela, fol. 333.' 3
Cuentas que deben dar los Tutores, Curadores y otros que.

hayan adíniaistrado bienes,, ideal.

)

A
; iMf. '

FIN.-
■ I'd'íIJj Job iLliqd)

1 íwi IVb <-•' nvd

Dj) 'b-t-ioj* H \
V , uobiviílijil' ]
j.ia' r»h ♦.'fifnoT
'.i tjf) rj'' ./' '.'!

.. id ; 'Í..Í
" " , ")r .'n! ■ j' iiíá XI

".tíj; .iíil .ñ roi:>th:Dp».,t
.ifHhl .i-ínriid '..b cq'StA I bfjdjD if I

.r">bL <>n'- '.aq ./'o "Jíví'-)
d q lübniíiíf'Jh'i itiK

.mibi ,i>ñiíinty v ijc-ivkbiwpi! mííM.

■ñ
•9^' \



-

•



m



~=r-

?-í-'/




	LIBRO PRIMERO DEL JUICIO CIVIL ORDINARIO
	LIBRO SEGUNDO DEL JUICIO  EXECUTIVO
	LIBRO TERCERO DEL JUICIO CRIMINAL
	LIBRO QUARTO DEL JUICIO DE INVENTARIOS
	ÍNDICE



